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Y SERVICIOS Al.A COrv1UNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 359 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo de dos mil diecisiete de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

• actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 359 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presen - - - - - - - - -

------------------ ---------
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UNIDAD ESPECI IZADA EN 
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P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

PLIEGO DE CONSI · ACIÓN 

CON DETENIDO Y SOLICITUD DE ROEN DE APRE~NSION. 

En la Ciudad de México Distrito Federal a,25 de septiembre de 2015. 
' ; 

Visto.- para resolver la presente averiguación' }evia PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
instruida en esta Unidad Especializada en lri estigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especiali~ da en Investigación de Delincuencia 
Organizada, ejercitándose acción penal con det: nido en contra: 

~)  
  

         
l · ftículo 2 fracción VII (Secuestro previsto 

en los articulas 9 y 1 O, de la Ley. Gene{ 1 para Prevenír y Sancionar los Delitos 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracc : n XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexican '.s) sancionado por el diverso 4 fracción 
11 inciso b) d.e la Ley Federal contra la D '.;:incuencia Organizada, en relación con 
los artículos 7° (acción) fracción 11 (per ''anente), 8° (acción dolosa), 9° párrafo 
primero {dolo directo) y 13 fracción 111 l16s que lo realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal. ·' · 

B)   
   
  

 artículo 11 éiso d) de la Ley Federal de Armas de 
.\"!_,,. . Fuego y _§xplosivos, en concordancia c n ::el 7° párrafo primero (hipótesis de 

'/("'.1-:. acción) ~~ión 11 (perm'anente), 8º (hi ótésis de acción dolosa), 9º párrafo 
· .'··\:\h>~ primero (hlpótesis del que conociendo 1 s é.lementos del tipo penal qyiere la 
.l~:;:\-,,;,¡~ ?. real!zación' ·del hecho de.scrito por la ley) y 13º fracción 111 (los que· lo réaHcen 
:·~~-~~;_; ~conjuntamente) todos del Código Penal F deral . 

.";~~;~~~~ \ 
~. . C)    

        
      

  artículo 83 fracción 111, de la Ley 
. '"· ·.:..-•: .. : . · li l.ll~ Arma de Fue~o Y Explosivos, y ancionado por el numeral 11 inciso 

,,1Y ... _11~C1Cn d), d_e;1 m1~mo ordenamiento en concord cía con los artículos 7° (a ·, ) 
;racc~<;>n 1, (instantáneo) 8º (acción dolosa), º párrafo primero (dolo dír~cto~CI~~º 
racc1on segunda (los que lo realicen por si) ~dos del Código Penal Federal', 

t 

'\ 
~ 
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1 

1 
1 

• 1 

' ¡l 
11 ,, 2 

D)  
   

 
  
 artículos 7°, 

(acción) fracción 1, (instantáneo) 8º (acción dolo a), 9º párrafo primero (dolo 
directo), 13º fracción segunda (los que.lo realicen or si) todos del Código Penal 
Federal, 

E)  
 
 

 artículo 11 inciso c) e la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en concordancia con el 7º párrafo primero (hipótesis de 
acción) fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis e acción dolosa), 9º párrafo 
primero (hipótesis del que conociend0 los elem ntos del tipo penal quiere la 
realización del hecho descrito por la ley) y 13º acción 111 (los que lo realicen 

>. conjuntamente) todos del Código Penal·Federal, 

  
.. ,/·:;· 

. ,, '   
  

  
 

 ~rtículo 9°, fracción 1, inciso a), en r~lación on el 10 fracción 1, incisos a) 
~; b) y c),todos de la Ley General para PreVE!l\lir y Sa cionar los Delitos en Materia 

~ .. 7y de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 1~XI de artículo 73 de la Constitución 
.. ~ .. : Política de los Estados Unidos Mexicanos¡',,en co cordancia con el 7° párrafo 

primero (hipótesis de acción) fracción 11 (p~rman te), 8º (hipótesis de acción 
. dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del qlje.cono iendo los elementos del tipo 

: :.·',: ,~J~·;_:;~fil quiere la realización del hecho descríto por a ley) y 13º fracción 111 (los 
· ~ .. ~· ; , ::,~aI1':i~ue \o realicen conjuntamente) todos del Código P ,nal Federal. 

' ' j' !J ~   
  

 
 

el artículo 9°, fracción 1, inciso a) y b) en relación con 110 fracción 1, incisos a), 
b) y e) todos de la Ley General para Prevenir y Sancio ar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artí ulo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en canco ancia con el 7° párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente) 8º (hipótesis de acción 
dolosa),~º párrafo ~rim~~o (hipótesis del que conocien o los elementos del tipo 
penal qu1e~e la rea.hzac1on del hecho descrito por la le ) y 13º fracción 111 (los 
que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal . ederal. 

1 

C)  
 

o-1 
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 artícul 9°, fra~pi'ón 1, inciso a) en 
relación con el artículo 10 fracciones 1, incisos a) b), c), y ::~racción 11 inciso d), 

 para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de S cuestrd; Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución olítica:de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con el 7° párrafo prime~ ;(hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de acci n do!~Sa), 9º párrafo primero 
(hipótesis del que conociendo los elementos del tipo ~t;Jal quiere la realización 
del hecho descrito por la ley) y 13º frac ión '.fi)I 

1
, (los que lo realicen 

conjuntamente) todos del Código Penal Federal · 

O)    
 

 
 

el artículo 9°, fracción 1, inciso a), en relación c n el)O fraceión 1, incisos a) b) y 
c) todos de la Ley General para Prevenir y Sa ciqrar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI el ~rtículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, e concordancia coh el 7º párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (per n~nte), 8º (hipótesis de acción 
d()losa), 9º párrafo primero (hipótesis del que c nqciendo los elementos del tipo 

·.·. ' ; pé:hal quiere la realización del hecho descrito p r I~ ley) y 13º fracción 111 (los que 
!j(:\ r~alicen conjuntamente) todos del Código P nal Federal. 

·~\:~·· 
':,~·:,·.~~ 
. 1;: .. 

' 

RESUL TAND\o; 

''Que el primero de septiembre de dos mil quince e inició la· indagatoria A. P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015, con motivo d parte informativo 
PF/DINV/CIG/DGMCN/3588/2015,       
    

      
   

  
   

  
    

   
     

  
   

s de la   
  

    
    , desp · 's de  

     
     

'\ 
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En ese tenor  
   

  
 

  
 
 

  
     

 
 

    
 con   

 
 
 

 así como  
 

 averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. /. l 
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Asi mismp    
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Por lo que derivado  
 

  
 

   

- • · 

1

+-:, •   
    

   
    

  , quienes al momento 
  

   
   

   
  

 
. 

CONSIDERAN Do$ 

. , PRIMERO. Al Ministerio Público de la Federa~ón le compete el ejercicio de la 
acc!~n penal de acuerdo a los artículos 16, 21 y 102, !partado "A", de la Constitución 
Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos· 1fracción1 6 10 134 136 f · 
11, 194 fracción 11 Y XVIII y 195 del Códi~o Federal d 'P ' ~f . ' , raccrones 1 y 
fracción 1, Apartado A, incisos b) c) d) r) Y rt d ) ~oc~ 1m1entos Penales; 3, 4 

, ' , apa a o ', , inciso a) Y c), 11, fracción 1 
\ ' 
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! 

J 

inciso a) de la Ley Orgánica de la Procurad~ría General de la República; 3 inciso A) 
fracción 111, F) fracción IV, 13, 16 y 32 de su ~eglamento Yi 50, fracción 1, inciso a), de la 
Ley Orgánica del Po~er Judicial de la Feder~ción, por trat rse de delitos federales. 

SEGUNDO. Ese Juzgado de Distrito,. es compet nte para conocer del asunto, 
por tratarse de delitos del orden federal previ,stos en ley s féderales, como lo es la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada 1~Ley Gener 1 para prevenir y sancionar los 
Delitos en materia de Secuestro Reglament:Sria de la Fr cción XXI, del artículo 73 de la 
Constitución política de los Estados Unidos, rylexicanos, sí c'omo la Ley federal de Armas 
de Fuego y Explosivos así también en térmih'os del artí ulo.50, fracción 1, inciso a}, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ración y aten iendo Acuerdo General 11/2011 

··;(¡!el Plerib del Consejo de la Judicatura Féderal. 

-~~~~· an~erior    
   

   
. 

; '. ~Ai;I~~.~' de que de conformidad a~ artículo 6º y Jiguiente del Código Federal de 
:,''.,J~.r9.p~9lrn.ientos Penales, se acrediían los ;~xtrem s de la competencia ordinaria, 
~}:'.'~¡-~.Q~~·conocer de los presentes hechos e1·©rgan Jurisdiccional Federal del lugar. 

. ' 

Sin que no pase inadvertido que  
 ~ulo 16 Constitucional,   

   
 

  
 u artículo 40 qll\ii e tablece el conocimiento de delitos 

- . : <'J.:~ 

·~efe o~~n federal contemplados en el artículo 50, fr~c ón 1, de la Ley Orgánica del Poder 
.f;Jüo!9ial de la Federación. .: ' , 

     
 

 

,; ~~r~~~e qÚe esta d~?isión es facultad ~xclusiva ·. éesta Representación S?c~al de 
~ ~e~Mc1on, en atenc1on a que el legislador d · é de esa facultad a urnca y 

exclusivamente al Ministerio Público de la Federación, n su fase conclusiva de la etapa 
de averiguación previa, es decir al momento de ejercer ctión penal, por ser este quien 
cuenta con los elementos necesarios para determinar e conocimiento de los hechos al 
órgano jurisdiccional, que esté considere siendo en es cas'o el órgano jurisdiccional 
federal. Pues el delito por el que se ejercita acción penal es el de Delincuencia 
Organizada. Razón por la cual esta Representación So ial de la Federación, alude la 
competencia de Su Señoría, toda vez que los presentes echos atañen un bien jurídico 
tutelado tan relevante como lo es ta tranquilidad, segurid d e integridad de la sociedad 
cometidos por miembros de una organización criminal qu hoy se consigna. 

1. 
~ 
l 

En ese tenor y atendiendo a lo señalado en el artículo 23 ~e la LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MAf'ERIA DE SECUESTRO, 
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REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DaL ARTÍC LO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXfCANOS. rtículo 23. Los delitos previstos 
en esta Ley se prevendrán, investigarán, pe~eguirán sancionarán por la Federación 
cuando se trate de los casos previstos ef.l la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y cuando se apliquen las reglas~ compet ncia previstas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y del C6tiigo Fed ral de Procedimientos Penales; o 
cuando el Ministerio Público de la Federaci~n solicit a la autoridad competente de la 
entidad federativa, le remita la investigación co espondiente, atendiendo a las 
características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la 
relevancia social del mismo. 
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Por lo que se advierte    
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}S~~nsec~encia atendemos a que    
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Po~ fo que al an~li~ar la    
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. 1 

TERCERO: El artículo 16 constitucional, para librar una ord~ de aprehensión, exige se 
satisfagan los siguientes requisitos: ·.. i 
Que exista denuncia, querella o acusación que verse res cto un hecho determinado 
que la ley castigue cuando menos con pena privativa de lib rtad; y 

~ 

.,~le~}átos que tegran el cuerpo del delito y la probable r ponsabilidad penal. 
cWe 4a1 denu.,·a, querella o acusación ·esté apoyada n datos que acrediten los 

;~~~~~~lD. El a·:· culo 168 del Código Federal de Procedimi ntos Penales establece que: 
·1;~·< ~ ).~~ _.. . . _../ 
:J:~~-~~,;~151· Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito d que se trate y la probable 
, ·.,;.f~f?Pº.nsa9ilid.~d del indiciado, como base del ejercicio de 1 acción penal; y la autoridad 
} ~(l,iei,a,I~ :,i3 ~Jil,:~~z, examinará si ambos requi~jtos están acr ditados en autos. 
~ '¡.. \ ''t.' . . . ·- " 

:.',· ~Vf9r cuEftpo' del delito se entiende el conjuntá:de los eleme tos objetivos o externos que 
,, .. ; ¿ó~tftUY6n fal' materialidad del hecho que Ía ley señal como delito, así como los 
nor~ivos, en el caso de que la descripción típica lo requ era. 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá p acreditada cuando, de los 
medios probatorios existentes, se deduzca su participa ión en el delito, la comisión 
dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor el indiciado alguna causa de 
licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

El cuerpo del_,}.;!~lito de que se trate y la probable respo~sabilidad se acreditarán por 
cualquier medí8Próbatorio que señale la ley ... ". . i 

~~:~e ord~n d~fdeas,   
   
    

  
 

   
 

   
       

       
 

 
 f 1ene apllcac1on el entena sustentado por la Primer~ Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de aplicación obligatoria para sµ Señoría en términos del 
nume~al ~-17 de_ ~a Ley de Amparo, Reglamentaria de los\ artículos 103 y 107 de la 
Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos, de r~bro y texto siguientes: 

ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO y DEL\
1 DIFE DELITO EN SÍ. SUS RENCIAS. Conforme a los artículos 134 y 168 · 
\del Código Federal de 

15 
! 
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' ¡ 
Procedimientos Penales, en el ejercicio de la acción penal ~I MJnisterio Público debe 
acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad def inc~lpado, lo cual significa 
que debe justificar por qué en la causa en cuestión se advierte la robable existencia del 
conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen 1 materialidad del hecho 
delictivo. Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un célráct r presuntivo. El proceso 
no tendría sentido si se considerara que la acreditación d~I cue po del delito indica que, 
en definitiva, se ha cometido un ilícito. Por tanto, durante el pr ceso -fase preparatoria 
para el dictado de la sentencia- el juez cuenta con la facultad de revocar esa acreditación 
prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto de término co stitucional, y el Ministerio 
Público, en el ejercicio de-la acción penal, deben argumentar s lidamente por qué, prima 

fa~~" ~e acredita 1~. comisión de determina~o ?elito, analiza.nd si se acredita la tipicid~d 
a!~~Ti'.tir de la reurnon de sus elementos objetivos y normat1v . Por su parte, el estudio 
J~~i!o a la acreditación del delito comprende un estánd r probatorio mucho más 

.::,~'SthJt\o, pues tal acreditación -que sólo puede darse en se encía definitiva- implica la 
. :~'íroboración de que en los hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, 

~ri-tíll;\ltíf9:1§WJ"y;~culpable. El principio de presunción de inocen ia implica que el juzgador, 
.• ~ijIª~b1~kauto de término constitucional, únicamente pu e señalar la presencia de 
• ~~~t~ig~1~~ .. ~1µficiente~ para, en su caso, iniciar un pro eso;. pero no confirmar la 
.~ijj!:Jijl..1~~,eion·de un delito. La verdad que pretende alcanza se solo puede ser producto 
de un proceso donde la vigencia de la garantía de defensa decuada permite refutar las 
pruebas aportadas por ambas partes. En efecto, antes d 1 dictado de la sentencia el 
inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la e isión del auto de término 
constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cu rpo del delito, es el acto que 
justifica que el Estado inicie un proceso 9ontra una persa aun considerada inocente, 
y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica al in ulpado, a fin de que conozca 
que el proceso iniciado en su contra tiene una motivación ncreta, lo cual sólo se logra 
a través~ dos indicios que obran en el momento, sin que t ngan el carácter de prueba . 
Registro'·; .. 0,621, Décima Época, Primera Sala, Semanari Judicial de la Federación y 
su Gaceta1:., _ibro 111, Diciembre de 2011, Tomo 2, p. 912, urisprudencia, Penal. Tesis: 
1a./J. 143/20~ 1 (9a.) : 

. ~~·~io. En cumplimiento a los artículos 168 y ~80 del Código· Federal de 
Rroced1m1entos Penales, se procede al estudio del cu~rpo del delito y probable 
respon .. sabili~d d. el indiciado; como a continuación se precifa: 

... SEXT-<\,* IRVIN JESÚS MARTÍNEZ ALONZO y/o~RVIN JESÚS MARTÍNEZ 
AL<?ffSO, FA"IAN LANDA ESPINOZA, HILARIO ROM O HESIQUIO Y ANÍBAL 
:-~~usro ·.RO~~o como probables responsables en la · pomisión del DELITO DE 
i"8~l:t~NC'UENc1t _ORGANIZADA previsto por el artículo \2 fracción VII (Secuestro 

i ,,Rf.~~o en los articules 9 Y_ 1 O, de la LeX G7neral para Prev~nir y Sancionar los Delitos 
.C~tf'Secuestro, Reg.lamentar~a de la fracc1on :>(XI del artículo 7~ de la Constitución Política 

de los Estados Unidos M~x1cano~) sancio.n~do por el diverso~ fracción 11 inciso b) de la 
Ley ~~deral contra la Dehnc~enc1a. ?rganizada, en relación c~n los artículos 7º (acción) 
fracc~?n 11 (permanente), 8 (acc1on dolosa}, 9º párrafo prirhero (dolo directo) y 13 
fracc1on 111 (los que lo realicen conjuntamente) del Código Pen~.1 Federal. 

       
   

  

)if 
~'(; 
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; 
, el artículo 1 ºde la referida ley,  

 
 
 

  
  . 

Por otra parte,  artículo 14 
·:.l~:il~~:~~.~st~ución Pol~tica de los Estados Unidos Me_x anos,  
  

 
  

  

 i 
l 

"Artículo 2°. Cuando tres o más personas acuerden ~ganizarse o se organicen para 
realizar,_ en fo.rma permanente o reiterada, cond.uctas q e por sí ~ unid~s ~ otras, tieni:n 
como fin o resultado cometer alguno o algunos d los delitos s1gu1entes, seran 
sancionados por ese sólo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

j 

. -- 1 

VII.- Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11,~7 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuest o, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Est dos Unidos Mexicanos. 

,-,..-,..:\-->.. . ¡ 
.... -__ ._-, ..... ~ l 

--~~rtículo 4º.- Sin perjuicio de las penas que correspond~n por el delito o delitos que se 
:,'qjimetan, al miembro de la delincuencia organizada se le~plicarán las penas siguientes: 

- - _· ':); \ 
_í>~I. En los demás delitos a que se refiere el artículo 2 de e~a Ley; 

1 
\ 

~. ~:-· ~ 

·-· L• 1. 
1' 

~1.":.'0)-A 'quien tenga funciones de Administración, Direccióh o supervisión, de ocho a 
i\cjJdiéclséis años de prisión y de quinientos a veinticinco mil d\as multa; o 

e~~_ quien ~o tenga las funciones anteriores, de cuatro a1 ocho años de prisión y de 
doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa. 

  
. 

\ 
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De las diligencias que constan   
 
 
 
 

  
 

 l 

 de cual  
 

  

  
 que  . 

. • .. . ·~" .·.¡ -.>-' !. 
. - .· .' ~ 

:'",t~~' .. ' ~ 

~;,~~~ ",C.i~:·qU.~",t.
 

  
 en este ·:caso  

 J 

' ~ 
~ 
:1 

De lo anterior, se advierte que  
 

   
 

 1 .. 

e 11r, ~.. _"fi'~ 
-:- ~ ... :_..'."--:... . . " ~ ; 

:.~J~,~~~:;se requiera       
 

. l, 

.~rú.x~-i~ \ 
. --~u, r_es_ult?d<? e.s.~~ naturaleza formal,   

 
  
   
de  \ 

En c~~nt~ ~ circunstancias de    
  

 i: 
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En relación con la expresión  
  
  

 

Respecto al elemento de  
 
 
 

      
  

   
  

. 

. ·$ 

~ .. :~@t~vo. P,~.:·y·~~~.R~al     
 \ 

~·· ·. ~ 

a)   

i 
~ 

b)   

  

c) Con el fin de    
 artículos 9, 1 O, 17 y ~ 8 de la 

, '"Ley general Pat:is Prevenir y Sancionar los Delitó~.~ de Se uestro, Reglamentaria de la 
'~ra~gión XXI del a'ículo 73 de la Constitución Polítr~a de lo~ Estados Unidos Mexicanos . 

. :}' ;r~~:'. . :· .. :· ·~ .. 
:~~~f·J~ppecto, result~ aplicable, en lo.conducente el c~~.~erio rientador sustentado por el 
~:::Jf,rtilltfr Tribunal Colegiado en Materia Penal del Seg;~~do ircuito en la Jurisprudencia 
i)L-1"º.P.J/7 visible en la página 1485, Tomo XVII, Marz'tt.c;ie 003, del Seminario Judicial 
~- d~ ~~ fe.p.~rP.~ón1,y su Gaceta, Novena Época, cuyo ten~~;es el siguiente: 

~,;~~·· ... \~~:-·:_:~.-\,i;.•v•~..-'\- • 1f;f"'.i ·~ 

Qt: 1:e~ck·3 ;·,~:'~i',' · · \ 

y S~~llSNC~MetA'.i ORGANIZADA. CONFIGURACIÓN DEL\ DELITO (LEGISLACIÓN 
tl~tie1TADO i?E MÉXICO) .. El delito de delincuencia org 'nizada (antes asociación 

~deí~uosa) previsto por el articulo 178 del Código Penal del Estado de México tiene 
como e~:mentos los sig~ientes: a) Que una persona ten a participación e~ una 
agrupac1on? banda organizada; b) Que la finalidad de ésta sea ometer delitos· y e) Que 
con lo anteno~ afecte bienes jurídicos de las personas o de la c lectividad· en 'tal virt d 
cuando no e~1ste element? probatorio alguno que indique que, la agrupa,ción 

0 
ban~ ' 

estaba organizada, es decir, que tuviera un carácter más 0 men~f permanente, con u~ 
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régimen establecido y el fin de ejecutar diversos hechos$ lictuosos, por no advertirse la 
repetida actuación de sus integrantes en'.· .. 1a ejecución de elites indeterminados, es claro 
que no basta la participación conjunta (~e personas en la comisión de un delito para 
estimar que se actualizaría el ilícito en demento, toda v que de ser así se confundiría 
el delito con la coautoría 1 

! 
   

 
: 

' !.::¡~¡ 

de  
  

  
   

 que sigue  
  

    
     

    

  
 

  .del 
 

Por lo anterior,   
 
 

 por más   
  

Sirv~;qe apoyo a I~ ~anterior conclusión, la tesis sustertt. da por el Pleno de la Suprema 
9orte 'de Justicia de la Nación, visible en la página 8, Tomo XVI, Julio de 2002, del 
.-sérij~r@rio Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo r bro y texto son: " ,: . . : ¿1· \ 
(-, ?~~! \ 
.:~".'.~DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL DELITO PREVI TO EN EL ARTÍCULO 2o., y 
ü .. ~~~9NADO E~ EL ARTÍCULO 4o., AMBOS DE LA EY FEDERAL CONTRA LA 

1€ ~}e9MA, E.S AUTONOMO Y NO UNA AGRAVANTE. Del xto de los artículos 1o., 2o., 
Sgarrafo pnme~o.' _Y 4o. de I~ Ley Feder~I contra la Deli~cu ncia Organizada, en relación 

11 ~ con s~ ex_~os1c1.on de motivos, se advierte que el solo ac erdo de la organización o la 
.:. orgarnzac1on m1~ma, que ten.g~ como fin cometer algunos e los delitos precisados en 

el numeral 2o: citado, _es suf1c1ente para imponer las pena previstas en el artículo ·40 _ 

de la l~y referida, con 1ndepende~cia de la sane_. ión que le ctresponda al ilícito 0 ilícitos 
cometidos. Acord~ con lo ant~nor, debe decirse que el ¡ ·cito de mérito no es una 
agrav_~nte de los diversos p~ev1stos en las fracciones del cit 0 artículo 2o. de la le en 
cuest1on, toda vez que las circunstancias señaladas denotan\la autonomía del ilícit~ de 
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delincuencia organizada, porque le da~·vida propia, esto e .. ~' para su consumación no 
requiere de la realización de otra condq~ta tipificada como delito ... ". 

 
 
 
 

       
   

 
  
    

. ·. · 

(~~~i!~~·::.\· . . ' 
  

       
    

    
 

 por lo que  
     

 
   

     
   

  
de, su  

  
   
  · " 

~' .. :; ... , , .'· . ._·- ··~ r .. 

li~ ... -~ .. - "C ., , , .: 

' I'_,. :·. ~ 

·~ •' _.:. ___ , 1< ,;_ 
':, . !Vf'as aún que    

      
 
 

  \ 
'I 

te \1'1~es'~1 . :~ 
• i, 

Lo an~erio_r_ pon~      
  

  
  ¡ 

Por l_o q~e      
   

')/ "{J._ 
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permanente una  
 

  
 

 y principal ente  
  
  

 

Con base en lo anterior,   
 

   
   

  en la   
    

   
artículo 4 , fracción 11, inciso b) de la Ley 

. F,e~ral .:Corrttái la Delincuencia Organizada,·  
 

b~ ahí que   
   

  

~ 

R~sultél .. ª. b~e al presente ~aso, la Jurisprudenci~.11.2_~-.P_J/22,_ e.mitida por el Segun~o 
Tribunal· C,~91ado en Materia Penal del Segundó C1 cwto, v1s1ble en el Semanano 

rtl'· Judicial de· ta\Federación y su Gaceta, novena época, t mo XXIV, septiembre de 2006, 
't;;c p,ágina 1194,''cuyo rubro y texto a la letra dice: · ¡ 

~~:: '. ~:~ \j 

5~; "ªELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL b LITO DE. Conforme al artículo 
~- .. 2o. de la L$W~ Federal contra la Delincuencia Organi da, la hipótesis delictiva se .... - ~-' ',..,,,+' • \ .r-
::- as_ty~~~·.t?i.Ja'fido: tres o más personas acuerden org nizarse o se organicen para 
;;_-·,real~ijrv:::~,r:eforr;n~ permanente o reiterada, conductas qu por sí o unidas a otras, tienen 
. ;: :yO.fflO lf[n,°'-~~$0lt::ido cometer alguno o algunos de los deli os que en diversas fracciones 
~ ;_:,~-~~\~é~~an de manera limitativa en el propio numeral. ~e lo anterior se obtiene que, 
:i":.:.;?~~·punto de vista d~ la d.o~máticajurídica penal, el al~dido delito puede clasificarse 
~" "Co~o de naturaleza plunsubJet1va, puesto ~~~ se requi~te de un número mínimo de 

activos, que es de tres personas; de com1s1on alternat1*a, pues. puede actualizarse 
mediante la hipótesis conductual de "organizarse, o bieh, por el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con la final!dad de realizar conductas que poAsí mismas o unidas a otras, 
~u~ r~gula a su vez el ~in o resultado de cometer alguno ~-algunos de los delitos que 
11n:11t~tivamente se precisan; por tanto, requiere de un ele ento subjetivo específico 
(distinto del dolo), que se traduce en esa particular finalidad; demás, puede clasificarse 
como de aquellos que la doctrina denomina "de resultado ant otpado 0 cortado" puesto 
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que para su configuración es irrelevante el que se logre no la. con~umación, 
materialización, o simplemente exteriorización de las conductas que pudieran integrar a 
los diversos delitos que conformaren en abstracto la final' ad perseguida por la 
organización. Además, es sin duda un delito doloso, en dond el dolo deb~ abarca.r. el 
conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor aceptar tal mtegrac1on, 
esto es, el·saber y querer de esa pertenencia al grupo que deli,, eradamente se organiza 
o acuerda organizarse". ! 

1 
i 

   
 

  : ·' 
-¡~·i·: ''.:.:, ·, t 
;!i'." ''· ¡ 
" ·~ ,! 

r 

. R"\MERO DE LOS ELEMENTOS O.EL CUERPO EL DELITO:  
    

 
) ,::.:::.;í .. ~i,>: . ~· 
·p 1 >., 1 

          . P. 
PGRJSEIDO/UEIDMS/548/2015,      
PF/DINV/CIG/DGMCN/3588/2015,    

    
  

  
    

    
'tproxim damente 1  

   
      

     
   

   
  

  
   

 
  

  PF/DINV/CIG/DGM N/3588/2015   
  PF/DINV/CIG/DGMCN/36 8/2015,  

 PF/DINV/CIG/DGMCN/3627/201 ,  
 PF/DINV/CIG/DGMCN/3644/2015,  

 PF/DINV/CIG/DGMCN/3667/2015,   
 . ~F/DINV/CIG/DGMCN/3701/2015,    

   PF/DINV/CIG/DGMCN/3718/2015,   
 . 
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   PF/DS CEG/EPM/018/2015,  
 
 
 
 

    
  

 
 
 

  
 

 tiene una  
  
   

   
 

   
      

 fuera del  
 

  
 

     
 

 que el   
 
 
 

   
   

     
  

  con las  
  
   

   
  

   
   la  
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 por lo que  
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 con el fin  
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 de  
 
 

      
   

   
   

    
    d~; la    

      
     

  
    

    
   

    
 de la  
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 número PF/tjlNV/CIC/DGIDFllP/1104/2015, 
  

 
 artículo 16 párrafo tercero, 21 y 102 

apartado A, párrafo segundo de la Constitución Politica de 1 s Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 8 de la Ley Federal de ResponsabHidades Administrat vas de los Servidores Públicos; 
15 y 19 de la Ley de la Policía Federal y 185 del ·Reglame to de la Policía Federal, y en 
atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/6719i2015    

 Averiguación Previa A.P:PGR/SEIDO/UEJ MS/548/2015  
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.r.º: t~ ~·~ -. ' . ' . ;,~~·*- :1, 

Si ~ 1 

~-:'.,. , .:..$;Apoya el anterior razonamiento, el criterio soste~ido en la 
' .. . . , · ~W'.i~%ttGie,rpi~~úmero doscientos cincuenta y siete, sust ntada por la 
G.r,~1 \~ 1. ~1~.~t~:i$,.~la de la Suprema Corte de Justicia de la.Nación,Nisible a foja 
~!1J v: ,_,':HeQf@f\f& ochentp y ocho, del Tomo 11, Materia Penal, del f péndice al 
~rta y Smiao.s-it~O-J6'ciidial de la Federación, correspondiente a 1051 años 1917-
ua dP. \n1tes~cuyo rubro y texto son: 

¡ 

"POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATQRIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de lt agentes 
apr~hensores del acusado de un delito, lejos de estimarse q e carecen 
de mdepend~ncía para atestiguar en un proceso penal, de darse a 
sus . declaraciones el ~~l~r probatorio que la ley fes instruye, como 
testigos de los hechos lf rc1tos que conocieron.". 



1 
1 
1 

PGR SUBPROCURADURÍ~ EStECIALIZADA 
DE INVESTIGACION E 
DELINCUENCIA ORGAN ZADA. PRQCllRADURiA GfN[RAL 

l)F l.A REl't°JHllCA 
, 

UNIDAD ESPECIALI:A EN 
INVESTIGACIÓN DE ELITOS EN 
MATERIA DE SECUES RO. 

• 

i 

Así como la jurisprudencia núm(ilro 259, de la pri~erél Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la :~ación, publicada e el Tomo 11 del 
Apéndice al Semanario Judiciaí d.~ la Federación, 1 

1
17-2000, página 

190 y siguiente, que dice: ' 1 

"POLICIAS TESTIMONIOS DE (QS. Los dichos de. s agentes de fa 
autoridad s~bre hechos relacionad~s con el delito imp ado, constituyen 
testimonios sujetos a los principios·~ normas regulad as de la prueba, 
independientemente del carácter offí;ial de quienes de /aran". 
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~.~r.;· .. ·,_\-_ En ci~t~1~so,  
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.¡.:;,;,,"-"' .... ,- .. · t>'· ;..; :":,: .·. ~i; 
EL\L :.:.:. L:\ En ap~yo a lo expresado, se invoca el.criterio juris udencial 11.20. J/8, sustentado 
e D~i'~:;.~c-~f P!itn5ffTribunal Colegiado del Segu~d~ Circuito, vi ible e.n Semanario Judicial de 
, Scí'i\Cllli Fe'det=aeron, Tomo VII, Enero de 1991, pagina 333, la e al refiere: 

.\1w.;5üp11 \ 
\ 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es i~atendible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del paciente del de fo, pues tanto equivaldría a 
sostener que era innecesario en la investigación judicial, e examen de la víctima de la 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabili d de determinados delitos 
que, por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ausen ·a de testigos, se dificultaría 
sobrem~nera, ~u~s de nada serviría que la víctima mencio ra el atropello si no se le 
conced~era cred1to alguno a sus palabras. La declaracio\i de un ofendido tiene 
determmado valor, en proporción al apoyo que le presten otras pruebas recabadas 
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durante el sumario; por sí sola podrá tener. valor ~ecundar:-io, ¡quedando redu~id~, al 
simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otrqs datos de conv1Cc10n, 
adquiere valides preponderante ¡ 
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Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, em,itida por la P imera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de· la Nación, visible en el Apértdice al Sem riario Judicial de la Federación 
1Q17-1995, materia penal, tomo 11, página 1~5, cuyo rubr ·y texto establece: "TESTIGOS. 
AP~ECIACIÓN DE SUS DECLARACIONE$". ~ 
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I 
  
  
  
   

  
  

  
 por lo que las  

    
  

   
   

     
      

        
     

    
 

   
 que  

     
 

  
  

de la   
 

 en la  
l. 

,,., . En a~a lo expresado, se invoca t:ll criterio jurispruet ncial 11.20. J/8, sustentado 
,._ pQr el Prirner'Yilbunal Colegiado del Segundo Circuito, visibl en Semanario Judicial de 
.. la F?deración, T~mo VII, Enero de 1991, pá~ina 333, la cual r fiere: 

,· .• 
) 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓ DEL. Es inatendible el 
argumento que niega valor probatorio aJa declaración d I p8Giente del delito, pues 

.. - tanto equivaldría a sostener que era innecesario en I investigación judicial, el 
: ~,; .:· ~xamerl de la víctima de la infracción. En esas cd,-,diciones, la prueba de 
'~ · .. '". _ r:esponsabilidad de determinados delitos que, por su na~raleza, se verifican casi 
.L;o;~::~·~ -siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría sob emanera, pues de nada 
jt:rvl~!· ... :_:.~ : serífftra que la víctima mencion~;a el atropello si no se le oncediera crédito alguno 
n1JeS.1r'"" · a sus palabras_ La declaracJOn de un ofendido tiene determinado valor en 

propore/ón al apoyo que le presten otras pruebas recabddas durante el su,,;ario· 
por sí sola podrá tener valor secundario, quedando reduci~o al simple indicio, pe1~ 
cuando se encuentra robustecida con otros datos de convicción, adquiere valides 
preponderante"_ ~ 
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Lo que se robustece,   
  

  
  
  

 
  

  
 
 
 
 
 

    en esos casos,    
   

   
    

   
   

       
   

 
  

 

  carpeta de investiga'_· ón 12060010101216210915  
 
 

 
. .-:-1, ·~~¡. 

,,:· ··:. "\ 
.:¡ ' ., 

Declaración Ministerial    
    

  
  

  
 

  
   

  posteriortnente a  
   

    
   

   
   

    
   después el  
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pór 1G> tanto,   
  

  
 
 

  
aproximadamente unós  

  
  

 
  
  

al llega  
    

 
  

    
   

   
          

 
   

   
n ese momento  

  
 

   
   

 
  

     
 
 
 
 
 
 

  
 de  

  
 

   
 

 y el 
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  en la que  

  
  

  
  

     
    

   
 

, pero al  
 

  
 
 

     
  
  

   
   

  
    

 
  

 
    

  
í, por 1 que no  

 
  

  
   

     
  

 
 en el 

~  .  

'le)\i~ci0f~1 
Lo que se  

 
 

   
  

, estaba  
   

   
 

 a  
    

 Por lo que hace al sujeto 

r:· ~ .. 
y 
~ 
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 en el mom to que  

 
  " 

~' ' ~ 
::: /1 

;1; 

Medios de convicción que adqJlieren valor de Jndic· en términos de los numerales 
285 y 289 del Código Federal de Proiledimientos Pe~les,  

 
 

  
     

 
  
  

   al considerar qu   
 

    
  

 
 

  
  

·~ 
~ t 

, -~·~:·.'"· ll~:;;~nterior, la Jurisprudenc~ la Jurisprudenéia ~76, sustentada por la otrora 
Prirfl@ra--~la de la, Suprema Corte ~e Justicia de la Na~ión, publicada en el Apéndice 

.. , 1917-200©, Sexta Epoca, Tomo 11, "nal, página 275, co~ el contenido siguiente: 
::J· ~ 
. ~ 

' 

"TESTIGOS. APRECr~p1óN DE sus.\ DECLARACIONES. Las 
:z I.A HD''A'··~·t: declaraciones de quienes atestigµan en el proceso ~enal deben de valorarse por 
.~os /i¡i:;cf~~,'.,._.'ª jurisdiccional teni~~do en d.uenta tanto los t:!:{ementos de justipreciación 
·~:; !, ,-.1"\t~ .. ,r:oncretamente espec1f1cados en ·1,as normas positiv~ de la legislación aplicable, 
;:;~· , .... (.,¡;,:,~, ·'"OOmo todas las demás circunstancias objetivas y 4ül;>jetivas que, mediante un 
a .. ,011 proceso lógico y un correcto raciosinio, conduzcan a \déterminar la mendacidad o 

VJJfBCidad del testimonio sub júdicée: 

  
 1 . 

'"'' 

¡. 

. . Declaración ~inisterial 
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ésta autoridad  
  

 
  

 
   

   
 
 

 lo anterior   
 

  
  
  
  

   
  

    
   

 y el otro   
 
 
 

    
 

        
 

 y así conti~ua os  
 

   
    

    
      
   
  

   
   

     
 

ya que mi  
 
 

  
 

 
 en un pri er momento  
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 que no era un  
 
 
 

 
  

 
que como      

  
   

  
   

 
       

 
     

    
  otra  

 
 

  
 , por lo que después de 

aproxi .· .. ·· ' te  
    

 
       

  
   
  

 
   

  
 
 

 y e ese preciso momento  
  

     
  
  

 
 
 

, así  
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. " 

Lo que se concatena   
 
 
 

  
  

  
 

; Por 1 que hace a  
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   en el  

..... e'¡\~; 

e::;, 

·· · M:atrllf   
artículos 285, 28Qy 290 del Código Fed ral de Procedimientos Penales, 

   
   

 
    

   
  

 
 

   el ~~ículo 289 _de la Ley Procesal Penal,  
    
   

  
   

       
  

   
   

    
   

        
      aproximadamente seis 

  
 

\ 
\ . 
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las    
 

   
   

      
   

 . 

En apoyo a lo expresado, se invoca el driterio juris'pr dencial 11.20. J/8, sustentado 
por el Prim~r Tribunal Colegiado del ~egu~d?~ircuito, }tisi le ~n Semanario Judicial de 
la Federacion, Tomo VII, Enero de 19~1, pagm~ 333, la~cu refiere: 

"OFENDIDO, VALOR ;DE LA QECLARA ÓN DEL. Es inatendible el 
ar.gt/,mento que niega valor prqbatorio a l~ declaraci n del paciente del delito, pues 
tanf.g equivaldría a sostener ;que era id(lecesario n la investigación judicial, et 
examen de la víctima de la infraccióh. En es s condiciones, la prueba de 
responsabilidad de determinlidos delitos ~ue, por u naturaleza, se verifican casi 
siem!J<;e en la ausencia de fustigas, se difitultarí sobremanera, pues de nada 
_sti,,Y{rf que la víctima menciapara el atrop~J/6 si no e le concediera crédito alguno 

· '·n~.'..:\···fi4~1p~labras. La declarat.· ión de un irJ/endid tiene determinado valor, ~n 
·. progo~lon al apoyo que le presten otras pf_uebas ecabadas durante el suma no; 

· J;>oJ.f~{ii/pla podrá tener valor ~cundario, q1.(li~ando reducido al simple indicio, pero 
cuando se encuentra robustecida con otros ~atos e convicción, adquiere valides 
preponderante''. 

Elementos que se concatenan con:·· 
..... i 

,'r'¡f'• .. 

:~~.~· , ! t 's 
:::" . ;·(~-::ta declaración    

    
   

  
  

  
     

        
      

      
     

 n aproximada ente  
     

   
  

    
    

proximadamente un metro 
con ~esenta y cinco cent1metros ª. un metro con s  centímetros de  
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se   
  

 
  

    
 
 
 

  
 
 
 

   
 
 
 

  
y: una   

   
    

  
    

  
 

  
 
 

 escuche cuando "  
 

     
     

    
     
      

 
    

    
 a quien  

  
 
 

      
    

     
 

       
 l siguiente ?1a  
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 que por     
    

   
 

   
  

 
  

 mismo ib  
    

 
     

  
   

    
   

    
  

   ,~qUEfpor que una ez  
     

    
 

   
  

  
     
     

    
    

, porq.ue estaba_  
    

   
  

       
 

  
   

  
 

   
 por lo ue  
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ropa,    
aproximadamente no escuchamos el 

 
 aproximadamei·". e    

      
  

     
   

    
     

   
   

 Quiero agregar que  
 
 

 12060cJ:10101 6210915 ... " 

• . Lo•que se e~garza    
   

  
  

     
 

     
 
 
 

  
 

se tiene el   
     
  

     
   

    
  

  
  qt..iien      

  
 

  
, de ahí que  

! :.;.~inn · ¡ 
- .,..._, .¡ ¡ 

Lo que s~tece, con la  
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"        
    

       
  

 
     

 que es lo que s  
  

 
   

  
 

      
 

  
  

   investigación 
12060010101216210915    

 
 ... " 

' .. ' . '.: .:k;" 
· ·.  numerales 

:: .285 y 289 ,;}:!el Código Federal de P~cedimientos Penale ,  
 
 
 
 
 

  
  

 \ que el  
    

 
  
  

 de't~os cuales   
  

   
¡ ,, t. 82 l.~;::·. 

y S·2;\:~.~~ :¡; · ·. . .,h:. \ 
~ lni~i~;stra lo anterior, la Jurisprudencia la Jurisprudencia 376, lsustentada por la otrora 

Pnm:ra S~a de la. Suprema Corte de Just!ci_a de la Nación, ~ublicada en el Apéndice 
1917~'LOctf,"Sexta Epoca, Tomo 11, Penal, pagina 275, con el cdctenido siguiente: 

J 
' 

"~ESTIGOS. . APRECIACIÓN DE SUS DE~LARACIONES. Las 
declaracJOnes de qwenes atestiguan en el proceso penal df!.ben de valorarse por 

' 
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; 

la jurisdiccional teniendo en cuent? tanto los e mentos de justipreciación 
, .,;concretamente especificados en las .. hormas positiv de la legislación aplicable, 
· ''Gomo todas las demás circunstancl~s objetivas y ubjetivas que, mediante un 

proceso lógico y un correcto racioci~io, conduzcan determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub júdice. 1~: 

"::-, 

; , 

 

Primeramente se hace valer    
 

   
  

   
 

             
 

 
      

  
; ~ntes de  

     
   

   
  

  
  

  
    

  
  

   en esa   
     

   
    

     
   

   de mismo, en ~sei, momento   
  

    
      

 
 
 
 
 

 que a   
 

? 
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siendo en ese momento  
  

 
 

   
     

    
 

         
    

 por el  
 

       
  

      
 

    
   

  
  
 de la clEi'era   

   
 

     
      

   
           

  
    

   
  que  

   
 

  
     

    
    

   en uno  
 

  
  

 
  

  
   

 enseguida  
  

 de los 
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le están  
 

      
  

   
  

  
  

 yo me ·imagino  
 

  
    

  
  

    
    

      
   

 r porque  
  

     
      

     
    I lu~ar donde  

  
    

  
        

    
 
 

  ~q~e la   
   

   
   

 
  

 
  

 
 y se  
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que el   
  

 
 
 
 

  
 

 qu no  
    

  
 

    
 
 

  
  

  
que me  

   
    

 
  

   
    

    
    

o note que  
  

 
 p r lo que en ese momento 

   
 

  
 

que momentos 
 

   
 

   Finalmente  
 

 y una vez que      
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 por lo que se   
 

   
   

  
  

   
  "~ 

Con la ampliación  
 
 
 
 

  
 

   
 
 

  
  Otra  

      
  

   
     
  e  

  
  

  ¡, 

~ !-":':_ ,~~-r«anifestaciones  
culos 285, 289 y 290 bel Códi Federal de Procedimientos 

l;~ql,e~r  
   

     
      

       
   

 
     

   
   

  , con criterio suf1c1ente  
    

    
     

   
  

' 
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 quien por  

 
 
 

    
 

  
 

 de I~  
  

  
   

En a,,59yo a l~xpresado, se invoca el crit~rio juri,sprudenc 111.20. J/8, sustentado por el 
;: . Prirrf~r Tribun~t Colegiado del Segundo Circuito, visible n Semanario Judicial de la 

Federación, T6lho VII, Enero de 1991, página 333, la cual efiere: 

.. "OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN t:)EL. Es atendible el argumento que 
" · · niega. v,til,9r ;pjpb~torio a la declaración de{pacierite del d ito, pues tanto equivaldría a 

. sosteneu:fue· er,a innecesario en la investigación Jf!dicial, I examen de la víctima de la 
·. infracció,n.,.~O::~ ,as, condicion_e_s, la pr~e?a'•de resp,onsabil ~d de de~erminado_~ delit~s 

1
,.· . ,9t:{e,p9~?!!"/t,., .. ,,,1 ,. a, se venf1can casi s1errypre en'la ause c1a de testigos, se d1f1cultana 

sol):rj;_manera, f>l1e~ de nada serviría que /éiivíctimiimenci nara el atropello si no se fe 
con~~era créditd; alguno a sus palabras. La d~c/ara ión de un ofendido tiene 
de'f~~ado valor, 1en proporción al apoyo que le prest otras pruebas recabadas 
durl3'fl:t~,! el sumario; por sí sola podrá tener valor secun rio, quedando reducido al 
simpre,~!fndicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros datos de convicción, 
adé¡úfeJre valides preponderante". 

;;¡:;. 

; lq, !<3.t.mT$e''..1€JAncatena  
      

    
   

         
     

   siendo aproximada ente  
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la comunicación   
  

 
  
  

   
   

 
       

  
 

   
 y hay uha  

  
  

 
  
  

 
  

  
  

él había acudid a  
 
 

       
   

 
    

  ás próximo   
  

 
 

 
 

  
 
 
 
 

 y hacia donde  
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 el 

  
 
 
 
 

siendo aproximadamente    
 

 
 

 

 

 " 

, ... ·.,. Lo que se robustece con    
     

   
   

   
   

 
 

  
J 

~ • r. 

Medios3· nvicción que adquieren valo . e indicio en#.' rminos de los numerales 
'1,&.t,~ 289 del ~o, o Federal de _Procedimien. · Pen~les,  
ter~!%?s del art1c ,. 7° de la referida ley espec1 .   

 
   

   
      

     
     

    
   

    
  

   
   

   
 m  

•¡ 

~~sjra !? ~n~erit, la J~_rispr~~encia 352, emitida por la Primera S~a de la Suprema Corte 
us 1c1a e a Nac1on, v1s1ble en el Apéndice al Semanario Ju~icial de la Federación 
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1917-1995, materia penal, tomo 11, página 1t>. cuyo rubro y t1xto establece: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONIJ$". i 

,),· l 
~·· , 
~. j 

ASIMISMO RESPECTO DE LOS OBJE¡:OS PUESTOS Á DISPOSICION QUE LES 
FUERAN ASEGURADOS A LAS PERS .. · ·, AS SOBRE LAsj CUALES SE DETERMINA 
SU SITUACION JURIDICA SE ENCUEN · .. A: ¡ 

~" 
   

  
  

l artículo 208 del CódiÍo Federal de Pro dimientos Penales, se DA 
FE, ~{~ner a la vista lo siguiente: 2~ . . 

.. ·'' 1 ~ _;,.- : 

lnél~io A· 

1 ·,,. 

\ \lnd!'clo 81 

· 1lndicior'IB2', c

. " _ 
' '. ! .~.:' f ~:,

;. htc:iicio '93, 

Indicio 84, 

· • 11 ;\ }
de Derechos Hi

~ ~~
Indicio 12 
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Indicio 13 

Indicio 14, 

Indicio 15, 

lndicio:s 

Indicio 6A 

'""¡,__.· -'-'------
.·· ._ Jódicio 68, 
· , · ' · 

1ndicio 6C 
·· 

. ··,
· ·'.h1di:c.io ... 60~.;~

":; k... • •

~~~~-
.~~~~ ~ 
~\! ~~ . .:!~ \.l . '( 

·;;~·~~;:!:·-~.~~- ~' \ 
oma~1ia que cumple con los requisitos que establecen los artí~ulos 16, 284 y 288 del 
Código Fe~?r~I de P_roc~dimientos Penales y, por tanto, hacen prJeba plena, tomando en 
c()t'l~Jm~l:!O" 1~¡~1s numero 4922, sustentada por el Segundo \rribunal Colegiado del 
~iffa'rl~!~"i.visible en la página 2497 y siguiente, del Apéndicá, al Semanario Judicial 
~~~i~tf~~iq11.::.J917-2000, Tomo 11, Materia Penal, precedente~ relevantes, Volumen 
qJ rier ru.bróy ·re>cto· siguiente: , 
rd~gaCU.'lll ·, 

 
  

   
     

 . 
\ 
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 e  
 acción penal;  

  
    

  
  

     
   

 Públi o en  
 

   
  

17 

. . . Así como el criterio visible en el Re\!istro 202114, No~
1 

ena Época, Tribunales 
COlegia~o. ~ de.Gj,r¡!uito'. Semanario Judi~ial~.· .. ª.··la Federa~ión su Gaceta, 111, Juni,o de 
·1:9·96, Pagina $&5'1~Tes1s Vl.3o.20 P Tesis Alslada, Materia P nal: 
'' , , \.'; .." ~ 

. . i . •. :~. :!~ i 

"INS·PEC~N OCULAR PRACf/;CADA POR l EL MINISTERIO 
PÚBLICO. POR SER INSTITUCIÓÍf; DE BUENA E QUE ADEMÁS 
GOZA DE FE PÚBLICA, SE PRESiAfE ClERTO L ASENTADO EN 

. ~ ; . · ELLA. Es i~cuso que lo asentado ~ el acta levan da con motivo de 
','!; ~~Í(l.~Pección. ocfllar, practicada por el !igente del Min terio Público, se . ·"' .· .. , 
;{~:.~~rftfume Sl'J presume Cierto, sin que sea''f]bice para el/o que no haya sido 

. '.~~~f{(qr¡.ada por Ja persona que se encontrafiª en el lugar onde se practicó, · ~;~s debe tomarse en cuenta que el MinlMerio Público s una institución 
[t{tHjffbuena fe, que además goza de fe públiaa". 
~$· ,,,, ...... 

.r -,~ ~ -~--~< ··.: -- <~{ 
. ..-~¡\1 ~'t ~)~ :. 
\Í'.IV'L"'' ' .. -.- ' 

n,.,..r;.,,., '¡;1"¡1,,_.'. ·" 
~"° lftlV ·~ 1 ""~' ' ; • 

  
  

  
S. \ 

1 

      
   

 

""' .... 
kf 
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 artículo 9 fracción 11. C  

   
 
 

 la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos los considera en su artículo 11.· inciso f).  

     
 contemplados en la L Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos,   " 

1 ,, 

 el artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Penales,   

  numeral 234 del propio ódigo,  
     

  
 

 . 

. ·' ·. \ 

. . . . . En· a~oy~ a la consideración precedénte, se cita la Jurisbrudencia doscientos 
G~ncu~.nt~: 1Y·~.~~~\;ustentada por la Primera Sala de la Suprema cbrte de Justicia de la 
•Naei6n,V-i'Sitil€f~ojas ciento ochenta y ochó, de. I Tomo 11, Material\ Penal, del Apéndice 
ª. 1 Se. 01~1)ario Ju,. 1 de la Federación, correspondiente a los a1os 1917-2000, cuyo 
~~f:es. . · , 
;~.~Dt::~t~~ ... i 
W0~ ~ : ,,,:,·~·1~\ : ' 

~1~~~~/tRITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Den~o del amplio 
{,~?1.Y#!~rio q.ue la le~ y _la jurisprudencia recoqocen a la autorida judicial para 
:;:_-~ 1ust1prec1ar los d1ctamenes periciales, el j'uzgadbr puede neg r/es eficacia 

pr~batp~a.,~¡~cederles hasta el valor de prueba plena, eligiehdo entre los 
tRi\L i}frlit)J~~-e_ry forma legal, o aceptando o desechando el único o lds varios que 
le Oe~s ~?ier~lJ. tendido, según idoneidad jurídica que \fundada y 
~ ~N\~~f:J'daméi'it~ ·determine respecto de unos y otros. ". 
e "'"e;;tin~!..6'f, 
""'H'l tT 

~ 

\ 
\ 

Así co~º- en la diversa Jurisprudencia, emitida por la Primera Sala de 1~ Suprema Corte 
de Just1c1a de la _Nación, consultable en el Semanario Judicial de la A'ederación su 
Gaceta, Novena Epoca, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, de epígrafe: y 

V 
e.o {) 
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"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALOt~CIÓN. En 
relación con la facultad de los Jueces para apreciar las pruebas, la 
legislación mexicana adopta un sistema mixto de valoración,, pues si bien 
concede arbitrio judicial ai juzgador para apreciar cief"tos medios 
probatorios (testimonia/es, periciales o presuntivos), dicho •rbifrio no es 
absoluto, sino restringido por determinadas reglas. En tal vitfud, el hecho 
de que no se objete algún dictamen pericial exhibido en autts, no implica 
que éste necesariamente tenga valor ptobatorio pleno, pue conforme al 
principio de valoración de las pruebas, el juzgador debe na/izar dicha 
probanza para establecer si contiene los razonamientos enl los cuales el 
perito basó su opinión, así como las operaciones, estudios olexperimentos 
propios de su arte que Jo llevaron a emitir su dictamen, j apreciándolo 
conjuntamente con los medios de convicción aportadosA admitidos y 
desahogados en autos, atendiendo a /as reglas de la I · gica y de la 
experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y e su decisión. 

· . Por tanto, la falta de impugnación de µndictamenpericial no mpide al Juez 
de la causa estudiar los razonamientos técnicos propuest s en él, para 
estar en posibilidad de establecer cll~lperitaje merece ma r credibilidad 
·y pronunciarse respecto de la cuesti<!>n debatida, determin do según su 
particular f3preciación, la eficacia probMoria del aludido dicta. en.". 

l 
~ 

79 

.. 
Por low.,terior    

     
artículos 220 y 221 del Código Federal de Pro~edimientos Penales,  

   
 

   
 \ 

.~-::~ ' ;" \ 
:f}r,~ ,:, ~~caso resulta. ?Plic~~le, la tesis e~~tida por la Primera Sala d~. la Suprema Corte 

de~~ tic1a de la Nacton, v1s1ble en la pagina 79 del volumen 39, egunda Parte, del 
Sei · nario Judicial de la Federación, Séptima Época, con el rubro y .exto siguientes: 

• 1 

"~~~~~A PERICIAL: DICTAMEN DE LJN SOLO P~R/TO. No 
·DE LA ~sa~r~mente el articulo 221 del Código Federal de Prdpedimientos 
:~ches H~aks exige que sean siempre los peritos que dictamineri sobre una 
·1icios a IVM~..arrif/3ada cuestión, como se advierte de la excepción que bonsigna en 
?iliSaciót:' sentido de que un s~lo perito puede ser suficiente cuando ~nicamente 

este se.~ el que se localice .º.cuan~o ~/.caso s~a urg~nte, y tal l~títud en fa 
recepc1on de la prueba penc1al es 1ust1f1cada, s1 se atiende a que\si para su 
apreciación_ el Juez goza de amplio cri~erio dentro de la ley y de'va lógica, 
no hay razon de ser para que el formaltsmo de dos peritos en el ~sahogo 
de la pru~ba de esta naturaleza, no sea dable suavizarlo, máxim~ que el 
orde?am1ento procesal en consulta permite, en su artículo 206, que se 
admita com~ P_rueba todo aquello que se ofrezca con ese carácter y que 
pueda cons~1t~1r/a. Por o.tra parte, debe señalarse que esta primera sala no 
ha sentado 1unsprudenc1a en el sentido de que sean siempre dos'/os peritos 

r;~ .. . ·• ; ....... ,. 
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que deban concurrir para el. perfeccionamiento de ~na prueba de esta 
naturaleza." ,! 

80 

 
: 

 
   

  
     

 
    

  
 

   
  

  
    
    

  de paso  
  

     
 

  

      
 

   

       
  

  
 , ~~ las  

 
  

  
    

  
  

 
  

 andaba  
 
 
 
 

  
    

     en     
 

  
 Por lo que esta Representación Social de la Federación, procede 

'."\~ 
/" 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto Seguido     
   

   
 

   
 
 
 
 

   
  PRIMERA.- Que diga el 

declarante  
 

  
  

  TERCERA.- Que diga el 
1'.};:t:t~etarante   

  
    

 
. QUINTA.- Que diga e ectarante.   

  
     

  SÉPTIMA.- Que diga et 
declarante    

 
  

 
. OCTA A.- Que dig el declarante  

   
  
   

   
 

  
    
     

 DECI : Que diga el declarante 
  

  
 ... " 

~a~a valor:=ir. lo anterior resulta aplicable la tesis jurisptud_ encibl número 102. Primera 
Sala, v1s1ble a pagina 58, del Apéndice 111115, tomo 11 parte S€JN, q~e a la letra dice: 
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"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.- . .fa confesión el' lificada con circunstancias 
excluyentes o modificativas de respon~ábilidad ~ divisible si es i v~rosímil, sin confirmaci.ón 
comprobada o si se encuentra contradicha por qtras pruebas feh cientes, en cuyos casos el 
sentenciador podrá tener por cierto sólo lo qlife le perjudica 1 inculpado y no lo que le 
beneficia". 

A mayor abundamiento, se cita la si~Liente tesis jurifi¡prudencial Novena Epoca; 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PEN L DEL SEXTO CIRCUITO., 
Fuente: Semanari? ~udicial de la Federación Y_,~l.J Gaceta., Tomo: XVII, Marzo de 2003., Tesis: 
Vl.1o.P.202 P., Pagina: 1704., que a la letra d1~e: ¡ 

• : . l 
"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBw:. CASO EN QUE SE CONFIGURA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLAJ~. Si bien es ciert~ que la confesión es el 
reconocimiento de la propia responsabilidad ~e la participación personal en la comisión 
de un delito, com0 lo establece el artículo 12~el Código de Pr cedimientos en Materia 
de Defensa Social para el Estado, también l<i~es que si el proc sado, reconociendo su 
resP,.<,¡msabilidad, introdujo argumentos tendie~s a acreditar qu su actuación fue legal, 
éf.:t):tebe demostrar tal circunstancia, pues ll que afirma está obligado a probar y, en 
c~~,:~~ negar, es· necesario probar la negativJ cuando contrarí una presunción legal, o 
~y1l"~l~a la afirmación expresa de un hecho, :.legún lo prevén 1 s artículos 1112 y 1113 
~.ya-mencionado código, por lo que dicho r~onocimiento de ser considerado como 
utiia-··confesión calificada divisible, y producilsus efectos en o que le perjudica, de 
c,qrifqrmiqc;ld¡pR~ lo que dispone el diverso 11 '$ del mismo ord amiento legal, siempre 
y'cuando:/la·,G.on~ucta a él atribuida, a su vez~ acredite en a os con otros medios de 
co~vicción. 'PRIMER TRIBUNAL COLEGIA~ EN MATERI PENAL DEL SEXTO 
CIR,~lJITO. Amilii'.aro en revisión 372/2002. 30 cif! octubre de 200 . Unanimidad de votos. 
Roner:ite:.·Jose·:f\Januel Vélez Barajas. Secretariij:: Alicia Guadalu e Díaz y Rea". 

. 1 
l 

A estos medios de prueba debe exponerg'.~: \ 

M . '"~ ¡:~ \ 

  
   

\, 
.~[;p.v< .. :·-· r;1~ 1 
I\~ J_,,: .fi'.' \ 
- ~ ¡ 
:•·~· ! 

 
 

 \ 

'$-:'.·;,;: 

  
 

  
 . · .. 

', ~\ 
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 Al respecto resulta aplicable la j" :lspru encia número 480, sustentada 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Cirq ito, e nsultable en el Apéndice del 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, to· 11 M teria Penal, que textualmente 
dice: ~; 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunÍ de c¡cunstancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él' pfi*ar en ontra y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corrobórad · : on p eba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destr r tod el mecanismo de Ja prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualqui '·; acus do, volviendo ineficaz toda una 

. .. ?ªden~ _de presunciones po~ la s?la manifesta1·. ""ón d pr~ducente, s!tu~ción jurídica 
· . madm1s1ble '; de lo que se ev1denc/8 que el resUi ado tena/ le es atnbwble a los hoy 
· · inculpados, ya que si hubiere omitido su acta r no e habría logrado consumar la 

conducta delictiva de acción en estudio y en con,f cuen ia no se habría afectado el bien 
. juridicoprotegido por la norma. -~~ : 
' . !> ·¡ 

' . ~ 

D.e .igual manera es aplicable al presente e,., o la $. risprudencia siguiente, visible 
.~n la:·~:~ina ~1_62, del Tomo ~IV, Septiembr,., de 01, Tesis: Vl.1°.P. J/15, del 
,SemanaF10 Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta;~ .. 

' j 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. EGA T/VA DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL . DELITO Q · LE IMPUTA, ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ENTOS DE CARGO 

. QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISL .CIÓ DEL ESTADO DE 
·-.;- ':'fP.UEBLA). <~ conformidad con el artí ·Jo 93 del Código de 
· · f'[~edimientmi"1 Materia de Defensa Social, q ·e e tablece: "El que niega 

,\ ' .. . 
::)fJf>~bligado a .probar cuando su negación es contr. ria a una presunción 
· · 'l'{~'g¡¡J o envuelva la afirmación expresa de un hecho. '; la sola negativa del 
:Jnf?Jilpado de haber participado en el delito o delito que se le imputan, 

. _:!íisulta insuficiente para desvirtuar los elementos de ~rgo que existen en 
-~ ..... su contra en el proceso penal; máxime que durante la ecuela procesal no 

it •: e ·f!~º'!rlJt~eb~ algun~ para acreditar su versión defi siva, pues admitir 
-· _._, J:colrifJvalld'll''fiSfa, sena tanto como darle preponderan ia a su dicho sobre 

! IAii:dll&<Hcmt.nás pruebas. · ', 
s~- ~.CO'· :.- <e . \ 
' ,J; .. ~:.-l~; ·, 

 
  

 
  

 
  

: 
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cuando. ~roximadamente a la  

 
 

   
     

 
   

 
     

    
    

,  ap oximadamente por  
 

  
  

    
    

         
    

     
        

  
 en un    

  
 

   
 
 
 

    
   en ese momento "  
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 pues en ese ni~mento se  
  

 
   

  
  

 
  

   
 

   
 

   

  
   de la  

 
 
 

 ·r, por lo que apr ximadamente a las  
   

   
    

       
   

    
    

   
  

     
  del tercer  

   
   

   
 
 
 

  
 ía hacer p ra  

 
    

t  
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 al mismo  
    

  aproximada ente a las dos  
   

  
 
 
 
 
 

  nos  
   

  
  

   
 

 , esel'Jía uno   
 

        
  

   
  

 
    entonces  

    
 

 quiero señalar que   
 

  
 
 
 

     
 señalado e~~    

  
   

   
 
 

  
   

     
    para que  
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", en ese momento   

  
 por lo que aproximadam~nte   

    
  

      
  

 
 
 
 
 

 por [(;> que aproximada ente a  
 

  
  

  
  

 
   " 

.

Con la ampliación   
 

  
 
 
 

  
    

 
 las pal~bras, lo 

r) "" 
•) ¡ 
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 , ya que sta  

  
 
 
 

  
 
 

  
  " · 

. ~ 

En es~e .~a_so •.    
  

  
  . \ 

• •_:...~;,~·: \ r ~'°I ' ' 

.t·S~~ ;::· ·. ': 
;r~:~n apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurí~~udencial 11.20. J/8, sustentado 
~r el Prim.~~ Tribunal Colegiado del Segu~d~ Circuito, ~ible e.n Semanario Judicial de 
.J~{~~~n;nomo VII, Enero de 1991, pagina 333, la c~,al refiere: 
• - ~C • ,_ \.' 1') :,"'::1 -\ ·. -, '¡ 
~ 1)erer.M; ,,,,,.. · · \ . 

I ~tJftll!J,s:Vki.bR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es i~;fendib/e el argµmento que 
~~~r probatorio a la declaración del paciente del de~to, pues tanto equivaldría a 

. sostener que era innecesario en la investigación Judicial, el! examen de Ja víctima de la 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidpd de determinados delitos 
q. ue, por su naturaleza, se verifica~ ~así siempre eriJa ausenc~de testigos, se dificultaría 
sobrem~nera, r:u~s de nada servma que Ja víctima mencion ra el atropello si no se fe 
conced~era cred1to alguno a sus palabras. La declaraci , de un ofendido tiene 
aetermmado valo0 en pro'!orción al apoyo que le presten tªs pruebas recabadas 
durante el sumano; por s1 sola podrá tener valor secundario\ quedando reducido al 
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simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con 4tros datos de convicción, 
adquiere valides preponderante ; 

" 
1 
 

Se cuenta con   

   
  

    
   

 
   

 
   

   
  

, y n .  
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ff!fk "OFENDIDO, VALOR DE L~ DECLARAC/Óf>J EL. Es inatendible el 
~~to que niega valor probatorio a la declaraciónf:Je paciente del delito, pues 
~~'fif#!jvaldría ,ª ~ostener qu~ et-a ~nnecesario e/1 la in_v~stigación judicial, el 
~a'iJ1en c1:!,({ la v1ct1ma de la mfr~lXtón. En esas co d1c1ones, la prueba de 
~sppnsa6f/idad de determinados d~litos que, por su na uraleza, se verifican casi 
"$1e!J3,pre en la ausencia de testigol}1 se dificultaríá sob emanera, pues de nada 
sefyiría que la víctima mencionara 81 atropello si nq:se le oncediera crédito alguno 
a sus palabras. La declaración GJ,e un ofendidb tien determinado valor, en 
proporción al apoyo que le presteriJ.':>tras prueba$ reca adas durante el sumario; 
por sí sola podrá tener valor secun~rio, quedanqo redu ido al simple indicio, pero 
cuando se encuentra robustecida con otros datos de c vicción, adquiere valides 
preponderante". i 
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Primera Sala de la. Suprema Cortél>pe Just1c1a: de la Na 1ón, publicada en el Apend1ce 
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corJcre,f@fri,f nte especificados en 1*'~. no~mas positiv s de la legislación aplicable, 
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. En apoyo a lo expresado, se invoca el crifJrio jUÍ"isprud ncial 11.20. J/8, sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo C~uito·, visibl en Semanario Judicial de 

:,..~,: Feder¡a~l%~mo VII, Enero de 1991, página~~ .. ' la cual r fiere: 
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.·, -~~ ::.. - - "OFENDIDO, VALOR DE LA. DECL\flACIÓ DEL. Es inatendible el 
·:'·· ~· -- argumento que niega valor probatorio a la dec'{j¡ación I paciente del delito, pues 

:ó' ••• O::~.. tanto equivaldría a sostener que era inneces~No en I investigación judicial, el 
• . ¡_{ examen de la víctima de la infracción. En }~~as c dicíones, la prueba de 
'~ responsabilidad de determinados delitos que, pdfsu na raleza, se verifican casi 
• . • .1 , • ..$ief!!Plti··~n la ausencia de testigos, se dificuf(ar/'a. sob manera, pues de nada 

'- :_ .. · ',~'.- ;':: ·s~ryf :ía que Ja víctima mencionara el atropello sfno 'se~ Je ncediera crédito alguno 
·~ 1 ~·:'·J~ ·, a~~IJ~.palabras. La declaración de un ofenqido tiene determinado valor, en 

m1::.10 i '1 • : pmpdféíón al apoyo que le presten otras pruebas recaba as durante el sumario; 
;·~a)tis;;.:1c;-: por sí sola podrá tener valor secundario, quedant¡Jo reduci al simple indicio, pero 

cuandcrt;e encuentra robustecida con otros datos de convi ción, adquiere valides 
preponderante". · 
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proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a deterrrl¡·nar la mendacidad o 
yeracidfil{;l del testimonio sub júdice. " : 
:-·~~~') '~, ' j 
L ,, ,, i:'~ 
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Con la ampliación      
 

   
 
 
 

  
 
 

  
 

    
     

  ·el cfµe   
  
    

 
   

   al mo~ento en 
'l"' que  

  

  
  

 ' 

'
· : ' ·

. - . 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. PROCllRADlJRiA GENERAL 

[)f ti\ RFl'ÚH!.ICI\ 
1 

• 

•

UNIDAD ESPECIALIZADA' EN 
INVESTIGACIÓN DE DE TOS EN 
MATERIA DE SECUESTR . 

119 
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L-~~~~~ ......... ~~~-"-'--'-~~~~~~~~~-;-~~~~~--~~ 

    
  los artículos 2~, 289 y 290 del CódiQ,Ó ederal de Procedimientos 

P . ,     
       
       

 
      

 
 

 g'rdínal 2861~el or enamiento legal citado en 
 el artículo 289 

de la Ley Procesal Penal,  
   

  
 

      
    

  
   

       
 

   
  

    
 asfftti~mo al~   

       
     

 
  

  
 

     
      

     
   

  
 \ 

\ 
E~ apoyo.ª lo expresa?º· se invoca el criterio jurisprudepc. ial 11.20~'. J/8, sustentado por el 
~nmer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visibl~ en Se anario Judicial de la 
Federación, Tomo VII, Ener9 de 1991, página 333, la cual refiere:', 

\ 

"<:JFENDIDO, VALO.R DE LA DEC~RACIÓN_ DEL. Es ihé1,tendi~
1 

e el argumento que 
mega valor proba~ono a la ~eclarac1on del paciente del delito, pue tanto equivaldría 8 ~ostenf!; que era mnece~a~10 en la investigación judicial, el exame e la víctima de la 
mfracct0n. En esas cond1c1ones, la prueba de responsabiÍidad de de erminados delitos 
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que, por su naturaleza, se vehfican. casi siempre en la auseflc de testigos, se dificultaría 
sobremanera, pues de nada servirla que la víctima men~io ara el atropello si no se le 
concediera crédito alguno a sus palabras. La declafac 'n de un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción: al apoyo que le prf!_~te otras pruebas recabadas 
durante el sumario; por sí sola pbdrá tener valor secünd río, quedando reducido al 
simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida.}con otros datos de convicción, 
adqui~ ~~~ides..preponderante". , 
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más próximo  
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Ú'''. 
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 numerales 
285 y 289 del Código Federal de Proc~imiento Penales,  

 artículo 7° de la referida le*special  
   

  
 

        
 

      
    
         

   
 

 
  

      
     

      
    

   . i: 
;~ ~ 
·:~\_; ... 
't' '} lll:Jstra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitit;ta por::l Primera Sala de la Suprema Corte 
; ... : de Justicia de la Nación, visible en el Apéndiee al § manario Judicial de la Federación 
:~~~- .. . 1,917-1995, materia penal, tomo 11, páginá 195,\uyo r bro y texto establece: "TESTIGOS. 
~s~·, ... ~APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES" .1; 

~-

~ 
·:·,~:L< ;~?    oficio 
. de ~,;:.-Rf,/·DSRICEG/EPM/018/2015,   
        

  
   

 
  

 
   

 
    

    
  debido q~  
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A~g~o informe se suma:    

 
    
  

   
 

   
    
 Averiguación Previa A.P.PGR/SIEIDO/U IDMS/548/2015  
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 desµ con· imiento,  
 en la carpeta de 

investiga~ión 12060010101216210915,   
,-~ 

Parte~ inf_ormativo       
 

   
 

  
. 

Apoya el anterior razonamiento, \:.el crite o sostenido en la 
P;'l ~;::~ ·: ·::,··.-r~1:1ri~prudencia número doscientos cin~üenta y s ete, sustentada por la 
· •<<· ' · ,, : ·Pfifi(era Sala de la Suprema Corte de J~ticia de Nación, visible a foja 
•. : . r cien\o ochenta y ocho, del Tomo 11, ~teria P nal, del Apéndice al 
.:;¡1;;: ~e~bnario Judicial de la Federación, co\tespond nte a los años 1917-

·2~. cuyo rubro y texto son: · · 

APREHENSORES, VA.LóR DE 
, ,u, , MONIOS DE. Por cuanto hace a Jés debi,ara ·ones de Jos agentes 

· .,''.4:Xi\' "' ~ nsores de/acusado de un delito, 'lejos dii es ·marse que carecen 
,....J.t. \ ) ,,,, • ' 

:~ º~!i< ' . 1 • pendencia para atestiguar en un proceSQ ena/, debe darse a 
'.:/~'.;;~!fileclaraciones el valor probatorio que Ja Jéy es instruye, como 
•<';;.;:~~~igos de los hechos ilícitos que conocieron." . . ... .._ ' ·' 

\·;:'.f. • r 
'..f>.¡!,¡)flirr-.'. ' , . ,,,., i<u'¡_ m 'f't ., 

c·C Dere~Ha?ifP,.C?,~ 1~ Jurisprudencia número 25~, de la p mera Sala de la 
Y S$rtici~~eraja"~?rte de Ju~ticia ?~ la Naciónspubli?ada n el Tomo 11 del 
: lnvesti~n~~~~d~emanar~o Jud1c1al de la Fe~erac1ón, 1 17-2000, página 

y s1gu1ente, que dice: ·; \ 

\ 
"POL_ICIAS, TESTIMONIOS _DE LOS. Lo4dichos de lo agentes de Ja 
autondad sobre hechos relac10nados con el\delitQ imputa o, constituyen 
testimonios sujetos a los principios y norm~ reguladoras e Ja prueba 
independientemente del carácter oficial de 4,uienes declara ". ' 

. ' \ \. 
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   artículo 208 del CódJgo Fe eral,'de Procedimientos Penales,  

  ::; ~! 
,'.J ~ 

:s• 

lndic ~ A 

Indicio 81 

1,'.1,_ni: 1 rr' '<;r;,;;, 

::. ~.;, i:·': ·· .. i _:·,¡...··,_., -'-·-~\·

Indicio 83, 

• Indicio 84, 

. ··,·~.,,_.~2 ;:-",, 

· .!~.~G,¡t,1.;., f<.

I·, .i,, nr.r~º1...,. ;..;,. 
',(..¡ l.,.¡l_ ,;,; i.4"·•"'.JJ ti·.·

t0 y Scívic.ios; l<!

, de lnvésiiaacién 
ln~icio 12 

Indicio 13 

.. 
>·". 
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Indicio 14, 

Indicio 15, 

Indicio 5 

Indicio 6A 

Indicio 68, 

. :y,,¡ , '.: , .. ,. )~~.ici~ se 

lnC:liaé 60,

-~~ \. 

artículos 16, 284 y 288 del 
de Procedimientos Penales  tomando en 

cons~~ión la tesis número 4922, sustentada por el S' undo Tribunal Colegiado del 
Sextcr--éircuito, vi~ibl~ en la página 2497 y siguiente, del Alp ndice al Semanario Judicial 
de._l~"-~~et':~~él'lih'1~:200~, Tomo 11, Materia Penal, prec~dentes relevantes, Volumen 
3, deYt'ub(9,~~~§.~gu1ente. 1 et o~i::c;.vJ • ~ .. "' \ 

' ~ • · r ., \~ ~º·, .,rtt'~~-~tCJY l'. 

.:i ~ SeMCIO; ~-··- ~,... 1 

: j¡; ~n'/eS~~iJisTERIO PÚBLICO, FACULTADES co1isT1l 1CIONALES DEL, 
. EN LAS DILIGENCIAS DE ·AVERIGUACIÓN PR~~IA, INSPECCIÓN 

OCULAR.- No es atendible el argumento de un incu/pa~en el sentido de 
que la inspección ocular y fe ministerial practicadas or el Ministerio 
Pú~lico Federal, . care~~n de valor probatorio porque .Se originaron en el 
penado de avenguac10n y no fueron confirmadas ni pr.~ticadas en el 
periodo de instru~ción. Al respecto deb~ mencionarse que'/ Ley Orgánica 
de la Procuraduna General de la Repub/ica, en su artículo º, fracción /, 
reglamenta las facultades que sobre el particular concede fa Constitución 
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al Ministerio Público Federal, para allegarse de medios que acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar 
pruebas es una facultad de origen y eminenteme te privativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se encontraría in) osibilitado para acudir a 
los tribunales a ejercer la acción penal; con ecuentemente, a dicha 

~nslJJuqión le está permitido practicar toda e/as~ e diligencias tendientes 
' · · , acfe/:Jtt;;Jr el cuerpo del delito de un ilícit9 la responsabilidad del 

uséid9. Dentro de tal potestad se halla la pr;LJe a de inspección, la cual 
· '.JPY€!de ser la más convincente para~satisface",el onocimiento para llegar 

:'1'~ ia certidumbre de la existencia del objeto ohec o que debe apreciarse, 
Ía que puede recaer en personas, cosas o ugares, · y su practica 
corresponde a los funcionarios de(Ministerío P blico en las diligencias 
previas al de ejercicio de la acción P!3nal, otorga do la ley adjetiva pleno 
valor probatorio a dichos actos; pi).r lo qqe no ser requiere que sea 
confirmada o practicada durante el periodo de ins ucción " 

132 

Así como el criterio visible en el Registro 202114, ovena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial d~ la F~deraci 'n y su Gaceta, 111, Junio de 
1996, Página 855, Tesis Vl.3o.20 P Tesis Aisl~da,,Materi Penal: 

;, 
~; ·~ 

! . 'h"INSPECCIÓN OCULAR PRACTIOIJ,DA PO EL MINISTERIO 
. ·l,~JpúBLICO. POR SER INSTITUCIÓN QS(BUEN FE QUE ADEMÁS 

.. > .. j:.;:~GOZA DE FE PÚBLICA, SE PRESUMff':clERT LO ASENTADO EN 
ELLA. Es inconcuso que lo asentado en ~!acta le ntada con motivo de 
inspección ocular, practicada por el agep.'t t•e del inisterio Público, se 
presume se presume cierto, sin que sea óllfe para /lo, que no haya sido 
firmada por la persona que se encontraba~"en el /ug r donde se practicó, 
pues debe tomarse en cuenta que el Minist.'ério Públ o es una institución 

· 't '.'..·d.· e buená ti,.. ue además goza de fe públiC..}1¡· ~ 
• )· !l 
' ,, 

": ~t ., 
./.:}rf 1 

POR:'.f~O QUE    
 
 

, ·. :: 

  
  

  
  

  a ículo 11, inciso d). 
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 artículo 9 fracción 11.  

   
  

artí o 11, inciso f).  
  

 11, inciso f).  
     

   
    " 

 el artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Pená es,  

 numeral 23 del propio código,  
  

   
   

 

6n apoyo a la consideración precedente, ·s cita la Jurisprupencia doscientos 
· cincµ~ilt~ y seis, sustentada por la Primera Sala de 1 Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Visible a fojas ciento ochenta y ocho, delTo o 11, Material Penal, del Apéndice 
al _s~rn~hario Judicial de la Federación, correspondi nte a los años 1917-2000, cuyo 
t~xto es: 

...,.\~ .·. 

·~-...,~ '"~'f'ERITOS!~ .. v~ioR PROBATORIO DE su Q/CT. MEN. Dentro del amplio 
:·. -. :' ~fbitrio que la /iiy y la jurisprudencia reconocén a a autoridad judicial para 
:'.:,;:~;.·'jJ)~tipreciar los dictámenes periciales,· el juzgador uede negarles eficacia 
:};<;~(~'>{f)rob'tltoria o concederles hasta el valor de prueba ena, eligiendo entre Jos 

,•.\~-~ ... 
: · 'i~:J~mít/dos en forma legal, o aceptando o desechándo I único o /os varios que 
,';'~·;.~~l,)j;• hubieran rendido, según idoneidad jurí ca que fundada y 
~-'/.~fazonaqé!-,IJ)f?-Pi<f· _(jetermine respecto de unos y otros. '. 
(' ~"'~r·"·\' Uf. L\ í . . . . . \\ 
\;'~·.,~1·.~ _.. I' 'º,'-" 

. n "". "'1}-:. ;1 \J1V : 
. '-· •, ~~ª vet (;\if~·- .... . • •1 1°'1 ~ 
• ... ~\,) ~..... ~ • ~ , ... 1 .. .., c.011·,;~:· ....... :;,.ldi ' 

,...,;,~.~ \l ~¡¡J\t\.C:. -: ' . ~ ..• '~ 
:::<!~~~% diversa Jurisprudencia, emitida por la Primer Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la _Nación, consultable e~ el Semanario J~di. ial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca, tomo XXII, septiembre de 2005·, pagr a 45, de epígrafe: 

\ 
1 
1. 

"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU \/.~RACIÓN. En 
rel~ción .. con 'ª. facultad de los Jueces para apreciar s pruebas, fa 
leg1slac1on m~x~can_a ~d?pta un sistema mixto de valoració ,'..pues si bien 
concede arbitno JUd1c1al al juzgador para apreciar ci dos medios 

V 

\ 
'· \ 
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probatorios (testimoniales, periciales o presu iVós), dicho arbitrio no es 
absoluto, sino restringido por determinadas re /~s. En tal virtud, el hecho 
de que no se objete algún dictamen pericial e ibido en autos, no implica 
que éste necesariamente tenga valor probato ó pleno, pues conforme al 
principio de valoración de las pruebas, el juz ador debe analizar dicha 
prd't:m'!_za para establecer si contiene Jos razá ·amientos en los cuales el 
p~rito basó su opinión, así como las operacion,. , estudios o experimentos 
propios de su. arte que lo llevaron a emitir.,, .. u dictamen, apreciándolo 
conjuntamente con los medios de convicció aportados, admitidos y 
desahofJados en autos, atendiendo a las N~ las de la lógica y de la 
experiencia, exponiendo Jos fundamentos desµ a/oración y de su decisión. 
Por tanto, la falta de impugnación de un dictart:Je pericial no impide al Juez 
de la causa estudiar los razonamientos téci)ic s propuestos en él, para 
estar en posibilidad de establecer cuál peritf.!je erece mayor credibilidad 

. . y pronunciarse respecto de la cuestión deba(jd determinando según su 
· \~particular apreciación, Ja eficacia probatoria <.Jél udido dictamen.". 
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:.'~.;,ffl~M~ 220 y 221 del Código Feder~I de ProcediT~ent s Penal~s_.    
    

  
  

Al caso resulta aplicable, la tesis emitida portia Pri era Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 79 d:el vol men 39, Segunda Parte, del 
Sema~.5~~ Judid:!' Federación, Séptima Épo!, con el rubro y texto siguientes: 

;:/~RyEBA ¡;~\1c1AL. DICTAMEN DE ~:1 UN SOLO PERITO. No 
. 'ne~~sariamente~ el artículo 221 del Códig& Fed al de Procedimientos 
;:)?.f~Jfales exige Jue sean siempre Jos peritd$ que ictaminen sobre una 

:->"!jiterminada cuestión, como se advierte de f/J. exce ción que consigna en 
·' J;el sentido de que un solo perito puede ser dyficient cuando únicamente 
, 1 ; ~~lf:~AA{iJ)1qWft se localice o cuando el caso §ea urg nte, y tal latitud en la 
',''•l '·• .._,,,.1t.~-,, ),~ -i~ : 

;.".~.:,~f?C'!f3C?!9,P .de/~ prueba pericial es justificada, $.i se ati nde a que si para su 
·''''?'!~yl8.c1ón e/Juez goza de amplio criterio dertro de a ley y de Ja lógica, 
Sa.'\11~~~ferorrde ser para que el formalismo d~ dos pe "tos en él desahogo 
~~~prueba de esta naturaleza, no sea dabl~ suaviz o, máxime que el 

ordenamiento procesal en consulta permite, ~n su a 'culo 206, que se 
admita com~ p_rueba todo aquello que se ofre{ca con e e carácter y que 
pueda constltwrla. Por otra parte, debe señalar~e que est primera sala no 
ha sentado jurisprudencia en el sentido de que sean siemp dos los peritos 
que deban concurrir para el perfeccionamienfp de una ueba de esta 
naturaleza." . · 

-·~' i'. _, ..... 
.f ~.) "'-,. 
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- - - Acto Seguido    
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 156 del ódigo Federal de Procedimientos 

Pen~s y    
: PRIMERA.- Que diga el 

declarante   
  

 
  

   TERCERA.- Que diga el 
". - declarante   

    
 

   
 QUINTA.- Que digar1 declarante   

   
  

  
  

     
  
  

. <\CTAVA.-Q-u diga el declarante  
     

 

    
  

    
  

     
  

  
  DÉ IMA: Que diga el declarante 

    
 

 
  

- Para valorar lo anterior resulta aplicable la tesis jurisprud~~cial número 102. Primera 
Sala, visible a página 58, del Apéndice 111115, tomo 11 parte SCJ\ que a la letra dice: 

"CONFESIÓ~- C~LIFICADA DIVISIBLE.- La confe~ión cal~-cada con circunstancias 
excluyentes o m?d1f1cat1vas de responsabilidad es divisible si es inv rosímil sin confirmación 
comprobada o s1 se encuentra contradicha por otras prueb~s fehaci tes, ~n cuyos casos el 

; \ 
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sentenciador podrá tener por cierto sólo lo ~~ue le perjudi a al inculpado y no lo que le 
·~r 

beneficia". 

A mayor abundamiento, se cita la &guiente tesis 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADOttN MATERIA 
Fuente: Semanari? ~udicial de la Federación ~su Gaceta., T 
Vl.1o.P.202 P., Pagina: 1704., que a la letra ~tce: 

... 
" 

·urlsprudencial Novena Epoca; 
ENAL DEL SEXTO CIRCUITO., 

o: XVII, Marzo de 2003., Tesis: 

"CO~SIÓN CALIFICADA DIVISIE\l.E. CASO E QUE SE CONFIGURA 
(LEGISL"~IÓN.~,DEL ESTADO DE PUEBLJG. Si bien es ci rto que la confesión es el 
r~conoci~iento de·.1a propia respons~bilidad i~ ..• e la p_a~icipaé ón per~o~al en la comisi~n 
de un delito, como lo establece el articulo 12..t:del Cod1go de roced1m1entos en Materia 
de Defensa Social para el Estado, también 16.'¡es que si el· p cesado, reconociendo su 
responsabllidad, introdujo argumentos tendiet\les a acreditar ue su actuación fue legal, 
éste debe demostrar tal circunstancia, pues e,1 que afirma.'e á obligado a probar y, en 

. casQ•<!fe negar, es neé!esario probar la negativ~puando contr ía una presunción legal, o 
t~(;i;,;;,-_ env. . la afirmacióh .expresa de un hecho, ~gún lo prevé los artículos 1112 y 1113 
:7~~~:~::, deL . encionado código, por lo que dicho rei··. · nacimiento d be ser considerado como 
ú~ \ \~,uná~co .. fesión calificada divisible, y producir; us efectos e lo que le perjudica, de 
~:;./_~~conformidad con lo que dispone el diverso 111 ~'..:del mismo. or enamiento legal, siempre 
: Jf' y cuando la conducta a él atribuida, a su vez s' acredite en tos con otros medios de 

· . ' ·· co11,v.i!&in. PRIMER TRIBUNAL COLEGIAD . ~EN MATER A PENAL DEL SEXTO 
· .. · "··í·:·~ .. f~~~~;.o. A~paro en r:visión 3~2/2002. 30 ~e~.ct.u~re de 20 2. Un_animidad de votos. 
· · : Ponent~ Jase Manuel Velez Barajas. Secretana:i\1tc1a Guadal pe D1az y Rea". 

' . ~ 

• 
··(. 
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 Al respecto resulta aplicable~.· jurispruden iaJ1úmero 480, ~ustentada 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto ~ircuito, con lt.able en el Apéndice del 
Semanario Jw~J.ci9I de la Federación 1917-1995, forno 11 Mate iaPenal, que textualmente 
dice: ,. 1 

:'.': • ·, • .... ,· 
,,_:· 

»:· .. · '. .. ":!J ' 

"CONFES/ON/FÁLTJ¡ DE.- Cuando del con/unto de circu stancias se desprende una 
presunció~:· en contra del inculpado, debe, él ¡Ílobar en con re y no simplemente negar 

·. • ·'t.·: .: 
los hechos dando una explicación no corroboráf;:Ja con prueb alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería ·des'i):uir todo el. .'mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cua/q~r acusado,:. o/viendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manife~ción del pt: ducente, situación jurídica 
inadmisible"; de lo que se evidencia que el resf;Jtado maffJti / le es atribuible a los hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su actl!tar no se lJ bría logrado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en con"$.ecuencia n se habría afectado el bien 
jurídico protegido por la norma. \ 

... 

De igual manera es aplicable al presente c'6o la jurisp . ciencia siguiente, visible 
er; la~ágina 1162, del Tomo XIV, Septiemb~,'de 2001, esis: Vl.1º.P. J/15, del 

: · :·siern~rio Judicial de la Federación y su Gaceta;d.._ 
: ' ( ". .·. •' . ·~· '·~, 

, , ,; "DECLARACIÓN DEL INCULPADO. iA NEG TIVA DE SU 
'.PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QU§t SE LE IMPUTA, ES 
'tRSUFICIENTE PARA 'DESVIRTUAR LOS $.E(4EN1' S DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLAtlON DE ESTADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el artícilt9 . :193 el Código de 

· .::f>~<¿cedimientos;é'Jt Materia de Defensa Social, qu"'-~estable : "El que niega 
·est_i{obligado a probar cuando su negación es c~traria a na presunción 
@gafo, envuelva la afirmación expresa de un hec '~ ·:· la s la negativa del 
.i{!C;~lpfjdo de haber participado en el delito o del/ . s que se Je imputan, 

· .j.tfsujt{l_:insuficiente para desvirtuar los elementos dE:( argo ue existen en 
.;:.-~ffe:cgmtra en el proceso penal; máxime que durante ía''secu la procesal no 

<~~"~rió prueba alguna para acreditar su versión défensiva . pues admitir . 
·como válida ésta, sería tanto como darle preponderat;1cia a ~u dicho sobre 

.\ER/flro1Etmás:pm~s. \ 
j de D1rechos h'.; "" . .., ~í. 
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En cuant~.ial    
   

   
    

    
  

 
       

    
  

    
 
 

 de otros   
    

  
 

 el mof!rento e ·. ue   
  

   
   artí ulo 7- fracción 11 del código 
penal federal. 

 
 

  
  

    
 lo que se traduce    

     
  para los cuales"  

    
 " · '· 

•\ 
i. 

1 
~ 

Cabe agregar  artículo 2 de la Ley Federal entra la Delincuencia 
Orga~izada,  
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a).-  
  

 

b).-  
 . 

    
 
 

       
 

     
~o   

 
l, como se aprecia de .. tesi' P. XXVI/ 02, sustentada por el Pleno 

de I~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, v' ible én la página 6 del Tomo XVI julio 
de 2002, del Semanario Judicial de la Fed~ración'ft' su Gac a, Novena Época, que dice: 

,', ''J .. 

, '. . .:-::. 1 
. , ,:.:,..J?E~,,:~'~.1 CUENCIA ORGANIZADA. EL ARl_ICULO ~.PP. ÁRR O PRJMERO, DE LA LEY 
,); · DE . MATERIA, NO VIOLA LA' GARANTIA°\>E LI RTAD DE EXPRESIÓN 

. ,;~'.;i, . :,·~·1~r;,',~GRADA EN EL ARTICULO 69 DE (A CON~TITUCI N FEDERAL. El precepto 
.JJt'f·\J·l·' ,, ... 'constitucional citado garantiza a todo individu.o que s~ .. encue tre en territorio nacional la 
• facultad de expresar libremente su pensamiento, ya '9a en arma escrita o verbal; con 

las únicas limitaciones de qué no ataque a la moral o l,os de echos de terceros, que no 
pr .. 2voque·~~~: elito o pertur~e e.1 or~en público. Et\cong uencia con lo a~terior ~e 
c~luye qt1e ·e umeral 2Q, parrafo primero de la Ley~lfed al contra la Dehncuenc1a 
~.~nizada no ola la mencionada garantía constitu9io~al, es no coarta el derecho 
~,: '5 gobernados de expresar libremente sus ideas, en 'irtu de que lo que sanciona 
ljo>.S la expresión del pensamiento en si mismo, sino el ad¡er o de constitución de una 
-~anización criminal cuya finalidad principal es.cometer 6'~ tip.o de delitos, lo que 

-'indudablemente va en perjuicio de la sociedad y del interés ~ lico, razón por la cual la 
¡_ f~.!:~~~H~~ ¡e_~a manifestación se ubica entre las limitaciones ~, e el referido artículo 6Q 
!ree11~p~,,~g~~rnal' ímpone a la libertad d~ e~~resión. Est? es el · encion~do artí~ulo. 20, 
... p~rra~9. phmero, es acorde con los pnnc1p1os que derivan de la garantia const1tuc1onal 
lil:~~~ad&.~~~e:g no sanciona el hecho o acto de pens}ar, sino el a o a través del cual se 
i:~tfti~rializa ese pensamiento que se traduce en el acuerdo de tre o mas personas para 

organizarse o la organización en si para cometer los delitos a qu el propio artículo 28 
se refiere, en forma permanente o reiterada. ~; \ 

, {% '~ 
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En este orden de ideas,   
 
 

 ·, 
..: ~ 

;r-·. k' ' 1 
jt'. " ' , 

En el ~~\e c~so,      
   

  
 

  
 

 
 · 

~~j:~\ 
f'' -1~ '""' '( l;;;if/ Ahora bien, el elem~nto     

   
    

   
   

 

 
   

 lo que   
 .~ ~% . 

' 'ro. ~.~ ·-ti 
    

          
  

    
articulo 73 de la C, .·· stituc n· Pohtica de los 

~os Unidos Mexicanos.    
   

   
    

     
 

: ;;., '. . 
.. . ! 

?t 
1~. :,. 

           A, P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015,       
PF/DINV/CIG/DGMCN/3588/2015,  

 
 

  
' ' 

1/t .,'{ ,i.. 



PGR 
l'ROCURADlJfÜA GEN ERAL 

DF l A RFP(JH!.l( A 

' 

' ( 
¡ 
¡ 
/ 

l 
( 

SUBPROCURAD.·iURÍ~ ESt

1 

CIALIZAOA 
DE INVESTIGACION E 
DELINCUEN~IA ORGAN ZADA. 

UNIDAD EStECIALilA EN . 
INVESTI~ . .'IÓN ~E D LITOS EN 
MATERIA.rlk SECUES O. 

142 

     
    

  
 

     
    

  
   

         

 
     

  
 
 

   
 PF/DINV/CIG .. GMCN/36 8/2015,  

, PF/DINV/CIG/OGM /36i7/201 ,  
  PF/PINV/CIG/DGMCN/36'. /2Q.15,  

 PF/DINV/CIG/DGMCN/3667/ . ~  
 PF/DINV/CIG/DGMCN/3701/20.   

   PF/DINV/CIG/DGMCN/3718l 15, de  
  

\: . • __ ' ·\,'.'., ~~;- \ 1' -· . • ;:<. .:-:,,· 

. . <·.. Con  
 

     
  

 
 Seguridad, Vi· ancia,  
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  que_ ~e manera inmediata      
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 que  
   en ese mamen~  

   
    

    
   

    
 

 
  

  
    

  
     
 , de igual ma • a,  

 
   

    
   

     
     en la parte 

 
    

 
  

 
     

     
   

 si nd~ en ese momento que el 
        

    
   

   
   

 
  , obteniendo 

resultandos   
  
  
  

 la cua  
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  nuevam nte a  

  
  , manifestando 

   
     
   

 
   , señalando que  

   
      aproximadamente 
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  que revalece  
    

  
     

   
  

   
    

  
    

      
 
 

  quien se   
 
 

    
 siendo én ese momento  
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. Procediendo de 
manera inmediata  

 
 

  
 

 que en relación a 
          

 
  

     
 

  Averiguación Previa 
PGR/SE:l:DO/UEIDMS/548/2015,   

  
 
 

 Articulo 3, fracción XII del Código 
~~~Federal de Procedimientos Penales y el artículo~racció XXIII de la Ley de la Policía Federal, 

_¿    
     

     

 
      
        

       
      

 
    

   además en  
   

 y  
   

  
  

    
   

    
    

     
r al cual  
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     tres  
  

  r y en  
     

.. " " ,: 
~., 

·.· f 

·)~A dicho    
   

      
 Con fundamento en:' s artícu s 16 párrafo tercero, 21 y 102 

, . á~~had~ A, párrafo segundo de la Constitución ; olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
· a~l'(#i!fl'.oi8 de la Ley Federal de Responsabilidade . dministr tivas de los Servidores Públicos; 

• 
~/·' ~; ·. · ·(·1-5 "y\\. 1f~ de la Ley de la Policía Federal y 185 · · 1 Reglam nto de la Policía Federal, y en 

atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/6719/2 :. 5 de   
 Averiguación Previa A.P.PGR/ 100/UEI MS/548/2015  

    
 

   
 

    
    

  
    

  
   

   
    

, los cuale~   
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los artículos 285 y 289 del cuerpo de la ley en consul,f,   

. ;~ . ' 
!i!i' _l 

~- ,'. 

( ~--

~<¡>ya . el anterior razonamiento, el . :terio so~te ido en la 
;d~~T~pr~~encia número doscientos cincuen,' y siete, ,sust ntada por la 
P>.i"rfnera,,Sala de la Suprema Corte de Justi: de la Nadón, visible a foja 
ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Mat a Penal; del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, corr · ondiente a los años 1917-
2000, cuyo rubro y texto son: ~ 

j 

"POL/CfAS APREHENSORES, R :PROBA RIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a la . eclaraciones d los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, la s de estimarse • ue carecen 
de independencia para atestiguar en un · oceso penal, d be darse a 

Ef~.'' '.. ;:w· , ~i ,: t , ~µs declaraciones el valor probatorio q ·. la Jey les ins ruye, como 
• 

1 ~estigos de los hechos ilícitos que conocie n. ". '1, .'\-•; ·,, 

¡~ ~ /. :' 1 .. : "'\ ' /.:; 1i ,: <\ _. ~. [ i 

• 
Así como la jurisprudencia número 259, de la primera ~ala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, · blicada en el orno 11 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Fed (ación, 1917-2 O, página 
190 y sig,te, que dice: .1 ': • 

::':···:~,'POLIC/A~j~ESTIMON/OS DE LOS. Los ·~ hos de tos aJ.,tes de la 

.. . .~putoridad sobre hechos relacionados con el , ito imputado, c~nstituyen 
{' ~/-testimonios sujetos a los principios y normas" guiadoras de 1, prueba, 

.. >.? · independientemente del carácter oficial de qU ·~ nes declaran". ·. 
··~ 

i.\L C·: U,~,~'.·· . '._;~¡i, ;:¡ 
. J 

' ,' ~ ' •,, . ... . . . ; . . .:1" 
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En este caso,     
    

  
. · , .. 

ff;.'.;·:~. ( .. 
IS .r.~· .. tt;·,;I• . ¡; 

'"··_.·~~ 'd'.~~lo expresad?, se invoca e~rit~rio ~Ufis~r~d ncial 11.20. J/~, sust~~tado 
.;,: r Tlibunal Colegiado del Segun'-$ Circui~o, v1s1bl en Semanario Jud1c1al de 

·ra«'.~ión, Tomo VII, Enero de 1991, Pitiina 333, la cual efiere: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACJ . . N DEL. Es ina endible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del · 'i,fciente del delit , pues tanto equivaldría a 
sostener que era innecesario en la investig .. ~ . njudicial, el xamen de la víctima de la 

;·:. ihfr:acción. En esas condiciones, la prueba ·. ~responsabilid d de determinados delitos 
;;_: q(;(,e_;por su naturaleza, se verifican casi siem'.'" .. :en la ausenci de testigos, se dificultaría 
(, ~ só'fi.femanera, pues de nada serviría que la i; · ima mencíon ra el atropello sí no se le 
,; :·qoncedíera- crédito alguno a sus palabras~ ' a declaraci n de un ofendido tiene 
':; :determinado valor, en proporción al apoyo ·:· le presten otras pruebas recabadas 

.,, dµ(aQt~ i~/i1~µmario; por sí sola podrá tene~'~/or secunda ·o, quedando reducido al 
·:·simpf'e','indibí0, pero cuando se encuentra robiltecida con ros datos de convicción, 

' '.,... ',l ··~~ 

adquiere valides preponderante '·'% i 
l.. . . : .. ' ¡:;~;· ~\i 

..-:_-.( 
··· •..   

1 t. . ! 
:'7-.:\·~: ' ~~1i/ \ 

1 •)"'-•·,..--.. " '·;\;..;-, i 
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· .numera;feSi#o y 41 de la Ley Federal Contraia Delincuen ia Organizada,  
htartrcÜlo~ d~s· y 289 del Código Federal de Pr.étPedimiento~ enales,  

  artículo 7° de la referida ley.'lspecial,  
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~~~-~~:. ,~~ '1, 

·~:tfusjra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida por la Prim ra Sala de la Suprema Corte 
~e Justicia de la Nación, visible en el Apéntjtice al Semana io Judicial de la Federación 

1917.--, 1,9~·~~~~ia penal, tomo 11, página 19§, cuyo rubro y t xto establece: "TESTIGOS. 
~P~TACION DE SUS DECLARACIONES~'. . 

• \ ~· ,- ' • ~ >' ' 
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En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprud .eial 11.20. J/8, sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circui#>. visible. en Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333;"'1a cual r. iere: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECÍÍARACIÓ Es inatendible el 
argumento que niega valor probatorio a la dit.claracíon el paciente del delito, pues 
tanto equivaldria a sostener que era inne#esario ·.en a investigación judicial, el 
examen de la víctima de la infracción .. {.f;n esas ndiciones, la prueba de 
responsabilidad de detenninados delitos q~, porisu turaleza, se verifican casi 
siempre en la ausencia de testigos, se .dfr;cultaría s remanera, pues de nada 
serviría que la víctima mencionara el atrop#Uo si no se I concediera crédito alguno 
a sus palabras. La declaración de un ófendido tie e determinado valor, en 
pr<Í{jbreíón al apoyo que le presten otras ~ruebas rec adas durante el sumario; 
po'f~{lsbla podrá tener valor secundario, q/tedahdo red cído al simple indicio, pero 
cutfotio se encuentra robustecida con otro~ datos de c nvicción, adquiere valides 
prt!ponderante". · .·. 

. .. \ 
'· "· 

V • .• ,.. ~t ~ 
·· · .. · ·       

      
   

   
   

     
    

 "es que   
   

 
  

 
  

  post~t~ormente · se   
  

  
  

   
  

ás tardé  
 

  
  

 
   , por lo que  

    
" · 



! 
¡ 
,i 

1 
PGR SUBPROCURADURÍA E PECIALIZADA, 

ROCURl\DlJRiA GENERAL 
nr 1 A Rrrt.'111ucl\ 

DELINCUENCIA OR 

• 

• 

UNIDAD ESPECIAL! 
INVESTIGACIÓN DE 

174 

Declaración   
 
 

  
 siendo aproxima$ment  

  
 
 
 

  
 
 
 

 en eso .  
 

  
   

 que ya  
 
 
 
 
 

  
 

observando aproximadamente  
   

   
  

  
  

  
 

a otra  
  

    
  

 
 
 

 que  
 
 
 

 . En ese momento  
    

 
    

  



i 

l 

f 

f 
PGR SUBPROCURADURÍA 

ROClJRADIJRÍA GENERAL 
nr !A RFrÚBI.lCA 

• 

• 

INVESTIGACIÓN D EN 

175 
;;·; 
~f 

   
   

  
 en un   

   
  

 
 
 

   
    

      
 eso  

 
   

  
 

 
    

  que si no la  
      

    
      

   
   

  
     
  

     
       

 y en eso  
 
 

   
 

   
, solo para que    

    
     

  
 

  
  

 
   

con setenta  
   nuevamente lo 
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Lo que se concatena  
   

     
    

    
   

     
    

     
    

  
     

       
 
 

   
~~on el número 7  

  
 

  

~~;~~~- MediOs :~e convicción  numerales 
'~~~ y 289 del 'Código Federal de Procedimientos··pe6ales, en vi d de  

    
     

  
  

          
    
  

   
 

a en tanto  
  

a 
  

  
    

 · ' 
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Ilustra lo anterior,· la Jurisprudencia la Jurisprudenci 376, sustentada por la otrora 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la · ción, publiéada en el Apéndice 
1917-2000, Sexta Época, Tomo 11., Penal, página 275{ n el contenido siguiente: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE /S S DECLARACIONES. Las 
dec/ara~iones de quienes atestiguan en el pr~):;e o penal deben de valorarse por 
la jurisdiccional teniendo en cuenta tanto.:>Jo elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas~i),osi ivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias obje~lV.as subjetivas que, mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, condiizca · a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub júdice." 

.. 
. Declaración Ministerial  

  
  

   
  
  

 
 

  
 

 y cont9 a u os  
 

  
      

          
 
 

que ya  
     

 
     

 
  

  
 

 en los  
      

      
  

  dond~ 

_,. ...../.. 
1/, 
J ,.¡ ... 
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, la cual     
   

  
   

  
  si no t   

 
 
 

  
ya que   

  
 
 

   
 

   
  

  
  

     
que_ le   

   
  

 
  

  
  

 
  

    Ahora bierl",p a vez que  
       

 
    

   
  
  

 
 

lo más que  
   

    
     

  
  

 que 
. Posteriormente  

    
 

        
 

 por lo que   
     

lfu 
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prácticamentlfpor  

 
  
  

  
      

  
  

aproximad . ente  
  

   
    

  
     

     
     

         
  de los     

     
         

      
... " ·, .. :.. ~ 

.·;,~· 

._ . . Lo qu~ se conc~tena        
  

 
  

   
      

  
    

  
   

  
   la cual se    
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Manifestaciones  
 artículos 285, 289 y 290 del Cót.. o Fed ral de Procedimientos Penales, 

 
  

 
 
 
 

  
ordinal 286 de1 ordenamiento legal cit · o  

 a.' culo 289td la Ley Procesal Penal,  
 

  
  

     
 
 

    
    

    
    

   
   

  
 que de igual,. rma  

     
   

  
     

     
      

  . 
·~\;- -~ "> ·~\.~ J (<~~~~. . 

'.; ~¡:;"-::f:n apoyo a lo expresado, se invoca el crite~t? jurispruden ial 11.20. JIB, sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Cif.q\\ito, visible e Semanario Judicial de 
~f~~rfl~9f:;TQD),C VII, Enero de 1991, página 33~) la cual refi re: 

)~f!' c:-rc.:-s h1;~.:rti-" \ .. _, .· ··~ 

~;'•/;·; · - ~'OF.E,NDIDO, VALOR DE LA DECLÁRACIÓN 
.,1 93~;;-.:,t.~.argumento que niega valor probatorio a la declaración del aciente del delito, pues 

tanto equivaldría a sostener que era innecesario en la i vestigación judicial, el 
examen de · Ja víctima de la infracción.· En esas cond iones, la prueba de 
responsabilidad de determinados delitos que, por su natur, eza, se verifican casi 
siempre en la ausencia de testigos, -se dificultaría sobrem nera, pues de nada 
serviría que la víctima mencionara el atrope/Jo si no se le con ediera crédito alguno 
a sus palabras. La declaración de un ófendido tiene d erminado valor, en 
proporción al apoyo que le presten otras pruebas recabadas durante el sumario· 
por sí so/a podrá tener valor secundario, qu~dando reducido a imple indicio, per~ 
cuando se encuentra robustecida con otros ·datos de convicció , adquiere valides 
preponderante". ,, 
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Elementos que se concatenan con: 

    
     

    
  

 
 

 
  

 por lo que m  
   

      
 

  
  

   
       
     

  
 centímetros  

       
   
    

   
   

  
  
     
     

 
 y en  

   
  

     
    

 
con  

   
   

 
  

el   
   

   
    

 un   
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 por qué  

  
  

  
 

  donde 
  

 

 
 al siguiente di  

          
    

    
  

 que sí,    
     

    
    

     
     

  
   que por qu .  

  
    

  
  

  

 
 que el. ismo  

     
   

   
     
    

  _  
  

 
  que por que 
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 para  

 
 
 

  
   

   
 

   
  dad .  

 
  

  
 
 

  
  

 transcurriendo  
     

  
  de donde  

• .;::-
1

  
    así mismo quiero 

·)~ .. ~-: ~ei'ialar    
   
   

   
  

    
  

    
  carpeta de investigación número 12060Q10101216210915 ... '". 
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1 
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Lo que se engarza   
 
 
 

  
 que    

     
, también    
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en este moment   
 

  
 
 

 de las  
 
 
 

  
 

  
, de ahí que   

J"" 

~,g\q~ se robustece,   
    

  
  

   
  

 
  por lo que   

  
    por lo que 

":":! ,, _  
   

      
  
  

 
  

   con los  
 
 

  
  

 on carpeta de investigación 
12060010101216210915   

 
 ... " 

\ 
Medios de convicción  numerales 

285 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penal s,  
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i ... ' ' \, 'f -Ir. 
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son susceptibles de     
  

 
  

 
  

 por un  
  

  

 
 de los cuales   

    
 

• '" 

' . 
llus·t. ra lo anterior, la Jurisprudencia la Jj!i~prudencia ~:~· sust~ntada por la .otr~ra 

., .primera Sala de la Suprema Corte de Ju~c1a de la Nac10 , publicada en el Apend1ce 

.~~y-1's~7-2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, ~ina 275, con el contenido siguiente: 
1·· . ·. ' . 
~-;·· . i 

'-': "TESTIGOS. APRECIACIÓN:k: DE SUS ECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan e1ft;,el proceso pe al deben de valorarse por 
/éJ ju_r¡f~iccional teniendo ·en cuenta;~t,anto los ele entos de justipreciación 
.cofjfiietªmente especificados en las no'iftpas positivas e la legislación aplicable, 
como t~das las demás circunstancias 'fiftjetivas y su 'etivas que, mediante un 

.. ~~· · ~ lógico y ~n co:recto '.~c~ocinio, ifl?,nduzcan a d erminar la mendacidad o 
~era d del test1momo sub JUd1ce." ' \ 

• ' '¡.' ~ 
• ' !1 

.• • 1 
~'.' 

'\.' ·: 
/ ~~·_; 

ú Primeramente      
   

 
     

  
  siendo aproximadamente  

             
 

 
  
  

  , antes de  
  

  
 

 se    
 

  

1 '.·' ···; ··y; .'' ,; ' 

\~q 



I 
I 

I 

PGR 
l'ROCURAOlJRiA GENERAL 

l)f !.A Rf!'t'JBl.ICA 
DELINCUENCIA OR 

• 

• 

UNIDAD ESPECIAL! 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DÉ SECUE TRO. 

186 

 
    

, fue en ese rnome~to  
   

 
   

 
   

  
   

 

 de mismo,  
  

    
 

   
  

               
   

   
  
  

 que habla   
   

  
   

 
  

 
    

     que sup' estamente   
   

 
     

 
  

  
  

  
   

 
 como tas  

 
    

    
      

      
 as1 como      
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 del cual  
 
 
 
 
 

 que se•encontraba  
    

  
  

 
  

      
r que jos   

   
 

   
  

  en que   
     

 
 

      
    

  por cada   
  

 
   
  

 
 
 

   c mo para   
    

   
   

 
  

 
     

  porque   
 
 

    

 cerca del   
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 lo anterior  
  
  

   
   

 
 en la     

  
 
 

 y{se  
 
 
 
 
 

  que segurametite  
 

    
 

  
  

  
   

 que los  
  

 
  

   
   

  que se   
   

   
 

   
  

 de  
 

    
  

  
 y 

 lo que  
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 como un  

   
  

 
  

 en algún  
  

 
   

 
 or su   

 
 
 

   gr  
   

  
    

 
en el punto  

  
        

      
   

  

,; 

·, . . Co~' la ampliación  
  

"~ri la cual  
    

       
   

 
 que lo  

 
 
 

  
   

 
 , este  
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  " , / 

Manifestacibnes a las cuales   
 artículos 285, 289 y ~O del Código Federa d Procedimientos 

Penales,  
  

 
    

         
    

 
l oti · inal 286 del ordenami nto legal citado  

  articulo 289 
de la Ley Procesal Penal,  

 
 
 
 

   
 

   para  
      

  
   

       
          

      
  

 
    que sr  

 
   

    
      

     
   

   
 en la 

. ' . 1
1
, 

. 1 

En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! 11':2o. ~· '. 8, sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en Sem · nario Judicial de la 
Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: · 

1 

;"<:'FENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendibl~ el argumento que 
mega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, pues\tanto equivaldría a 
sostener,que era innecesario en la investigación judicial el examen~ /a víctima de la 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad de de errninados delitos 
que, por su naturaleza, se verifican_ ~asi siemp~e ~n la ausencia de test os, se dificultaría 
sobremanera, pues de nada servma que la v1ct1ma mencionara el. at pello s.i no se 'fe 
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concediera crédito alguno a sus palabra~ La 1declaración ~e un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo ~i!que .le presten ot(as pruebas recabadas 
durante el sumario; por sí sola podrá tenef: vafbr secundario quedando reducido al 
simple indicio, pero cuando se encuentra r~bustecida con otfi s datos de convicción, 
adquiere valides preponderante". :: · · 

T· 

Lo que se concatena  
 
 

  
 

 antE;f, .or  
  

    
    

  
        

  
    

    
     

 
  a lo  

    
  

 en u  
  

 
 

    
    

   
     
      

  
   

  
  

   
  así que   

    
     

  
  
  

 , al cual le  
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 aproximadamente  
 
 

 
 
 que lo 

 
 
 

     en el 
que    

 
  

 
  

    
        

   
    

  
       

 y nuevam~nte     
   

     
     

  
 

      
      

 
    

   
   
    

  
 

 p'dr .Mtimo quiero   
 

     
 

..

Lo que se robustece    
  

    
   
    

 
 para que  
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Medios de convicción    numerales 
285 y 289 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales,  
términos del artículo 7° de la referida ley esdecial,  

    
   

   
   

     
  hechos, así c mo  

   
    

   
    

    
       

 
  

    :'1. : 
'.·:.:::_ .· .. ·.····.· ~'. :«·.· ': . ?t, l 
i:.:',·.·tftJ$~ra le;> ~nteriÓr, la J~_rispr~~encia 352, emiti~al>or la Prime~a S~~ ~e la Suprema Co.~e 
:•)d~.:.:.lust1c1a de la Nac1on, v1s1ble en el Apénd1ce\J!I Semanario J d1c1al de la Federac1on 

·.· .};~J~~.1_99,5l rn.~eria penal, tomo 11, página 195, clltp rubro y texto\ stablece: "TESTIGOS . 
. :APRECIJ.t'c•bl DE SUS DECLARACIONES". ,\; 
., ' • ' ; '. • • ' 

1

' ): ~'.; ;' "'.l_; . 1 

t.' . : ' ,' (.~ 'if!~ 1 

;:~~:r~r;;s~0':;6gsºi ~~sP~~;~~~ ~~~º~: g~~~~1~~o~E~~~M~~! 
· 1

lnd~cio, ~- . 
· :.:.. ·. ~-

~;. .. ' :· .. ·, 
. , :.~::•;'.~,; , ' ··", .. 

.Indicio 81 

Indicio 82, 

Indicio 83, :--------

~----L-----------------1\,--,. ---·--·--·---·-· 
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..------

t------
1 ndicio 84, 

Indicio El! 
" 

Indicio 11, 

' 

w.Jndicio 12 

tndido 13 
~. . -.· 

. ' 

" 

\, ·
1' ' \ ~ ' \ 

, . dndici'6 l4, 
", ·: .·!. 

;,;; .,·~dicio I~, ' 

~ lN'I:~ ,, 

''.e. ~~~6t~ 

• J~~1)} 
-<;~y 

....... - -~-' . 
lnd~?iR'"'~~"''"'

,,·. '.: :.L ,.,;-', ;~.
'··!"'~"fi,..}..,rr-L.!,r:: 
ll)~i,CIO ,.6~~; ,· 

·- · "~¡c,oi, a'" l 
. :;~JS;)~igación 

Indicio se 

l:hdicio 60, 
: 

"· 
~------'-------------------'-----__:\)...,.__ _____________ . _____ _ 
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 arÜ ulos 16, 284 y 288 del 
Código Federal de Procedimientos Penales  , tomando en 
consideración la tesis número 4922, sustentad~por el Segund Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 2497 y siguiépte, del Apénd· e al Semanario Judicial 
de la Federación, 1917-2000, Tomo 11, Materia ~enal, precede tes relevantes, Volumen 
3, del rubro y texto siguiente: i, · 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACUL TAD~S CONSTIT CIONALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGtlJACIÓN PRE 1A, INSPECCIÓN 
OCULAR.- No es at.endible el argumentdi"de un inculp o en el sentido de 
qLU!J. )a inspección ocular y fe ministeri~I practicada por el Ministerio 
PÚbÚcd Federal, carecen de valor probaTurio porque e originaron en el 
perio<Jp de averiguación y no fueron cánfirmadas n practicadas en el 
perio(4o de instrucción. Al respecto debe ~rfoionarse ue la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la Repúblis~, en su a ículo 3°, fracción 1, 
reglamenta las facultades que sobre el paPtipular conc de la Constitución 

. : .. ,;.,, ·. , f;ll/111· · isterio Público Federal, para allegar$ de medí s que acrediten la 
·i: , , . . . le'S "nsabilidad de los infractores. El valerse de dios para buscar 
, .'\ .~, 1 1 ;, ·, pru' ¡bas es una facultad de origen y eminentemente pri ativa del Ministerio 
,. ; ' Í\' · · '. ¡iiiJ lico, porque de no ser así, se encontraria 1mposibi ·tado para acudir a 

Jós ,! tribl:D)~•s a ejercer la acción penal; consecue temente, a dicha 
· - ·"-<: '"' >:-,,,. institución 7' está permitido practicar toda c/a~e de di/1 encias tendientes 

. - .. ~, ' ' . 
·. ~;,._.,.a acreditar.-,el cuerpo del delito de un ilícito.: y la r sponsabilidad del 

\acusado. Dentro de tal potestad se halla la pru'$ba de ·nspección, la cual 
~fjuede ser la más convincente para satisfacyr et conoc iento para llegar 

. " )~e Ja certidumbre de la existencia del objeto:o hecho qu debe apreciarse, 
· :; '. ' .. ::.;)la que puede recaer en personas, cos~s o lugar s, y su practica 

· ·: ·. co1T.f!~Sf?~IJIJ{J a los funcionarios del Ministe~o Púb(ico ~n las diligencias 
',"::\\,:·.~prei.li~S-~h:te e!ercici~ de la acción penal, otargandb la ey ~djetiva pleno 

. ~ .. ;'.;:;·:;;(;@lOfofJ/bbatono a dichos actos; por lo que no ser eqwere que sea 
::~"S·Q~'Jic\é~~~Qt:~d&:i' practicada durante el periodo deinstrucci', ." 

.~ '1 ~ \n\l~st\.g~:i'como.el ~riterio visible en el Registro 20211); Noven~ Epoca, Tribunales 
. Coleg1a~o~ de C1rcu1to, Semanario Judicial de la Federaéión y sy Gaceta, 111, Junio de 

1996, Pagina 855, Tesis Vl.3o.20 P Tesis Aislada, Materia Pena~ 

'I 
'1 

"lfl!.SPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR . EL.·~¡ MINISTERIO 
PUBLICO. POR ~SER INSTITUCIÓN DE BUENA FI¿ UE ADEMÁS 
GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME CIERTO LO A 'ENTADO EN 

l~ 
\ ct ·1 
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ELLA. Es inconcuso que lo asentado en el acta levantad con motivo de 
inspección ocular, practicada por el a'gente del Ministe io Público, se 
presume se presume cierto, sin que se~ óbice para ello, q e no haya sido 
firmada por la persona que se encontraba en el lugar do de se practicó, 
pu~ 1f;febe, tomarse en cuenta que el Ministerio Público e una institución 
de b~~nfi fe, que además goza de fe pqblíca". ¡ 

¡ 
¡ 

~ 
'I 
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, por su tipo  

      
 

  
 QUINTO:   

     
      SEXTO:  

  

 
 .. " 

.. "":'} "\J l 

- t 
Dfctámenes    
28f~ .. ,c¡1~1,,p,óQ_iB,Q Federal de Procedimientos Penal~';s.   

  numeral 234 'del propió. códi o,  
 

   
 

· · · \ 
. 1 

\ 
' .\ 

. , se cita la :Jurisprud~cia doscientos 
;cincuenta Y seis, sustentada por la Primera Sala de la Supreh;la Corte e Justicia de la 
Nación, Visible a fojas ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Material Pena, del Apéndice 

1 
1 

. \, 
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al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los af\bs 1917-2000, cuyo 
texto es: J 

1 
;/ 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE;$U DICTAMEN. De. tro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia redbnocen a la autorid d judicial para 
justipreciar Jos dictámenes periciales, ~juzgador pueden arles eficacia 
probatoria o conceder/es hasta el valor 'e prueba plena, eli endo entre los 
émitidos en forma legal, o aceptando o d~sechando el único los varios que 
se hubieran rendido, según idon~idad jurídica qu fundada y 
razonadamente determine respecto de ~nos y otros.". 

~ j 
Así como en la diversa Jurisprudencia, emitidctpor la Primera Salr de la Suprema Corte 

·,, de Justicia de la Nación, consultable en el S'~manario Judicial ~e la Federación y su 
;~~Gaceta, Novena Época, tomo XXII, septiembrEi~e 2005, página ~5. de epígrafe: 
~ ¡ 

j 1 
. V. \ 

"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJE~DOS. SU VAL RACIÓN. En 
. ;· re/ación con la facultad de los Jueces '~ara apreciar I pruebas, la 

· · · ' t iiegislación mexicana adopta un sistema mftto de valoració , pues si bien 
· ' · concede arbitrio judicial al juzgador pira apreciar c rtos medios 

.· probatorios_ (testim~ni~les, periciales. o pre~wntivos), dicho arbitrio no es 
absoluto, smo restrmg1do por determmadas ~glas. En tal v ud, el hecho 
de que no se objete algún dictamen pericial 'f1:\hibido en aut s, no implica 
que éste necesariamente tenga valor probató~o pleno, pue conforme al 
principio de va/oración de las pruebas, el jut~ador debe na/izar dicha 

. ''·?'¡-, probanza '1ra establecer si contiene los razonamientos en os cuales el 
/~:perito basó~u opinión, así como /as operaciones1· e.studios o tperimentos 
· ', '.'-~ropios de ~u arte que lo /levaron a emitir siJ.; dictamen, preciándolo 

,.·conjuntamente con los medios de convicción · aportados, dmitidos y 
. 'desahogados en autos, atendiendo a las régláS'. de la lórlt,ca y de la 

experiencia, exponiendo /os fundamentos de su va/otación y de ~u decisión . 
. P?~.!~'!J<?+. la falta de impugnación de un dictamen pericial no im~ide al Juez 
dé·'·Ja·7ea'rAa estudiar los razonamientos técnicos propuestos ~n él, para 

·. ·:El:star.:~ posibilidad de establecer cuál peritaje merece mayor dredibilidad 
.~ . :Y¡ .R(~·"tf!/J.!tdrse respecto de Ja cuestión debatida, ci,etermínando\ según su 
.. ,.particular apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen\". 

-;; ! ~, ~ ' ~ 

') 

\ 
.1 

\ 

.  
    

~rt1culos 220 Y 221 del Código Federal de Procedimientos Penales,  
  

 

'" 

1rY .• ~. "· u 

• r: a l '1 1 
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Al caso resulta aplicable, la tesis emitida por la Primera ala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 79 del volume 39, Segunda Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, con el r bro y texto siguientes: 

"PRUEBA PERICIAL. DICTAMEN DE UN S LO PERITO. No 
necesariamente el artículo 221 del. Código Federal de Procedimientos 
Penales exige que sean siempre IQs peritos que di taminen sobre una 
determinada cuestión, como se advierte de Ja excepc , n que consigna en 
el sentido de que un ·solo perito pue~e ser suficiente cuando únicamente 
éste sea el que se localice o cuando ~I caso sea urge te, y tal latitud en la 
recepción de la prueba pericial es jus{ificada, si se ati de a que si para su 
apreciación el Juez goza de amplio c'fi!erio dentro de a ley y de la lógic.a, 
no hay razón de ser para que el formtillsmo de dos pe itos en el desahogo 
de la prueba de esta naturaleza, no s~a dable suavi rlo, máxime que el 
ordenamiento procesal en consulta p'tirmite, en su rtículo 206, que se 
admita como prueba todo aquello que ie ofrezca co ese carácter y que 

.,,,, . pueda constituirla. Por otra parte, debe ~nalarse que sta prtmera sala no 
•• , 1 • •• • '··~. • '.;vv) '.J''\ '. •':r.' 

., .M~''sentadojurisprudencia en el sentido ~.·que sean sie pre dos lo. s peritos 
· ',:,,, que deban concurrir para el perfeccio ·.miento de a prueba de esta 
1:· ~ , 1.:, · • . .•. natura/e.za." '.;. 

,,,  
·.~, 

., 
'i.'! ,,. ,, 

   
  

      
    

  
 que   

 
 

 e, por lo que  
 

 
 
 

 para para   
  

 
   

  
   de 
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 donde esta    

  
  
  

     
   

 que   
      

 
   

  
 
 

    
  , por lo que  

  i , es todo lo 
: \UA ... ~· •. ~~1§1~~ro manifestar.    

   
   - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - -· -

. :··.',: • .: '.- .:.::..~~t~\peguido    
   

 
  

  
    

     
  

   
   

de las siguientes';j.pr~\Jntas: PR ERA.- Que diga el 
-~aeclara~te  

     
 .- Sr. $.GUN-.- Que diga el declarante  

       
   
  

     
  

    
. QUINTA.- Que diga el   

 
 

d             
       

  
\ o 

.. 1~ I' ·~ ¡ 
J .. 'f, ... , 
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. OCTAVA- Que diga 1 declarante  
   

 
 . 

NOV~NA.;., Que diga er declarante   
 

  
   

 DECI : Que diga el declarante 
  

 

···.· ... :::::.-.: .. para valorar lo anterior resulta a~i:pable la tesis jurisprude cial número 102. Primera 
:. $:~lé1;~:vtsible a página 58, del Apéndice 11'.U 115, tomo 11 parte SCJ .• que a la letra dice: 

. ..·. ·. ... ., l 
...... _ .. .' ¡. 

< !" ~'.k 
,_.' . ~ ... : r :~:ti. . a 

.. ·· .. ··. "CONFESION CALIFICADA DIVIS LE.- La confesión cal~· cada con circunstancias 
·,· 1.:s.~.: ~.·~qJfi.)'~~~.~::.~~.'.~~~ .. (i .?dificativas de respon~abi , · d es divisible si es in ~rosimil, sin confirmación 
i. ;,¡ 1<itP1.1BPmbamai'.o s1 se encuentra contradicha· r otras pruebas feha 1entes, en cuyos casos el 
~;~·.~mrr·~~.~wipg~rá tener por cierto sólo l~:que le perjudica al · culpado y no 10 que le 

t· ''",'~st:n;a:m:~~~E~~~~r;;~:c~t~~~~:tt,;~~~E~~s J~~~L~~~c~~x~~v~~~c~~~'. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y áu Gaceta., Tomo: xvfi, Marzo de 2003., Tesis: 
Vt!.~~~-~202 P., P~: 1704., que a la letra dice: . \ 

  
 
 
 
 
 

  
 artíct\los 1112 y 11 ·13 

- r~nc1onado cod1go,  
 

diverso 1114 del mismo ordenamient legal,  
  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAlJ DEL SEXTO 
CIR9UITO. A!11paro en revisión 372/2002. 30 de octubre de 2002. Unani idad de votos. 
Ponente: Jose Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y ea". 

A estos medios de prueba debe exponerse: 

? ffiJ· 
~r'" 
191' 
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~
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  ... " 
. íl .. . l 

 
  

 ... " . l 
j 

 
 

    
 ·· 

~(¿Xi~   
  

 
 
 

  
   

  
  

 
Al respecto resulta aplicable la,jÜrisprudencia núm ro 480, sustentada 

por el Segundo &.it' Colegiado del Cuarto Circuito, consultable n el Apéndice del 
~~';aria.r.i_o Judiciárde',, Federación 1917-1995, tomo 11 Materia Pena\ que textualmente 

·: .. ,:.,. ,, ' ~ 
~.~QJVFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circunstancias e desprende una 
,,pf:~Sunción en contra del inculpado, debe él proqar en contra y no ·mplemente negar 
:..16s hechos dando una explicación no corroborada.1,;on prueba alguna, ues admitir como 
vá!k/é!, la .manifestación unilateral, sería destruii. todo el mecanis o de la prueba 

\l.¡;i~Süncional y facilitar la impunidad de cualquier~cusado, volviendo ·neficaz toda una 
¡;:~ri.f!Jna de presunciones por la sola manifestadtin del producente, ituación jurldica 
;r~V:W.rrtfs,il)!~:~ de lo qu~ se e_videnci~ .que el result~'tf o material le es at "buible a los hoy 

_ll]f.IJ/p8pos, ya que s1 hubiere omitido su actuar :'no se habría logr, o consumar la 
\!.~Bta delictiva de acción en estudio y en conseéi.íf}ncia no se habría1afectado el bien 

jurídico protegido por la norma. \ 
1 

De _ig.ual manera es aplicable al presente caso la jurisprudencia Jguiente, visible 
en la pa~1na ~1.62, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: V¡~º.P. J/15, del 
Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta; · ·1 

"DECLARACJÓN DEL . INCULPADO. LA. NEGATIVA Dt SU 
PARTICIPACION EN EL DELITO QUE SE LE IMPUT. ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE e 1 

RGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTAdp DE 

" 
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PUEBLA). De conformidad con el tfrlículo 193 , el Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Sot/!JI, que estable e: "El que niega 
está obligado a probar cuando su negació~ es contraria a

1 
una presunción 

legal o envuelva la afirmación expresa de,Jtm hecho. ·~ la : la negativa del 
inculpado de haber participado en el, .. , 'to o delitos qu · se le imputan, 
resulta insuficiente para desvirtuar los -~ , mentas de carg que existen en 
su contra en el proceso penal; máxime · e durante la sec ef a procesal no 
aportó prueba alguna para acreditar '• · versión defensi a, pues admitir 
como válida ésta, sería tanto como da .: .. .' preponderancia su dicho sobre 

.~,, 

[a,s demás pruebas. i¡. 
#~· 
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Por lo anterior   
  

    
   

     
 por lo que  

  
 

  
   

   
  

   
  ue por  

    
   

  
    

    
   

artículo 194 del Código Federal de·; . rocedimientos Pe ales  
  ·~ 

~ ~ 

~9,::-C\~e,J~S así,    
   

     
   

     
   

      
   en la  , 

, fundadamente    
   

   
    

 

\ 
\ 

njf·· ·' :, , 
f·.: ,., ~"' 

oG~ 



PGR 
l'ROClJRADURÍA GENERAL 

nr \A RFPÚBI.ICA 

SUBPROCURADURÍA ES·PECIAL~ZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADAJ 

i 
. . ! 

. ., 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN: 
INVESTIGACIÓN OE DELITOS EN . . J 

MATERIA DE SECUESTRO. 

203 

haber     
  

 
 

  
 perman~nt~'?1ente     

 
 J 

   se concluye,     
 
 
 
 
 

  
 numeral 286 del Código Federal de Pro dimientos Penales y 

'..).i:~  artículos 40 y 4 i~de la Ley Federal ontra la Delincuencia 
-:}'.'.,~1;~J

1 
Organizada.     

     
        

    
      

  
      

     
  

    con el cual se 
~~      

      
   

. 
·

~ Al efe9to tier:i~ aplicación lo establecido en el siguiente criterio jurispr~dencial consultable 
\L1yE\~tf~1~~2~8, Sexta Época, Primera Sala, Tomo 11, Parte SC~N, página 150 del 

)~~~99io~ 199lque a la letra dice: 

)e~~S§ * .\" 0Q1í:Jrndatl \ 

l~~UEBA CI UNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA La prueba circ~· nstancial se basa 
·e.n el valor. incriminatorio .de los indicios y tiene, como punto de artida, hechos y 
c1rcunstanc1as .que. ~stán probados y de los cuales se trata de despr nder su relación 
con el _hecho inqu1n~o'. es~o es, ya. ~n dato ~or complementar, ya Lipa incógnita por 
determm~r, Y~. una. ~1potes1s por verificar, lo mismo sobre la materialidfd del delito que 
,sobre la 1dentif1cac1on del culpable y acerca de las circunstancias del aqo incriminado. 

' 

. \ 
A~í ~orno la Jurisprudencia registrada en la Tesis Xll.2o. J/5 Tomo· IV Algost d 

1996 
Pagina: 560 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 1~ q~e áe le~: e 

\ 
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Y la diversa d~I Tomo 11, Parte TCC, Tesis 663, Página 415, Octa~a Época, Apéndice de 
1995, que expresa: ; 

~ ' j 

... "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA bE LA. La n1oderna legislación en 
' :}, materia penal ha relegado a segundo término la declaración co~fesaría del acusado, a 
;: . '. :'! la que concede un valor indiciario que cobra reteyancia splo cu/ando está corroborada 
·-:· con otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevá~o al rango de11"reina de las pruebas", 

¡'~~ ~ir~Hrstancial, por ser. más técnica y po~que ~~-reducido lo' e~rores ju~iciales. En 
. etml¡,~icha prueba esta basada sobre la 1nfere.ryp1a o el razon~m1ento, y tiene, como 

·. ' · ptiFio le partida, hechos o circunstancias que es(~n probados y de los cuales se trata 
,./::, ~.~~~~en~er su relación ~on el hecho inq~lrido;:~sto es, y~ un\dato po~ completar, ya 
· ;, :· una •.1f4ogrnta por determinar, ya una h1pótes1ts. por verificar, lo mismo sobre la 

materialidad del delito que sobre la identificacli1ón del culp$ble y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado. 

. . . .,...-.:!! 

~¡igual ma;.::~irve de apoyo, a lo anterior la tesis 1.20.P Jt1i de la novena época, 
ci;>ñsiJltable en' d1 Semanario Judicial de la Federación y sw Gaceta, Tomo XII, 
$~pttembre de 2000, página 682, la cual informa: 

' ....... , . 
. ; . -

·;;:;;·· 

·"" uPRUEBAS, SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS ENJ LA LEY FEDERAL 
. t. ll~~~r~ LA l;)ELINCUENCIA ORGANIZADA.- De la lectura de I~ articules 40 y 41 de 
'Htcfio~_Feder~f contra la Delincuencia Organizada, se :observan n~rmas específicas de 

;¡yici~f\19,I~~ión .9~ pruebas que, aún c~ando por un la.do, al :igual que ~n el Código Federal 
vettin~!_}>roted~ntos .P~nale~. contienen la .con.oc1d~ prtileb~ circu~stancial y por otro, 
~ergan ampho arbitrio al Juzgador para 1ust1prec1arlas; s1n em~argo, en los casos 

descrito en la legislación citada en primer término, los tribunale~ de instancia están 
jurídicamente. obligados a fundamentar sus determinaciones en 1 aquellas reglas de 
valoración. pre~etem:ii~~das, precisamente porque la ley que rige ~I acto las distingue 
para. ese fin, s1n perJu1~10 de que, considerándose ~I amplio arbitrid que los preceptos 
refe_n~.os conce~en al Juzgador para la evaluación de pruebas, tatnbién soporten su 
dec1s10~. en los dispositivos del código adjetivo mencionado, pero sie~pre fundando esta 
val~ra.c10~ e~ las. re~las especiales en comentario; luego, si el tri~unal responsable 
realizo la JUst.1~rec1ac1on de los datos de convicción que forman el proc'eso penal a la 1 .z 
de la re.g~lac1on general de valoración de pruebas comprendida en el Código Federal ~e 
Proced1m1entos Penales, sin remitirse a· dichas normas contenidas en Íá ley e · 

1 
d 

spec1a e 
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referencia, entonces la sentencia reclamada careiée de la debid~ fundamentación, sin 
que ello se traduzca en inexacta aplicación déf la ley, porque se trata de normas 
procesales y no sustantivas." 

.~ 1 

 _  
 
 
 
 

   
 
 

 . 

. :·Como se  
 

  
 :  ~  del artículo 13i. del ~ód_igo Penal!, Federal,  

 · 

'.' . 
.. ; ; '. .; .. ¡ .... ,ij ·~ \ 

En es~sentido, de forma ilustrativa se invoca f~ tesis 1.8 0.2.P., \Tomo XXVI, Julio de 
.. 2002, del Semanario Judicial de la Federación;'.'f.·Jovena Época, q~ en la página 1263, 
o'~arece bajo.;_~iguiente rubro y contenido: · '· 

.··j¿~AUTORIA.-IRTICULO 13, FRACCIÓN 111:1. DEL CÓDIGO 1 PENAL PARA EL 
··:.Q#)TRITO FEDtRAL. La coautoría a que se co~trae la fracción 1h del artículo 13 del 

.:..·~"'eódigo Penal para el Distrito Federal, se sl.trte cu~ndo varias pers~nas en consenso y 
con codominió conjunto del hecho, dividiéftttose las acciones delictivas y mediante un 

DE'fl.WP;·:qorn,;tn acordado antes o durante lalperpetracíón del suceso, concurren a la 
i:ho~~J?.~~pi~ii'.dei hecho P~,nible y, por tanto, so~~espon$able.s en igual~ad de condiciones; 
do~,. Rrf'~~d:, ~~a aportac1on segmentada, ad~cu~_d, a y esencial al hech~ puede bastar para 
il .. ~~tli~erada Y_ penada como coau~ona, '~unque formalmente ~o sea parte de la 
'9'l c1on t1p1ca, habida cuenta que aquella se:fefiere no únicamente a una ejecución 

compartida de actos que se realizan, en s~tido objetivo-formal,) como porciones 
pertenecientes a la acción típica sino a que varl~s agentes reparten éntre sí el dominio 
del hecho en la etapa de su realización, por r~ cual la doctrina h~ llamado a esta 
interve!'.ción ~ompartida como codominio funciQnal del hecho; sih embargo, esa 
actuac1on f~nc1~~al para convertir al agente como cqautor, debe ser ne~saria y esencial 
para 1~ reahzac1on del ~echo delictivo. En ese sentido, si el sujeto activ~ no desapoderó 

. materialmente al ofendido de ~us pertenencias, pero su actuar se constriñó en llevarlo 
:ha~ta el lugar ~onde. se localizaban los sujetos que'le. quitaron sus ~ertenencias es 
¡ev1d_ent~, la ex1stenc1a de un plan común acordado entre esas pdrsonas ar~ la 
realtzac1on del robo; por tanto, resulta incontrovertible que la aportación tlel acus~do fue 

2_\X' .. ·¡ ;j 
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' 

esen?ial y adecu?da para la c~~isión del delito a tí~uJ~ de coautbr: en términos de la 
fracción 111 del articulo 13 del Cod1go Penal para el D1stnto FederaÍ-'' 

'! 

i 
" . 

Par~.u.na. mejor  
    

   
 

    
 
 

   
 que cada  

 
        

   
  

 numeral 13 del Código Penal ·Federa~·, · 

•.: 
' l ·, .. ~j~~ , '·;· \ 

     
     

 
  en virtud  
     

   
      

     
     
   

   realiza ta   
 

   
      

        
 
 

  
el que  

 
 

     
       

 existjó  
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o 
  

   
 , tod~   

 
     

 
 

   para tal efecto    
 
 

     
   

  
  

l. 

Al respecto .~.S aplicable lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Ciréuito, visible en 
... el Semanal"~-. · dicial de la Federación y su Gaceta, {iovena Época.iTomo VI, Agosto de 
.· 1997. Página' 7, que al rubro y texto rezan: \ 

'· ' ·> '• '::-
• < ' .. ' ':i ~"j· !,~~~e . , . . \ 

/" ·'.t~ODOMINIO FUNCIONAL REQUIERE QUE LA APORTACIÓN DE\ COAUTOR ESTÉ 
·_.tJf>RECEDIDA POR UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO P~EVIAMENTE ~ONVENIDA. Una 
,/ de las formas en que se surte la realización conjunta del delito previt:\ta en la fracción 111 
i. Dtdélfá"rtiCükS'.43 del Código Penal Federal, aparecé cuando el actuar d~ alguno o algunos 
~rech'~~l!~s i~~rvinientes en el ilícito, a pesar de que no se traduce en accipnes fraccionadas 
rviciasct~Jt•.E,?9i'tH~ª típ'.ca, sí r~fleja un codomi~io funcional deLhecho, el c~al p~esupone una 

. tfi.v1s1on deT1rabaJo previamente convenida que precede: a tales ac\uac1ones. Luego 
testigaQWfonces, el solo dato de que alguien de manera intempestiva le haya l::tllegado a otro el 

arma con la que privó de la vida al pasivo, sin existir siquiera elementos que permitan 
establecer que el primero hubiese así procedido por un plan previam~nte concebido y 
. convenido en el que se le hubiere asignado esa tarea, sino que po~ el contrario se 
advierte que tal colaboración fue casual y posterior su aceptación por d.1 autor material 
no autoriza a considerar al primero como coautor, sino en todo caso corito cómplice. ' 

1, 

'. Tamb'.én se cita _la ~esis de jurisprudencia 1.1 o.P. J/5, re.suelta por \'os Tribunales 
. Colegiados de C!rcu1to, consultable en el Semanario Judid;;11 de la Fel:ieración y su 
Gaceta, Novena Epoca. Tomo VI, Agosto de 1997. Página 487,_que indid: 
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"COAUTORIA MATERIAL. SE GENERA CUANDO EXISTE E TRE LOS AGENTES 
CODOMINIO FUNCIONAL DEL HECHO. Aun cu~ndo la ápo, ación de un sujeto al 
hecho~p~tivo no pueda, formalmente, ser considerada como u' a porción de la acción 
típica, i!s~.óell~ re.Ita adecuada y esencia_! ~I h~cho de tal ma era que eviden~ia ~~e 
existióé~:tte los':pgentes un reparto del dominio ~~I hecho en la tapa de su reahzac1on 
(codort\i~io funcional del hecho), tal aportaciónt';es suficiente p ra considerar a dicho 
agente~'boautor material del delito en términos ·:~el artículo 13, racción 111, del Código 
Penal ~ara el Distrito Federal, como ocurre en eLtfefito de robo, cu' ndo uno de los activos 
es el que se apodera materialmente de la cosa::ajena, mientras tro, amén de brindarle 
apoyo con su presencia, impide que uno de los,.ófendidos acuda a solicitar auxilio. 

Asimismo, la conducta realizada por los indiciadÓs del delito fue ~alosa, en términos del 
,'.w •ms ,, artículo 9p, del Código Punitivo en la materia, e~ razón que de lo~ medios de prueba se 

... /_;~recia qüe los indiciados sablan y conocían lo~.elementos objetivos del tipo penal, y al 
. :,<f;~~utar la acción para cometer el antijurldico v\91untariamente a ~abiendas quisieron la 

, · · "·1'.f,~~lización del injusto descrito por la ley; en cua~to a los elementqs normativos exigidos 
'· .·.· ··. · · '>P,6r el tipo penal en estudio, lo conforma la expréSlón "organizar", e significa establecer 

· <.ó reformar,. algo para lograr un fin; "permahente", que qui re decir estabilidad, 
1 .1 ':· 1,: ~!:~A~~~~· lo ?nterior de ~cuerd.o al Dic~iona~~~ de. la Lengua spañ.ola; e.1 elemento 

' 
1;sq,l;i~tJM~ e ectfico que exige el tipo, consiste ~ el fin de comet algun delito, pues al 

··; ·' ·, 1h.~?~r..~~~H~ do su enlac~ lógico, jurídico_ y naturá!\ de los medios d prueba: con el val?r 

1 • 

:':~ i • • ; ,_ )>.r;~.k~k>n~·.~, e les fue asignado en términos de l~y, conforman la rueba circunstancial 
referida, y ptlen de manifiesto et obrar doloso:'t1e la acusada, a í como su forma de 

-~~tervención ~o ~m aptos para acreditar alg~n~~ausa de exclusi; n del delito . 

1 
1 
1 
' : 

•• 

,. ,. 

'-~ l ~. '·, ·.: ' 
·~<·. #" ~ 
.. -\ ' ~:\j --- :·~ :.. \ 
/~probable responsabilidad de los inculpados ~e ·~~ce tangible ya ~ue los indiciados al 
· .~j'ceptar que su conducta típica fue dolosa o al ~ga'rla y no ofrecer ~rueba en contrario, 
-~Y el resto del acervo probatorio .acredita que tenía~ pl~no conocimient? respecto al hecho 
. "~JtP,i<f,Q y. $,P,Qfe todo su voluntad e intención de reéiJizat:lo. 1 
• .. ;: '.'- Lt', :' ~-.. , c.:·.:. -._.t~ . 1 

.~~~~~~;·~~1~Cde los medios de prueba no se adJierte que la con~ucta de los ahora 
estigabióiiciados se haya realizado involuntariamente, ni c\ue hubiere actu o bajo cualquiera 

de las causas de justificación previstas en las fracciones.IV, VI y VI, el artículo 15 del 
Código Penal Federal. Por otra parte, de autos se desprende que n se está ante los 
supuestos de error de tipo o de prohibición en cuanto a la ilieitud del h cho, puesto que 
por su capacidad de discernimiento los imputados, debieron saber que ertenecer a una 
organización delictiva, está prohibido por la ley, por lo que, sí tenían co~ocimiento que 
su proceder constituía un delito según se apuntó en el párrafo que an~cede, les era 
exigible adoptar una postura diversa a la que realizaron y pudieron determinarse actuar 
.con!or~e a derecho, es decir, de acuerdo a la norma jurldico penal qtle prohíbe la 
r~ahzac1ón de esa actividad delictiva. :or ello, es de señalarsé,~ue tamp.oco\se actualiza 
nmg~na de las excluyentes del delito por falta de culpabili~d que est~blecen las 
fracciones VII, VIII y IX, del artículo. 15 del código punitivo federal.' \ 

'(t .. •. " .· ' .. "·" 

lJO 
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Todo lo  
  

 legales 40 y 41 de la Ley Federal contra la Deli cuencia Organizada, 
 diversos 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 28~ y 290 Código Federal 

d~ Pr~ce.d.imientós P~nales   
  

 
 

a~ículos 2o, fracción VII, 
y 4o, .fracción 11 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organitada; en concordancia 
con los numerales 7 párrafo primero (acción), fracción 11 (permanente); 80 (Acción 

. l 

dolosa), 9o párrafo primero (dolo directo) y 13, fracción lllj (los que lo realicen 
conjuntamente) del Código Penal Federal. \ 

!y. 

;i~~ :>;.;   
   

    
  

   
 

   
   

  
     

   
   

 
     

 preceptos 279 y 290 ~· el cuerpo de leyes a 
.:""A~~mento ..    artícu o 7° de la L~y Federal 

contra la Delincuencia Organizada;  
    

. · 
• ··1~1/¡"i'~·· ... ¡ .• ,. . . . - .•. 
J\;l Y \Aw~ :;, ... ! ".._• .. 111..~ .... ~_¡~..:";! :;...». 

nvestigacitir. . ; 
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, segunda parte¡-1, julio a diciembre 
de 1990, en la página 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto\Circuito, cuyo rubro 
y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. P~UEBA POR LOS 
MISMOS ~LEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del dellito y la presunta 
respon~ab1hd~d resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el\primero se refiere 
a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho ti~ficado por la Ley 

n~: .. / . ' t''" ,.i .,.,.¡/ 
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como delito independientemente de la autoría de la conducta, y jla segunda, radica en la 
atribución de la causación del resultado a una persona; también !o es que puede suceder 
que un medio de convicción sirva para acreditar ambos extrertjos, ya que en ese caso 
por un lado puede revelar la existencia de un hecho determin$do como delito y por el 
otro atrl~,W~J~ ~omisión del s~ceso a un sujeto esp~cifico; por ta~to, tener por justif~cadas 
ambas \)remisas con los mismos datos probatorios no trae ~orno consecuencia una 
violacióh de garantías". ' 

 
 

 

 

 

   

L , ¡,· .. :.: ~: ·l: :': 

1 

A tales afirmaciones  

          
   

  
 

   
  

 numeral 286 del Código Federal de Proce~imientos Penales y 
·{A, ~n. t>a5-e. a lo expresado por los artículos 40 y 41 de la Ley Federal cohtra la Delincuencia 
~.;,~-~Izad~{   
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, por I~ que  
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, a lo que    

    
 

  
 

 aproximadamente  
    

   
 

   
 aproximada ente  
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  donde  

  
   

   
 sin embargo,  
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  por lo que aprá}(imadame e  
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: ! 
  

  
 .. en el cual  

        
        

  
 
 

   
 en este momento;   

   
 

  
   

  
 

    
       
  

 
 " ~. \ 

, . :·: .. " .·. ""' ·;,:' :.'· i

, , , 
 

·.~ .• . '\:;·:,:.· .~ ·i ~ 
"i'-,;\:·~ ,... . : . \ 
/ .. -.e~./:;;;~· En est~ ?aso  

  
  

 . 
' 

)erv!~os ~.!ltrap'C:syo a:10 expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! (1.20. J/8, sustentado 
nve;iti~1 Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en · Slemanario Judicial de 

la Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual reffere:¡;, 

"<:'FENDIDO, VALO_R DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendibl~ el argumento que 
• , mega valor proba~ono a la ~eclaración del paciente del delito, pues ~anto equivaldría a 
: :~osten~; que era mnece~a~10 en la investigación judicial, el examen~de la víctima de la 
1 mfracc1on. En esas cond1c10nes, la prueba de responsabilidar;/ de dd/erminados delitos 

que, por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia.de testigos, se dificultaría 
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sobremanera, pues de nada serviría que la víctima memcionara ~ atropello si no se le 
concediera crédito alguno a sus palabras. La decli!Jración d~ un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo que le ptésten otra' pruebas recabadas 
durante el sumario; por sí sola podrá tener valor secundario, uedando reducido al 
simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros: datos de convicción, 
adquiere valides preponderante :¡ 

: 

,:1.~ ~,, :~ 
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 Por lo qu~ en ese momento   
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 De igual manera quiero manife tar  
  

  .. ". 
·: 

 

,

,\ 

i 
·., 

.:L l 
! 

l 
· .. ' \ 

. . ~ 

' . ..~; ... ~,, . ., ' ~1 :.'\ i¡ 
· ,.~~~  

      
   

     
    

   
  

      
  

 
 

 que si   
  

   
    
      

, por lo que  
 

  
  

 
 

 de .que 
¡ 

¡ 
' 



PGR 
PROCURAOURIA <1ENERAL 

or LA Rfl'lll\LICA 

j 

SUBPROCURADURÍA ESPECIAJfIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN ! 
DELINCUENCIA ORGANIZADAf 

UNIDAD ESPECIALIZADA El'f . 
INVESTIGACIÓN DE DELITqS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. j 

' 

218 

 
 

 
 

  
  
  

 por lo que aproximadamente   
  
   

 
 

     
      

 de la cual  
  

 

        
     

 
 

, por I~ q4_e  
 

     

  
  

 
   

. . .. 
:'..·: 

\ , ... ,•' 

,,, . ( ~- ' . 
~"·1-:,/.r: --------"'----~--L-----------+----------

j 

l. . ·, . \ - . ... . . l 
~9h'Ja   

 
  

 
 
 

     siendo 
aproximadamente  

  



PGR 
l'ROCl.JRADURÍA GENERAL 

DF li\ RfPt'lllUCA 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

219 

 
     

 
  

 aproximadamente,    
  

   
 

      
.  

 
 

 de aproximadamente  
   

  
  

   
  

 
   

   sie , o aproximadamente  
   

    
         

     
 
 

    
    

 por lo que  
   

         
 ~  

    
   

  
 

 siendo aproximadamente  
    

    
    
    

      
   

 
  

      
 

  



PGR 
PROCURAl1URiA GENERAL 

'.)f LA RFPÚ!ll.ICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALI~A 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD E$PECIALIZADA EN 1 

INVESTI~CIÓN DE DELITOSfEN 
' ·MATERIA DE SECUESTRO. 

/ 
J 
1 

220 

de inmediato  
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. Posteriormente   
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, ya que  
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---------

~.~ 

- < '; :-··-':~;. 
'-;,:. t ·)', 
,'' ·. l ::~ ', " 

·ea_ · ,b~-señalar   
f(_~h:\erales 40 y 41 de la Ley Federal Contra la d'lincuencia Or~nizada,  
~lo~ 285 y 289 _del Código Federa! de Procedtientd$ ~enale\>.  

 articulo 7° de la referida ley espe~~\al,  
 

  
 

    
      

 
   

   
    por más  
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Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida pqf la Primera Sal~ de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice af Semanario Judicial de la F.ederación 
1917-1995, ~ateria penal, tomo 11, página 195, cu~o rubro y texto e*ablece: "TESTIGOS. 
APRECIACION DE SUS DECLARACIONES". . 
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 artículos 285, 289 y 290 del Código Federal· de P~ocedi ientos Penales, 

 
  

    
   

    
  

    
 

 articulo 289 de la Ley Pro esal Penal,  
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En .apoyo.ª lo expresa~o, se invoca el criterio jurisprudencia! 11.20. JX8, sustentado 
por el Prm~~r Tribunal Colegiado del Segundo Cir~uito, visible en Semana~io Judicial de 
la Federac1on, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: ' 
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"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DfL. Es [natendible el 
argumento que niega valor probatorio a la declaración del lfaciente I delito, pues 
tanto equivaldría a sostener que era innecesario en la Jnvestigac ón judicial, el 
examen de la víctima de la infracción. En esas co,fdiciones, la prueba de 

,.~,responsabilidad de determinados delitos que, por su nafjiraleza, s verifican casi 
· siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría soiftemanera, pues de nada 

serviría que la víctima mencionara el atropello sí no se l*concedier . crédito alguno 
a sus. i1alabras. La declaración de un ofendido tidfie determ~· · ado valor, en 
proporción al apoyo que le presten otras pruebas redébadas dur, te el sumario; 
por sí sola podrá tener valor secundari<:J, quedando re~_::iucido al sim le indicio, pero 
cuando se encuentra robustecida con otros datos def6onvicción, quiere valides 
preponderante". ·· ¡ 
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285 y. ~8:~ldel Código Federal de Procedimientt'.is Penales,  

     
   

    
   

  
 

   ni  
        
       

   
 

   
  de la    

 
 

 i 
'·. ' J 

-'': ~j{ ' 

Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia la Jtisprudencia 376, ~. ustentada por la otrora 
Primera Sala de la Suprema Corte de Jus\cia de la Nación, ~ublicada en el Apéndice 
1917-2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, p~ina 275, con el cd.ntenido siguiente: 

-~ ! 

.. ,./~ ., ... ,!.· ,· , T/GOS. APRECIACIÓN\ DE SUS D~LARACIONES. Las 
/.· .· .. :·~· declarac'IO es de quienes atestiguan en~/ proceso penal lpeben de valorarse por 

.:>;,:. :". :;; la jurisdic ional teniendo en cuenta ~nto los elemetttos de justipreciación 
~.!-:~;,:. ,11~-:, concretam~nte especificados en las nor,!fl· s positivas de \~ legislación aplicable, 
¡_~~::;)} como todas las demás circunstancias o . :etivas y subjet1yas que, mediante un 
~ · . proceso lógico y un correcto raciocinio, ca ¡:Juzcan a deterlrinar la mendacidad o 

1 
.. ve~acidad (je/ testimonio sub júdice." ~~. \ 

., m: Lt i?.f.fCrltrf~ · . \ \ 
"'ecih.os fu1r?m~~!;. ; \ '\ 

, .;,
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 los artículos 285, 289 y 290 del Código Federal : Procedimi~ntos Penales, 

  
  

  
 por   

   

   
 

artículo 289 ,, ,; ~ la Ley Proces.al Penal, para 
 
 

    
  

   
   

   
 por lo que    

 
  

   
  así como  

 
  

   
   

en     
   

     
 de . . 

.: · · · En apoyo~ expresado, se invoca. el criterio jtAi~prudencia111.20. 1/8, sustentado 
~- por el Prii:ner Trio.dJial Colegiado del Segundo Circuito)

1
visible en ~emanlrio Judicial de 

}a.,J;~ración, Totifo VII, Enero de 1991, página 333, l*ual refiere:, ' 
~ \ ··;··'''I•'· "' } ,;.,. ' 

~.ú~;,-~';:;2 "OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARt¡I!. C/ÓN DEÜ Esf~ inatendible el 

_: ~ . .;.-_;~# a.rgument~ que _niega valor probatorio a_la declar~ '.·ón del ~aci~~te -~I d~lit~, pues 
, , ~ tan~o eqwvaldna a sostener que era mnecesan· -.en la mve~t1ga ./On JUdtcial, el 
~ 1 r~. L•, ~~f1.:.:de la víctima de la infracción. En esdp condicio~es, la prueba de 
~r"E,~l:o3 i!;li.tf!iP/r.nsabilidad de determinados delitos que, por sb naturalez~s~ verifican casi 

.rv'ic:.;s a!,¡ f!lffif'JP'f!· en la ausencia de testigos, se dificultaría sobremane a,~pues de nada 
1e~; 1 ~.;cién serv1riá1::¡ue la víctima mencionara el atropello si nó se Je concedí ~ crédito alguno 

a sus palabras. La declaración de un ofendido tiene deteri i ado valor en 
proporción al apoyo que le presten otras pruebas,recabadas dukahte el surr:ario· 
por sí sola podrá tener valor se?undario, quedando reducido al sÍ~Pile indicio, per~ 
cuando se encuentra robustecida con otros datos de convicción, $liquiere valides 
preponderante". \ 1 

1 

~ ' 
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con carpet~ de investigación 
~'206·0<lH?J~01216210915    

 
  ·-~ . 

-~ 

Medios de convicción  numerales 
. 285 .Y. ~ª§' . Código ·Federal de Proc~'.dimientos Penales,  
    

 
  

   
   , siendo el, ras y precisas  
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 · 

llu~tra lo anterior, la Jurisprudencia la Ju~i~prudencia ~'!6, sustent
1
ada por la otrora 

Primera Sala de la, Suprema Corte de Just1c1a de la Nacron, publica a en el Apéndice 
1917-2000, Sexta.Epoca, Tomo 11, Penal, página 275, con el contenid siguiente: 
i p 
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"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SÜS DElLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en el proc..~_·: o penal eben de. va/.orar~e ~?r 
la jurisdiccional teniendo en cuenta tanto /os e/eme tos de 1ust1prec1ac1on 
concretame'!fe especi~ica~os en las. norm~s ~ositivas d~~'.a legislación aplicable, 

· como todas .fas demas c1rcunstanc1as ob1et1V1as y sub1e 1vas que, mediante un 
· proceso lógico y un correcto raciocinio, condiJ:zcan a det minar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub júdice." ¡: 

rj.~; 
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 artículos 285, 289 y 290 del Código Federal Procedimientos 

Penales,  
  

 
 
 

 así como lb   
  

 ordinal 286 del ordenamie to legal  
el artículo 289 

de la Ley Procesal Penal,  
   

  
  

   
 

  
 con   

      
     

    
     

   
  
  a que  

   
 

   
  

      
    

, sin ~oslayar que   
 
 
 

 1 
¡ 

E~ apoyo.ª lo expresa~o, se invoca el criterio jurisprudencia! 11.20. J/8, s~stentado por el 
Primer ~~1bunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en Semanari~ Judicial de la 
Federac1on, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: : 

' \ 
~\ 
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"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, pues tahto equivaldría a 
sostener que era innecesario eh la investigación judicial, el ~xamen d la víctima de la 
infracción. En esas condiciones; la prueba de responsabilidad de det rminados delitos 
que, por su naturaleza, se verifitan casi siempre en la ausencia de testi os, se dificultaría 
sobremanera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el at pello si no se le 
concediera crédito alguno a :sus palabras. La declaración de u ofendido tiene 
determinado valor, en proporc(ón al apoyo que le presten otras p ebas recabadas 
durante el sumario; por sí sofá podrá tener valor secundario, que ando reducido al 
simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otros da s de convicción, 
adqu~r~;>:V§llides preponderante". 

, -i.:'. . ...... 

• ; • ' t ' 

L~ qcie \~e concaten   
 
 
 
 

  
 aproximadamente   
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.. . . . . ....... ·

Medios de convicción numerales 
285 y 289 del Código Federal de Proced,mientos Penales,  

artículo 7° de la referida ley ~~pecial,   
 
 

  
 

   
  

 por  
   

  
  

 
       
   z ·~el  
  

 . 
." ... :'"·\~~-....' ~ .. 1"• !! 

llu~1o.~ .a~terior, la Jurisprudencia 352, emitida por la Primer. a Sala~e la Suprema Corte 
dei·~!i_qiá de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judi ial de la Federación 
191-~~95, materia penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro y texto est blece: "TESTIGOS. 
A~Mt\19'·.q~,P.E;_ ~ys DECLARACIONES". · l 

de flart1"ll"'' •1•·": .. , . 
. J,¡1~{.,j \.,1,) t!V~t ~ • ,..;I 

     
PF/q v<iffi.<?!¡VM/018/2015,  

      
  

 
 
 

   
      

   
 a la 

\ 
'. 

t
,· ... y ·, 

;-; 

fL.S\ 
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Ciudad   
 

  
   

 
 
 

 a la   
   

     
 
 
 

   
 se  

 
   

 de la  
  

   
 

        
, por lo que   

  
 

    
 
 

   
INDICIO 1,'   

      
 

     
   
    

          
   

           
 
 

    
 

  
  

  en los que      
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  la autoridad 
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  el Articulo 3, racción XII del Código 
Fed~(~'.~.e' ~ro.d~dlm1entos Penales y e,I articulo 8, fraccion XXIII de la L de la Policía Federal, 
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 de     

 
  

    
 

    
  , por  
  

 
   

   
 

   
  

  
 de la  

   
   

      
    

   
  

 que  
   

  
. " 

cios a Ja Comun1~¿ 
 número PF/DINV/CIC/D 

  
 

 artículos 16 párraf ~ tercero, 21 y 102 
apartado A, parrafo segundo de la Constitución Política de los Estados · nidos Mexicanos· 
artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los S rvidores Públicos'. 
15 Y 19 de la Ley de la Policía Federal y 185 del Reglamento de la P icía Federal   

  oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/6719/2015   
  Av~riguación Previa A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201   

   
 



PGR 
[

. PROCURADURÍA tJF.NERAL 
DF 1/\ IHl'lll\l.ICA 

j 

/ 
/! 

~ 

SUBPROCURADURÍA ESPEC:r/ALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN / 
DELINCUENCIA ORGANI~A. 
UNIDAD ESPECIALIZADA~EN 
INVESTIGACIÓN DE D.~L TOS.EN 
MATERIA DE SECUES~ . 

j 256 

  
   

 
  

 
   

 se    
     

 
 

 los cuales    
 

  
  

  
·~. 

 que constituye  
 
 
 

 

· Apoya el anterior razonamiento, el criterio,; s 
·.,,Jurisprudencia número doscientos cincuenta y si~t~. 

... 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 1Na 
' ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Materia Pen'al, 

. ..· ; 

·Serna".\~:.· ·Judicial de la Federación, correspondiente 
2000, cuy rubro y texto son: 

. ! ·: 

., ~ 

.:;• "POLICIAS APREHENSORES, VALOR 
' 

tenido en la 
stentada por la 

ón, visible a foja 
el Apéndice al 
los años 1917-

DE 
;: TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las dec/aracione de los agentes 

aprehensores del acusado de un delito, lejos de estima se que carecen 
:': 1 .\~·if~"ndencia para atestiguar en un proceso pen , debe darse a 
,'' '·"' $U§,. <ff?claraciones el valor probatorio que la ley· les instruye, como 
:ios lfü~tlgos de los hechos ilícitos que conocieron.". · 

.ios a.\?)\.:;1•.1,;'1'\ ... ~ 

1iga~ 
Así como la jurisprudencia número 259, de la prim ra Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada én el Tomo 11 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 191 -2000, página 
190 y siguiente, que dice: · 

"PO~ICIAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de Jos \agentes de la 
autondad sobre hechos relacionados con el delito imputad~, constituyen 

~) r.:;· 
/"'d 
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testimonios sujetos a los principios y normas regul,Jioras de la pjueba, 
independientemente del carácter oficial de quíenes;iaeclaran". 1! 

,' ~ 

i ·, :: 1 
     

  
  ¡¡: J 

 
  

  
l .aru'culo 208 del Código Federah8e Procedimi ntos Penales, se DA 

FE, de tener a la vista lo siguiente: ., .· 

Indicio A 

Indicio 81 

·. ·. ··.·\ 

thdicio 84, 
~--

;'.;'," 

,¿ nE ¡ ), ~ ;--:~,'·1: !

·~OO~~B1 ~~ 11 s 
11·c1•05 

a I C .. ·. · ' a Ol1!Ulill 

2stisación 

Indicio 11, 

Indicio 12 

t 

f)(,< ,, 
;·. ' 

¡"<-,., 1 "' 
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Indicio 13 

Indicio 14, 

lnd~c·lo 15, · 

Indicio 5 

Indicio 6A 

·Indicio 68, 

>:'.\ 

-~~>~. 
' : ' 

JJ:ldi:(tio 60,://I 
.. -~ 

_,_... 

   
\ecilllirkíRrtirtJt;t-· 

.!erechot Hum~nc~. 
Jerv!~ios i~:t&@r1l~a 
.n~~a   artí los 16, 284 y 288 del 
·c~Federal de rocedimientos Penales  
consideración la t is número 4922, sustentada por el Segundo ribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 2497 y siguiente, del Apéndic al Semanario Judicial 
de la Federación, 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, precedent s relevantes, Volumen 
3, del rubro y texto siguiente: 

'.¡ 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCl~NALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR.- No es atendible el argumento de un inculpado e el sentido de 
que la inspección ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio 
Público Federal, carecen de valor probatorio porque se originaron en el 

0 .. / <!L~ 
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1 
periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni pra ticadas en el 
periodo de instrucción. Al respecto debe mencionarse que I Ley Orgánica 
de Ja Procuraduría General de la RepúbliéB, en su artícul 3°, fracción 1, 
reglamenta las facultades que sobre el particular conced la Constitución 
al Ministerio Público Federal, para allegarse de medios ue acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de med~ s para buscar 
pruebas es una facultad de origen y eminentemente priva va del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se enconttaría imposibilit do para acudir a 
los tribunales a ejercer la acción pen.al; consecuent mente, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de dilig ncias tendientes 
a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y Ja re ponsabilidad del 
acusado. Dentro de tal potestad se halla_ la prueba de spección, la cual 
puede ser la más convincente para sa_ti'Sfacer el conoc iento para llegar 
a la certidumbre de la existencia del objlfto o hecho qu debe apreciarse, 
la que puede recaer en personas, tosas o fuga s, y su practica 
corresponde a los funcionarios del Ministerio Públic en las diligencias 
previas al de ejercicio de la acción penªI, otorgando I ley adjetiva pleno 
valor probatorio a dichos actos; por /fJ que no se requiere que sea 
confirmada o practicada durante el periddo de instruc ión." 

. ,;\ Así como el criterio visible en el Registro.·202114, No na Época, Tri_bunales 
qp}~fa~o~ de Circuito'. Semanario Judi~ial ~et~ Federa~ión su Gaceta, 111, Junio de 
1996, Pagrna 855, Tesrs Vl.3o.20 P Tesrs Aislada, Materra P nal: 

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICÑJA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO. POR SER INSTITUCIÓN IJt BUENA FE QUE ADEMÁS 
GOZA DE FE PÚBLICA, SE PRESUM~ CIERTO O ASENTADO EN 

<';f): /,•>. ELLJf' E~oncuso que Jo asentado en ét acta lev tada con motivo de 
:(:~:;_:~~{~~":~_Jnspecci6tr bcular, practicada por el age~te del nisterio Público, se 
:;~':/;\:•: , :· presume se•presume cierto, sin que sea ób~ para e lo, que no haya sido 
·;~::'.~~~~t. '~:1irmada por ia persona que se encontraba ~ el lug donde se practicó, 
G(;:~:;")_:.-pues debe tomarse en cuenta que el Ministl,;,io Públ1 o es una institución 
;~-~.~~,'f-' de buena fe, que además goza de fe pública.1

\ 

~ 
·ERJ.LDEL~. :: .. '!< ·ucA ',( 
'f'. º'1"""~ .. .,<.: h· ,,,., ',.. l vis;',;:n.,,._ ~ !<.'•·!.( .. _; .L ¡ ij 
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SEGUNDO:  
  TERCERO: El 

 
artículo 9 fn~tción 11. CUAR O:  

 
    

1, inciso f). QUINTO:  
  

 11, inc'5o f). SEXTO:  
  

 
 

~;. ,: 

•l ~ 

 artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Penal . ,   

 numeral 234; el propio códi o,  
    

       
   

 ~\i '1i . . ~.: !\ 
:·.· 

. . ~ 

En apoyo a la consideración precedente, se ·cita la Jurispr~encia doscientos 
cincuenta y sei.s, sustentada por la Primera Sala dé>la Suprema Co ·, de Justicia de la 
Nación, Visible a fojas ciento ochenta y ocho, del TOnl'.o 11, Material enal, del Apéndice 
·at $,~manar.iG,,J1¡1dicial de la Federación, correspondiente a los años 1917-2000, cuyo 
textó>es: ·. ~~ ·• 

. ;' . ·,-=-... ~ •. ~ J 1' ' > ~ 
.5 . : 

1 ,_..,_ 

~ ' 
'('./'PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentr;~del amplío 

;.,,¿J;.i:' arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad j dicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede nega es eficacia 

;z LAAf.PíP.i;~or~a o concederles hasta el valor de prueba plena,. eligieniJ/o entre los 
~ ,. 1 ,émtt1i:ldS..1Jn forma legal, o aceptando o desechando el único o lo~ varios que 
uu:; i'l!!Jl13·'.JJµbieran rendido, según idoneidad jurídica que fundada y 
os.a la~CJJ~emente determine respecto de unos y otros .. '.'. l 

Jact..in . ' 

¡ 
. . ¡ 

Así co~o. en la divers~_Jurisprudencia, emitida por la Primera' Sala de\la Suprema Corte 
de Justicia de la Nac1on, consultable en el Semanario Judicial de I~ Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, d~ epígrafe: 

')()·· l··r) t.J 

?__Ci, 
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"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALO 'ACIÓN. En 
relación con la facultad de los Jueces para apreciar la ' pruebas, la 
legislación mexicana adopta un sistema mixto de valoració pues si bien 
concede arbitrio judicial al juzgador para apreciar ci rtos medios 
probatorios (testimoniales, periciales o presuntivos), dichd arbitrio no es 
absoluto, sino restringido por determinadas reglas. En tal ·rtud, el hecho 
de que no se objete algún dictamen pericial exhibido en a os, no implica 
que éste necesariamente tenga valor probatorio pleno, ip s conforme al 

r ¡...principio de valoración de las pruebas, el juzgador deb analizar dicha 
\ fJrébanza para establecer si contiene los razonamientos n los cuales el 

pJrito basó su opinión, así como las operaciones, estudf6s o experimentos 
propios de su arte que Jo llevaron a emitir su dictain , apreciándolo 
conjuntamente con los medios de convicción apoi'"ffid s, admitidos y 
desahogados en autos, atendiendo a las reglas de: I lógica y de la 
experiencia, exponiendo los fundamentos de su valorac{(>n y de su decisión. 
Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericfal o impide al Juez 
de la causa estudiar Jos razonamientos técnicos propu stos en él, para 
estar en posibilidad de establecer cuál peritaje merec~ ayor credibilidad 
y pronunciarse respecto de la cuestión debatida, det~r, ·nando según su 
particular apreciación, la eficacia probatoria del aludidÓ d tamen. " . 
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· ar!ículos 220 ~1 del Código Feder~I de Procedim~entos P.~n 1.es.'    
   
    
  

 
:;r 

Al caso resulta aplicable, la tesis emitida por la Primará ala de la Suprema Corte 
tj~!.J.l..ffü!~i~.Q.,~ la Nación, visible en la página 79 del volumeh 39, Segunda Parte, del 
§tti§l'm~~ft~~Judicial de la Federación, Séptima Época, con el rü. ro y texto siguientes: 

:iosal:<k~~A PERICIAL. DICTAMEN DE UN SOL PERITO. No 
;ti~: necesariamente el artículo 221 del Código Federal . Procedimientos 

Penales exige que sean siempre los peritos que dict . inen sobre una 
determinada cuestión, como se advierte de la excepció~que consigna en 
el sentido de que un solo perito puede ser suficiente cu ndo únicamente 
éste sea el que se localice o cuando el caso sea urgente,. y tal latitud en la 
recepción de la prueba pericial es justificada, si se atiend a que si para su 
apreciación el Juez goza de amplio criterio dentro de la l y y de la lógica, 
no hay razón de ser para que el formalismo de dos peritos en el desahogo 
de la prueba de esta naturaleza, no sea dable suavizar/o, máxime que el 
order:amiento ·procesal en consulta permite, en su artícu 206, que se 
admita com~ P_rueba todo aquello que se ofrezca con,, ese arácter y que 
pueda cons~1t~trfa. Por otra parte, debe señalarse que esta p · era sala no 
ha sentado 1unsprudencia en el sentido de que sean siempre dÓs los peritos 

T 
Q_c~J 
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J 
que deban concurrir para el perfeccionamiento de una prue(>a de esta 
naturaleza." : 

  
 . 

1 
     

    
     

   
   

 
 después  

 
  

 
 solo  

 
 

  
  , le  

   
   

 
  por lo que  
   

      
  
   

  
    

   que m ncionan  
    

 
  

    
   
  para  

 
  

espués de   
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·  
 - - - - - -1- ------------------

- - - Acto Seguido  
  

   
 

  
 

 a  
 

 artículo 156 del Cfdig Federal de Procedimientos 
Penales    

 PRIMERA.- Que diga el 
declarante  

   
 SEGU~D - Que diga el declarante

 
 . TERCERA.- Que diga el 

d~clarante  
 

CUART-,4\." ,,.Qµe diga el declarante   
  

. QUINTA.- Que diga el declarante    
    

  
   SÉPTIMA.- Que diga el 

declarante    
 
 

  
. OCTAVA.• Que di a el declarante  

  
   

    
 

   
  
  

   
. DÉCI A: Que diga el declarante 

  
 

 " 

~a~a valor~r. lo anterior resulta aplicable la tesis jurisprudenl. ial número 102. Primera 
Sala, v1s1ble a pagina 58, del Apéndice 111115, tomo 11 parte SCJNJque a la letra dice: 

¡, . 
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"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.· La confesión cali icada con circunstancias 
excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es in. ·· rosímil, sin confirmación 
comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas feha :ientes, en cuyos casos el 
sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que le perjudica aff¡ inculpado y no lo que le 
beneficia". '! J: 

A mayor abundamiento, se cita la siguiente tesis ju,,·· rudencial Novena Epoca; 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATSRIA PE 'A DEL SEXTO CIRCUITO., 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace~a., Tom;,: VII, Marzo de 2003., Tesis: 
Vl.1o:P.202 P., Página: 1704., que a la letra dice: .'J 

"CONF~SIÓ~ CALIFICADA DIVISIBLE. CA$o E~ Q E SE CONFIGURA 
(LEGIS~A~ION DEL ES~ADO DE P~~BLA). Si bi1n. ~s ci.,_rto ue.la confesión~~ _el 
reconoc1m1ento de la propia responsab1hdad y de la part1c1pa~~n rsonal en la com1s1on 
de un delito, como lo establece el artículo 124 del Cótfigo d~}ro edimientos en Materia 
de Defensa Social para el Estado, también lo es qua si el pfoce ado, reconociendo su 

S .,r,1. 

responsabilidad, introdujo argumentos tendientes a ai::reditatíque u actuación fue legal, 
~te debe demostrar tal circunstancia, pues el que afirma l\iStá o ligado a probar y, en 
q~so de negar, es necesario probar la negativa cuando cont~ría na presunción legal, o 
~li\/.ue.lva la afirmación expresa de un hecho, según lo prevt}.,n los artículos 1112 y 1113 
~el. ya menciona~o código, por lo que dicho reconocitniento;'1ebe er considerado como 
una confesión calificada divisible, y producir sus Ettectos:;~n lo que le perjudica, de 
.conformidad con lo que dispone el diverso 1114 del riiismo ~rden miento legal, siempre 
.. y c. uando. la cppgucta a él atribuida, a su vez se acredite e~ auto con otros medios de 
.convicción. PRT·MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATÉ!RIA ENAL DEL SEXTO 
'CIRCUITO. 1AmH~ro en revisión 372/2002. 30 de octubre de·;2002. nanimidad de votos. 
;'Ponente: Jo~~ .~~muel Vélez Barajas. Secretaria: Alicia Gua~alup Díaz y Rea" . 

: \ 

L~.ara óQ.   
   

  " i. 
:. º..... ~ ¡ 

~.·1:3~) 1 t 
~ ~-~·· . 

L'~ciéé~a.r~.ció~       
   

 .••. 
. 1··1;os Hurn;:ri.~ . i rv1c. o; . . n· 1 • • i :. 

;e ~!e~':  . . 
rac1on.    

 
  

" · ., 
' 

Sin ~u~ ~ea óbice    
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. Al respecto resulta aplicable la jurisprudencifi número 4 , sustentada 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en el Apéndice del 
s.e~anario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11 Materi~ Penal, qu1 textualmente 
dice. J 

• 1 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circuri,~tancias se esprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en con~r,a y no sim Jemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada con prueb~·.a/guna, pu s admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir )odo e/i':,mecanism de la prueba 
presuncionaf y facilitar la impunidad de cualquier acusado,Jiolviendo i . ficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación del pfi~ducente, s ación jurídica 
inadmisible"; '.de lo que se evidencia que el resultado mateífjal Je es atri ,uible a los hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no se h{Jbría logradp consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en consecuencia rió se habría ~fectado el bien 
jurídico protegic;Jo por la norma. 

.... 

f . : 
De ig1¡.1a,.I' manera es aplicable al presente caso la jurisfkudencia siguiente, visible 

en la págin~ 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001·;· Tesis: Vl.i~º.P. J/15, del 
Seman~rio J~dicial de la Federación y su Gaceta;;· 

• • ' ' • 1 

. .. 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. '· LA NE$,A TIVA ~ SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE l$f,: IMPUT. , ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELE~ENfOS DE ARGO 
QUE :.~STEN EN SU CONTRA (LEGISJ_ACION OEL ESTA O DE 
PUEBL: . De conformidad con el aitículo 193 .· del Código de 

-~ Pro?edí. ·entos en Materia de Defensa S??ia{. que esta?l~ce: "El qu' nie.~a 
· • 

1 esta obfl do a probar cuando su negac10n es contrana a una pre unc10n 
.:.: ::1 legal ó envúelva la afirmación expresa de un hecho."; la sola nega 'va del 

:;,/.,~~:e inculp'.ado de haber participado en el delito o delitos que. se le i utan, 
~?.t- resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de cargo .que exi ten en 

.:,., • su contra en el proceso penal; máxime que durante Ja secuela proc sal no 
'4 ";; ¡ ,\ :{m~cw.ueb~ algun~ para acreditar su versión defensiva, pues dmitir 
··' L,., u.· ;Úóm_o valida esta, sena tanto como darle preponderancia a su dicho\ sobre 
~rE:chos \.l;tJ@Js'1fkmás pruebas. ' · · \ 

• \ • •1 

~rJiciGs a la Cr:í:iw.;:·.: .- .. ~~=- . ' 
rwe"\i~"''' ' 

   
 

       
   

    
       

   

' 
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 de la  

 
   

   
  . 

 En cuanto a·    
 

   
   

 
 

  
 de ·. í que   

  
 

  

    
  

   la  
   

   
 

  
 

artículo 7-\fracción 11 del código 

.
1 i.s,.'\1l~r ~J \ 
p !filkl\'A.~1 l 1 

1 fi 1 , .. ;:n.~\:_"f;',..... ' ~ 

-·- ~ ' \\ 

En con?reto     
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 ,'' 

' ~-' 

;~;-

 artículo 2 de la L' Federal c ntra la Delincuencia 
Organizada,   

 
 

 

a).-  
 

 

b).-      
. · · 

En efecto,  
    

  
   

  
  
  

  artículo 2 de la Ley Federal entra la Delincuencia 
J_y;~: · ~ganizada    

 
  

   
   

   
~;jitff~~~ I~ ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

  
  

 
 
 
 

  
 , pero  
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 Por lo anterior podemos aseverar  
 

  
 
 
 
 
 

   
 

   
 para  

  
 

  
 ), J 

-~~. 

~· 
  

 
  

artículo 9°, fracción 1, 
in'ciso·a), eqrelación con el 10 fracción 1, incisos ) b) y c) tod s de la Ley General para 

· · Prevenir~~~ancionar los Delitos .en ~atería. ~e S · uestro, Re lame.ntaria de .la fracción 
XXI del arttculo 73 de la Const1tuc1on Pollt1ca los Estad~ Unidos Mexicanos, en 
c~n~ord~nc. i.a con ~I 7° párrafo primero .(hipót~sis .... · a~c~ón) .fr~cción 11 (perma~ente ), 8º 
(h1potes1s de acc1on dolosa), 9º párrafo pnmertt (h1potes1s ~el que conociendo los 

-~:~~e. lamentos'' tip~ penal q.uiere la realizaci~n del h~ho descritq por la ley) y 13º fracción 
. ··~:;~1 (los qué ~eahcen conjuntamente) todos del Co",1go Penal 1ederal. . 

'" <·• '\'. " .; ... t1i ' '\ 

. ~:ffe'" Artículo 9. Al que prive de la libertad a ~tro se. /~,,aplicarán: \ 
•• • • -> .... ~ 

l. De veinte a cuarenta años de prisiónfy de quiiftentos a d~s mil días multa, si fa 
:: ~ Lf}t/.Y,~f:Jm.~e la libertad. se efectúa con el prokósito de: ¡ · 

; ~h._;:: H:'. ... _., · · ~ . ;, 
;.:JI}$~'!.;. v.,~~;,j~~¡gner, para SÍ O para Un tercero, reSOf te O CUaÍ(;¡uier ben~.ficio; 
;ti.ga~ ; i 

Así mismo se procede a enunciar y acreditar cinco el~!llentos l\iás que constituyen 
agravantes. , · 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artíc~lo 9 de la presenteiey, se agravarán: .. ' 

l. De veinticinco a cuarenta y cinco años'·.de prisión y de dd$ mil· a cuatro mil 
d!as multa, si en la privación de la libertad ··9oncurre alguna 6 algunas de las 
circunstancias siguientes: ·· · 

a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o\solitario; 

?e! //, •.,) 
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b) Que quienes la lleven a cabo obren ~h grupo de dos o más r/ersonas; 
fl 

c) Que se realice con violencia; j' 
ü 
# 
' l,: 
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1 ·¡ 
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·-~ 1 
Primeramente se hace valer  

   
     

 
    

   
    

  
   

        
  cuando  

     
 
 

    
      

 
    
    

   
 
 
 

 sobre  
 
 

a que le  
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cual   

   
   

  
 

  
  

  
  

   
e que no  

  
 
 
 
 
 
 
 

   pero con .número  
  

  
 

  
 

  
 

    
   

, por lo que en  
  

  
 

  

  
  

 
  
  
  

 por lo que aproximada ente  
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 de la cantidad   
 
 

  
  

  
   

 
  

 
 que I~ que   

 
   

 
   

 
   

 
   

 
  

  
 

   
 

  
 que pucfi.~ra  

    
   
  

  
 

    
   

 
 

  , hasta que  
   

  
  

 
\ 

\ 
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¡ 

 quiero 
señalar que   

   
  

  
   

    
  

  
   

 
 qu~ el  
   

   
 

   
 

  
 

 y escu"1e que  
    

  
 
 

     
 

     
      

     
  

los   
 
 

, por IÓ,que a roximadamente  
     

  
 

  
   

  
 

". i. 

\ 
Lo que se_ relaciona con la ampliación_ d~ ~eclaración en cámara de G~1 sell, de la víctima 
NOE CHAVEZ REYE~: de _fech~ ~emtttres de septiembre del dos ·1 quince, rendida 
an~e e~ -::gente del Ministerio Publico de. la Federación, en la· cual e lo que interesa 
sena la. ···Que de las personas que tengo a la vista, señaló que ide .tifico por voz la 

\ 
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 en el    
   
   

   
  

   
   

 en este morfénto;  
    

  
  

    
  

    
  

   
, ya ql;ie siendo   

 
. 1 

Ji 

   
a ulos 285, 289 y 290 del Código Fe'éJeral de P ocedimientos Penales, 

--    
  

 
  

  
   
   

 ordinal 286 del ordenamiento le al citado en segundo 
2S...,lno,   artículo 289 de la 

Ley Procesal Penal,   
  
  

 
     

 
    
    

 
   

    
' 
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 permite,stablecer que   
 
 

  
    

 1 

J 

,En apoyo a lo .. expresado, se invoca el criterio juri~.·.r'Udencial 11.20. J/t, sustentado por el 
·Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuitói~visible en Serna ario Judicial de la 
Federación,.Tqmo VII, Enero de 1991, página 33i;;la cual refiere: · 

. ·.• :1 
' ' 1 

,; ¡ 
; "OFIE_N[)/b:();;;8LOR DE LA DECLARACIÓN DlEL. Es inatendibl ¡ el argumento que 
niega valor p~ollatorio a la declaración del pacient~ del delito, pues tanto equivaldría a 
sostener que era innecesario en la investigación judicial, el examen de la víctima de Ja 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad de d terminados delitos 
que, por su . . ale za, se verifican casi siempre en Ja ausencia de tes igos, se dificultaría 

~:~bremanera, · .. · es de nada serviría que la Víctima mencionara el rape/lo si no se le 
.f:r?m.cediera eré ita alguno a sus palabras. La declaración de n ofendido tiene 
;;\$f,.f;it~rminado va r, en proporción al apoyo que le presten otras p uebas recabadas 
~~'Ujjnte el sumario; por sí sola podrá tener valar sec11ndario, que ando reducido al 
\'Wple indicio, pero cuando se encuentra robuste.cida con otros da s de convicción, 
.;;,·adquiere valides preponderante" . 

. ! 

h .,. :.!t'r···· ··1··r . 

:rzc:.!J"[o·:que·'se concatena   
  

   
  
   

   
 
 

 por lo que  
 

  
 

   

•v< 
/'' 
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 directamente a  

   
    

 
   
  

 
 

   
   

  
 a que se     

    
 

   
    

  
     

    
  , siempre     

 
  

 
  

·h"' ¡~ ·' ·.• ' 'l 
e~i.:: ~~ •. :."· .-,. - . - . : ~ 

"'f'/11/)) ,, \.. . . . . . . 
~ 1fs;>,.s¡ue se corrobora  

   
  

 
   

 
  
  

  de   
   

 en su 

'i~ v; ;) 
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momento     
 
 
 

     
     

     
 

 
 
 

 enf "ces  
   

 
  

 
  

 
pq):: lo que ap oximadamente  

 
 
 
 

  
  
  

 
     

      
    .. por lo q~e   
      
   

 
    

   
    

 
   

      
   

 " 

1 
¡ 

Lo que se adminicula    
 

    
 , de la  

   
  

\ 

Í,!r.. 
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 saber  

     
  

 
 

  

   
   
   

 
     

   
  

que no    
  
   

  
      

   
 

a por'IG>~~ue  
       

   
      

   
  

  
 
 

: Siend~ aproximadamente  
   

  
  

  
 
 

   
 

     
 
 

 
    

   que 
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 que iría  

 
 

  
 

  
  

. Siendo las  
 
 
 

  
    

 
   

 
  

 
  

  A las  
  

  
    

 
 
 

  
 . Ese mismo    

  
  

 
  

 
 
 
 
 

   donde    
    

 
  que no  
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. 
Posteriormente  

  
 

   
 

 Posteriormente a     
  

   
  

    
   

 
     

  
    

 que si    
  

     
 ' 

Lo que.     
 
 

  
 

  aproximó a   
  

  
 

 · \ 
•.~ ·-
~ . :· 

. 
1 L.U.t. L~ ::~b~  numerales 
'~~~~5 ~1~~ . Gqd1go Federal de Procedimientos Penales,   

lrrtículo 7° de la referida ley especial,  
 

  
   

 
  

   
    

 que  
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 por la   
 

 } 

~, ' t 
11~$··.fo .. ;;yt{j;i .. nterior, la Jurispr~~encia 352, emiti?a por la Prime.~a Sal~ ~e~· Suprema Co.~e 
de Justióf~. de la Nación, v1s1ble en el Apéndice al Semanario Jud1c1al e la Federac1on 
1917-1995, materia penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro y texto establ e: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". / 

11 

I· 
/' 

' í 
 

  
 

 : 
'· 
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    oficio PF/DINV/CIG/DGM~N/3588/2015, de 
   

  
  

   
 

         
   

     
           

 
  

 

   
   Posteriorm~ntdt;      

   
  
  

    
 
 

           
  

   
  
  hacia la 
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  $     
  

 
 
 

  
 
 
 
 

   
 

   
    

 
 de la misma form:$    

 
      

  
   

  
      

   
            
   

;y unas  
   

    
  

    
       

  
  

     
  

 a\continuación. 
. 

Po~t~~1ormente,    
   aproximadamente    

     

')/.' r'y) .L 
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. Asimismo,   
 aproximad~fnente,  

  
 

  
 
 
 
 

   
           

 
, a lo que  

  
  

  
 

 Siend hasta el momento 
    

 

  de oficio PF/DINV/CIGk>G CN/3608/2015, de 
 

   
   

    
 
 
 

    
 
 

  
  

  
  

      
 Posteriormen e,  

 
 

  
  

 
    

  
1, 
11 
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\1 
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\ 
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 aproximadamente,   
   
  

  
 

. Cabe señalar,  
 

~ t 
¿¿;~~a  PF/DINV/CIG/DGMCN/A627/2015,  

  
  

 
  

   
 

  
 

 aproximadamente,  
    

   
 

   
   

    
  

         
   

 
  en la que   

   
 
 

  
 

  
 

  
 
 

 i': 

Con la  oficio PF/DINV/CIG/DGMCN~644/2015,  
 

   
 
 

  
 

" 
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.if 
r, 

 
 

 aproximadamente,  
  
  

 
  

 
 
 
 

            
 Posteriormente,   

          
  

 
   

      
  

 
 
 

    
   

 
 que   

    
 

   
  
    

    
 que  

     
  

      
    

   " \, 

¡ 
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 oficio PF/DINV/CIG/DG CN/3667/2015, de 
 
 
 

   
     

    
  

·~·,¡: . . ' 
,· .. , ) ':,¡ 
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 De igual forma,     

      
 

   
 
 

  
  

 
 

r posteriormente,    
 

    
  

    
   

  
        

   
 

  y solicitó le  
    

  
   

 
    

   Es imp rtante  
   

   
  

 
 

  
   

 
    

    
  aproximadamente    
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. Cabe señalar, que   
  

   
   

 
 

   
 a lo que   

 
    

  
 

  
  

   
. Es im ortante señalar 

 
  

   
 
 

  
  
  

 
  mencionó q e  

   
 

  
  

   en la que el 
  

   
    

  
 

 
  De la misma    

  
 

, 
:" 
'i. 
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. Asimismo,     
           

 
   

   
 

    
    

  
  

 
  

 
 

, mencionó que  
 

  
 

  
  

 
 

    
 le   

   
 . Del mismo modo,   

   
 

  
   

 
 

, mencionó que  
    

  
   

  
   

    
     mencionó que a  
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 Es importante mencionar  
 
 
 
 
 

  
 · '.1 

~ 1 

~ ' ·4 . 

~ 1 •"; 

G;bnSÍa   
 
 

  
 

 
  

 realizado  
 

 comprometido 
 

: 

' ' ~··. '. i' 

     
    

  
  

    
   
 que al   

 
 
 

  
 
 
 

, que se  
 
 

  
  

 lo tuvieron   
  

 
 Del mismo 

 

r ::· 
. ·I .,,. 
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 aproximadamente,    
 
 

  
  

 Siendo hasta 
 

 ". . 

Con    
 
 

    

 oficio PF/DINV/CIC/DGIDF 

 

P//2015, d   
 
 
 

  
   

 
   oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/67~9/2 15 de fecha 01 de 

·          
A.P.PGR/SEIID<D/UEIDMS/548/2015 en el cual    

  
     

 
    

 
  

  
  

 
 

    
  

 e tipo  
  

 
 
 
 

 por los  
  
  

 

 la 

,· . ! nr,' ",,,' •' f,.J' 
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 a  
  

  
    

 de su    
  

   
 

aproximadamente   
  

 
 

   
   

     
  

 
    

    
   

 
   ue  

       
  

 
  

      
   

  así mismo    
  

    
 

  
   

   
 
 
 

  aproxrrnadamente   
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momentos   
 
 
 
 

   
 
 
 

 no  
 
 

  
 

 También refiere  
 
 
 

    
 

  
  

 porque de ahí  
 

  
  

 
  

    
      

  :Sabes  
  

 
 
 
 

  
  

  de la    
   

 
   

 
  

 
     

n que    
  En otra 
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 que en unos   

  
   

 
 

  
   

 
 Cabe hac~ mención :~ue  

          
   

 
 

   
 

  
     

    
   de los  

 
   

 E    
     

    

   

 
   

  por tal motivo  
    

        
  

  
     

 
   siendo aproximadamente  
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 aproximadamehte   
 

  
  

    
   

   
> que su e  

 
  

   
  
  

  
 a pro xi , adamente, en esos 

  
  

 
     

 
  

 
, ya a   

 
  

  
 
 

   
a y   

     
  

      
   

 
   

 y  
 

  
  

 

  oficio PF/DSR/CEG/EPM/01~2015, de fecha 
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 al ir    

     
    

 
     

  de la  
 
 

  
 dio  

    
  

   
   

   
   

 
  

 

     a la    
 
 

    
    

  
  

 ~.or lo qu,r   
  

  
  

  
 

  
 

 en los que  
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 con las  

 
  

    
   

   
 
 

 con  
 
 
 
 
 
 

   
  

 
 por el   

 
 
      

    
  

   
 

     
 

  todo lo c~al   
    
   
     

  
 
 

  
    

  
 

 la   
 

   el del 

\ 
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 Derivado de lo a erior  
 

  
   

  
 
 

 tomando en consideración  
  

    
   

 
 

  
  

  
  

 
  

   
  

;de una   
  

   
 

  

   
   

  
 

 así como   
 
 
 
 
 
 
 

 y el  
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 con  
  
  

   
  

 la cual presenta.   
    

  
 
 

  
  

 
 así mismo  

 
 
 

  
 

  
 

    
  

    
  

 
 de   

   
  

 
 

 Procediendo de anera inmediata 
~ ~ .. /  

  
 
 

  
 

   
 

          
   

 
 quien 

,1 

\ 
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 Articulo 3, fracción XII d Código Federal de 

Procedimientos Penales y el artículo 8, fracción XXIII de la L~y d la Policía Federal,  
 

  
   

  
 
 

  
   

   
   

 
  

   
  pbr que   

  
  

  
 

  
 

  
  
 

  sobre  
    

   
 

   
    

  
  

 
  

 en   
 

  
  al 

  
 

  

'Joo 
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 para el   

 
 
 
 

  
 
 
 

 
 

  con  
 

   
    

   
  

  
 

  
   

  , los   
  
   

 
 

   
 

 , Dentro de  
  

 
  

  
 

    
 

 en los  
    

 
  

    
  

r '•. \ 
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 que también     

 
 

  
  

  
. El ~f1ue  

 
   

 ¡ 
! 

Con el    
 
 

  
   
  

  
 

         
  

  
 

    
  con las    

     
  

   
    

  
 

  
    son  

 cuales    
    

 
 

, 
 ... " 1 

     
 art1c~los 285 Y 289 del Cod1go Federal de Procedimientos Penales,  

 
~' 
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 por lo cual  
 
 

  
  

 
 
 
 

  
  con  

    
  

 
, principalmente   

 
' ¡ 

      
   

   los mismos: 

! 
. , .    

  en razón de la  
 ¡

1 

/• J ¡ ... · .. _.._ . . . . l. 
.. ··- . ¡ 

i.f~ .. :i';,;¡·respecto ;Jsulta aplicable al c_aso, la Jurispru,dencia 257, emitid~~¡ o_r la Primera Sala 
-~-;-~~~?~~ la Suprema Corte de la Just1c1a de la Nac1on, v1s1ble en el Ape ice al Semanario 
Y?.:_;~;zj}'udicial de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo rubro y 
'z_/J;.. texto · indican: "POLICÍAS APREHENSORES, VALOR P OBATORIO DE 
·n '~ ~.:ffcW#EflNUtS DE ... ,, l 
~'!',r .. i• '.JL•. . 

1 
•• : ~' 

· r> ~\'OS \;\Ji:.é•\i ):i, 1 

;\, -~~f 'rh~~¡;;u~i~!ne. aplicación la tesis s~stentada por el Primer Tribu~al Colegiado del 
~t\io Primer Circuito, v1s1ble en la pagina 587, Apéndice del Seman~io Judicial de la 
- Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales Coleg dos de Circuito, 

cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFORMES POLICIACOS RA FICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUE O CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " \ 

¡ 

?y¡!\ 

/ -
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También resulta aplicable la diversa jurispru~enci1,.,·:'de la aludid~ sala Je n~e~tro máximo 
tribunal del país, visible en el referido apend1ce, l'i>mo 11, Matena Penf1, pagina 190, con 
el rubro y texto siguientes: 1; 1 

i f 
"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- ~s dichos de los ag tes de la 
autoridad sobre hechos relacionadf a' con el delito mputado, 
constituyen testimonios sujetos a los p; ncipios y normas r u/adores 
de la prueba, independientemente d .. carácter oficial d quienes 
declaran.". ~ 

·~ 

·;i 

Lo que     
 

    
    

  
     

  
   

  
      

      
   

      
 

  
    

       
 

  
 en los   

  
 

   
  

    
   

 
 

 de su  
 
 
 
 
 

  siguiente  
 

?~ /~-¡;., 
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, pues    
 
 
 
 
 
 

  
  

   
  

 solo    
 

  
 

n quiero decir que   
 

  
 

  
   

 
    

      
  

    
 una     

   
  

 
 

  
  

 
 si es  

   
 

    
 

    
   

 artícu'\o 156 del 
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Código Federal de Procedimientos Penales    
  

       
  
   

 
 

 TERCERA.- Que diga el declarante  

 
 
 
 

 S .·TA.- Q e diga el declarante  
  

 
  

   
  
  

OCTAVA.- Que diga el declarante  
   

  
. NOV A.- Q e diga el declarante  

    
 
 

     
   
  DÉCIMA: Que diga el declarante   

   
 

 · ··· 
t~; 

",\E. .:: ::· ~~.h <<. ~í . 

'<!   
 ~.~!9~1os 285 y 289 del Código Federal de Procedimiento Penales,  
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  . 
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J, 
i~. 

·~ 

Es aplicable al éaso, la Jurisprudencia Núrero 6, visible en la página 41 del 
Volumen 76 de la Gaceta del Seminario Judicialf de la Feder9ción, Materia Penal, 
Segunda Época, que dice: X / 

.. : ,/ 

-~ 
"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a~ técnica que ige la apreciación de 

las pruebas en el procedimiento penal, la confesiólJ del imputado 
de ~~- propia culpabilidad derivada de hechos. plit· . ios, ti~ne el 
al . ··a el rango de prueba plena cuando no es desvirtuada . ~·:' ' 

orno reconocimiento 
alor de un indicio, y 
i es inverosímil y sí 

. com rfjor~da por otros elementos de convicción." '1 
tJ~: 
-~~ 
;~ 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primet Tribunal C legiado del Séptimo 
Gir:c:u.!t<;i;~isible en la página 731 del Tomo 1 del S~minario Judi ial de la Federación, 
corre~~diente a los meses de Enero a Junio de 19~8, Octava É oca, Tomo que dice: 

:·. : 
·~·.\ 

"tESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR l.>ROBATO 10 DEL. Cuando el 
testimonio del coacusado no se encuentra aislado sino corrobora o con otros datos de 
autos,_ tal testimonio cobra relevancia o trascendencia como prue a circunstancial, que 

.,...,... demuest~··. .amente la responsabilidad penal del inculpado en a comisión del delito 
.·.:.. que.se le im .. a, por lo que la sentencia réc/amada, dictada en es s circunstancias, no 

':'.~ / resulta vio/at ia de garantías individua/es." ¡ 
'• .,. ' • \' 1¡ 

')~~·~~·:~:·~ • ~ 1, ¡ 
__ :~~-.}./ 1_,·~e~.d?. ap. li~abl~ al c~~o concreto I~ ~esis emitida por el Segundo Jr~unal Colegiado del 
"' ·~. V1ges1mo C1rcu1to, v1s1ble en la pagina 227, tomo XV, enero de 1 95, del Semanario 

K.-~~~:--~r~r!~.le ~ederación y su Gaceta, Octava Época, que es del ru ro y texto siguiente: 

Deiti..l"l"v. · · 1·1 -1 \ 
)ep4ic.; 1;;~ J (bl'fül(,:'l~~ 
r11vec1:.~ · .. ,.:..,..1 i 
:.i' ~·.:.>p•:w-:- · , . . '11 

- .  
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y carentes de todo sustento dicha negativa, interpretándose esta cerno u a actitud defensiva 
de su parte con el propósito de beneficiarse juridicamente y sí po~:el co rarío en el sumario 
se cuenta.1c<?,~ elementos bastantes que ponen de relieve qu?i· los ·in iciados de mérito, 
ejecutarcv(la~b.nducta criminal de privar de la libertad deambula~ria a 1 víctima en estudio. 
Al respeQ..tb resulta aplicable la jurisprudencia número 480, ~stent a por el Segundo 
Tribunal &olegiado del Cuarto Circuito, consultable en el Apéndf~ del S manario Judicial de 
la Federación 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textualm~,tj\e dice: 

' 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de cir<iilnstanci s se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en cftitra y n simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada con pr(/j_ba algu a, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo~~/ mee ismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusal.Q, volvie do ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación derfproduce te, situacíón jurídica 
i(l.admisibli¡; de lo que se evidencia que ei resultado m.iterial le s atribuible a los hoy 
inqulpados~i ya que si hubiere omitido su~ actuar no s~ habría agrado consumar la 

· c:ó&ducta d~lictiva de acción en estudio y eq consecuenGfá no se bría afectado el bien 
· jufídico pro~egido por Ja norma. ~- . . 

~ ~ 

}~'.¡~~al manera es aplicabie al preJ_._nte caso la jl.J_; __ risprudelcia siguiente, visible 
en ta pag1!ha 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2~01, Te~s: Vl.1º.P. J/15, del 

· Sernana:no ·Judicial de la Federación y su Gpceta; ! . \ l 
h 

e 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA ilEGATI '.A DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE 1 LE PUTA, ES 
INSU?f'E PARA DESVIRTUAR' LOS ELElfl&NTOS DE CARGO 
. Q,UE E TEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN~ DEL STADO DE 

.,. PUEBLA De conformidad con el artículo 193 de Código de 
, .. , . _ProcedirrÍ~~ ntos en Materia de Defensa Social, que estáblece. "El que niega 

" ... está obligado a probar cuando su negación es contraria a u a presunción 
: , . .-:-:-: · legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho."; ta sol negativa del 

:;.~"' -·~ inculpado de haber participado en el delito o delitos que le imputan, 
resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de cargo e existen en 

' E 1. r~~ ~n el proceso penal; máxime que durante Ja secúe procesal no 
,05 HiJ~-9[ü5'~~ueb? algun~ para acreditar su versión defensiva, pues admitir 

, cpmf? valida esta, sena tanto como darle preponderancia a s dicho sobre 
:is ~. -v~~oorrtás pruebas. \ 

. ..flCtJfl 

\ 
S~e~d? aplí~abl~ al c~so concreto la tesis emitida por el Segundo T~bunal Colegiado del 
V19~~1mo Circuito, visible en .la página 227, tomo XV, enero de 1 95, del Semanario 
Jud1c1al de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del ru ro y texto siguiente: 

¡ 
\ 
1 

?Á3\J I . 

()e ti 
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"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE tPOR.-~~ Se entiende por 
doci:J.lru1nto público el testimonio expedido por funcionan_~º _._P_·'ublico, n ejercicio de sus 
funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plef!a, ya q e hace fe respecto 
del acto contenido en éf'. · l 

~ 
 

  
  y  

 
. S_irve d$ a~yo la T is de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, del Seman~~io Judici 1 de la Federación, 
Novena Época, Tomo 11, Septiembre de 1995, que aii.la letra ice, con las voces 
siguientes:- ., t 

~ 
• " t 

"~EBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA.- ~i bien la rueba circunstancial 
s{Jfjd"t:J de la apreciación en su conjunto de los indicios ob~nidos, diante el enlace de 
10$~..,ihdicios obtenidos una verdad resultante, no debe ol\íidarse q e su concatenación 
legal exige como condición lógica en cada indicio, en cadti, signo, u. determinado papel 
incrimin,qf!pr, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al artic larse falsos indicios 
para pretender construir la prueba de la responsabilidad . 

~ 
.:. i 

· Así mismo la jurisprudencia número 268 qli~ invoca e~sus agravios el 
'~. ·>f:R~r~senta~_ . · 1 Federal, publicado en el Apénd,ice ah.Serna ario Judicial de la 
·. :~';,~)~deración 1 ·.-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150, qlle a la letra dice; 

:· /~~;:{~\~ ·.:: - . \ . .. . . ' ~ 
•:i;ll!i,.\¡ '., . 1 
,..,~'1,1· :!f1 , ~· 
--,;~~: :,:~ ·~ ' '. ~ 

:_~:}:_~:z_:'~:. ' "PRUEElA,CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALqR INCRIMl~ATORIO DE LOS 
~'t.f'DIC/OS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHOS Y CIRCÓfNSTANCIAS que 
-- · · están prqq~do~ y de los cuales se trata de desprender su relación e~ derecho inquirid 
!,~>; f~'t~ 11.'#:~'frlf!!A.to por complementar ya una incógnita o por determinar} ya una hipótesis 
•
1 ';·y~µ;t.erific¡.µr Ttts mimos por la materialidad del delito que sobre la \identificación del 
. >Ji8~~Sb(ffi~ft~~g~ca de las circunstancias del acto incriminado ... " '. . 

. , ,.j!,~~~'~'ri',;."¡~ .. ~ - ' t 

Probanza!>_....cc>n las que    
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 aproximadamente   

 
 
 

   
 

  
   

  
 establecer  
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B.- El elemento subjetivo e  
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Los etementos     
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 , aproximada ente  
 

       
      

  
    
     
     

    
  

      
  

 dándome~cuent~ que   
    

   
 

  
  
  

 
 

   
 por lo que así  
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 siendo el caso   
   

 
 

  
      

  
      
     

  
 con la diferencia   
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 de la  
 

 a lugar   
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Lo qué·,s.   
  

   
   

  
  ya que   

 
 

   
 
 

  
  

 de los que   
 
 

  
  

   
 puesto que lo  

   
  

  
    

   
   que se  

  
   .. . 1' 

'" \;t: ·'';;" 

 
 artículos 285, 289 y 290 del Código Federal de ProcedimI~entos Penales, 
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 ordinal 286 del ordenamiento leg 1 citado en segundo 
término,  artículo 289 de la 
Ley Procesal Penal,   

  
  

 
 por  

      
       

  
 
 
 
 

 proximadamente  
 
 
 
 
 

  
, quien fuera  

 
    

 
   

  
 . 

· ( ~ 

••. :·::q 
.,:.. ' 

' 

. : En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! 11.20. Jl8, sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en Se anario Judicial de la 
.F:'ederaeJ~rjomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: , 

<_'. !>·1.-.... ::(¡",,";, 

·::~.~#.~iitJj~e/; VA¡OR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendile el argumento que 
• 1-t<l""f\,.,i llJ 
'mega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, pue~ tanto equivaldría a 

sostener que era innecesario en la investigación judicial, el ex ame~ de la víctima de Ja 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad de ~terminados delitos 
que, por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de teS/igos. se dificultaría 
sobremanera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el dt,ropello si no se le 
conced~era crédito alguno a sus palabras. La declaración de Ú(1 ofendido tiene 
determmado va/o~, en pro!'orción al ~poyo que Je presten otras pfttebas recabadas 
d~rante_ el_ ~umano; por s1 sola podra tener valor secundario, qued~ndo reducido al 
s1mpl~ md1c1?, pero cuando se encuentra robustecida con otros dato! de convicción, 
adqwere valides preponderante". '· 

r¡/·-.· ·/l ,,} 
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. Por lo que     
 

 Quie. manifestar que d  
  

 
 

   " 

~ 1 
¡· Íi 

~ .. 
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 por lo fu~   

        
     
   

 
    

     
  

 
  

  
  

 
 el mismo    

 
 

  
  

  
   

  
    

   
 

    
 A las  aproximadamente  

  
  

  
   
    

  
 

    
  aproximadament~e  

  
  

 
  

 
 a una 

~·u/ , 

)le, 



f 
" l 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD~ 
DE INVESTIGACIÓN EN :i PCiR. 

f'l(OClJ!ti\DURÍA Gl'NFF.AL 
1\1 1 /\ IUTlÚ\I J( /\ 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

• 

• 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN/ 

Q 
MATERIA DE ·SECUESTRO. " J 

¡} 
if ,, 
lf 

Í! 

318 

 
   

 
  

 que  
 

  
   

   
    

 
 
 

 
  

 
. El día   

    
     

  
 

   
   
    

  
 :por lo   

 
 

     
   

  
  

 
 

!"DE L.\ r:~·~··~· :~;.~r-r~ · 
Lo;q~,.  

  
  

 
 

  
  

   y de  
 

 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

-- .. ,,.,---
f'ROCUR/\DllRIA G[Nl'RAl 

DI l .i\ Rf'Pl.ll\11( /\ 

• 

• 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

" . J 

1' ·I ., 
¡ 319 

   numerales 
285 y 289 del Código Federal de Procedimi~ntos Penal~s.   

l artículo 7° de la referida ley es~cial,  
    

       
 
 

   
 

     
 aptas para  

     
 
 

 
 
 

  
   

 
 ': 

i·. 
:; 

.#f .. · 

Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida ~9.·r la Primera Sala de·t'la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice ~ Semanario Judicia de la Federación 
1917-1995, materia penal, tomo 11, página 195, cu~ rubro y texto estab ce: "TESTIGOS . 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". .·. ! 
'/.?'.:., -,., ·>'~'.::: .. . . ¡ 

.. <:..~~apoyo.    lo~:~l    
  

: 

·' 
,"- -: ~.:. ;.~ - .·: ·;· ~ \1 

1 1~ 1 

1-..:-;·  oficio PF/DINV/CIG/DGMC /3588/2015,  
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aproximadamente  
   
   

 
 
 

 de una  
       

    
   

   
 a continuación. 

:r 1 " 'f_._· ' 

;~ ' 
~. . ~r .j 

'.;,)'Po~teriormente,  
  

 
  

   
  

 
  roximadament ,  
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Con la   oficio PF/DINV/CIG/DGMC~/3608/2015, de 
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 Cabe señ lar que,  
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 de oficio PF/DIN1'1c1G/DGMC /3644/2015, de 
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aproximadamente,  

 
 
 

), mencio_hó que  
 

  
 
 

  
 
 

 anteriores como   
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 Así mismo,  
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aproximadamente  
  
  

     
   

 
  

   
 

 . Es 
importante señalar   

      
             

    
  

 
 

 ... ncionó qu   
 
 

  
 encionó que  

 
  

haya lugar ... " 

Co~il~   oficio PF/DINV/cfG/DG : CN/3701/2015, de 
  

   
 

  
   

    
   
   

 
, en este  
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 por instruc ·ones  
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  desconocido,   
  
  
  

    
  
  

 y que 
  
  

 
  

 
 

 que el  
 

. Finalmente,  
  

 
   

, ij   . , 

Coo. I~  PF/DINV/CIG/DGMCN 3718/2015, de 
   
  
     

: :~~>;· .: ";: . . ; 
 oficio PF/DINV/CIC/DGIDF/IP// 015,  

  
 

 artículos 16 párraf tercero, 21 y 
1~.&;~artado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los E ados Unidos 
~!~Q~?s;_ a.rtí~ulo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administ ativas de los 
,§mY.}_gsWes··Pubhcos; 15 y 19 de la Ley de la Policía Federal y 185 del Reg mento de la 
~itrederal, y en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/6719/2015  

      Averiguaci n Previa 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 en el cual  
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 aproximadamente   

 
 

  
 
 

  
    

 en la   
 la cual    

 
   

  
  

   
 En relación (a   

    
    

   
   

   
 

  de la  
     

    
     

 
  

  
  

     
   

o por estas  
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 así ismo  
  

  
    

  
 

  
  
  

 
  donde aproxima amet'lte  

   
 

  
 
 

  
   

  
  

   
 por que  

 
  

  
 

   
    

  
    

 
 que aproxi adamente  

  
    

     
   

  
 

  
  
  

 
 

 de  
 que en 
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 esto por  
 

    
  

  
 

   
  

   
   

  
 que er  

  
 

   
 

   
 por lo que siendo aproximada nte  

  
  

 
  

  
   

  
   

    
   

 
   

           
 
 

    
  toda vez qu la  

  
   

   
  

    
 
 

  
  porque 

el que  
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, haciendo  

  
 
 

   
  

 
, nue mente  

   
  

     
 
 
 

   
en de su   

  
 

  
aproxim amente ~n  

   
    

   
   

    
  

    
 ambién menciona  
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, por lo que  
 
 

  
    

  
  

i por que  
  
   

 
  

 
    

para qye proce lo que a derecho corresponda ... " 

 de &licio PF/ SR/CEG/EPM/018/2015,  
  

  
 que siendo afoximad mente las  

         
  

 
  
  

   
  

 
      

  
  

   
  del  

 
 .10 anterior   

 
   

  
    

   
 

   ), siendo el caso 
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 por lo que  

 
   

  
 

  
 
 

   
   

 
   

 
 

 
  

 s~flaló  
  

 
  

 
 
 

  
  

   
 por lo que  
  
 

 
  
  

   
 

  
 
 

  obteniendo resultandos 
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 que la  
  

  
  
  
  

     
   

  

 de Paso 
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, realizándole   
  

   
  

    
  

   
   

  
    

 
 en la  

 
   

   
  

 

  
 

  

 
 

 como 
la  

 
 

   
 

   
     

  
 

 de los   
  

 
 

    
  

    
 condicione ,  
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 por lo que   
 

   
    

 
 
 

 que apro imadamente  
  

    
 

    
 

 , quien  
 

  
  

 Previa PGR/SEIDO/UEIDM /548/2015,  
     

  
  

 
 Articulo 3, fracción 1 del Código Federal de 

Prooedimientos Penales y .el artículo 8, fracción XXIII de la L y de la Policía Federal, el 
SUBINSPECTOR PABLO DE JESÚS RIOS TORAL  
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 a su    
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, antes que  
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   de su 
 

        
      

 
  

     
  

   de  
 

  
      

 
 dé: la  

 
 

  
    Por los  

    
  

 
 

   ya que   
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;.-.~i:' }:"'.' ··~ 
1 ·>~   PF/DINV/CIC/D F/IP/1104/2015, de  
   

   
 

1
. ículos;16 párrafo tercero, 

! O~reci!er:-:llQ.~~partádo A, párrafo segundo de la Constitución Po ítíta de los Estados Unidos 
SeíYi~iM~~~~· ~rículo 8 de la Ley Federal de Responsabilid d~ Adnilnistrativas de los 
nvesti~qores1!>d5'lcos; 15 y 19 de la Ley de la Policía Federal 185 del Reglamento de la 

Policía Federal, y en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE- 671~/2015  
        

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 en el cual   
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 de las   
   

  
   

  
 

   
 '.•~' 

·.;..: 
:;~f: 

Probanzas  
 artículos 285 y 289 del Código Federal de Prod~imie tos Penales,  

 
   

 
   

  
    

  
 sobre. la    

 
  

 
   

  
   su 
;<::~ ~  así cdmo    

  
. i .. , 

~·!~~·~ .. ;;~)~: .:,. '· . ' .1 ~; 
k oA:uoqdo é3,.étu_e  

    
   

~ mve~""if'"l'\ , i» .. ,..,,.,, . 
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. . Máxime que en el caso,  
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Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 2.57, em tida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, materia penal, tQfho 11, ágina 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSORES, ''.VALO PROBA TORIO DE 
TESTIMONIOS DE. .. " 

Así ~ismo tiene aplicación la tesis sustentada por .ei Prime Tribunal Colegiado del 
DécirrtO.'-Primer Circuito, visible en la página 587, Apéfidice del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y.fribunal Colegiados de Circuito, 
cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFORMES Píf)LICIA S RATIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORAl(tE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 

·~:~ 
f." 

También resulta aplicable la diversa jurisprudencia de'~~ aludid sala de nuestro máximo 
tribunal del país, visible en el referido apéndice, Tom6lt Matera Penal, página 190, con 
ei rubro y texto siguientes: '·' 

,...., .... . / ,-,. . 

' ·. -~- . 

~l~ 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dic"lts de I agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con'.~. el d lito imputado, 
constituyen testimonios sujetos a los prihcipio§ti;y nolí s reguladores 
de Ja prueba, independientemente del; cará~r afie I de quienes 
:,declaran.". · ·; ., 

l._h qu~ se corrobora    
  
    

    
 

  
     

 
 co~~    

     

 
 
 

  
 aproxim damente  
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  además quiero 
manifestar que  

  
 
 
 

 PF/DSR/CE~/EPM 018/2015 de  
 

   
   

 D E C LAR A Que una vei, que tu  
     

   
  

 
 
 

  
 
 

en el   
 

  
  

  
       

    
 

 de la  
 
 
 

  
 

   
  en un   
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 después de eso   

 
  

 es todo lo que quiero ma ifestar. - -  
  

 
 

   
     

 escribiendo   
  

 
   

 
 

    
 

e si antes,.  
 

  
  

  
  

  
 . CUARTA,:. Que ·ga el declarante  

   
  

 
  SEXTA.- Qu diga el declarante  

  
   

     
  

     
     

   
 

   
 NQVENA.- Que iga el declarante  

  
 

  
  
  

DECIMA: ?ue diga el declarante   
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Declaración  
 artículos 285 y 289 del Código Federal de Procedimiento Penales,  

  
   

 
   

   
 

   
   

     
  

 
  

  
 

  
 . 

-. ~: 

)~ ;~.'.'... :.::·<, i~ 

~f f:- ·,.- :~ t ?'~· 
... Wi.,/~'. ~;:,~$:-;aplicable al caso, la Jurisprudencia Núr!iero 6, ijjSib en la página 41 del 

f:Jl'c;rl~et:':. 76 de la Gaceta del Seminario Judicici' de la Wéd ración, Materia Penal, 
j~§eg:lmda Época, que dice: '' /·. i 

.~.J::~ \. > - .. . " 
·~ ¡ 

L ···'.f· j 
Ei ,1/.;, 

~L DE i:-. "C.ON.ffl$JÓN, VALOR DE LA. Conforme a I~ técnica~ rige la apreciación de 
ere~~'f>!~~~~fJ:/:JI procedimiento penal, la confesión ljet imput'{if¡J como reconocimiento 
'Vic?&t. f¡t1 Pf~fJ;l~,~~1f¡,9bilidad derivada de hechos pro~i(>s, ti~ne:.~,; v~lor de un i~dicio, y 
, tlréanz_a er rango éle prueba plena cuando no esta tJesv1rtua{jf¡ ni es inverostmil y sí 
•5 ~ot5~da por otros elementos de convicción." ~ · 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primer Tr4bunal C légiado del Séptimo 
Circuito, visible en la página 731 del Tomo 1 del Semirlario Judi ial de la Federación 
correspondiente a los meses de Enero a Junio de 1988, ó,ctava É oca, Tomo que dice~ 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBATOR O DEL. Cuando el 
testimonio del coacusado no se encuentra aislado sino corrobora con otros datos de 
autos, tal testimonio cobra relevancia o trascendencia como prueb circunstancia/, que 
demuestr~ plenamente la responsabilidad penal del inculpado en / comisión del delito 
que se I~ impu~a, por lo que la sentencia reclamada, dictada en 'es circunstancias, no 
resulta vio/atona de garantías individuales." \ 
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Siendo aplicable al caso concreto la tesis emitidl po~;ÍI Segund Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo~. enero e 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Époc2'l~que es d 1 rubro y texto siguiente: 

·~~· :) 

\l"ll>· ,. 

.;t; 
]¡·\· 

.~~~ 
   

 
   

  
 

   
   
   
  
  

  
    

  
Al respec1:p resulta aplicable la jurisprudencia .númer~~80, su entada por el Segundo 
Trlbu:rfa(dblegiado del Cuarto Circuito, consultable en el lt>éndice el Semanario Judicial de 

· la Federación 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textlelmente ice: 
kf~ .. 
j~k 

"C,Ofi.fESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto deV,.r;,ircunst ncias se desprende una 
>·.. presú'n~-efl contra del inculpado, debe él probar e'tii..contra no simplemente negar 
. , · _ /qs hA'chos dafldo una explicación no corroborada con {5ilueba a una, pues admitir como 
~'. ;_,valida la manifestación unilateral, sería destruir tod'rJ.el m canismo de la prueba 
;~.: -~Jp"í'·esuncional y facilitar la impunidad de cualquier acus#~o, vol iendo ineficaz toda una 
>-·>· cadena de presunciones por la so/a manifestación de/~prod ente, situación jurídica 

;·~-" inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado mateáal es atribuible a los hoy 
inculp_ados, ya que si hubiere omitido su actuar no se '.iJabr. logrado consumar la 

DE L1 ~dtt(c;tJlictiva de acción en estudio y en consecuencia no s habría afectado el bien 
ch os H'.$Wfdic;o protegido por la norma. 
'IOr a t~ ¡ - . 
, ~ 1tg "'CF-iii":-ll¡; ... , ; 

~sa®n ~: 
De _ig_ual manera es aplicable al prese_nte caso la jurisprud ncia siguiente, visible 

en la pagina 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Te is: Vl.1º.P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 1 

l 

"DECLARACJÓN DEL INCULPADO. LA NEGATI ~ DE SU 
PARTICIPAC/ON EN EL DELITO QUE SE LE l PUTA ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL STADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 del .. Código de 
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Procedimientos en Materia de Defensa Social, que establece: "El que niega 
está obligado a probar cuando su negación es cqntraria a u a presunción 
legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho. ·~ la sol negativa del 
inculpado de haber participado en el delito o d#litDs que le imputan, 
resulta insuficiente para desvirtuar los elementoS,:de cargo ue existen en 
su contra en el proceso penal; máxime que duraflte la secu a procesal no 
aportó prueba alguna para acreditar su versióh defensiva pues admitir 
't'llJio válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a u dicho sobre 
las t1kfmás pruebas. 
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Siendo aplicable al caso concreto la tesis emitida por ~Í,Segundo ribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV~ enero d 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época;;iiie es del ubro y texto siguiente: 

~:;, . f 

·/' 

<i" 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTEN¡SE P .- Se entiende por 
documento público el testimonio expedido por funciqfl,rio públi o, en ejercicio de sus 
funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueb~Jplena, y que hace fe respecto 
del acto contenido en éf'. ."/~ 

,\';:-, 

.. 
   

   
 
 

 Sirve de apoyo la esis de los Tribunales 
~o)e_g1sfüos de Circuito, visible a fojas 592, del Semanario Judi ial de la Federación, 
~;~~vena Época, Tomo 11, Septiembre de 1995¡ que a la letra dice, con las voces 
..'.'~iguientes:-

.\L DE e< ·.r.t.tnt~:'-,.i.J{) 

·e~~Bf{3~(jiRC.UNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA.- SÍ bien la rueba circunstancial 
:i'Y:SVJfog&:dé:1~J-Yiptee'lación en su conjunto de los indicios obtenidos, diante el enlace de 
-1e~:n:idíc'los obtenidos una verdad resultante, no debe olvklarse q e su concatenación 

legal exige como condición lógica en cada indicio, en .cada 'signo, u determinado papel 
incriminador, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al artic larse falsos indicios 
para pretender construir la prueba de la responsabilidad . 

. Así mismo .la jurisprudencia número 268 que invdca en sus agravios el 
Representante Social Federal, publicado en el Apéndice ,al Serna ario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150, que a la tra dice; 

-~------------_..._.-.'Ir-----·--· 

n,/1 
')"' ~ 
/ 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALOR NCRIMINATORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHO Y CIRCUNSTANCIAS que 
están.probados y de los cuales se trata de desprender su elación en derecho inquirid 
esto ~s,· aun dato por complementar ya una incógnita o por eterminar, ya una hipótesis 
por verificar los mimos por la materialidad del delito qu sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias deí acto incriminad 

Probanzas con las que se acredita que   
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También se encuentra demostrada    
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El resultado   
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que con   
   

 
  
  

 fracción I~ del artículo 95, del Código Fe eral de Procedimientos 
Penales,  

, eli con ecuencia se corroboran 
entre sí, sirviendo de apoyo a 1o¡anterior la siguiente Jurisprude cia: 

.; 

.f 
"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSAS/LID D. PRUEBA POR LOS 

MISMOS· 1ELEMENTOS.- Si bitn es cierto que CUERPO DEL EL/TO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD resultan er conceptos diferentes, en virt d de que el primero se 

·, refiere a cuestiones impersona s relativas a la verificación de u hecho tipificado por la 
Ley como delito, independientdmente de la autoría de la condu ta, y la segunda radica 
en la atribución de la causacióf del resultado a una persona, ta bién lo es que, puede 

. suceder que un medio de conticción sirva para acreditar amb s extremos, ya que en 
ese caso, por un lado puede rit.velar la existencia de un !'fecho terminado como delito 
y por el otro atribuir la comisióp del suceso a un sujeto éspecífi o; por tanto, tener por 
justifit;adi;i~ ambas premisas &:m los mismos datos probátorio lo que no trae como 
con~ecu~cia una violación ~e garantías. "Segundo Tribunal . olegiado de Circuito, 
Octava Época, Tomo 11, págin~ 302, apéndice de 1995, Jurispru encia Penal . 

. . 
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',·:~- ' ._ I •• ~ ' 
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'.(;~~ •, La imputabilidad        
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 el 
artículo 15, fracción VII, párrafo ~gundo, en relación con el 6 bis del citado 
ordenamiento jurídico. '-:, 
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2) Lo que  
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, cuando aproximadamente a  
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' ' .' _ 1, [~ ~ 

En. ~póyó .. ~~ lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! 11.~·· 0$.;J/8, sustentado por el 
Primer Tri~unal Colegiado del Segundo Circuito, visible en e"1anario Judicial de la 
Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refie e:•\ 

'"1 

li ' . 
i Í· 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inate, dible el argumento que 
... 'r~'í¡·,.~.f!Í~ valor probatorio a Ja declaración del paciente del delito, u~ tanto equivaldría a 

~(~~.... . s~te~r que era innecesario en la investigación judicial, el ex dlJ de la víctima de la 
.v~Z;~f:Jffqc<:ión. En iis condiciones, la prueba de responsabilidad e ¿}eterminados delitos 
'·.~.-f:fºr su nat .. . Jeza, se verifican casi siempre en la ausencia d t~tigos, se dificultaría 
:·.~~~manera, ¡j es de nada serviría que la víctima mencionara el !Jtrope/lo si no se le 

1'.r~~~(lf éediera créµito alguno a sus palabras. La declaración 'te vn ofendido tiene 
--~ ~'f!eterminado ~~lor, en proporción al apoyo que Je presten otr s ~uebas recabadas 

11 
,.. .. d~rante. el_ ~tlij1ario; por sí sola podrá tener valor secundario, , ued~ndo reducido al 

·uf: f$1'l11?!.f?.jnd1c10, pero cuando se encuentra robustecida con otro§. datos de convicción, 
2cho:;tilf}p'!i!!ff/ilfl!Jlides preponderante". . 

11 

• 

' ·'n-i311 ~ . ', 
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Agente del Ministerio Público de la Federación,  
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Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida por la Primert' Sa,la dela Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanari Judicial de la Federación 
1917-1995, materia penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro y te , o ~stablece: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". 1; . 
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horas aproximadamente,    
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9) Con la  de oficio PF INV/CIG/DGMCN/3667/2015, 
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 Es importante mencionar   
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 señalar que  
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11) Con el parte  oficio PF/DINV~~ ~/DGIDF/IP//2015, de 
   

 
 artículos! 1~ párrafo tercero, 21 y 

102. aparl¡acrloc:A, párrafo segundo de la Constitución Política ~ los Estados Unidos 
' : - .'('.; 

Mexicanos; .~rtí<Sulo 8 de la Ley Federal. de Responsabilidade ::~dministrativas de los 
S,~[Vic:fores Púl::>lfoo~5 y 19 de la Ley d.e la Policía Federal.y 1 ,,~el Reglamento de la 
Póli_~J:ederál, y e~ención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/6 1~2015  
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 a la  
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13)  número PF/DINV/CIC/DGIDF IP/110412015, de  
  

 
  

 
 

  
 io SEIDO/UEIDMS/FE-A/6 19/2016 de  

        
  

   
 
 

 ..~e continuando con las investigaciones  
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Probanzas a  en 
los artículos 285 y 289 del Código Federa.1 de Procedimientos/Penales,  

 
 
 
 
 
 

    
  s· sobre la   
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Aunado if que    
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i><:. ·_, ' : - . \ l 
'\:.~'-<<. ~''.'} Máxime qu~ en el caso,   

    
   

 
·-~-~l~~'~, s:~\~ .~,~-, ,· 
d:~ ~)~r~ :~t~·: .. , .. ·. · 

... ' . 1 i 

) ·; ~Tespecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 2 7, emitida por la Primera Sala 
cte ~;lSoprema Corte de la Justicia de la Nación, visibl en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000," materia penal, to o 11, página 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSORES, LOR PROBA TORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " , 

A~í _mism~ tiene. apl~caci?~ la tesis sustentada por el P imer Tribunal Colegiado del 
Dec1mo :,nmer C1rcu1to, v1s1ble en la página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federac1on, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribu ales Colegiados de Circuito 
cuyo rubro Y texto, son como sigue: "INFORMES POL/CI COS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE E ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 

¡' 
; 
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También resulta aplicable la diversa jurisprudencia de la aludida sala de n~estro máximo 
tribunal del país, visible en el referido apéndice, Tomo 11, Materia Penal, p~gina 190, con 
el rubro y texto siguientes: 1 

¡ 
i 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de los agent~· de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el delito im utado, 
constituyen testimonios sujetos a los principios y normas regu, dores 
de la prueba, independientemente del carácter oficial de 1uienes 
declaran.". : 

14)  
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acuerdo lo  
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 y en ese lugar   
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 si antes de  
 

 
 
 
 

 CUARTA.- Que di~a el declarante  
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· GCTA:VrA.:". ~~ diga el declarante  

 
 
 

  
 
 
 
 

 DÉCIMA: Que diga el .declarante   
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, aún a  

 
 

 
1 

Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Número 6, visiJe en la página 41 del 
Volumen 76 de la Gaceta del Seminario Judicial de la Fedhración, Materia Penal, 
Segunda Época, que dice: 

¡ 

' ' 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a Ja técnica $e rige Ja apreciación de 
l.as pruebas en el procedimiento penal, Ja confesión del imput do como reconocimiento 
de su,propia culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y 
alcanza el rango de prueba plena cuando no está desvirtu a ni es inverosímil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción." ¡ 

Y la .• Jurisprudencía, sostenida por el Primer Tribunl'1 Colegiado del Séptimo 
Circuito,·,~.' ible en la página 731 del Tomo 1 del Seminario ud_icíal de la Federación, 

,,.cpx~e·s,pon(lje~s meses de Enero a Junio de 1988, Octal a Epoca, Tomo que dice: 

-\ -.. _ ... ~ ,.. . ' .. 
·~:- ~-: · "-TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROB TORIO DEL. Cuando el 
:·testimonio del coacusado no se encuentra aislado sino corfi orado con otros datos de 
·. ·a_lltos, tal testimonio cobra relevancia o trascendencia como rueba circunstancial, que 
''démuestra plenamente la responsabilidad penal del inculpa en la comisión del delito 
~:-f7~~-e, ~-impLJ_taJ.,POr lo que la sentencia reclamada, dictada n esas circunstancias, no 
·;[lt:~¿;~xiolatoria de garantías individuales." ~ 

:1 
;¡ 

J 

iv~~~81aplícable al caso concreto la tesis emitida por el Segu
1 

do Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, ener de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 
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 que ponen  
  

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia número 480, su tentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en el Apéndic del Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textualment dice: 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circun tancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en cont a y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada con prueb alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el ecariismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, o/viendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación del pli ucent-e, situación jurídica 
inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado materi / le es atribuible a los hoy 

: )ncµlpados, ya que si hubiere omitido su actuar no se h bría ff/Jgrado consumar la 
.. '.conducta delictiva de acción en estudio y en consecuencia n se habría afectado el bien 
·· jurídico protegido por la norma. 

t 

. " º ... e}g_ua~.·:_ . ._ ª!·· era es aplicable al presente caso la juris l. udenÓla. siguiente, visible ~~:"'la pa~rna·,; ~1 .. 2, del Tomo ~.IV, Septiembre de 20011
1 

Tesis:. Vl.1º.P. J/15, del 
:Se~anario JU1ci1c1 1 de la Federac1on y su Gaceta; ,1 

· 

'.. . :. ·~?.. 
1<::~ -~·;z ·. <~,, 

;, "DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NE ATIVA . DE SU 
. ~· PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE L IMPUTA, ES 

INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMEN OS DE\CARGO 
;, iiF Ufld'Eé.1iXl'STEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN L ESTADO DE 
r.::::.os 1~8(..A). De conformidad con el artículo 193 del Códígo de 
v!:i~$ 2l ¡ftw.(1tlfti~ntos en Materia de Defensa Social, que estab ce: "El que niega 
. .,.- .. está obHgado a probar cuando su negación es contraria a una presunción 
... ,i1acio?egal o envuelva la afirmación expresa de un hecho. "; I sola negativa del 

inculpado de haber participado en el delito o delitos q e se le imputan, 
resulta insuficiente para desvirtuar Jos elementos de ca o que existen en 
su contra· en el proceso penal; máxime que durante la s uela procesal no 
aportó prueba alguna para acreditar su versión defen iva, pues admitir 
como válida ésta, sería tanto como darle preponderanci a su dicho sobre 
las demás pruebas. 

S~e~d~ apli~abl~ al c~~o concreto la tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
V1g~~1mo C1rcu1to, v1s1ble en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Semanario 
Jud1c1al de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: 
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"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE PbR.- Se entiende por 
documento público el testimonio expedido por funcionario púif;co, en ejercicio de sus 
funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto 
del acto contenido en éf'. 1 

Los medios de prueba arriba valorados, constituyen ás la llamada prueba 
circunstancial, que no es otra sino aquella mediante la cual la aturaleza de los hechos 
y el enlace lógico y natural, más o menos necesario que existen entre la verdad conocida 
y la que se busca con la apreciación en conciencia del valor e los indicios se puede 
llegar a considerar a estos como prueba plena. Sirve de apoyo Tesis de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, del Semanario J dicial de la Federación, 
Novena Época, Tomo 11, Septiembre de 1995, que a la 1 dice, con las voces 
siguientes:-

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA.- Si bie la prueba circunstancial 
surg~ de la apreciación en su conjunto de los indicios obtenid s, mediante el enlace de 
los indicios obtenidos una verdad resultante, no debe olvida/". e ql!f! su concatenación 

,_i•'D~ 
1
jegal exige cqm_o qondición lógica en cada indicio, en cada sig o, uf) determinado papel 

· . >-'1ttu.. im. inado,t, ''para¡ evitar el incurrir en un grave error judicial, al . rlicd/arse falsos indicios 
· :. pa~fl. pretender coflstruir la prueba de la responsabilidad. 

1
r 

' ~'. ·• . i 

.;· ,. Así mismo la jurisprudencia número 268 que invo~ en sus agravios el 

.. · ~epr~s:ntan!e Social Federal, publicado en el Apéndic~ al ~emanario Judicial de la 
•.:<."- Fetjerac;ión·.191'.7-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150, qu; a la letra dice; 
;:'~:,::.~.-:~:e•-: .... ~:· ... "~. . 

ín· e·· · · 1,, V ,),~,j~ •• ".':.,_,,.-~,;;-, ----------------------11----------
· "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALOR INC IMINATORIO DE LOS 

INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHOS Y IRCUNSTANCIAS que 
están probados y de /os cuales se trata de. desprender su re/a ión en derecho inquirid 
esto es, aun dato por complementar ya una incógnita o por dete, minar, ya una hipótesis 
por verificar los mimos por la materialidad del delito que so~re la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado ... " j 

~ 

Por lo cual se acredita la participación en el delito de se~uestro por parte de los 
hoy indiciados de la siguiente manera: n1 

¡ 
. ¡ 
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1 

!· 

  
   

 . r 
¡ 

Por lo que se aduce que  
   

  
  

. 

, . . -Con.~!LQ;;~e demuestra  
   fracción 111 del artículo 13 

:~~)_'.9(;)qigó Pen Federal  
  

 

   
 

~n los artj~ulos ,~, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 289 y 290 Código Federal de 
f.rf>Cedj~to~)P ~1ales y  

    
   

  
   artículo 9°, fracción 1, incis a) en relación con el 1 O 

fracción 1, incisos a) ) y c), todos de la Ley General para Prev nir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,   el 7° 
párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanent ), 8º (hipótesis de acción 
dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del que conoci~ndo lo elementos del tipo penal 
quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13º frac ón 111 (los que lo realicen 
conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

. 
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 . 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencf emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del VI ésimo Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga~ a, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: · 

i 
~ 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGAD RES AL DICTARLAS 
DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE· DE TRANSCRIBIR 
INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES ENJf TO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO) PLIQUE RESTRINGIR 
SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO'b GUERRERO). Acorde 
con el artículo 50 del Código de Procedimientos Penales par8'f} Estado de Guerrero, el 

· legislador procuró que las resoluciones judiciales sean meh s voluminosas y evitar 
confusiones que las hagan complejas e, incluso, onerosas; sin e bargo, entre las reglas 
sobre redacción de sentencias que deben observarse, no se dé prende que el juzgador 
tenga el deber de reproducir en cada uno de los considera': · os de la sentencia el 
contenido de las pruebas y diligencias que forman parte de la· ausa penal. Por tanto, 
existe.ura clara política legislativa que intenta desterrar de Ja prá: ticajudicial la arraigada 
costumbre de transcribir innecesariamente constancias proc ·sales; de ahí que Jos 

. Juzgadores que dicten resoluciones en materia penal deben, po' regla general, procurar 
. ·· · abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de legalidad qu rige el desempeño de 
~'.'.'\(\<' to~~ au. totifh~~~!-. ecialmente /as jurisdiccionales, pues n? pue . des?onocerse que se 
<· esta_ ant~ unapql tad popular y soberana como Ja del leg1s/ador, que mexcusablemente 
';; ·. debe;~er respetad,. Lo anterior no significa que se restrinja Ja lib rlad narrativa del autor 
·~~:.'de Ja§._resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, a trav :·de una cita textual el 
·~·.: · 6enti(Jp de sus razonamientos, pero no debe olvidarse que ello pu de lograrse, y además 

de ilf ejor manera, prefiriendo extractos de constancias -com to manda la norma-, 
"" . mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, tales . omo /as comillas, Jos 
..... ··' 'paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros aná/og . s". · 

~ 
1~ C•,·.:::ho:! E:~.1aplic~~le en este ª.~pect?·. la tesis emitida po_r la P~i~e~''a Sala de la ~~prema 
S~:•,Cimtldft.J~tiota de la Nac1on, v1s1ble en el Semanario Jud1c1al e la Federac1on y su 
líw2§.ti~. marzo de 2006, novena época, tomo XXIII, página 206, on el título y sumario: 

; 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo e presenta cuando Ja 
intención del sujeto activo es perseguir directamente el res Jtado típico y abarca 
todas las consecuencias que, aunque no /as busque, el sujeto prevé que se 
producirán con seguridad. El dolo directo se compone e dos elementos: el 
intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimient es el presupuesto de 
la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se e. noce, por lo que para 
establece: que el sujeto activo quería o aceptaba Ja rea/izació. de un hecho previsto 
como deltto, ~s nece~aria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; 
esto es, el su1eto activo debe saber qué es lo que hace y conocer Jos elementos que 

·JC¡} 
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caracterizan su acción como típica, de manera que ese co ocimiento gira en torno a 
los elementos objetivos y normativos del tipo, no así resp cto de los subjetivos. Por 
otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia d I dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementos objetivos y normativos de tipo, sino también querer 
realizarlos: Es por ello que la dirección del sujeto activo cía la consecución de un 
resultado típico, sirve para determinar la existencia del do . Así pues, se integran en 
el dolo directo el conocimiento de la situación y la vo/unta de realizarla." 

  
  

 IV, VI y VI, del artículo 15 del 
Código Penal Federal.   

 
  

, por lo que,  
 

  
  

  
 

s VII, VIII y IX, del artículo 15 del código punitivo fe eral. 

. Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Primera sJa de la Suprema Corte de 
:r>-: . . _, Justicia de. _l~ació~, .visible en.Apéndice al Sema~ar!o Judi~ial de la Federación, 1917-
:-:. . ·~~,.@95, tomo·:t~ .. 'n pagina 88, bajo el rubro y texto siguientes: !: 

1;~:·.;<~~~~-;~ . ~ l . 
7:i. '<;.:<~i:/ "EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las exc/ut.ntes de responsabilidad 
:) . _,~J' criminal deben comprobarse en forma plena para que el 'uzgador pueda otorgarles 
;:_~,· ,. el valor absolutorio que legalmente les corresponde." ¡ 

- r - ·" .• ~.' ...... _.-' ·'··· l,1 ~~:~ ~. , : .. ~:. . n 

; ,~ ;> '. • :~> T~rnb!én es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tri~nal Colegiado del Sexto 
Si<:!~!.~f~uito:, viSibfe e.n .el s~~anario Judicial de la Federación,~octava época, tomo VI, 
~ve~tmda parte-2, Julio a d1c1embre de 1990, en página 530, qu a la letra señala: 

1 

" 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. PROBARSE 
PLENAMENTE. Para que las excluyentes tengan plena icacia demostrativa, no 
deben estar contradichas con ningún otro elemento de P" eba; por tanto, si en la 
especie no sólo no se acreditaron en forma plena los he hos constitutivos de la 
e~cluyente sino que además concurrieron notorias pruebas n contrario, esto revela 
sm duda que las pretendidas excluyentes no son más que n medio defensivo del 
quejoso que de ninguna manera podrían declararse lega/me te opuestas. " 
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 artículos 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 289 y 29 Código Federal de 
Proc.edimientos Penales  

 
 
 
 
 
 
 

  
  

 a las    
 aproxima amente  

 
  

 
 

  
  

  

¡ 
l. 

·~.    
 

   
 artícul 9°, fracción 1, inciso 

e), en relación con el 10 fracción 1, incisos a) b) y c) todos de a Ley General para 
·-:·~ Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglam ntaria de la fracción 
.\) . .-·:?f:~IL~l .. artíc~lo 73 de la Constitución Política de los Estados U idos Mexicanos, en 
;,:i,.u :.PfrCQr.danciácon el 7º párrafo primero (hipótesis de acción) fracció 11 (permanente), 8º 
... , :-~··{füpQtesis de acción dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del ue conociendo los 
?rvi;!Oé~mentos del' tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13º fracción 
t'2SU~S~os que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal Fede al. 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la 
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; 

·¡r.· . .' ~ . ., 
•' ,.,; ' 
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I! 

A1ículot0._ Las penas a que se refiere el artículo 9 de ta presente Ley, se agravarán: 

l. ;,;,J9e cincuenta a noventa años de prisión y de cuat o mil a ocho mil días multa, si 
· · · en la privación de la libertad concurre alguna o lgunas de las circunstancias 

si¡Jul~'ntes: 

a) Que se realice en camino público o en lugar esprotegido o solitario; 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo e dos o más personas; 

e) Que se realice con violencia; 1 
. 1 

'I 

. . .  
: :! . 

'i1 

,.\  \ 

.; . A.-     
          

 : 

:'.i:.·::.~Ji~~~amerlte se hace   
 
 

   
 
 

            
  

  
 

, as que con la finalidad  
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, hago de u conocimiento  
  

 
 

   
 de la misma forma   

 
 

   
  

   
     

  en el  
  

  
 
 

  
 en la parte  

   
   
     

  
     n que supuest mente   

       
  

 
  

 a lo que la   
  

 
 

  
 
 

, en es , lugar  
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", enseguida los  
 

   
  

  
  

   
  

 logrando ver que   
 

  
  

  
      
   

 
   

   de sus  
   

 
      

   
   

  
  

    
  

 
, en ese momento   

  
  
  
  

    
     

   
que los  

, 

,,/ 
~4 'i :. ~ i 

' ..... r \) 
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t 
ya siendo Aproximadamente  

   
  

 
    

  
 
 
 

  
  esto porque   

 
 
 
 
 

  
   

  con su   
   

  
 

   
    

  
 

  
   
  

  
  

    los que  
  

   
  

 
   

     
  

  
 

y en  
  

 
     

 
     

   
  . En esos 
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momentos  
  

 
  

   
 
 
 

  
 
 

é ~ preocupar  
 

   
  

    
. Finalmente    

 
  

 
 

 :·Preocupados y quizás 
. a$~     

   
  

  
   para la 

~~- 7    
 
 
 

   
 del lugar en donde  

  · ' 
,l.\ L !YE ! ... ', r r""' _, _;-:.Jlfil. 
Oerct.i10;; E•;:;:~~~-·-:-. 
-ervicios 2 l~ ~a.   

 
  

  
  

 
 

  cuando lo \    
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en que  
  

 
 
 

  
 como el  

 
¡j . 

; ¡ 
Manifestaciones a las  

 artículos 285$ 289 y 290 del Código Fe eral ge Procedimientos 
Penales,  

 
 
 

   
    

 
 el ordinal 286 del orde a~i~nto legal citado en 

segundo término,   artículo 289 
de)~ Ley Procesal Penal,    

  
  

 
        

       
    

   
  
  

 l en donde   
 
 
 
 

   
 

, de donde   
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En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! 11.20. J/i sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en Semarario Judicial de la 
Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: :: 

' 
¡ 
i' 

i 
"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendibJe el argumento que 
niega,valor probatorio a la declaración del naciente del delito, pu tanto equivaldría a 
sostener que era innecesario en la investig'áción judicial, el exam n de la víctima de la 
infracción. En esas condiciones, la pruebaJde responsabilidad de determinados delitos 
que, por su naturaleza, se verifican casi sierhpre en la ausencia de stígos, se dificultaría 
sobremanera, pues de nada serviría que la víctima mencionara I attopello si no se le 
concediera crédito alguno a sus palabfas. La declaración un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo que le. presten ot~ pruebas recabadas 

. durante el sumario; por sí sola podrá tener valor secundario, uedando reducido al 
simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con otro datos de convicción, 
adquiere valides preponderante". ~ 

... L..o que se concatena  
 
 
 

   
 

     
   

 
   

  
     

   
 

con  
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1917-1995, materia penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro y texto e1~tablece: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". // 
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 16 párrafo tercero, 21 y 102 apa ado A, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; rtículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores P · licos; 15 y 19 de la Ley de 
la Policía Federal y 185 del Reglamento de la Policía Fe ral, y en atención al oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-A/6719/2015  

 A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201  
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Aunado a que  
  

 . 

·"''· 

Máxime que en el caso,   
  

 
 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, i\lda por la Primera Sala 
de la Suprema· Corte de la Justicia de la Nación, visible en 1 :t\péndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, pi!igina 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSORES, VAL R¡I PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " ' 

Así rnismo ·tiene aplicación la tesis sustentada por el Pri ~¡Tribunal Colegiado del 
·.. 9~f.1.füo Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice d lfemanario Judicial de la 

Fedér~ · · · mo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribuna e! Colegiados de Circuito, 
u cuyo rubro y . xto, son como sigue: "INFORMES POLICIA 4,}S RATIFICADOS POR 
~!.r~'"GENTES D. AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE D ~ACUERDO CON LAS 
~:¡iÉ¿9LAS DE L " PRUEBA TESTIMONIAL. .. " : 
-~~~: ~]~ .. 
; .. ¿.· :;¡)¡; 

:.~mbién resulta aplicable la diversa jurisprudencia de la aludi a ~ala de nuestro máximo 
.,.'tribun~l-~~!1~~~· .vis~ble en el referido apéndice, Tomo 11, Mat ia Penal, página 190, con 
i,_,eJtf;Jl)fO;y téxlo siguientes: 
~r;~d~~ ~~u~',~:r:;;; ... ·,. ·~ 
• ' .·.····"·•'¡,.. ....... 
~~cio<:. ó. '' ., .. ., •. · • • , 
.fu,~'POLICIAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de s agentes de la 

ara.--·autoridad sobre hechos relacionados con el elito imputado, 
constituyen testimonios sujetos a los principios y no as reguladores 
de la prueba, independientemente del carácter ofi ial de quienes 
declaran.". 

ambién 
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de vista  
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 lo siguiente:   
   

 
    

     
   

  
  IMERA.- Que diga el 

r·· declarante  
  

 SEGUNDA.- e ga el declarante  
   

  
 

   
  

 
QUINTA.- Que diga el declarante  

 
  SÉ TIMA.- Que diga el 

de~larante     
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. OCTAVA.- Que diga el declarante  
 

  
 . 

NOVENA.- Que diga el declarante    
  

  
 

  
. DÉC A: Quf;f;diga el declarante 

  
 

 ". 

1;_•:. 

Declaración a la cual  
s artícUlos 285 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penale~.  

   
  

 
     

    
 

     
   

  
  · 

(\(\· ;¡.;•"i 
l ~. ¡ ~"-; .: 
/ ~"~' ., 
~~ . Siendo al respecto aplicable la tesis sustentada por el Se undo Trib~nal Colegiado del 

Quinto Circu~o. v,i~iple en Semanario Judicial de la Federación, ctava épo~a, tomo XI, Mayo 
deJ1:.993rf5."ágína:· 3'n8 que a la letra indica; 

\t::~~·i. ~·~"~,.:~n·.~:~ • 

·l~') ·~ .f~ i2.,;Jillci~)~~r, - '\ 
. , ~"'flN=CLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE U PARTICl/tACIÓN EN EL 

D~<tirrf QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA DES RTUAR LOS1ELEMENTOS 
DE CARGO QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN EL ESTADO DE PUEBLA). 
De conformidad con el artículo 193 del Código de Procedimi tos en Materia de Defensa 
Social, que establece: "El que niega está obligado a probar cua do su negación es contraria 
a una presunción legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho."; la sola negativa del 
inculpado de haber participado en el delito o delitos que se le ¡imputan, resulta insuficiente 
para desvirtuar los elementos de cargo que existen en su contra n el proceso penal; máxime 
que durante la secuela procesal no aportó prueba alguna para a reditar su versión defensiva, 
pues admitir como válida ésta, sería tanto como darle prepond rancia a su dicho sobre 'fas 
demás pruebas". 
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Además de aplicar al caso la tesis, que aparece publicada en I~ página 286, del Tomo 
11, 1995, Octava Época, sustentada por los Tribunales Colegiados detCircuito, b~jo el rubro: 

¡ 

"CONFESIÓN, FALTA DE: Cuando del conjunto de circunsta cias se ~esprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no implemente negar Jos 
hechos dando una explicación no corroborada con prueba alguna, p es admitir como válida 
Ja manifestación unilateral, sería destruir todo mecanismo de la prueb presuhcional y facilitar 
la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una cade a de bresunciones por 
la sola manifestación del producente, situación jurídica inadmisible". ¡; 

' ) 

. . \; 

Sin que sea óbice  
 

  
  

 
 

   
   

 
 con el propósito de  

    
 

 Al respecto 
·~~,!:'Ita aplicab~-- jurisprudencia número 480, sustentada por 1 ~gundo Tribunal 
~:pfégiado del Cuarto Circuito, consultable en el Apéndice del Se anatlo Judicial de la 
~~#~ración 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textualmente dice: 
.::':'~At)J •..• ·~ \\ 
-~ •l· ,' Il 
~¿;~}\p.. ~ 

~; ~2~''CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circunstanc s se desprende una 
.. - presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y simplemente negar 
.L DE ~ÜQ~ ciando una explicación no corroborada con prueba algu a, pues.admitir como 
m~r;ho~'f l~n~, manifest.~ción unilate:al, sería destruir todo el meca ismo de. la prueba 
. . prfJ.fJPnY.~fJ!il.éjj y facilitar la impumdad de cualquier acusado, volvie do ineficaz toda una 

'l!~IO':l~fJ(jda'''áet; presunciones por la sola manifestación del produce e, situación jurídica 
?st1~"1fi!)dmisible"; de lo que se evidencia que el resultado material le e atribuible a /os l10y 

inculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no se habría I grado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en consecuencia no se ha ría afectado el bien 
jurídico protegido por la norma. 

De_ig_ual manera es aplicable al presente caso la jurisprudenJ siguiente, visible 
en la pa~rna ~ 1_62, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis:l Vl.1º.P. J/15, del 
Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta; · 
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QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN D L ESfADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social, que establ ce: "&.I que niega 
está obligado a probar cuando su negación es contraria una'.presunción 
legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho. "; la sola ~egativa del 
inculpado de haber participado en el delito o delitos q e se Je imputan, 
resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de ca,., o que existen en 
su contra en el proceso penal; máxime que durante la s ueliJJ procesal no 
aportó prueba alguna para acreditar su versión defen iva, 'pues admitir 
como válida ésta, sería tanto como darle preponderanci a st)'dicho sobre 
las demás pruebas. 
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Primeramente se hace valer   
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 donde tiene   
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o de la   

   
  

 · 

En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencia! 11.2 . J/8, sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en S anario Judicial de. la 
Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere 

~_: ,~fENDIDO~ DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inaten le el argumento que 
·<'~niega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, p s tanto equivaldría a 
::" ~- ... ~ • ,,. ·- , ·f 

ef·:~.~~nifr que era inn!3cesario en la investigación judicial, el exa n de Ja víctima de la 
~~::~¡htraéción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados delitos 
r·r:q._kif/por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de stigos, se dificultaría 
"~¿;S.gbremanera, pues de nada serviría que la víctima mencionara e atropello si no se le 

concediera crédito alguno a sus palabras. La declaración d un ofendido tiene 
~L fJfilérmmd© liálOr, en proporción al apoyo que le presten otra pruebas recabadas 
~r~dwriül~,sumario; por sí sola podrá tener valor secundario, q edando reducido al 
vidiH'PÍ?·.iMflmi:Pero cuando se encuentra robustecida con otros atas de convicción, 
~~1{J8YÍJere valides preponderante" . 
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Lo que se robustece   
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 numerales 285 y 
289 del Código Federal de Procedimi.entos Penales,  
del artículo 7° de la referida ley especial,  

  
 
 

  
 

   
   

 
 la cual fuera  

 
 
 
 

 

Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida por la Primer s•)a de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanari Jfu~icial de la Federación 
1917-1995, materia penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro y te o '~~tablece: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES" . 

··-~ 
" .... ._ . 
~" ;. : _En apoyo d~I ';'l'ho de la víctima se encuentran los parte infofi'.\;iativos remitidos por 
~~t~~~mentos de la Dirección General de Manejo de Crisis Neg'ifoiación de la Policía 
·~~~~I, los cuales solicito a sus Señoría se aprecien y valo en ert"tisu totalidad, y para 
~~ef del análisis del primer elemento del tipo en estudio se itan ids siguientes: 
t.~~~ 

l. Iffi,'.\ ¡\1T\:'.l~Lf 1 fr ~ . 
er~~1'1S>arte policial PF/DSR/CEG/EPM/018/2015,  
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 . Proce iendo <líe manera inmediata 
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 Articulo 3, fracción XII el Código Federal de 
Proced1m1entos Penales y el artícu!o 8, fracción XXIII de la Ley de la Policía Federal, el 
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 artículos 285 y 289 del Código Federal/de.Procediml!ntos_ '.enales, 

  
  

 
    

 
  

 ~or si mism~s     
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. ' ·' 
,·~-';'."":)-_,,,~./ .,,,~~--'~ . .¡.:\'./ , 

·· ... ;.. .         numero 
t.P.f fOl~/C~C~GIDF/IP/1104/2015,  

         
  

 artículos 16 párrafo tercero, 21 y 102 a artado A, p~afo segundo de 
..;;ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~. artículo 8 dé. la Ley Federal 
: 1e !3-~p._s:~i_Udades Administrativas de los Servidores úblicos; 15 y 19 de la Ley de 

· , ia.lPtf~~I:i·lf=éderal y .185 del Reglamento de la Policía F deral, y en atención al oficio 
~r:~ii:!i~EIDMS/FE-A/6719/2015   

 A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2 15  
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investigación 12060010101216210915,  ... " 
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 artículos 285 y 289 del Código Feder~I de Procedimientos Penales, 

   
 
 
 

  
  

 por si mismos  
   

  
   

  
 

   
  

así como    
 

 

. ~'A~~,, • . .,. }'-}' 
, ~~\~r'} "':;_ =- . ~ ~~· \ 
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"· J}ttn~Q a que   
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-~ .. -.; l 

E :r..TJ'."!t)':"\~T;: ;·01., ~ ~-
. _ -·· __ :Maxiftfé. qi;¡e en el caso,   

  
  

   1 
. 1 

• 1 
l 

i 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia ~57, emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, visibl~ en el Apéndice al Semanario 
Judicial .de_ la Fed~~ación ~917-2000, materia penal, torho 11, página 188, cuyo rubro y 
texto 1nd1can: POLICIAS APREHENSORES, \kALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. .. 11 

• 

A~í _mism~ tiene. apl!caci?~ la tesis sustentada por el ~rimer Tribunal Colegiado del 
Dec1mo Primer Circuito, v1s1ble en la página 587, Apéndide del semanario Judicial de la 
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Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Trib nales Colegiados de Circuito, 
cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFORMES POLI IACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 

También resulta aplicable la diversa jurisprudencia de la udida sala de nuestro máximo 
tribunal del país, visible en el referido apéndice, Tomo 11, ateria Penal, página 190, con 

• el rubro y texto siguientes: 

• 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dicho de los agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado, 
constituyen testimonios sujetos a /os principios normas reguladores 
de la prueba, independientemente del caráct r oficial de quienes 
declaran.". 

i 
,. ! 

· · ,','.·~Aunado a que    
 

. 
l)O~ ~t '· ¡ 
~~0 1 
te:~-.~~-.,~ . . t~,Jt~~~--v~, el caso,          

 

 . ·• \ ..  rv  
'St,~ ~.:. :~~,·:~ ·~.:·~.~·.i. ·~·~: 
. . ,.., .. ~\_f;,í\!".. ' " 

,1 ·i~ ''.'i' '.'\ .,~ '1 ' ""· l . ve , _.. .r"'"" '1 · · 
· ~· 1'. a ·1.11,,1\J•"-·" • · 

11 S:.:~'-11•.1\; 3 · · · 1 1 -~1 Reto resulta aplicable al caso, la Jurispru. dencia 2 7, emitida pot la Primera Sala 
~ h, ~ 

~t 1
:' Sup.rema Corte de la Justicia de la Nación, visibl en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, materia penal, to 11, página 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSORES, V. LOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el P mer Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribu ales Colegiados de Circuito, 
cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFORMES POLICI COS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE E ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 
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También resulta a~l~cable la diver~a juris~ru?encia de la aludidr· .sala de n~e~tro máximo 
tribunal del país, v1s1ble en el referido apend1ce, Tomo 11, Maten Penal, pagina 190, con 
el rubro y texto siguientes: 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de I s agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el d lito imputado, 
constituyen testimonios sujetos a los principios y no as reguladores 
de la prueba, independientemente del carácter ofi ial de quienes 
declaran.". 
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 PRIMERA.- Que diga el 
declarante  

 
 

  
 TERCERA.- Que diga el 

declarante  
 

  
  

. QUINTA.- Que diga el declarante  
  
  
 SÉPTIMA.- Que diga el 

declarante   
 
 
 

. OCTAVA.- Que di a el declarante  
 

  
   

NOVENA.- Que diga el declarante  
  

  
   

   
 . DÉCI A: Que dig~el declarante 
·    
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 1i~a~ 289 del Código Federal de Procedimientos P ales,  
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Siendo al respecto aplicable la tesis sustentada por el S undo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito visible en Semanario Judicial de la Federación, Octava época, tomo XI, Mayo 
de 1993 Página: 308 que a la letra indica; 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA D SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA DE 1RTUAR LOS ELEMENTOS 
DE CARGO QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓ DEL ESTADO DE PUEBLA). 
De conformidad con el artículo 193 del Código de Procedim ntos en Materia de Defensa 
Social, que establece: "El que niega está obligado a probar cu ndo su negación es contraria 
a una presunción legal o envuelva la afirmación expresa de u hecho. "; la sola negativa del 
,¡ ul ado de haber participado en el delito o delitos que se I imputan, resulta insuficiente 
p . ' esvirtuar /os elementos de cargo que existen en su contr: en el proceso penal; máxime 
que &rante la secuela procesal no aportó prueba alguna para creditar su versión defensiva, 
pues admitir como válida ésta, sería tanto como darle prepon erancia a su dicho sobre las 
demás pruebas". 

· ··' A{'lemás de aplicar al caso la tesis, que aparece publica en la página 286, del Tomo 
11, 199$, Octava Época, sustentada por los Tribunales Colegia os de Circuito, bajo el rubro: 

"CONFESIÓN, FALTA DE: Cuando del conjunto de circ nstancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no simpl_emente negar los 
hechos dando una explicación no corroborada con prueba alg a, pues ai:Jinitir como válida 
la mf)r¿ife. st·a. ción unilakif¿il, sería destruir todo mecanismo de la rueba pre$iincional y facilitar 
la impurikif:!d de cualqu~r acusado, volviendo ineficaz toda una adena de presunciones por 
la sola rrl~'/4.ifestación dél producente, situación jurídica inadmís le" . 

. ~ ·:· .:j~~ ~ 
. ~ - ':j . 

·:-sín~ue sea óbice   
 

  
   

     
    

   
  

de todo  
  

 
  

   . Al respecto 
result~ aplicable la JUn~pr~dencia número 480, sustentada p r el Segundo Tribunal 
Colegia~? del Cuarto Circuito, consultable en el Apéndice del emanario Judicial de la 
Federac1on 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textualmente dice: 
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"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de ci unstancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en ontra y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada con pr, eba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusa o, volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación .de producente, situación jurídica 
inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado m ferial le es atribuible a los hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no habría logrado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en consecuen ·a no se habría afectado el bien 
jurídico protegido por la norma. 

De igual manera es aplicable al presente caso la j risprudencia siguiente, visible 
en la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 001, Tesis: Vl.1°.P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

"DEC1..4_RACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE S LE IMPUTA, ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELE ENTOS DE CA;RGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACI N DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social, que stablece: "El que niega 
está obligado a probar cuando su negación es con raria a una presurfoión 
legal o envuelva la afirmación expresa de un hech . "; la sola negativ~ del 
inculpado de haber participado en el delito o deli s que se le imf;ütan, 
resulta insi¡ente para desvirtuar lbs elementos d cargo que existen en 

· su cdntia-. . I proceso penal; máxime que durante a secuela procesal no 
·: ~J~~t~-;:{JPOrtó prul:i , alguna para acreditar su versión d fensiva, pues admitir 

·: '~ ~·@mo válida ésta, sería tanto como darle preponder ncia a su dicho sobre 
·: "'/if:§ demás pruebas. 1
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También se encuentra demostrada  
 

   
  

 

La existencia de   
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De igual forma  
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!tl'.;lirtículo 13º fracción 111 (los que1o realicen co juntameh'e) todos del Código 
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. Al llegar   
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b)   esto se 
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La  
 

  
   

Por lo que respecta   
 
 
 

   
  

 fracción VIII inciso a) del Artículo 5 del Código Penal Federal, puesto que 
   

 
   decidieron  

   
. 

  
  

  
  

 artículo 168, del Código Federal de Proce imientos Penales,  
 

  
   

  
 a la letra  

.~~]tftf~n IV del artículo 95, del Código Federa de Procedimientos Penales,  
 

, sirviendo 
·~·H.<Se' fwP.Y'ni, lo.c;lnterior la siguiente Jurispruden ia: 
i ! '!.. ..... # •• ,.,. 

;t;];C\;/JtJ~ hi·r.: .. 
tvkk1= il j'.<·¡';·.~ .• • '. 

esti9~;. 1'C'tJE~PO DEL DELITO y PRESUNTA R PONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 
Nt~OS ELEMENTOS.- Si bien es cierto qu CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD resultan ser conceptos d erentes, en virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la erificación de un hecho tipificado por fa 
Ley como delito, independientemente de la aut ría de la conducta, y la segunda radica 
en la atribución de la causación del resultado a na persona, también lo es que, puede 
suceder que un medio de convicción sirva par. acreditar ambos extremos, ya que en 
ese caso, por u~ la.do puede revelar la existenci de un hecho determinado como delito 
~ P~~ el otro atnbwr la co_misión del suceso a u sujeto específico; por tanto, tener por 
1ust1fJcadas ambas premisas con los mismos d os probatorios, lo que no trae como 
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consecuencia una violación de garantías. "Segu~do Tribunal Colegiado de Circuito, 
Octava Época, Tomo 11, página 302, apéndice de/1995, Jurisprudencia Penal. 

l 

   
 

  artículo 
9, primer párrafo, del Código Penal Federal. ; 

f 
f 
¡; 

La   
 

   
 
 
 
 

  
  

 
artículo 15 fracción VII del Códig Penal Federal.  

 
artículo 15, fracción VII, párrafo segundo,  69 bis del citado 
ordenamiento jurídico . 

·' !,;-. . ' 

·~-;;: ~.\ , cabe señ lar que  
 
 

a fracción VIII del a culo 15 del Código Penal Federal;  
 

  

Oernch1JS Hurn~~.~, ~ :.1 

S~r1i~o5 ~.hf8Wi~:~dg en consideración que  
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/ 
Lo que se acredita  

1) Primeramente se hace valer   
  
  

 
 

   
 

  
   

 en donde  
    

    
    

  
 

    
  

 
 de la misma forma 

     
   

   
      

   
 

  
  
  

 , en es momento  
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   en el lugar  
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y el .otro      
  

    
   
   

     
  

  
  

 que aun cuando  
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 momento en ·el que  
   

 en ese m~smo momento   
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únicamente  
  

 
 a la  

  
 
 

   
 note que   

  
   

 
 

 s para la  
     

 
  
  

  
  
   

 
  que tiene 

 
  

 
  

 
 

 lo anterior c  
 

  mencionó que 
si  

  
   
      

  
   

, de pronto 
  

  
  

   , se da cuent  
     

que e~  por lo que  
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   ~ por lo que en ese momento 
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 del lugar  
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2)     
 

  
   

 (UNO)   
 
 

    
  (CUATRO) 

  
   

   
     

  (CINCO)  
 
 
 

  (SIEtE)  
   

 
   ... " ¡ · 

~~~j:~- . . r 

    
í?ulos 2~5._ ~89 y 290 del ~ódigo Fed al de Proce!~imientos Penales, 

~   
    

   
  

   
  

  
 ordinal 286 del ordena iento legal citado en segundo 

término,   artículo 289 de la 
Ley Procesal Pena   
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 \fde avanzar  

    
 
 
 

 de la  
   

 
    uno de  

 
     

  en la 
 ' 

En apoy~· a lo expresado, se invoca el criterio jurispru~· enc~ .... 111.20. J/8, sustentado por el 
Primer .Tri~unal Colegiado del Segundo Circuito, vi ble Ein Semanario Judicial de la 

"~· Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: 
.' '~ /#'",, .. _ /~., ! ' 

' ·~. . ' . ! ,, 
'~ . ' ' 1 ~ 
:·:>L·~~:'Qf7~NDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL~Es inatendible el argumento que 
'.~~~ : ~'fl:.jéf!,a valor probatorio a la declaración del paciente el de/it~, pues tanto equivaldría a 
~_/ . $fiftfener que era innecesario en lá investigación jud1 ial, el e~amen de la víctima de la 
>~- · -fhfracción. En esas condiciones, la prueba de respo sabilidatJ. de determinados delitos 
. . . gue, f?.Or su naturaleza, se verifican casi siempre en la usencia €Je testigos, se dificultaría 

. '· 1 1 ~ ' • .,. ~ .,.., ' ~ ..-~ .. - ... ., , "'"T• 

·i .. ·· s6bi'erñarit§fa/ ~ues de nada serviría que la víctima encionara. el atropello si no se le 
' ;;.: · ''of!>nii.sctiem. crédito alguno a sus palabras. La d claración de un ofendido tiene 
?~:·.';j:~tfiffi!Í.!léJ~cf9.,·~~lor, en proporción al apoyo que le resten otras pruebas recabadas 
~\'f.:'.j~pte el sumario; por sí sola podrá tener valor ecundario, quedando reducido al 

simple indicio, pero cuando se encuentra robusteci~a con otros datos de convicción, 
adquiere valides preponderante". 

3) Lo que se concatena   
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 y nuevamente    

 
  

   
 hasta la s    

   
 

    
  
    
    
  

  
   

 
por Ú1ti~o quiero precisar    

   
   

 ... " 
~-~C> -~ ;' '\ 

i:\4f.~tt'~~e· ~e rotfostece con  
  

  
 

  
  
  
  

 
... ". i 

¡ 

\ ¡ 

  numerales 285 y 
289 d~I Codr~o Federal ~e Procedimientos Penales,  
del articulo 7 de la referida ley especial,  
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, así como  
 
 

    
  

 recibien·d·· o  
  

 
 

, ., 

llustr~~lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida por la Pri~era Salá4de la Suprema Corte 
de Jtfaticia pe I~ Nación, visible en el Apéndice al Semapario Jud~.·. ial de la Federación 
1917 ~ t9954,~~jeria penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro!y texto es~blece: "TESTIGOS. 
AP:R~1~lt>:fil! DE SUS DECLARACIONES'.'. . .: 

,:,:/rfE;--1~· .; ,.1. 

    
 
 

 

,._· :!s,),  de oficio ~F/DSR/CEG/EPM/018/2015, de 
~:.;> ··   

   
    

  
  

  
    

    
    

 
 

 así como  
 
 

  
   

    sin el 
   

alcance al 
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por las    
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, con   

 
 

  
 

 para  
 
 

  
  

   
   

    
  

    
  

 
  Úna  

  
   

 
      
  

 
 

 Prevfp PGR/SEIDO/ EIDMS/548/2015,  
        
      

 
  

   Artk;ulo 3, fra ción XII del Código Federal de 
r:·,·.: .'.;;; ;.Rr:P.~~_imientos Penales y el artículo 8, frácción XXIII de la Ley de la Policía Federal, el 
¡~:1~:1:.';;;,   
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 aproximadamente  

 
 
 

    
   

 
   

   
  

 
 

 era de 
   

   
  
  
  

 
   

  en el  
   

  
  

    
 

  
    

  
  

  
  
  

 a las  
    

  
    

   
a. que  

  
 

 
( 
f 

i 

   
art1c~los 285 Y 289 del Código Federal de Procedimi ntos Penales,  

  
' ' 
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 por lo cual    
 
 
 
 

   
 

, además de que    

      
  

 
   

. 

, 
i 

6)           número 
PF/DINV/~Hi/DGIDF/IP/1104/2015,  

  
   

  artículos 16 párrafo tercero, 21 y 102 apartado A, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; rtículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú licos; 15 y 19 de la Ley de 
la Policía Federal y 185 del Reglamento de la Policía Fed ral, y en atención al oficio 

. '~ELDO/UEIDMS/f.E-A/6719/2015  
.\   .P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201 en el cual  

    
   

  
          

  
 

  
   

   
  

  
 

  
 
 

   
 

 .. " 
l1 
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 artículos 285 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penal~s.  

 
 
 
 

   
   

ni  
   

       
   

  
      

l que realizan y qu~  
 

         
    

      . 1 
- . 
  

  
 y solo  

., . ' 
•·. -~ 1 ¡ 

{;.\ . ; , . Máxi~~ que en el caso,    
 

  
 . '.~ 1 • 

e, 
; 
".<; 

.. · ::::l·:·::~}:·;, re~ ~,: 
-., ... ,. ''- 1 
~.•'.J.: ., : ; 

:::s íi !.A};.,f~ .. ~·1'.fto resulta aplicable al caso, la Juris~rudencia 25t, emitida por la Primera Sala 
;ación de la Suprema Corte de la Justicia de la Naólón, visible n el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación ~917-2000, materia f?enal, tom~ 11, página 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICIAS APREHENSOF.ES, V~LOR PROBA TORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " \ . 

. ~ 

A~í _mism~ tiene. apl~caci?~ la tesis s~s~entada por el /Primer Tribunal Colegiado del 
Dec1mo ~nmer C1rcu1to,_ v1~1ble en la pagina 587, Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federac1on, Tomo XIII, Junto de 1994, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito 
cuyo rubro Y texto, son como sigue: "INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR 

1 •. :·, ";6' .~ •·.• _'.1 t.fl 
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AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDÓ CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TEST//VfONIAL. .. 11 

También resul!a a~li_c~ble la diver~a j.uris~ru?encia de la alud,id~ sa,{a de h~e~tro máximo 
tribunal del pa1s, v1s1ble en el referido apend1ce, Tomo 11, Materia J=fenal, pagina 190, con 
el rubro y texto siguientes: · ! 

, : .¡ 
"POLICIAS, TESTIMONIOS';DE LOS.- Los dichos de lo~ agentes de la 
autoridad sobre hechos :relacionados con el dfÍjito imputado, 
constituyen testimonios sujJtos a los principios y nomias reguladores 
de la prueba, independie1temente del carácter ofi~ial de quienes 
declaran.". .; : :\ 

~' 

' . : ; . ' 

7) Asi también se cuenta  
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, en presencia de su 
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 por lo que  

 
 
 
 

  
 
 
 
 

  
 a esta    
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 de las siguientes pregunta : PRIMERA.~ Que diga el 
declarante  

 
 SEGUND .- Que diga el declarante  

 
 
 
 

    
  

 .. QUINTA.- Que diga el declarante  
  

    
 

  
 
 

   
;PCTAVA..:. OÚe diga el declar~hte  

  
   

 
   

     
    

  
  

  . DÉCIMA: Que diga el declarante 
Jt   

    
  " . 

. :1jJr;¡j¡J 

Declaración    
  artículos 285 y 289 del Código Federal de Pro edimientos Penales,  
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 . 

Siendo al respecto aplicable la tesis sustentada por 1 Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito visible en Semanario Judicial de la F deración, Octava época, tomo XI, 
Mayo de 1993 Página: 308 que a la letra indica; 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIV. DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES /NSUFICI TE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN S CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 del Código de 
Procedimientos en Materia de befensa Social, e establece: "El que niega está 

. Óblfgado a probar cuando su negación es contraria una presunciónJegal o envuelva la 
· •':áfii:.ftitación expresa de un hecho.''; la sola negativa I inculpado de haber participado en 

eÚ!J~Jito o delitos que se le imputan, resulta insuficie te para desvirtuar los elementos de 
car.gr} que existen en su contra en el proceso pe al; máxime que durante la secuela 
proces

1
al no aportó prueba alguntJ para acreditar su ersión defensiva, pues admitir como 

.vá·lida 'ésta¡ $.~ría tanto como darle preponderancia su dicho sobre las demás pruebas". 
·' \ \ 

Aderilá$ <;i~'~Wlicar al caso la tesis, que aparece p blicada en la págiha 286, del Tomo 
11, 1995, bctáva Época, sustentada por los Tribun les Colegiados dé· Circuito, bajo el 
rubro: 

·~ / - ~ ......... 
•) ~J 

.. "CONFESIÓN, FALTA DE: Cuando del conjunto e circunstancias se desprende una 
.· :: . -~·;presunción en contra del inculpado, debe él proba en contra y no simplemente negar 

: .. ;:-.·
1 

lps hechos dando una explicación no corroborada c n prueba alguna, pues admitir como 
·.- válida la manifestación unilateral, sería destruí todo mecanismo de la prueba 
... , pre~uncional y facilitar la impunidad de cualquier a usado, volviendo ineficaz toda una 
u"• ... \ 1fii:J8t:Mlr(fe•presunciones por la sola manifestació del producente, situación jurídica 
~>:,;,';;;inadmisible". 

Sin   
  

  
  

  
 

  
 

, deviene infundadas  
      

 

! r/, ... y'(j 
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 1 respecto resulta aplicable la 
jurisprudencia número 480, sustentada por el Segund Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, consultable en el Apéndice del Semanario Judi ial de la Federación 1917-1995, 
tomo 11 Materia Penal, que textualmente dice: ¡ 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto de írcunstancías se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar e contra y no simplemente negar 
Jos hechos dando una explicación no coffoborada con rueba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir to o el mecanismo de Ja prueba 
presuncional y facilitar Ja impunidad de cualquier acu ado, volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación el producente, situación jurídica 

· inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado atería/ le es atribuible a los hoy 
iiÍculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no se habría logrado consumar la 
conducta. delictiva de acción en estudio y en consecue cía no se habría.afectado el bien 
}urí'dicó p'fbtegido por la norma. ! 

! 
;¡ 

De igual ma~era es aplicable al presente caso la jurisbrudencia siguiente, visible en la 
página 1162,:. del Tomo XIV, Septiembre de 2001, T~sis: Vl.1°.P. J/15; del Semanario 
Judicial de la'Federación y su Gaceta; 1 

·~;('.PI ; '- .. **' 
' . -,,. 'i 

• . "DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIV.~DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 
./. D~(tO QUE : SE LE IMPUTA, .ES INSUFICIÉ TE PARA DESVfkTUAR LOS 
'.>:-::c:~f-~ENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN S. CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
:j~~~E,/TADO DE PUEBLA). De conformidad con I artículo 193 del Código de 
·-~~lii~cedimientos en Materia de Defensa Social, qu establece: "El que niega está 
-· ob/Jgado a probar cuando su negación es contraría a na presunción legal o envuelva la 
R.\ L 1W.i[1Pi«qi(>r1; eixpresa de un hecho."; la sola negativa del ·nculpado de haber participado en 
D€rec~l~fY?;f!elítos que se le imputan, resulta insuficient para desvirtuar los elementos de 
~ervicS~W?;:g~~1 ¡~~¿ste~ en su contra en el proceso penal, máxime que durante Ja secuela 
'nl'"'J/.~?~es~1 'fJo aporto prueba alguna para acreditar su ve ión defensiva, pues admitir como 
1 1 • 1"' 11~iMa esta, sería tanto como darle preponderancia a dicho sobre las demás pruebas. 

Proba~zas con las 
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. ,{ 

·~~ .. "~ 

. Po. r 10. cual    
 

l 
r¡ 

Por lo que respecta a  
 

~ 
} 
' 

; :~n rel~clón a  
 

. · 
1 
j 

' 
1 

La    
  

• ',' !' 

. ·. . .E::~]li a    
   

  
·.:_.,,:) >':" 

~ 

' 

1 
;• ~ "" I ~ ·,, . 

"·.~ ·~' 1..c;1~'fiW,,.lo que se  
 

  
 

Con ello,  
  artículo 13 

del Código Penal Federal en virtud  

Todo lo anterior,  
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 artículos 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 28 y 290 Código Federal de 
Procedimientos Penales y    

  
 

  
 
 

 fracción XXI del artículo 3 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con 1 7° párroaifo primero (hipótesis 
de acción) fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de acci n dolosa), 9º párrafo primero 
(hip§tesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere ia realización del hecho 
des~rito por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen co, juntamente) todos del Código 

~ . ! 
Penal Federal. ~ 

  
 
 
 

 · 
' •;¡,. 

Al respect()IJSe acude al principio que rige la juris rudenciá emitida por el Primer 
Tribunal Co'h3~do en Materia Penal y Administrativ del Vigésimo Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial d~ la Federación y u Gaceta, novena época, tomo 

'~! J~~ XXIII, mayo'Q:f! 2006, página 1637; q~ señala: 
- - '> j':. ..- -

.':.:,: < ,"(1.'"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS 'ZGADORltS AL DICTARLAS 

.. :. ;·iJÉBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTE ERSE DE TRANSCRIBIR 
·: ; :.:~NNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALE EN ACATO AL PRINCIPIO DE 
·" LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE LLO IMPLIQUE RESTRINGIR 
.,·; ;·:~~t:47#$~R1f~D NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ES ADO DE GUERRERO). Acorde 

• • L~ .. • " 

·,, 1 _.;~ 9?f!Jr/J~r{!culo 50 del Código de Procedimientos Penal para el Estado de Guerrero, el 
: ~\~:: /~gis~.~~~~¡..flfcuró que las resolu?ione~ judiciales se n m~nos voluminosas y evitar 
~. . .. confusiones que las hagan comple1as e, me/uso, onero s; sm embargo, entre las reglas 
¡;~~~'~·~re redacción de sentencias que deben observarse, o se desprende que el juzgador 

tenga el deber de reproducir en cada uno de Jos co siderandos de la sentencia el 
contenido de las pruebas y diligencias que forman pa e de la causa penal. Por tanto, 
existe una clara política legislativa que intenta desterrar e Ja práctica judicial Ja arraigada 
costumbre de transcribir innecesariamente constanci s procesales; de ahí que los 
juzgadores que dicten resoluciones en materia penal d en, por regla general, procurar 
abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de leg idad que rige el desempeño de 
tod~ autoridad, especialmente las jurisdiceiona/es, pues o puede desconocerse que se 
esta ante una potestad popular y soberana como la del le is/ador, que inexcusablemente 
debe ser respetada. Lo anterior no significa que se restri ·a la libertad narrativa del autor 
de l~s resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustra a través de una cita textual el 
sentido de sus razonamientos, pero no debe olvidarse qu ello puede lograrse, y además 

'7' J. . 
¡ - • ~ ... _ "· _, " ~ 

Lj~l 
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de mejor manera, prefiriendo extractos de constancias -como lp manda la norma-, 
mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, tales cpmo lasi:comillas, los 
paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros análogo~". 

Es aplicable en este aspecto, la tesis emitida por la Prim~ra Sala\:de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judici~ de la Federación y su 
Gaceta, marzo de 2006, novena época, tomoJ<Xlll, página 2061 con eHtítulo y sumario: 

' 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENtOS. El dolo díre4o se p/psenta cuando la 
intención del sujeto activo es perseguir directamente el resultacfP típico y abarca 
todas las consecuencias que, aunque no las busque, · el suj~fo prevé que se 
producirán con seguridad. El dolo directo se compo e de 1Ps elementos: el 
.intelectual y el volitivo. El primero parte tle que el conocí íento eS;'ijJI presupuesto de 
la vpluntad, .toda vez que no puede qu'ererse lo que no e conoq~, por lo que para 
estabfecer que el sujeto activo quería o aceptaba la reali ación dfii¡ún hecho previsto 
como delito, es necesaria la constanci$ de Ja existencia e un cdhocimiento previo; 
esto es, el sujeto activo debe saber qui; es lo que hace conocer~os elementos que 
caracterizan su~acción como típica, ·de manera que ese onocimi~to gira en torno a 
los elementos ~jetivos y normativos del tipo, no así re pecto de 1,~s subjetivos. Por 
otro lado, el el&/:nento volitivo supone que la existencia del dolo 1'!quiere no sólo el 

~-r-,, conocimiento <hirt,;tos elementos objetivos y normativos el tipo, sillo también querer 
.s.:~ 1

· · :. 1rtlBJ.izarlos":-~$ic •ljr ello que la dirección del sujeto activq hacia la dpnsecución de un 
· (< \_,~.re.· .sultadc*íp/C , sirve para determinar la existencia del ~o/o. Así pti~s, se integran en 

. ,e_ ·:. \~ª~,;dolo directo~ el conocimiento de la situación y Ja volu1ad de realizar/a." 
t·i~ .··. ~ 

•j'· -

. ' 
:· ~·;.:··;.,; ~·j Igualmente;  

   
 fracciones 1 , VI y VI, del'\art1culo 15 del 
· ;\~~Ctfc{I~, Pé'r)~l ·~ederal.  

   
     

 
  

 realizaron y udieron  
 

  
 

fracciones VII, VIII y IX, del artículo 15 del código puniti federal. 

Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Prime Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en Apéndice al Semanario udicial de la Federación 1917-
1995, tomo 11, en página 88, bajo el rubro y texto siguie tes: ' 
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"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las/ excluyentes de responsabilidad 
criminal deben comprobarse en forma plena par{ que e/j.uzgador pueda otorgarles 
el valor absolutorio que legalmente les corresponre." · 

1, 

También es aplicable la tesis emitida por el ercer Ttlbunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la ederacijn. octava época, tomo VI, 
segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en pág na 53Qr~'que a la letra señala: 

:"¡.. 
'." 

'.~I; ' 

Si: 
"EXCLUYENTES DE RESPONSA ILID/I>. DEBEN PROBARSE 

PLENAMENTE. Para que las excluyentes t gan ,J,f~na eficacia demostrativa, no 
deben estar contradichas con ningún otro el ment~kJe prueba; por tanto, si en la 
especie no sólo no se acreditaron en form plenafios hechos constitutivos de la 
excluyente sino que además conqurrieron no rías 4luebas en contrario, esto revela 
sin duda que las pretendidas excluyentes n son tfás que un medio defensivo del 
quejoso que de ninguna manera podrían dec ararse;~egalmente opuestas." 

," d 

j .. ~· 
~ ~ .·.;\ 

  
  

art\0u10$: 279, 280, 281, 28'. 285, 28 , 287/"1;289 y 290 Código Federal de 
Procedimier.i~~:'f.>enales y  

   
  

     
   

 

  
  

  
 en su propio  

 
 

       
   

     
 

  
 
\ 
• 

NOVENO.-   
 
 

    
artículo 9º, fracción 1, inciso a) y b) en relación co,n el 10 fracción 1, incisos a), b) y c) 
todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar''! Delitos en Materia de Secuestro 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la onstitución Política de los Estado~ 

¿"Y[ 
~ ·~j 

41--t 
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Unidos M~xicanos, en concordancia con el 7º párr fo primero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de acción dol sa), 9º pártafo primero (hipótesis 
del que conociendo los elementos del tipo penal quie e la realización del hecho descrito 
por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen conj ntamente) todos ·del Código Penal 
Federal. ¡ 

' 
1 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se 14 ap/icatán: 

l. De veinte a cuarenta años de prisión y de qJnientos a dos mil días multa, si la 
privación de la libertad se efectúa con el propósito d~: ·· 

l . 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o ualqiJier beneficio; 

f:?J Detener en calidad de rehén a una persona anJtPnazar con privarla de la vida o 
con caysarle daño, para obligar a sus familiares o a n Pflrlicular a que realice o deje de 
realizar un acto cualquiera. 

Así mismo se procede a enunciar y acreditar ci cd\'.~lementos más que constituyen 
agravantes. 

:·~" 

Artículo 10.. La.s penas a que se refiere el artícul 9,~e la presente Ley, se agravarán: ,.. 

l. O~ ,Y~iriticinco a cuarenta y 'Cinco años ~~t:>risión y de dos mil a cuatro mil 
días multa, si en la privación de la libertad ct)ncurre alguna o algunas de las 
circunstancias siguientes: · 

aJ Que se realice en camino ptJblico o en u~ér desprotegido o solitario; 

n~o de dos o más personas; 
,, 

· '·b) Que quienes la lleven a cabQ obren en 
I· ' . ~ 

c\ Que se realice con violencia;~ 

•  
  

: i.', ; :" ' '·-· ~í ·,. ~ 1 • ¡:l_ ~ 

. ,• ; \. ~ ' 

;:\~;· :.'.;;,: 1.-  
-~ 

A.- El primero   
 

 

Primeramente    
 de dos mil  
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 Ministerio Público de la Federación,   
  

 
 
 
 
 

  
  

  
 en la que   

 
 

  
 

  
 

 que ya   
  

  
    

  
  

 

 
. observandqspr_oximadamente    

 
       

   
  

  
  

  

   
 que si  

 
   

    
  

   
 

  
 

   
 y una noticia  

 
 

        
 

 posteriormente  
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, en ese  
 
 
 

  
  

 
 ya al   

  
 

  
  

      
o que le  
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 posible por    

       
     

     
  

   
    

 
   

      , por lo que 
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 y dice porque  
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·'~   
 , este sujeto era       

 
 

  
  

 
  de que los  
  

 
  

  
 

 aproximadament  
 

11 
•• 

Gon·)á .   
 

    
 

a con el número 1   
   

      
  

   
    

  ra uno ;de  
     

   
  

 
 

  
 

 en él c  
  

  

Manifestaciones  
 artículos 285, 289 y 290 del Códig Federal de Procedimientos Penales 
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 ordinal 286 del ordenamiento l~gal citado en segundo 
término,  artículo 289 de la 
Ley Procesal Penal,    

 
 
 

  
   
   

   
  

 
    

  la que 
  

    
    

  
      le     

   
       

   
 

, r lo que 'ese  
  

 
  

 
   

 
    

  
o, ya que  

   
  

 
 

  
 toda vez que  
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En apoyo a lo expresa~o, se invoca el criter!o j~rispr~~encial ll.2q'. J/8, s_ustent~~o por el 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo. Circuito, v1s1ble en S~manano Jud1c1al de la 
Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refier~: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inl!Jf~ndible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del paciente del delit , pues tanto equivaldría a 
sostener que era innecesario en la investigación judicial, el( xamen de la víctima de la 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabiliq d de determinados delitos 
que, por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ause '.ia de testigos, se dificultaría 
sobremanera, pues de nada serviría que la víctima menci · nara el atropello si no se le 
concediera crédito alguno a sus palabras. La declara ión de un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo que le prest}1 otras pruebas recabadas 

· durante el sumario; por sí sola podrá tener valor secu ~ario, quedando reducido al 
simple íf.Mitio, pero cuando se encuentra robustecida e, h otros datos de convicción, 
adquiere valides preponderante". 

Lo que se concatena  
 
 
 

   
 

   
  

  
por lo que  

  
  

  
 

   
   

      
  

 apr imadamente  
 
 
 

  
 

 apro imada mente,  
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se  
  
  

 
 
 

  
 cuando 1  

 
  
  

  
  

 que sí qu a  
  

  
  

     
  
  

    
     

  
  

  de reunir  
   

   
  

 
  

  
   a es uchar    

     
   

  
 

  
 

 las  
 
 

       
 

 sí, que si  
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s, que si    
 
 
 
 
 
 
 

 escuche como    
 

   
 

   
 

   ~e aquí a las 
 

   
  

    
    
         
  y el.  
   

 
  
   que ir a  
   

    
      

   
 

   es ahí donde  
 
 
 
 

  
 

eguramente   
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y se  
 

   
   

  
   

 plenamente    
 
 
 

   
  ante el Agente del Ministerio 

Público aa$C:rito ~1'fiscalía General del Esta o  
 investigación nú ero 12060010101216210915 ... " 

R 

1 
   

  
 

  
que el    

 
 

      
  

          
  

  
 que es lo que  

  
 

  

     
       

   
   la cual  

  
 

    de 
1nvest1gac1on 12060010101216210915  

   
" 
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Lo que se robustece   
 

  
 

  
  

 
 y lo recono co  

  
 

   
 
 

 de  
 

  
 
 

 que él  
  
  

    
 en . .la  

   
    

 
 ¡ 

 numerales 
285. y 289 del Código Federal de Procedimientos enales,  

 artículo 7º de la referida ley especial,  
 

  
  

entidos,   
  

 
   

r que re ultan aptas  
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1 
{ ' 
l ' 

Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida por latrimer.ll Sal~ ~e la Suprema C~~e 
de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Se anar!.o Jud1c1al de la Federac1on 
1917-1995,materia penal, tomo 11, página 195, cuyo ru ro yt~xto establece: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". I . 

i 

En     
    

  
: ;, 

Con la  
 
 

   
  

 a la   
  
  

 
  

  
   
  a todo  

 
  

  
  

 
  lo anterior  

  
  

 
   
   

  
 

 , como lo marca la 
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'n ·-'!/;J 
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 a quien una vez que  

   
   

 
  

 
   

 
   

 
    a la par  

 
 

    
 

   
 con s  

   
 
 
 
 
 

  
 

 a los    
  

  
  
  

  
 con núme o  

 
   

  
 

 en s~ 
 

   
   

 al con inuar con la  
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 ante la cual se    
 

  
  

   
 

  
 

  
   del  

 
    

  
  
   

 
   el punto exacto   
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, le dio ale nce  
  
  
  

 
  

  
, e cual es  

 
 
 

   
 

     
  

 
 , elpual    

     
    

 
     

  
 

  
 se le  
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 los cuales  
   

   
 

 

      
 que ap~px1madamente  

 
 
 
 
 

   
     de la  

  
  

 
   

  
     

     
 Articulo 3, racc1on xh del Cod1go Federal de 

Procedimie~t0s Penales y el artículo 8, fracción X 111 de la Le.y de la Policía Federal, el 
 

   
 
 

  
 
 

 den ro de  
 
 
 

  
 

  . De los  
       

       
   

   
   

 
 por él   
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 pero   

   
  
  

 
  

   
   

  al 
  

  
    
 a~· su   

  
     

  
 

  
 

 las   
 
 

 el de  
  

  
  

 
 

   de aproximadamente  
 
 

  
  
    

  
      

, siempre  
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 de los que  

 
    

   
   

    
     

 Todo  
   

 
   
  

  
 

o que también  
    

     
 

  
 

. El que  
  
  

  " 

 número PF/DINV/C C/DGIDF/IP/11-04/2015,  
 
 

  
   

 
   

  SEIDO/~EID /FE-A/6719/2015 de  
       Previa 

A.P.~GFVSBIDmtMlfil~S/548/2015 en  
     

     
     

 
  

 
 de 

/()/ ... ,;(¡_ 

1cr) 
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 Toda vez que     
  

       
 Lo que se  

  
  

 'I · 

Probanzas  
 artículos 285 y 289 del Código Federal de Proc imient~; Penales,  

 
   

 
  

 
 por los  

  
   

  
    

  
   

, de lo c al    
      

  
   

 
:· •1 1:r ·l ~ -RfJ'._f':rn:KA ·' 
'{\~-\ ,.ll~·'" ,\. 
~"'"""Cl.n<: u1u1-r;,· ns, « . t ·ir;:1 t ,,nv .... 11 , · ~ ·-"· -· 

•

            
~ ,~ t~ij/EPM/018/2015,  

  
 

Anexandose al presente documento  
   
  
  
  
  

" 1 '   I 
, 

. .i 

"JZ !_; í 4, 

' 



i 
SUBPROCURADURÍ~ ESPECIALIZADA 

J'ROCURJ\Dl.JHÍA Ci[N[l(At 
nr {/\ RFPt'!lli i'. /\ 

DE INVESTIGACI~N EN 
DELINCUENCIA O~GANIZADA. 

1 

• 

• 

UNIDAD ESPECI IZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE 

493 

Aun~_do   
 

  . 

Máxime que en el caso,  
 

 
 

   
 

.los 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprud ncia 257, emitjda por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nació , visible en el Á,péndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, materia p al, tomo 11, pá~ina 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSO S, VALOR~:.!' PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " 

~ 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentad por el Primer 'tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, visible en la página 587 Apéndice del S'ftnanario Judicial de la 
Federación1 T:emo XIII, junio de 1994, Pleno, Sa as y Trlbunales ~plegiados de Circuito, 
cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFORM S POLICIACOS(+RA TIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VAL RARSE DE AdUERDO CON LAS 
REGLAS DE'lA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " .·· 

!.:., "·'•:.':' .. , .... < ". 

:~ ' ,''• 

.4:>}:. ' 
.~- \t: ,,.... '" 

T~~'-~resul~a a~l~cable la diver~ajurispru?en ia de la aludid~ sala'~e n~e~tro máximo 
tnQ_~i:ifel pa1s, v1s1ble en el referido apéndice, orno 11, Materia Penal, pagina 190, con 

.,-,,,-..- lff11o• 

el r~~~y texto siguientes: 
.:;·~; .. 

.\L DE t¡s,tfL-/c7Áf;.~ TESTIMONIOS DE LOS.- os dichos de los agentes de la 
)erechOiJMWi"idad sobre hechos relacionad s con el delito imputado, 
;ervidos QcPfiWtuy,~orJestimonios sujetos a los p incipios y normas reguladores 
iusti91~ la prueba, independientemente d I carácter oficial de quienes 

declaran.". 

Lo que se corrobora con    
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 d~   

  
 
 
 

  
 s la primera  

 
 
 

 Enseguida se  
 

   
  

 
  
  

   
   

  
 , ya que algurias  
  

  
     

  
   

  
 

  
  

   
  después  

    
  
  

 
 a esta  

 
 
 

  
 

, donde  
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 pero   
 
 
 
 
 

 después de  
  

 
 
 

  
  
  el nuff:tero 1.  

 
 

     
 lo siguiente:  

 
  

 
 

   
  

    PRIMERA.- Que diga el 
decfárante  

 
  SEGUNDA.- Que diga el declarante  

  
  

 

  
 

QUINTA.- Que diga el decla ante  
  

 
   SÉPTIMA.- Que diga el 

declarante  
   

    
 OCTAVA.- Que diga el declarante  

 

¡· :; ,. 

') ;J 
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NOVENA.- Que diga el declarante   
  

 
  

  
  DÉCIMA: Que diga el declarante 
  
  

 

! 
 
 

  .J . 

Sin qu~'1.a óbice  
   

 
    

   
        

    
 

 la veraci ad  
   

  
   

   
    Al 

resf)'~(>CfestJtta:~apt1cable la 1unsprudenc1a n_umer 480, sustentada por el Segundo 
Tiit)~~olegiado del Cuarto Circuito, con~ltab en el Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11 M~eri Penal, que textualmente dice: 

~. 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto'~ circunstancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él proba en contra y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada c nprueba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una 
?ªden~ _de presunciones po~ la s?la manifestación del producente, situación jurídica 
madm1s1ble , de lo que se ev1denc1a que el resultado material le es atribuible a /os hoy 

. () ' 

/¡ ·J"/J i -'• ! ~~· 
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inculpados, ya que si hubiere omitido su actuarjno se habría logrado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en canse uencia no se habría afectado el bien 
jurídico protegido por la norma. j 

1 
De igual manera es aplicable al presente ctao la jurisptudencia siguiente, visible 

en la página 1162, del Tomo XIV, Septiembr de 2001, Tesis: Vl.1°.P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

¡ ' 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA N~GATIVA DE SU 
PARTICIPACIÓN, EN EL DELITO Q E SE ~LE IMPUTA, ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR L ELEMBNTOS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LE_GI LACIÓNlDEL ESTADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el rtículo 1~3 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Soc al, que esi~blece: "El que niega 
está obligado a probar cuando su negació es contrál:ia a una presunción 
legal o envuelva la afirmación expresa de n hecho. '~;':/a sola negativa del 
inculpado de haber participado en el de/" o o delitoi!f:·que se le imputan, 
resultf, insuficiente para desvirtuar los ele entos de ~rgo que existen en 
su coíf,tra en el proceso penal; máxime qu durante lal~ecuela procesal no 
aportál prueba alguna para acreditar su ersión defl:J.bsiva, pues admitir 
como.;~álida ésta, sería tanto como darle reponderan'Oia a su dicho sobre 
las demás pruebas. · 

S~e~,_??. apli~b~.i-1-~~~o concreto I~ ~esis emitidtpor el Segun~o Tribunal Colegiado d~I 
V1geSl{llo Circú1te;1;~.SV1s1ble en la pagina 227, to o XV, enero de 1995, del Semanario 
Judicial; de la ·F'ederlción y su Gaceta, Octava É oca, que es del rubro y texto siguiente: 

. ~ i . ' ' 

"·D~CUMENTO P'usuco, QUE DEBE EN~
1 

ENDERSE POR.- Se entiende por 
documento públi.co el testimonio expedido por fi ncionario público; en ejercicio de sus 
fUFJP,ÍQ'íJ~fJI.c.11al tiene valor probatorio y hace rueba plena, ya que hace fe respecto 
d"¡¡J..~<X</&oritem& en ét. 
, ...... n;./~ nt;t'·-:· ·. t 
Ví\Y•-;; ¡;¡fa t - · ,, \ 

   
  

 
  

. Si e de apoyo la Tesis de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, del emanaría Judicial de la Federación, 
Novena Época, Tomo 11, Septiembre de 1995, ue a la letra dice, con las voces 
siguientes:-
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA.-/si bien la prueba circunstancial 
surge de la apreciación en su conjunto de los indicios o tenidos, mediante el enlace de 
los indicios obtenidos una verdad resultante, no debe lvidarse que su concatenación 
legal exige como condición lógica en cada indicio, en c da signo; un determinado papel 
incriininador, para evitar el incurrir en un grave error jud cía/, al articularse falsos indicios 
para pretender construir Ja prueba de la responsabilida . 

Así mismo la jurisprudencia número 268 ue invoca en sus agravios el 
Representante Social Federal, publicado en el Ap · dice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, pági a 150, que a la letra dice; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN 'ALOR INCRIMINA TORIO DE LOS 
INDICIOS YTIENE COMO PUNTO DE PARTIDA ECHOS Y:~CIRCUNSTANCIAS que 
están probados y de los cuales se trata de despre der su retii.ción en derecho inquirid 
esto es, aun dato por complementar ya una incógni o por determinar, ya una hipótesis 
por verificar /os mimos por la materialidad del d lito que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto in iminado ... " 

Prop~mz.as o~fl .las que    
 

    
  

 
  

 
 

  
 con la    

  
  

 asi como  
 
 

          
 d a  

 
l 
i 
1 

B.- El elemento   
 j 

j 
Lo~ el~r:iientos  

   

" 
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 que lo   

 
  

 

Primeramente sé hace   
  
  

 
 

  
  

 
 

 y siendo a roximadament$  
  

   
   

    
  

  e con el    
 

  
    

 
 

  
 d ellos  

 
  

  
   

 
 
 

  
 

 la cual  
  

 
 
 
 

 a  que 
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se   
 

    
  

 
  

  
 y nos   

  
  

 
  

 que en un primer momento   
 

   
 

  
 
 

  
 ya al amanecer    

  
 
 

   
        

     
  

   
   Después de 

. ~ .   
 

        
  

   
 
 

 en se momento   
  

 
 
 
 
 

  de aproximadamente  
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 y me   

  
  

 
 

  
           

  
 

    
 

   
 
 

  
   que 

en la    
   

 cuando aproximadamente  
  

. " 

~Á~~i~;~  
 

  
  

   
   

 por sus  
      

  
 

e, era la   
  
  
  

   sta  
 

 , a él  
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Manifestaciones a   
 artículos 285, 289 y 290 del Código Fede al de Procedimientos Penales, 

  
  
  

 
 
 
 

 ordinal 286 del arde miento legal citado  
 l artículo 289 de la 

;ey Procesal Penal,  
  

 
 
 

  
 

  siendo aproximadamen e  
  
  

 
 
 
 

    , un  
     

  
    

   
, que ya le  
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, en ese momento  
 
 
 

  
 

con un    
  

, estacando  
. 

En apoyo a lo expresado, se invoóa el criterio juri prudencial 11.20. J/8, sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado del Ségundo Circuit , visible en Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo VII, Enero de 1~91, página 3 3, la cual refiere: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del pací nte del delito, pues tanto equivaldría a 
sostener que era innecesario en la investigació judicial, el examen de lá víctima de la 
infracció_n. En esas condiciones, la prueba de fi sponsabílidad de determinados delitos 
ql.J#.. .. _!> ___ º __ r su. naturate~s-e verifican casi siempre n la ausencia de testigos, se dificultaría 
sobtf#t!lm~ra, pues.' ... pada serviría que la .víc ·ma mencionara el atropello si no se le 
cq'GJ«eff!.i'fmi::. crédito : a uno a sus palabras. a declaración de un ofendido tiene 
d~l~~n.adó. valor, en proporción al apoyo q le presten otras pruebas recabadas 
di:ir~ijte ·er sumario; por sí sola podrá tener v lor secundario, quedando reducido al 
SAfipl~Í...q~léio, pero cuando se encuentra rob tecida con otros datos de convicción, 
fiiJ,{l.atere ·valides preponderante". 

'·r:~~ ~ j 'L·\;::·· r • 1} ,~: ··~ ~ °' ~i·t ·~ ~.,,,, 
.í..__.,.. .• ¿ 11.... •• ;;r" ,.,._,,:' • ¡ •• ·;'.l 
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cuales   
   

 
 
 

 aproxitnada  
   

   
 

     
    

 la cual   
 

  
 
 

  
  

 
  
  

a el  
 
 

  por los   
  

 
 

  
  

   que no  
  

  
  

 que   
 

  
  el  

   
  

  
 

, le  el  
  

  
   

 de Después 
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 eso que   

  
 

  
  
  
 que para que  

 
  

  
  

 
 que el  

 
 

  
  

  
  

, pero q e  
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, vamos a 
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, la segunda  

  
 
 

  
  de 

los   
 

 porque  
 

  
, ya o  

  
 

  
   

  
,  por el  
  

   
   

 
  

 
; así mismp quiero señalar que  

 
  

 
  

 
   

   
 

 investigación núm o 12060010101Zl6210915 ... " 

- ~ ~ r:~~l·q~~Jt:t 
: 'fr,r_. ~.r.\ ~·\._..,. , 

    
   

   
r lós hechos   
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 de   
  

 
     

  
 de comunica    

     
 
 

   de 
·  ... " . 
. . . -

! 

Lo. 9!-1~·:§ª robustece       
 
 

   
 

  
 

 perfectámente,  
  

 
   

  
  

  
 quien  

  
 
 
 

  por  
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 numerales 285 
y 289 del Código Federal de Procedimientos Penales,   

l artículo 7° de la referida ley especial,   
 
 
 
 
 

 de los hechos,  
  

    
  

 
  la   

 
   

   
   

 como   
 . · '; 

~ 
f. 

 los numerales 
285 y 289 del Código Federal de Proc4dimientos Pe ales,  

l artículo 7° de la referida lei especial,   
   

  
  

 

     
    sie~do claras y ~recisas y ~in 

~,   
    

 
 

  
 

 por parte de 
  

 
 

 · 

Ilustra 1? ~nterior, la J~_rispr~~encia 352, emitida por a Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nac1on, v1s1ble en el Apéndice al emanario Judicial de la Federación 
1917-1995, ~atería penal, tomo 11, página 195, cuyo bro y texto establece- "TESTIGOS 
APRECIACION DE SUS DECLARACIONES". . . 

.Slü 
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En   
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Con la  oficio PF/DSR/C Glf PM/018/2015, de  
  

, en la cual   
   

 
   

   
  

z   
 

 
 

  
   

     
  norte  

   
  

 
  

 
   

   
    como    

      
  
  

 
  
  

 se  
  

 
          o a su   
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 INDICIO 1,  
 
 

  
  

 
  

 quien señaló   
 

  
    

  
  
  
  

 
 

 , or:ip. que  
 

  
     

  
  

   
   

 con   
  

  
   

  
 en su 
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  INDICIO 5; igualmente  
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 has · lt  

 
  

   
 
 

  
 pero que  

 
   

 
 
 

  
   

  
 en ese momento a  

   
   

 
  

 
 

  
   

   
  

   
   

  
    

    , el cual 
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 con  
 

  
 

  
 
 
 

  
l con  

    
   

   
    
  
  

 la cual es  
 

    
  

     
  

   
 

  
  

  
 c~  

   
    

    
  

 
  

  
  y que  
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lo  
  

  
 

, en el  
 
 
 

  
 

  
 Averiguación Previa PGR/SEI O/UEIDMS/548/~Ó15,  

   
  

 
  

· A~iculo 3, fracción XII del ~ódigo Federal de 
Procedimientos Penales y el artículo 8, fi:.acción 111 de· la Ley de lá·~Policía Federal,  

    
 

  
  
  

 
 

  
 

  
  

  ahí los   
    

   
  

   
 

  
 

r al cual  
    

  
 
 
 

 en una  
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a su   

 
  

 
   

     
      

 a u a  
 

    
 
 
 

 en 
     

 
  
  

   
~proximadam:l··~    

  
   

    
    

    
   como los 

     
       

  
   

 
 era de 

 
  

     
 
 

  de su 

r ;;/ '- y ·-_¡j: 

/ 
_'.;,\ \. 



1 

PROCllR/\DUfÜ!\ ULNU\!\l. 
fll J /\ IU!'t'IJ\I IC1\ 

SUBPROCURADURÍA ESPEqIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN / 
DELINCUENCIA ORGANI~A. 

UNIDAD ESPECIALil EN 
INVESTIGACIÓN DE D LITOS EN 

• 

• 

MATERIA DE SECUES O. 
1 

l , 515 

 
 

  
   
  

    
  
  

  
 
 
 

 de la  
   

  
  ,   
  

    
   pero se 

    
ya que  

  
  " 1 

 número PF/DINV/ IC/OGIDF/IP/'ff04/2015, de fecha 
 

   
 en tos artículoSJ,.16 párrafo tercero, 

21 y 102 apartado A, párrafo segundo de la.Consti ciónPolítica de::fos Estados Unidos 
MexicanoS';'· ~lo 8 de la Ley Federal de. Resp nsabi~dades Adri\inistrativas de los 

/·Servidores Publfcos; 15 y 19· de la Ley de la Policí Fede~I y 185 dei:1Reglamento de la 
Poli'<aía Fede·ral, y en atención al oficio SEIDO/UEI MS/F~wA/6719/201'5  

     

        
   

   
 

 
   

.. : .. ~ue continuando  
   

 
 
 

   que  
  

  
  

 , los;cuales  
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 investigación 12060010101216210915,  

 

  
 artículos 285 y 289 del Código Federal de Procedi ientos Penales,  

 
  

   
 por su  

   
 

   
   

  
, con lo qu se  

  
 
 

   
  

 

           oficio 
PF/DSR/CEG/EPM/018/2015,  

  
 

  ~-.~ . 
_,r . .,, 

. . ~~ . ' 
.: . 

: ! ~ 

A11&tXandose   
    

 de cada  
  
  

 

~trt · 

A1:1nado a que dichos hechos   
  

. 

. . Máxime que en el caso,   
 de la 

t:~) 
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. · ,, 

Al respecto resulta aplicable al caso, la. Jurisprudencia 2 , emitida por la Primera Sala 
de la SJ¿pr~ma Corte de la Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario 
Judiciál c:le la Federación 1917-2000, materia penal, to o 11, página 188, cuyo rubro Y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSORES, 'ALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, visible en la página 587, Apén ice del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y ribunales Colegiados de Circuito, 
cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFORMES P L/CIACOS RATIFICADOS POR 
.AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORA SE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 

¡ 
' 1 

También resulta aplicable la diversa jurisprudencia dtla aludida sala de nuestro máximo 
.tribunaldel país, visible en el referido apéndice, Tom 11, Materia Penal, página 190, con 
.·el rubro y texto siguientes: 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.· Los 
autoridad sobre hechos relacionados 
constituyen testimonios sujetos a los princ 
de la prueba, independientemente del 
declaran." . ...... ..., . 

'" 

ichos de los agentes de la 
on el delito imputado, 
íos y normas reguladores 
rácter oficial de quienes 

Lo. que se co~rob,~r~ con  
  

   
 

  
  

  
 t ngo  

   
 

  
  

 por lo regular,  
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 se     

 
   

   
 así com  

 
   

; por lo que  
  R 

     
  

     
 

   
   e~ la  

   s   
      

  
   

  
 
 
 
 
 

   
  al 

, pero  
  

 
   

 
 que ahora   

    
 

     
    

 " que  
  
  

   
 , nunca  
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- -Por lo que esta Represe taclón Soci~I de la Federación, 

procede  
  

 

 
  

   
  

 
 
 

   que con 
fundar¡neato en lo dispuesto· por el artículq 156 d Código Fed+I de Procedimientos 
Pena1e~ y de aplicación análoga en esta etapa del rocedig,iento ~~mal, desea interrogar 
a su representado al tenor de las siguí~ntes regunt~s: PR1t,1ERA.- Que diga el 
declar~·11t~~-"~i    

    
  GUNDA.- Queü:tiga el declarante  

    
    

   
      

 e 
 

. UINTA.- Que diga el dec~ar nte  
    

  
     
   

   
 

  
 OCTA A'?~ Que diga el declarante  

     
   

  
~OVl:'ÑA.- Que diga el declarante  

 
  

 
 

. DÉCIMA: Que diga el declarante 
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-}~ 

Declaración   
 artículos 285 y 289 del Código Federal de Proce 1mientos Pe!ales,  

     
    

  
 

  
   

   
    
   

, con el án· o    
   

   
 
 

. 
' 

· Es apl!S~J?l~ caso, la Jurisprudenoia úmero 6, visible en la página 41 del 
,·~HV61~n 76 de' ~aceta del Seminario Ju cial de la Federación, Materia Penal, 
f!:P:egun~ Épocá~·;qQ.~',rlice: 
l,-'Jllj~·· ··.:~ . , .. ~ 

;~~A":· ~: t 
~ ' . ~ ,; 

';."?¿ .. "CÓNFESIÓN,. VALOR DE LA. Conform a Ja técnica que rige Ja apreciación de 
~fk~ .. prllebas en_ el procedimiento penal, la confe ión del imputado como reconocimiento 
de su propia qulpabilidad derivada de hechos ropios, tiene el valor de un indicio, y 

f'illcariza ::er?ango.' de prueba plena cuando no ~.tá desvirtuada ni es inverosímil y sí 
lrormboradapor otros elementos de convicción.' ·, 

lnv¡;;i_,:.l. .. )~1 
r la Jurisprudencia, sostenida por el Pr 

Circuito, visible en la página 731 del Tomo 1 d 
correspondiente a los meses de Enero a Junio d 

\, 

er'.Tribunal Colegiado del Séptimo 
Sen\inario Judicial de la Federación 
1988'; Octava Época, Tomo que dice:' 

···1· . •. l .•• 

' ' ' :,: •., ·.,.; 

·.~<t-L 
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"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR P OBATOR/Ó, DEL. Cuando el 
testimonio del coacusado no se encuentra aislado sino orroboradb con otros datos de 
autos, tal testimonio cobra relevancia o trascendencia amo prue~a circunstancial, que 
demuestra plenamente la responsabilidad penal del in ulpado en¿'la comisión del delito 
que se le imputa, por lo que la sentencia reclamada, d ctada en eisas circunstancias, no 
resulta violatoria de garantías individuales." 

Siendo aplicable al caso concreto la tesis emitida por 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Époc 

1 Segund~ Tribunal Colegiado del 
, enero de 1995, del Semanario ., 

, que es d~I rubro y texto siguiente: 

: ':> ,  
    

     
  

   
    

 
, por lo que  

 
  
  

  
 

 Al respecto resulta aplicabfe la juris rudencia número 480, sustentada por 
-' 

el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, con ultable en el Apéndice del Semanario 
Ju~/~~P,~~~~ Fe~17-1995, tomo 11 Materia enal, que textualmente dice: 

-~~~~¡_::,; .. · :~·-~~ ·._r. ':\.)° ' . 
2~'Q.'f.?Nf~~ON, FALTA DE.- Cuando del conjunt 

1 

de circunstancias se desprende una 
(~lmc~ en contra del inculp~do, debe él pro '(Jr en contra y no simplemente negar 
/<Ys hec_tJOs dando una explicación no corroborada · on prueba alguna, pues admitir como 
VélidcJ la manifestación unilateral, sería destru ·! todo el mecanismo de la prueba 
fo!.t:~unG},f-J~!:~l.;~~~W la impunidad de cualquier 1 cusado, volviendo ineficaz toda una 
~9(Je.'?~1 éif1~fj[.~~1)[1c1ones po~ la s?la manifestac : n del pr~ducente, s!tu~ción jurídica 
H'if~rfl.~g¡m~ ; g~ /C?. que se ev1denc1B que el resu/t do matenal le es atnbwble a los hoy 
lh'tfllffeilki!;:?. ya;Y::¡iie..lf;i hubiere omitido su actua no se habría logrado consumar la 
t€in~1flélictiva de acción en estudio y en conse uencia no se habría afectado el bien 
jurídico protegido por la norma. 

De. ig.ual manera es aplicable al presente ca o la jurisprudencia siguiente, visible 
en la pa~ina ~~62, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: Vl.1ºP. J/15, del 
Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta; 

I 
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"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA EGATlVA DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE S LE /IMPUTA, ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELE ENTQS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACI , N DEL ~STADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 f del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social, que stabléce~ "El que niega 
está obligado a probar cuando su negación es co. traria la dna presunción 
legal o envuelva Ja afirmación expresa de un hec o."; la. s<!)Ja negativa del 
inculpado de haber participado en el delito o d itas Jve: se le imputan, 
resulta insuficiente para .desvirtuar los elementos de cafgq que existen en 
su contra en el proceso penal; máxime que dura te la 8Jcµela procesal no 
aportó prueba alguna para _acreditar su versió defet.jsiva, pues admitir 
como válida ésta, sería tantq como darle prepon erandfa a su dicho sobre 
las demás pruebas. 
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Siendo aplicable al caso concret~a tesis emitida por el Segq~do Tribunal Colegiado del 
Vig~~i!Jj> Circuito, visible en la J.1ágina 227, tomo V, ene~ de 1995, del Semanario 
Jud)'di;~r~e la Federación y su Gaceta, Octava Époc , que es?del rubro y texto siguiente: 

0 ~ 
~rf.,. 1~ 

(~. 

' '•• " ~ 

"DO~ENTO PÚBLICO, QU• DEBE ENTE ERSE 'i:>oR.- Se entiende por 
documento público el testimonio ~xpedido por fun ·onario p.,lico, en ejercicio de sus 
funciones, el cual tiene valor probatorio y hace pru ba plenáfya que hace fe respecto 
del acto contenido en éf'. ·,·; 

""'0 ... J ;·~~~- .. ~ -~ 
:~.'. ~  

    
 

  
  . Sirv de apoyo la T~sis de los Tribunales 

i•¿-Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, del S anario Judiciál de la Federación, 
Novena ~pocá, Tomo 11, Septiembre ,de 1995, e a la letra dfoe, con las voces 

tA L ~lijule~t~S::..-~ ?;~ · 
)Q~O"' ' .. , ,¿ ni·:¡',-,:.~ 

"'' ..,1,.,1, .,-,J' ~' ..• d •• - ,. 

~:~;~~~D~:~'cuNSTANCIAL, INTEGRACION DE A.- Si bien la prueba circunstancial 
surge de la apreciación en su conjunto de Jos indici s obtenidos, mediante el enlace de 
los indicios obtenidos una verdad resultante, no de e olvidarse ql¡e su concatenación 
~eg~I ~xige como condición lógica en cada indicio, e cada signo, un determinado papel 
mcnmmador, para evitar el incurrir en un grave error udicia/, al articularse falsos indicios 
para pretender construir la prueba de Ja responsabil ad. -
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Así mismo la jurisprudencia número 268 ue invoca en/ sus agravios el 
Representante Social Federal, publicado en el Ap · ndice al Semajiario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, pági a 150, que a I~ letra dice; 

' "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALOR INCRÍMINATORIO DE LOS 
INDICIOS y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA ECHOS y cJl,cuNSTANCIAS que 
están probados y de los cuales se trata de despn nder su relacJrm en derecho inquirid 
esto es, aun dato por complementar y~ u~a incóg ta.º por dete~f!inar, rª u~~ hí~?tesis 
por verificar los mimos por la matena/iáad del e/ita que sobte la 1dent1f1cac1on del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto i riminado ... " ; 

. ,'., ,, ~ 

•• , ·ti 

·Por todo lo anterior es de determi.narse  
  

    
   

 
    

 a sus   
    

   
 

  

"'"'·~·:>''..( ... 
\1~ r.. ·._ • -

~~;;.~-rl1b.ién se ~nd&entra   
   

  
 
 

). · 
, 'i ¡,, ynt:Jr;¡:,1 .H::~ U"\,¡._.¡ } l. ) .. f~ ... 

)HcCh,,s Ni.imjn;J:;, 

N~~stenércfdei   
    

 
  

  
   

 de ést   
  

 n por lo  
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De igual forma  
  

 
  

 
 

I 
1 
¡ 

  
 artículo 13º fracción 111 (los que lo realice conjuntaménte) todos del Código 

Penal Federal,   
  
  

  
 
 

  

En virtud de lo anterior,  
     

 
       

    . 

t~:.\ ... '; ·... . 
~.f : · :JAedio probatorio    

   
  

· . " Z1 . ~ri~tueional,   
   l artículo 208 del Código Federal Procedimientos Penales,  

  
  

  
 
 
 

 tal y c ino lo refieren en  
  
  

   
   

' ' . ,_, .. ,,; .. .., .... r,(; 
:;'{_;Q, 
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Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecient s veintidós, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagina dos mil 
cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, rocedentes Relevantes, Volumen 
3, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federació correspondiente a los años 1917 
a 2000, cuyo rubro y texto son: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONs1'ruc10NALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIO PREvi..- No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de que la ;ñspeccíón ocular y Fe 

.¡,. 

Ministerial practicadas por el Ministerio Púb ico Fe~ral, carecen de valor 
. \·· probatorio porque se originaron en el perio de avi!J,tiguación y no fueron 

confirmadas ni practicadas en el periodo d instruc@:m. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procurátluría General de la 
República en su artículo 3 fraccion I regla nta /asJacultades que sobre 
el particular concede la Constitución al M isterio Público Federal para 
llegarse a medios que acredite la respon bílidad. d ___ e_ los infractores. El 
v:f'trse de medios para buscar pruebas s una facultad de origen y 
)Mf;1entemente privativa del Ministerio Pú ico, porq'f;je de no ser así, se ,.. ,.( 

enepntraría imposibilitado para acudir a los Tribuna/e§ a ejercer la Acción 
11'·' .... 

Penal; consecuentemente, a dicha instituc n le está.!:.permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes a acre itar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad dél acusado. De tro de tal pbtestad se haya la 
prueba de inspección, la cuafpuede ser la m 's convenit/bte para satisfacer 
el conocimiento para llegar a la certidumbri de la exist~ncia del objeto o 
hecho que debe apreciarse, la que puede ecaet, en p~rsonas, cosas o 
lugares, y su práctica corresponde a los fun ·onari9s del /Jtinisterio Público 
en ~a ~o_cias previas al ej~rcici~ de la A ción Penal, (á~orgando la ~ey 

)()S :'."... Ob1et1w1 Pfet}o valor probatono a dichos ac s, por lo que' no se reqwere 
~t::,, :.:~ue séa conformada o practicada durante periódo de lhstrucción". 

f-~~lar~dones y ampliaciones  
 artículos 285 y 289 del 

C6aigo ,Fede~~}.s~~~rocedimientos Penales,   
 
 
 

  
  por lo que   

  
 

        
  

 
. 
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Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Núm ro 6, visible en la página 41 del 
Volumen 76 de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federaci.ón, Materia Penal, 
Segunda Época, que dice: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a a técnica que rige la apreciación de 
las pruebas en el procedimiento penal, la confesió del imputado como recon_ocimiento 
de su propia culpabilidad derivada de hechos pli píos, tiene el valor de un indicio, y 
alcanza el rango de prueba plena cuando no e á desvirtuada ni es inverosímil y sí 
corr9borada por otros elementos de convicción." 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Pri er Tribunal Colegiado del Séptimo 
Circuito, visible en la página 731 del Tomo 1 de Seminario Judicial de la Federación, 
correspondiente a los meses de Enero a Junio d 1988, Octava época, Tomo que dice: 

.·r .. 
·.'l. 

"Íf STIMONIO DEL COACUSADO, VA OR PRóBAT0.10 DEL. Cuando el 
testimcirlito del coacusado no. se encuentra aisla o sino corroboratlo con otros datos de 
autos, la/ testimonio cobra relevancia o trascen encía como pruliba circunstancial, que 
demuestra plenamente la responsabilidad pena del inculpado en:Ja comisión del delito 
que se le imputa, por lo que la sentencia recia ada, dictada en esas circunstancias, no 
resulta violatoria de garantías individua/es." 

Siendo apli~le al caso concreto la tesis emiti 
Vig~imó-~o. visible en la págiha 227, t 

,>"'e •. Judicial de léi',Pe.deración y su Gaceta, Octava ,. ~ . . 

por el Segundo Tribunal Colegiado del 
o XV, enero de 19~5. del Semanario 

poca, qué es del rubro y texto siguiente: 
.. ;; -~-..... · 
,'. 
; ~-
¡· . 

t:: Sin &ue sea óbice   
  

  
  

 
  

que existe   
 
 
 

  
  

  
 Al resp~cto resulta aplicable la ju isprudencia número 480, sustentada por 

el S~~undo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, onsultable en el Apéndice del Semanario 
Jud1c1al de la Federa~ión 1917-1995, tomo 11 Mate a Penal, que textualmente dice: 

t~p\' ,< .' r U:,,V 

~~· 
0:§ 

Q.I S9..-v 
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"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunt de circunstancias se desprende 
una presunción en contra del inculpado, debe él robar en contra y no simplemente 
negf!t:· lci,s hechos dando una explicación no co horada con prueba alguna, pues 
admi):if''oomo válida la manifestación unilateral, se ía destruir todo el mecanismo de la 
prue.ba presuncional y facilitar la impunidad de c a/quier acúsado, volviendo ineficaz 
·toda· una cadena de presunciones por la sola ma ifestación del producente, situación 

' ' 
jurídica inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado material le es atribuible 
a los hoy inculpados, ya que si hubiere omit1 o su actuar no se habría logrado 
consumar la conducta delictiva de acción en es dio y en cbnsecuencia no se habría 
afectado el bien jurídico protegido por la norma 

; ''.i''~• .'>~ . 
. :.;fi~F~:~ De igual manera es aplicable al presente aso lajuris6rudencia siguiente, visible 

en ~la página 1162, del Tomo XIV, Septiem re de 200{ Tesis: Vl.1°.P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Ga . ta; 

~· "DECLARACIÓN DEL INCULPAD LA NEfJATIVA DE SU 
k>ARTICIPACIÓN EN EL DELITO UE SE LE IMPUTA, ES 

. ilJSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR L S ELEME~· OS DE CARGO 
'fluE EXISTEN EN SU CONTRA (LE ISLACIÓN , , L ESTADO DE 
PUEBLA). De conformidad con el artículo 19 ' del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa S ial, que estaJJj'ece: "El que niega 
está obligado a probar cuando su hegaci n es contrariáj1 una presunción 
legal o envuelva la afirmación expresad un hecho."; Uf sola negativa del 
inculpado de haber participado en el d ito o delitos qúe se le imputan, 
resulta insuficiente para desvirtuar los el mentas de car{Jb que existen en 

. SJJ. g.o~. n el proceso penal; máxime q e durante la secuela procesal no 
.,, aportó'. · .· a alguna para acreditar s versión defensiva, pues admitir 

· <·-. conf'b y·_ ii:J~ésta, sería tanto como darle preponderancia á' su dicho sobre 
- \/as demás pruebas. 

·''"c. ... 1 

~Jt(l1g?~~Ji~a~ al c~~o concreto I~ ~esis emit da por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vi9é,.s1mó Circuito, v1s1ble en la pagina 227, orno XV, enero de 1995, del Semanario 
~icté'i de--la Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro.y texto siguiente: 
:.ios;, ;~ "'- -_;1,·,. __ ~_:\_""·-·~; 

i;~~r,,;1'1' . 
ur'y.1J,1, 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE NTENDERSE POR.- Se entiende por 
documento público el testimonio expedido p r funcionario público, en ejercicio de sus 
funciones, el cual tiene valor probatorio y ha e prueba plena, ya que hace fe respecto 
del acto contenido en éf'. 

. . ~ 
.     
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 . Sirve d ·apoyo la Tesis de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, del Se nario Judicial de la Federación, 
Novena Época, Tomo 11, Septiembre de 1995, qu a la letra dice, con las voces 
siguientes:-

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION D . .- Si bien la prueba circunstancial 
surge de la apreciación en su conjunto de los indic' s obtenidos, mediante el enlace de 
10$ /QiJjcios obtenidos una verdad resultante, no d be olvidarse que su concatenación 
legal exige como condición lógica en cada indicio, n cada signo, un determinado papel 
incriminador, para evitar el incurrir en un grave em · judicial, al articularse fa/sos indicios 
para pretender construir la prueba de la responsa flidad. 

, . , ; A-sí mismo la jurisprudencia número 2 8 que invoca en sus agravios el 
Repf:esehtante Social Federal, publicado en el AJ'.)éndice al Semanario Judicial de la 
FederaCli'>n 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, ágfna 150, que a la letra dice; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA N ltALOR INCRIMINA TORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTI :A f$CHOS Y CIRCUNSTANCIAS que 
están probafJos y de los cuales se trata de .de pr~n~er su relació? en derecho ~n~uiri? 
estw.!fJflf.dato por complementar ya una me gmta opor determmar, ya una h1potes1s 

,~ por verifícar7ií~ mimos por la materialidad / delito que sobre la identificación del 
.~ :':~~µ/pable y acerca de las circunstancias del act incriminado' ' ' " 

, .. ' \."'; ~ .. 
•V', r 
,·~· ~. 
"' ··'°"'' _,.,,.----,.c--------------------4----.,.----------

, .. · ~:: ;~ ·'~ 

·'.~~-?ar todo lo anterior es   
    

      
  

   
  

 plenamen e a  
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 que se   
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La existencia  
  
  

   
    

 y que una vez que  
   

 
 

 

,;· 

De· iglt~·, 1 forma  
 

    
  

  
 

 
 artículo 13º fracción 111 (los que 1 realicen conjuntt$nente) todos del Código 

Penal Federal  
  

   
  cuales aú  
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a) Que ~e   
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 de hacer de.l conocimie o  
   

  
 

  
  

 y,Siendo apr ximadamente  
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 ahora·   
  
   

  
   

 
  

 Por lo que al   
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 que nq  

 
   

 aproximadamente 
de   

  
   

   
 

, así  
 por lo que  

 
    

 
     

aproximadamente  
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t:, '~on la  
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c) Que se   
  

 
 

  
 

 

Las circunstancias  
 

  
 
 

 motivo por el ual   
  

 
   

  
 

   y en la  
aproximadamente   

 
   

  

. -~  
'··~-·- '.'1\ 

- ' ~ .. ' • l :\. ' 

_y.<:. .Ef!esultado \m~rial  
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Por lo que  
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 15 del Código Penal Federal,  
 
 

 
 

o. ¡ 

LA PROBABLE   
  

 
  
    

 de los hech s  
 

  
 

   artículo ~5, 
1g  1  

  
    sirvien~o de apoyo a lo anterior 

la siguiente Jurisprudencia: ¡ 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNT. - RESPONSABILIDJD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS.- Si bien es ciert que CUERPO DEL iJELJTO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD resultan ser concep s diferentes, en virttl~ de que el primero se 

• refie. re a cu~s impersonales relativa a la verificación de un~hecho tipificado por la 
· .~.1.~ey como de[if~dependientemente de I autoría de la conductJt y la segunda radica 

\en lá. atribución- de la causación del result do a una persona, también lo es que, puede 
~.S!Jc;ei:Jer que un medio de convicción sirv para acreditar ambos ~(<tremas, ya que en 
:~«·caso, por un lado puede revelar la exi tencia de un hecho determinado como delito 
ypor el otro atribuir la comisión del suces a un sujeto específico; por tanto, tener por 
JµStificacJ.as ambas premisas con los mis os datos probatorios, lo que no trae como 
consecuf!ncia una violación de garantía . "Segundo Tribunal ColegÍ8do de Circuito, 
pqtp-vaJZpoc~( Tomo//, página 302, apén ice de 1995, Jurisprudencia Penal. 
,:,_ .... ,.__ . 

:-~.J~ ~ ~· - -
  

  
. ' 

La           
  

    
  

que los 

r ?:!_r 
"-:t) ·j 

SJ'° 
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 articulo 15 fracción VII d~I Código Penal ederal.  
 

artículo 15, fracción VII, párrafo·  el 69 bis del citado 
ordenamiento jurídico . 

1 
1 

1 
i 

En relación   
 

  
 

  
 

. ¡ 
¡ 
1 

Tomando en consideración  
       

   
   

 
    

      
 a la  

  
   

 
  en los  

   
 
 

  
 

Investigación / · .· 
Lo que : 

j 

1) Primeramente se    
 
 

  
 
 



PCiR SUBPROCURADURÍA ES~ECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN,J!ÍN 
DELINCUENCIA OR~IZADA. f'ROCUHADI mi A (;f.N U1.AL 

r 1f 11\ Rl-l'(IHl.ICA ! 

UNIDAD ESPECIALI~A EN 
INVESTIGACIÓN DE/DELITOS EN 
MATERIA DE SEC~TRO. 

• 

• 

536 

 
  

   
 aproximadamente  

  
 

   
   

  
  

, que 
ª_  

  
  

, que    
   

     
  

 
 

   
 obser'{timdo aprox madame~  

 
   

    
 

    
    

      
 en ese ní~ment   

  
 

   
  

  
    

 
  'Y cómo  

    
 
 
 

  
 

    de  
  

   
  

se las  
  

 



,\\1>.'\ 

I)C., -R 
.. J . - ,:';~~\~~ SUBPROCURADURÍ·A ~SPECIALI ZADA 

DE INVESTIGACIÓ~ EN 
DELINCUENCIA OR~IZADA. f'ROCU!VIDURÍA Ul:NFR.\I 

• 

• 

UNIDAD ESPECI~ZADA EN 
INVESTIGACIÓN E DELITOS EN 
MATERIA DE SEC STRO. 

! 
I 
! 

537 

a  
 
 

  
   

  
  

 
 eso  

  
   

por 1 s  
  
  
  

   
 

, al terminar   
    

 
  

 
  
    
  

que empiece  
  

  
   

 
 
 
 

 uno  
  

 
  

un  
     

    
 
 

, uno  
    

    
  algo así,  

 
  

 

    



PC.iR SUBPROCURADURÍA ES~ECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN E~ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. PROCURJ\DURÍA (rENI'Ri\L 

or 1 /\ RrP1·m1.1, ·11 1 
1 

• 

• 

UNIDAD ESPECIAL=A EN 
INVESTIGACIÓN DE OELI.TOS EN 
MATERIA DE SEC TRO. 

1 

! 
t 
'· 

f 
538 

í, por lo que  
  

 
 de ahí la   
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.. fCon la ampliación    
 

  
   

 
   
  

   
 
 
 

, era a  
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. r ílrMp~~~~~-~es        
 art1culos 285, 289 y 290 d 1 Cod1go Federal de Proced1m1entos 

H\!(:n~,;§~s~  
 

  
 
 

, así como 1  
 

 l ordinal 286 del ordenamiento legal 
citado en segundo término,  

 artículo 289 de la Ley Procesal Penal,  
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 en ese momento  
 
 

   
    

  del que  
    

 o     
  

En apoyo a lo expresado, se invoca el criteri jurisprudencia! 11.20. J/8, sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado del Segundo ircuito, visible en Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo VII, Enero de 1991, p gina 333, la cual refiere: 

~ "?FEND/DO, VALO~ DE LA DECLARAC/ N DEL. Es inatendible el argumento que 
mega valor probatono a la declaración del aciente del delito, pues tanto equivaldría 



• ; 1 \l ~ ·; .; ' 

PG.R. i ,f;;,~~Si.:, SUBPROCURADURÍA ESPECIALI~A 
' DE INVESTIGACIÓN EN .i 

l'ROUHl./\DUlliA Gl'NEH/\l 
IH L\ Rf'.P(Jl\i ICA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA./ 

• 

• 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ) 
1 

INVESTIGACIÓN DE DELITO¡S , EN 
MATERIA DE SECUESTRO. J 

¡ 
¡ 

f ¡ 540 , 

a sostener que era innecesario en la investigación judicial, el e artien de la víctima de 
Ja infracción. En esas condiciones, Ja prueba de'responsabi id~d de determinados 
delitos que, por su naturaleza, se verifican casi siempre en I ~vsencia de testigos, 
se dificultaría sobremanera, pues de nada serviría que la víi;tima mencionara el 
atropello si no se Je concedie(a crédito alguno a sus palabr. s.Ja declaración de un 
ofendido tiene determinado valor, en proporción al apoyo qu le,Presten otras pruebas 
recéióadas durante el sumario; por sí sola podrá tener val r secundario, quedando 
reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robu tea)da con otros datos de 
convicción, adquiere valides preponderante". / 
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 aproximadamente  
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 pór lo que  
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Lo que se robustece    
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  numerales 285 
AL L'Y·.~~n:rerCódigo Federal de Procedimientos P nales,    

l artículo 7° de la referida ley especi ,  
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Ilustra lo ante~i~r, la Jurispr~~enci~. 352, emitida por_~ Primera Sal~ d_é la_ ~uprema 
Corte de Just1c1a de la Nac1on, v1s1ble en el Apén~1 e al Semanano./:Jud1c1al de la 
Federación 1917-1995, materia penal, tomo 11, p gina 195, cuyo rubro y texto 
establece: "TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS D CLARACIONES''. 
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 el Articulo 3, fracción XII del Có igo Federal de Procedimientos Penales 

v:~: efi:frfféulo 8, fracción XXIII de la Ley de Policía Federal,  
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tercero, 21 y 102 apartado A, párrafo segundo de la Co titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 8 de la Ley Feder de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores P4blicos; 15 y 19 de la L ·y de la Policía Federal y 
185 del Reglamento de la Policía Fetteral, y en atención al ficio SEIDO/UEIDMS/FE
A/6719/2015  Averiguación 
Previa A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/S48/2015 en el cual  

   
  
  

 
 

    
   

 
   

 
 Siendo c incidente   

       
  

      
  

 
  

l de investiga ón 12060010101216210915,  
" · ¡ ,, 

~~~·!A?,,       
  artículos 285 y 289 del Códi~o Federal d Procedimientd'S Penales,  

    
   

   
    

 
    

    
 , siendo claras . precisas y  
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PF/DSR/CEG/EPM/018/2015,  
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Aunado a que dichos hechos    
  

    
/: 
i{ 

' ' 1 

Máxime, que en el caso,  
 

  
u 
1 ' ,. 
1 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprud ncia 257, emit~a por la Primera 
~de la Suprema Corte de la Justicia de la ación, visible ~n el Apéndice al 

. serifanario Judicial de la Federacióh 1917-2000, atería penal, tofbo 11, página 188, 
cuyo rubro y texto indican: "POL/CfAS APREHE SORES, VALoJ? PROBA TORIO 
DE TESTIMONIOS DE ... " 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada p r el Primer Tribunal, Colegiado del 
~< ·· "· ':'iW( :.¡ D~cimo Primer Circuito, visible en la página 587, péndice del Semanário Judicial de 
~:.· ... .. ·: ¡;.'.:1 

la Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales O.olegiados de 
,., ... ; "· .,,, .. · Circuito, cuyo rubro y texto, son como s ue: "INFORMES POLICIACOS 
~;:: ¿ t~: ;:,~~:;; ,:R'A TIFICADOS POR AGENTES DE AUTOR AD. DEBEN VALORARSE DE 
r·~:f'J;;; ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEB TESTIMONIAL. .. " 

¡~ 

\' 
i 

Ta_m_bién ~esulta aplica~le I~ _diversa jurisprudeicia de la aludida sala de nuestro 
m_a~1mo tribunal del pa1s, v1s1ble en el referidof apéndice, Tomo 11, Materia Penal, 
pagina 190, con el rubro y texto siguientes: ;; 

l 

l 
i 

J 
! 

1-f''" ; ': .·\ . ,, ' ~., 
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S.So 
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, "POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de los/ agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputé/do, constituyen 
testimonios sujetos a los principios y normas reguladorqs de la prueba, 
independientemente del carácter oficial de quienes declar{m." . 
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'º.-<; ue  a una  en  c n   en  los hechos, 
manifestó que es su deseo declarar y; D E L A R A  
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 de la    
  

 
 
 

  
 y de    

 
    

 quiero decir que d  
  

    
 

  
  

 ni 
  
    

, pero   
 desp és de  

   
     

    
   

 es todo lo que quiero manifestar. - - -Por lo que esta' Representación 
·'r_¿'T"'·:~l:;'de la Federación, procede  

    
   

        
    

      
   
  

 
 

el Defensor Público Federal manifiesta que con fundamento en lo 
dis~ue~~o por, el artículo 156 del Código Fe eral de Procedimientos Penales y de 
aplrcac1on analoga en esta etapa del proce imiento penal, desea interrogar a su 
r~presentado al ~e.n?r de las si~uientes pregu tas: PRIMERA.- Que diga el declarante 

 
   

', .. / 
.~_: ·/~,; 

L 
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 TERCERA.- Que 
diga el declarante  

 
. CUARTA.- Que diga el  

  
 QUINT.A,1.-. Que diga el declarante  

 
 
 
 
 
 

 
 

 OCTAVft:.- Que diga el declara~te  
 
 

 . NOVENA.
Que dlgá;~.(;~eclarante  

 
 
 
 

. ÉCIMA: Que diga el declarante  
 
 

  . " 

. :t~~~~~ ! 

.    
 

e~ 
\ \. ~;f. tA R E 1llJ ~ ¡ 

1 

·•;r~chO$ H.u~13no~, i . 
     

 art1culos 285 y 289 del Cod1go Federal ~e Proced1m1entos Penales,  
   

   
     

  
  

    
  

      
   

 cierto es que  
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argumentación con carácter d  
 
 
 

  
  

 1 

Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Número 6, /visible en la página 41 del 
Volumen 76 de la Gaceta del Seminario Judicial de la 1 Federación, Materia Penal, 
Segund~ Época, que dice: 

' 
"CQNFESIÓN, VALOR DE LA. Confor17?e a la técn(ca que rige la apreciación de 

las pruebas en el procedimiento penal, Ja confesión del irl¡lputado como reconocimiento 
de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, 'iene el valor de un indicio, y 
alcanza :e(' rango de prueba plená cuando no está desrirtuada ni es inverosímil y sí 
corrobóré;lda por otros elementos de convicción." ' 

Y la Jurisprudencia, sosteni(la por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo 
Circuito, visible en la página 731 del Tomo 1 del Semi~ario Judicial de la Federación, 
correspondiente a los meses de Enero a Junio de 1988,iOctava Época, Tomo que dice: 

. "TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR RROBATORIO :DEL. Cuando el 
·~IX}pnio del co8i'f!!lfado no se encuentra aislado sin~ corroborado con otros datos de 
alR.~,:~ testimonio cobra relevancia o trascendencia! como prueba circunstancial, que 
det?ft~~ plenamente la responsabilidad penal del i~culpado en la comisión del delito 
q1:1~.~~·~~8!f1mputa, por lo que la sentencia reclamada, bictada en esas clrcunstancias, no 
resµ~·y1t>Jatoria de garantías individua/es." 

-~--.• _I~ ~ 

¡ 

S~eryct:~<lAl~l~.~,c~~o concreto I~ ~esis emitida po~el Segundo Tribunal Colegiado del 
V1ge~me 1Cw~o. v1s1ble en la pagma 227, tomo ~V. enero de 1995, del Semanario 
Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Octava Époc~. que es del rubro y texto siguiente: 

Medios probatorios que deberá ser valorado en té inos de los artículos 284 del Código 
Fe?eral d~ Procedimientos Penales,  
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Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecient~· veintidós, sustentada por el 
,., .~egll[ldo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito visible en la Pagina dos mil 
·',.p~,atr~cientos noventa y siete, Tomo 11, Materia enal, procedentes Relevantes, 
)/Ólurnen 3, del Apéndice al Semanario Judicial d1 la Federación correspondiente 
a los años 1917 a 2000, cuyo rubro y texto son: ; 

uftllf/fllSXERIO PUBLICO, FACULTADES ONSTITUCIONALES DEL, 
ENLAS DILIGENCIAS DEAVERIGUACION REVIA.-Noes atendible el 
argurnento1be un inculpado. en el sentido de e la inspección ocular y Fe 
Ministérial practicadas por el Ministerio Públi o Federal, cárecen de valor 
probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el período de . struccíón. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la rocuraduríá·. General de la 
República en su artículo 3 fraccion / reg/am nta las facultades que sobre 
el particular concede la Constitución al Mi isterio Público Federal para 
llegarse ª . .!!!Jdios que acredite la respons bilidad de loS, ·infractores. El 
valerse dlF!fff!edios para buscar pruebas s una f acuitad de origen y 

~~':.,~l!.~e~te privativa del Ministerio Púbico, porque de 'Qº ser así, se 
it:'."~~contra~osibílitado para acudir a Jos Tribunales a ejercer la Acción 

., ::~~ P(;Jpal; consecuentemente, a dicha instituc ón le está permitido practicar 
?.< :~.·to(/a clase de diligencias tendientes a acre itar el cuerpo del delito de un 
· ·¿. ilítito y la responsabilidad del acus.ado. De tro de tal potestad se haya Ja 

. . • ¡ 

" . prueba de inspección, la cual puede ser la ás conveniente para satisfacer 
e! co1?f/,'J.?lwJ.º para llegar a la certidumb e de la existencia del objeto o 

, · he'oh?"qf!.e~ debe apreciarse, la que ·p,ued recaer en personas, cosas o 
. .. ;~~~~i'.~/~!J..¡Jj{1ctica corresponde a los ti.u cionarios del Ministerio Público 

, ~~rJiet.Jslw}~iTlfjWrl~s previas al ejercicio de la cción Penal, otorgando la Ley 

1 
.i' \n~l"~a pleno valor probator~o a dichos a tos, por Jo que no se requiere 

.. ~ "*lfiif!i'• conformada o practicada durant el periodo de Instrucción". 
' 

, · Sin que sea óbice  
 

       
   

 

t . . . ;: 
·/:; 

~ 
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lo anterior,  
  

 
  
  

  
  

 se cuenta  
 

   
 Al re~pecto result~ aplicable la juris~ru~enci número 480, sust~nta_da por 

el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, nsultable en el Apend1ce del 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, !tomo 11 Materia Penal, que 

~ r 
textualmente dice: 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunto e circunstancias se desprende 
. una presunción en contra del fnculpado, debe él pfi bar en contra y no simplemente 
negar los hechos dando una éxplicación no corro orada con prueba alguna, pues 
admitir ~!JJP válida la manifestación unilateral, se ía destruir todo el mecanismo de 
la prueDéi,;;Présuncional y faclljtar la impunidad e cualquier ácusado, volviendo 
ineficaz tdt[Ja una cadena de presunciones por la ola manifestación del producente, 
sit~aC{'é>~·'.fUrídica ina~misible"; qe lo que s~ evid~f cía q~~ el resu···.'.ltado material le ~s 
atnbwble ·a los hoy mculpados,, ya que s1 hub1e e om1t1do su actuar no se habna 
logrado consumar la conducta delictiva de acció en estudio y en consecuencia no 
se habría afectado el bien jurídiÓo protegido por. a norma. 

1 
! 

º. e igual manera_es aplicable al presente caso I~· jurisprudencia siguiente, visible en 
1.€1. página 11-6~ del Tomo XIV, Septiembre e 2001, Tesis: Vl.1º.P. Jl15, del 
Semanario Judi ·a1 de la Federación y su Gacei a; · 

' ¡ 
\' . \. . ) 

.\•1) ,, ' ' 1í ~ .. ; ,. 
, '¡ ~j. , ~ 

:."'//.DECLARACION DEL INCULPADO. tLA NEGATIVA DE SU 
·.f!!ÁRT/CIPACIÓN EN EL DELITO Q SE LE IMPUTA, ES 

"/NS.UF/CIENTE PARA DESVIRTUAR LO ELEMENTOS DE CARGO 
, !l/lJ~~·EXJS,~ EN SU CONTRA (LEGIS ACIÓN DEL ESTADO DE 
_·_~~~~AJ,: De conformidad con el a ículo 193 del Código de 
·: ~c~dif'n(éh{qs en Materia de Defensa Soci , que establece: "El que niega 
·r1IP..8'/á lé':Jbfi(!a'd~-'l} probar cuando su negación s contraria a una presunción 
)i.~~p envuelva la afirmación expresa de u hecho."; la sola negativa del 
1'ñculpad_~r participa~o en el delit o delitos que se le imputan, 
resulta msufJc1ente para desvirtuar los elem ntos de cargo que existen en 
su co'!tra en el proceso penal; máx_ime que urante Ja secuela procesa/ no 
aporto ~~ueb? algun~ para acreditar su v rsión defensiva, pues admitir 
como va~1da esta, sena tanto como darle pli ponderancia a su dicho sobre 
las demas pruebas. 

----------------------



Pl-;R SUBPROCURADURÍA ESPECIÁLIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANI~A. l'ROCllHi\DllRIA GEN!'Hi\L 

• 

• 

UNIDAD ESPECIALIZADtEN 
INVESTIGACIÓN DE DEL TOS 
MATERIA DE SECUESTR . 

j 
I 
; 

¡ 
¡ 
! 

EN 

560 

Siendo aplicable al caso concreto la tesis emitida por el SeguLdo Tribunal Cole.· giado del 
Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, ene~~ de 1995, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, que ef del rubro y texto siguiente: 

l 
f 

"DOCUMENTO PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDER~E POR.- Se entiende por 
documento público el testimonio expedido por funcionari público, en ejercicio de sus 
funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba p ena, ya que hace fe respecto 
del acto contenido en éf'. ¡ 

1 
1 

Los medios i de prueba   
  

  
  

. Sirve de apoyo la Tesis de tos Tribunales 
Colegiados d~' Circuito, visible a fojas 592, del Sem nario Judicial de la Federación, 
Novena Épo4a, Tomo 11, Septiembre de 1995, que a la letra dice, con las voces 
~iguientes:-

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION.DE L .- Sí bien la prueba ctrcunstancial 
surge de la apreciación en su conjunto de los indicio obtenidos, mediante. el enlace de 
los indicios obtenidos una verdad resultante, no deb olvidarse que su concatenación 
legal exige como condición lógica en cada indicio, en ada signo, un determinado papel 
incrif!Jinador, para evitt( el incurrir en un grave error j dicial, al articularse ta/sos indicios 
para pYé:fe[lder construitla prueba de la responsabi/i ad. · 

_" 3 .' .~. { -~; 

··¿~~ :~:.<'.· ::i 
<···· 1;¡¡p . ::....~-~·-~~'lo ~ -
/i:i~r~~~ismo la ju~isprudencia número 268 invoca en sus agravios el 

Repr~~ante Social Federal, publ·icado en el Ap ndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-~995, Tomo 11, Materia Penal, pági a 150, que a la letra dice; 

1.ALDE uirr"".1 ·m.1r~ 

Dercchvs hi.:r:~¿¡,:;;: '· 
Se'rfitiYJ'if!JJJ&IRetiNSTANCIAL SE BASA EN 'ALOR INCRIMINA TORIO DE LOS 

IND!.f/~3.'fiJl~~'PUNTO DE PARTIDA CHOS Y CIRCUNSTANCIAS que 
esta'fl hr1<lrados y de los cuales se trata de despre er su relación en derecho inquirid 
esto es, aun dato por complementar ya una incógnit o por determinar, ya una hipótesis 
por verificar los mimos por la materialidad del de "to que sobre la identificación del 
culpable Y acerca de las circunstancias del acto incri inado ... " 

 
\ 
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Por  
 
 

     
 1 

i 
1 

La participación  
 

. 
j 1 

¡ 

En relación a   
 

 
   

   
     

. ¡ 
¡ 

¡ 
. I ,, . ~ 

Resp~~to de  
   
   
  . J 

I 
·'.·_;._~Ó-_.· ~-··· ... ª_._tenada a lo anterior_  

 
  

~!/~-~~~ ~~~·;_ .- ·:.... ' 
~\.~j'~~ -~:· .~. < ~ 
::>".Respecto  

 
 
 

 era la   
  

 ' 

En relación  
 
 

  s constantemente  
 
 

 

if·r i 1 ·• l 
''. ' •. ,: ¡.., 

_ _s¡;J 
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Por ultimo en relación   
   

  
  

 
 . 

! 

Por lo que se aduce    
 
 

 
¡ 

l 
1 

1 
· ..... ~on ello, se demuestra   

  fracción 111 del artículo 13 
del Código Penal Federal en virtud dé que   

! 
r,  

  
 artít:i.illbs 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 89 y 290 Código Federal de 

Procedimientos   
 
 

     
  l art~l;ilo 9°, fracción 1, inciso a) y ) en relación con el 10 fracción 1, 

incisos i;)kbY'Y c): todos de la Ley General para Pr enir y Sancionar 'los Delitos en 
Materia':ct~:$~cuestro, Reglamentaria de la fracción XX del artículo 73 de la Constitución 
Política:~e.)~· Estados Unidos Mexicanos, en conco dancia con el 7° párrafo primero 
(hipótest~fd_fl:acción) fracción 11 (permanente), 8º (hipó esis de acción dolosa), 9º párrafo 
primer.<;i'(flipótesis del que conociendo los elementos el tipo penal quiere la realización 
del he9ho.,9.~!:?c.rito.P9f)a ley) y 13º fracción 111 (los qu lo realicen conjuntamente) todos 
del Có~~~.~~-t~nal Fede~I. I 

·!Ni'..:1.s•S • , ....... id.ad 
S~      

  
 

    
 . 

. Al respecto se acude al principio que rige la j tsprudencia emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Adm1nistr~1va. del Vigésimo Primer Circuito, 

\, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaqeta, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: ,r 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZG DORES AL DICTARLAS 
DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENER E DE TRANSCRIBIR 
INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES E ACATO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE EL IMPLIQUE RESTRINGIR 
SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTA DE GUERRERO). Acorde 
con el artículo 50 del Código de Procedimientos Penales p ra el Estado de Guerrero, el 
legislador procuró que las resoluciones judiciales sean menos voluminosas y evitar 
confusiones que las hagan complejas e, incluso, onerosas,j sin embargo, entre las reglas 
sobre redacción de sentencias que deben observarse, no e desprende que el juzgador 
tenga el deber de reproducir en cada uno de los con iderandos de la sentencia el 
contenido de las pruebas y diligencias que forman part de la causa penal. Por tanto, 

. e'x/~te una clara política legislativa que intenta desterrar d la práctica judicial la arraigada 
··costumbre de transcribir innecesariamente constancia procesales; de ahí que los 
juzgadores que dicten resoluciones en materia penal de en, por regla general, procurar 
abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de leg lidad que rige el desempeño de 
toda autoridad, especialmente las jurisdiccionales, pue no puede desconocerse que se 
está ante una potestad popular y soberana como la del I gislador, que inexcusablemente 
debe ser r~spetada. Lo anterior no significa que se rest inja la libertad narrativa del autor 
de las resoluciones, quien en ocasiones requiere i/ust r, a través de una cita textual el 
sentid.· o. de sus razo.namientos, pero no debe olvidarse~ue ello puede lograrse, y además 
de mejor manera, prefiriendo extractos de constan ias -como lo manda la norma-, 
mediante la utilización de signos de puntuación idó os, taies como las comillas, los 
parénHit~!s, los corc~s, los puntos suspensivos y o os análogos" . 

..;~~ .. :!.:::~\ ~,~~·: ¡ 
~~-.f;s aplicable en este aspecto, la tesis emitida tor la Primera Sala de la Suprema 

C~~~.~-~l)sticia de la Nación, visible en el Seman rio Judicial de'ª Federación y su 
~ra:~,;i'flarzo de 2006, novena época, tomo XXIII, ágina 206, con el título y sumario: 

iE~~ i ",[/~~DOLO DÍRECTO. SUS ELEMENTOS. E dolo directo se presenta cuando la 
~ 1.¡~fiión del sujeto activo es perseguir direct mente el resultado típico y abarca 
,.S~ Las ,aons8JÍ1.Jencias que, aunque no I s busque, el sujeto prevé que se 
~r.~n con seguridad. El dolo directo e compone de dos elementos: el 

inte ectual y el volitivo. El primero parte de qu el conocimiento es el presupuesto de 
la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para 
establecer que el sujeto activo quería o acept ba la realización de un hecho previsto 
como delito, es necesaria la constancia de I existencia de un conocimiento previo; 
esto es, el sujeto activo debe saber qué es I que hace y conocer los elementos que 
caracterizan su acción como típica, de man .a que ese conocimiento gira en torno a 
los elementos objetivos y :'_Ormativos del tip , no así respecto de los subjetivos. Por 
otro la~o: el elemento vol1tlvo supone que I existencia del dolo requiere no sólo el 
con~c1m1ento de los elementos.obje~~vos y ormatívos del tipo, sino también querer 
realizarlos._ E_s po~ ello que la d1recc1on del s1.Jjeto activo hacia la consecución de un 
resultad~ t1p1co, sirve p~r~ determinar la existencia del dolo. Así pues, se integran en 
el dolo d1recto el conoc1m1ento de la situación y la voluntad de realizarla." 
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 fracciones IV, VI y VI, del artículo 15 del 
Código Penal Federal.  

 
 
 
 

   
 

  
 las 

fracciones VII, VIII y IX, del artículo 19 del código punitivo federal. 
i 

Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Primerl' Sala de la Suprema Corte de 
Justícia de la Nación, visible en Apén~.ice al Semanario J dicial de la Federación, 1917-
1995, tomo 11, en página 88, bajo el rúbro y texto siguien es: 

1 

1 
"EXCLUYENTES, PRUEBA : DE LAS. Las !cluyentes de responsabilidad 

,~~iFJt,I deben co~arse en forma plena para · e el juzgador pueda otorgarles 
,m:vaJQf°;Wsolutorio qú, legalmente 7es correspond . " 

\::,,~[;/?, ·; \ . .· ~. ¡ ' 

. ' .. ~.~ .. :.·~-.:b .... i~~ es aplicable la te~is em.it~~a por el Ter~er '.~ibunal Col~giado del Sexto 
C1rcuífd;"~ visible en el Semanario Jud1c1ál de la Fed rac1on, octava epoca, tomo VI, 
segtiftcfa;,parte-2, julio a diciembre de 199d,, en página 530, que a la letra señala: ., ¡ 

\~::I1~A1 ¡;:·~:-" L:-~» ·. ~·:/-p,. ~ 

~:! Wn;c~1;;:. il~;:·· .) ;, 
~ ,. :.1$,X;9LUY~N~tgS DE RESPO"'SABI /DAD. DEBEN PROBARSE 

~t-~~~~NrE. Para que las excluyentes.1.teng n plena eficacia demostrativa, no 
tff!tffi#J.3~-Sfflr contradichas con ningún otro ~em nto de prueba; por tanto, si en la 
especie no sólo no se acreditaron en forma, p na los hechos constitutivos de la 
excluyente sino que además concurrieron notdri s pruebas en contrario, esto revela 
sin duda que las pretendidas excluyentes no s más que un medio defensivo del 
quejoso que de ninguna manera podrían dec/ar. ~e legalmente opuestas." 

p' 
i \ 
i ' 

Todo lo anterior,  
 

 .ª~ículos 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 289 y 290 Código Federal de 
Proc~d1m1entos Pe~~fes y    
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i 
comisión del delito  

    
 
 

  
 

 y el que 
 
 

  
, en los cuales   

, siendo aproximadamente   
 

             
 

. ·· 

j 

·.QJ;9f¡Mo.-  
   

   
 

  
    artículo 1 fracci~nes 1, incisos a), b), e), y 

fr~9JGt1-ll inc1so d).    Ley General para 
~~~if~y Sancionar los Delitos en Materia de Secu stro, R~lamentaria de la fracción 
~1"<;\E:!J .a.rtículo 73 de la Constitución Política de 1 · s Estad~s Unidos Mexicanos, en 
9~~tt:t~cia con el 7° párrafo primero (hipótesis de acción) ft~cción 11 (permanente), 8º 
_\fl~~~1s de acción dolosa), 9º párrafo primero hipótesis)pel que conociendo los 
,,W~ntos del tipo penal quiere la realización del he ho descrit~;_por la ley) y 13º fracción 
llf (los que lo reali~en conjuntamente) todos del Có igo Penal~ederal, se establece de 
,t;i.~IQfifeh\e'rrfaher~ · 

1 ri · ,•\-t-'..; :. t· ·· .• • · J 
"~ . ·.e<ev.~:> .. , .. 1. • . , 

~YS~c~rtÉ'i?!~;~-.~~f!ue prive de la libertad a otro sp le aplicarán.: 
• . . ¡ 

~~~¡~veint? a cuarenta años de prisión y de/quinientos a dds mil días multa, si la 
pnvac1on de la libertad' se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para si o para un tercero, rescat o cualquier beneficio; 

i 

! 
Así mismo se procede a enunciar y acreditaf cuatro elementos más que constituyen 

agravantes. ¡ 
¡, 
¡i 

Artículo 10. Las penas a que se refier{e el artículo 9 de la presente Ley, se 
agravarán: 1. 
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l. De veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y d~ dos mil a cuatro mil días 
multa, si en la privación de la libertad concurre alguna o alq\mas de las circunstancias 
siguientes: f 

/ 

a) Que se realice en camino público o en lugar desprptegido ó solitario; 
: 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de 4os o más personas; 

e) Que se realice con violencia; 
1 
1 
' 
1 

! 

¡ 
11. De cincuenta a cien años de prisión y de ocho !fii1 a diedséis mil días multa, si 

en la privación de la libertad concurren cualquiera de la¡ circunstáncias siguientes: 
... 1 

' 
d 

sexua ¡ 
i 

· .. · i 
De la anterior trascripción se desprende que el ~po penal eh estudio se compone 

de los siguientes' elementos: ! · 
¡ 
J 

.•     
   

      
    

 : . 
~ 

- <1'.":":f'O': l('¡\ .. \L Dt LA l\f.! '· ,,:.,~ ........ - :: 

   n 'mer~ PF/DSR/Cet3/EPM/018~2_0~?· de 
 

   
e siendo aproxima amente  

 
  

 
 

            
  

 
  

 a todo tipo   
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1 

 
, por lo que el  

 
  

 
  

 
 siendo el caso   

  
 
 

  
  

 
 
 

    
  

  
 

  
  

 
  

  cual   
   

   
  

 
 

   
  , quien señal'  

     
     

   
    

  
 

  
 
 

, por lo que se  
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  o en su  
   

    
 

    
  

r con las ley  
 

  
 

     
   

    
   

   
 

  
    

 
 

  os cuales son  
  

     
   

  
  
  

   
 que esas  

           
  

  
 

   
  
  

 
 o la ~r~vención ~ seguridad,  
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¡ '• 

- "':t 
;~· 

Lot~ei §ér-éntre(a~  PF/DINV/CIC/DGIDF/IP/1104/2015, 
 

  
.artículos 16 párrafo tercero, 

21 ·~ "t'02 apartado A, párrafo segundo de la Const ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 8 de la Ley Federal de Res onsabilidades Administrativas de los 
Ser:"i~ores Públicos; 15 y 19 de la Ley de la Policí Federal y 185 del Reglamento de la 
Poh~1a Federal, y en atención al oficio SEIDO/UEI MS/FE-A/8719/2015 de fecha 01 de 
septiembre de 2015,     Previa 
A.P.'.GR/SEIDO/UEIDMS/548/2015  
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a sobre el  

  
   

   
 los cuales  

   
   

 
  investigación 1206001010121 210915,   

1 . 
~ · ::g~~ulta aplicable la diversa jurisprudencia de la aludid sala de nq~stro máximo tribunal 
·· d.el país.,~,}s.~ Je en el referido apéndice, tomo 11, Mater' Penal, pf\~ina 190, con el rubro 

y texto Sl : . . tes: 
r,;1· • ·,: . 

. . . (, f¡)~d ;. 

:"iP()t:.lt!fAS.~.TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos d los agentes 'de la autoridad sobre 
hechos relacionados con el delito imputado, con ituyen testimQnios sujetos a /os 
principios y normas reguladores de la prueba, indepe dientemente del carácter oficial de 
quienes declaran." . 

Sin que pase desapercibido  
 

 artículo 
3:.:lfikción XII dé~~Ódigo Federal de Procedimient s Penales y articulo 8, fracción XXIII 
de:~ ·tey de la Policía Federal que a la letra dicen "Artículo 3o.- Las Policías actuarán 
b~lg>1~3conducción y el mando del Ministerio Públic en la investigación de los delitos, en 
té_~}tíos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Con titución Política de los Estados Unidos 
l\/!pXrcanos, y quedarán obligadas a: XII. Entrevist r a las personas que pudieran aportar 
álgún dato o elemento para la investigación en aso de flagrancia o por mandato del 
M,i1Ji~f1.''P:-Püblk;p; Artículo B. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones 
WY!'r'?!~:· J!Xlll. Entrevistar a las personas que udieran aportar algún dato o elemento 
A~[a,, /,~, inve~tig_ación en caso de flagrancia o r mandato del Ministerio Público, en 
{~ffiJ!.flos· de· 1as'"disposiciones aplicables. De las ntrevistas que se practiquen se dejará 
ddWMancia Y se utilizarán meramente como un re istro de la investigación, que para tener 
valor probatorio, deberán ser ratificadas ·ante la autoridad ministerial o judicial que 
corresponda;'!, 

1, 

\ 
. Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registr~a con el número 257 sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nació'n, visible en la págin~ 188, del Apéndice 

;;10 
,;s?;;;, 
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al Semanario Judicial de la Federación 1919-2000, tomo 11, materia tena!, de rubro ytexto 
siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBA Ti RIO DE , 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraci nes de los agtJntes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de esti arse que carf!.:cen de 
independencia para atestiguar en un proceso penal, ebe darse a ~us 
declaraciones el valor probatorio·que la ley les atrib ye, como testigos de 

574 

los hechos ilícitos que conocieron. 1 

Máxime que en el caso,      
     

 
    

 · 1 : 

.: º . ..Ante:~i(?res medios    
   

  
  

     
   

  
 de una  

      
      

  
, con    
aprox madamente   

         
      

           
    ~ rox1mada      

  
  

  
  

  
 

  
 apr ximadamente,  
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 Oscureciéndose  
 
 
 
 

 me puse    
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  que cuanto  
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9espués 
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adscrito a la Fiscalía General del Estado de lnvestigaci n número uno, en Iguala, dando 
inicio a la carpeta de investigación número 1206001010 216210915 ... " 

! 

Lo que se engari:a  
  

 
 
 

  
lo  

 
 
 
 
 
 

fue   
  

 
  

 
 

 el nombre  
  

 
      

  y demas  
 " 

~, .. , · Manifestación~  
artíeulos 285, 289 y 290 del Có igo Federal de Procedimientos Penales, 

 

 
 ya que  

  
 

  
    

t culo 289 de la Ley Procesal Penal,  
 
 

  
 
 
 

 por lo que a  
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 aproximadamente   
 
 

  
  
  

 
 
 

   
    

 
 

 c mo la persona  
 

  
 

  
  

      
  

 
 · 

E,n c;i,~9Y.R:~ lo expresado, se invoca el criteri jurisprudencia! IL2o. J/8, sustentado 
por el Prim~r:t~flunal Colegiado del Segundo Cir ito, visible en Semanario Judicial de 
la Federación, forno VII, Enero.de 1991, página 3 3, la cual refiere: 

, "QftfJJl,,PIDO, VALOR DE LA DE LARACIÓN DEL. Es inatendible el 
f\!'. , ·.,. argumentói/1'~~niega valor probatorio a la eclaración del paciente del delito, pues 
f{ ~. tanto equivaldrf? a sostener que era inn cesario en la investigación judicial, el 
','\<:. . . exafr¡en de. la víctima de la infracción. En esas condiciones, la prueba de 
;.,~} .. :,r=es¡:Jtmsabi/idad de determinados delitos e, por su naturaleza, se verifican casi 
~:~'.'<. · Sie'!'pre en la ausencia de testigos, se ificultaría sobremanera, pues de nada 
'i' ' .· '-serviría que la víctima mencionara el atrop /lo si no se le concedierá'.crédito alguno 
;.; .. ,: --- a sus palabras. La declaración de un ofendido tiene determinado valor en 
~¡yy '· .. ·~ fJ!XlPWCk:JrÍ':lf¡1iJpoyo que le presten otras ruebas recabadas durante el surr:ario; 
d~ '>r:.~~t.~,~C).drá tener valor se?undario, q edando reducido al simple indicio, pero 

e:., :¡.¡¡¡f /1.f fJ.<f:'1!_~,;~~ntra robustecida con otfi s datos de convicción, adqLiiere valides 
1 ~ ... .:. ., PfePOQderante". 
~ \n~'4~"'$¡ ;"\ 

Lo que se robustece,   
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Declaracibn Ministerial  
 

   
     

 
  

 
 
 

siendo aproximadamente  
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En es momento  
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 uno de   
  

   
 
 
 

  
   

 
  

 y cinco o  
  

 
 

  i ualr:nenté.':.~ .... si lo    
    

     
  

  
   
  ver y 

 
     

. . ~-~ 
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(';p•'' 

'.}: : . LÓ:que se   
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 " 

" 

. J ·! 

 numerales 
285 y 289 del Código Federal de ~rocedimientos enale~.  

  

 
    

 
   

        
   

  por 
  

 
 t~):ito no se  

    
    

  
  

   nos ocupa ya  
 

Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia la Jurispru encia 376, sustentada por la otrora 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, publicada en el Apéndice 
1917-2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, página 75, con el contenido siguiente: 

• . . •. "~IGOS. APRECIACIÓN D SUS DECLARACIONES. Las 
. ,~eclaraciones de quienes atestiguan en el roceso penal deben de valorarse por 
·.·11a jurisdiccional teniendo en cuenta tan o los elementos de justipreciación 

\\ · ._;;.·concretamente especificados en las norma positivas de la legislación aplicable, 
:.:;~ ·,p . como todas las demás circunstancias obj tivas y subjetivas que, mediante un 

... , . . .. -: proce'So /~Jijeo y un correcto raciocinio, con uzcan a determinar la mendacidad o 
1 l 1 ' · L' ~ - :.. • ' • .,_ ',"' . 

. '' :~ .'..":"'}(f!fétfidjld del testimonio sub júdice." 
1!:'! ~·id.:. ... ·it\,•,,,; ! !..-·. 1 

• .. - ... t ', i>·, <o < _"":.f'l f Scri1Ct:'.J:-.. ::t•·.i '-······· ·r--~• 

e  
 

 Que  
 

 para que  
 

  
   que lo  
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, les   

 
 le  

 
  

 
 

 después  
 

 conmigo 
  

  
  

 de los  
, solo que 

>~  
  

    
     

 
   

   le dije que  
  

 
   
  en eso que  

   por lo que  
  es todo lo 

~~u~!quiéto manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

   1. ·· 
,., . ". -:,:. - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto Seg ido  

 
 si do que se  

  
  

 
 
 

que e n  
articulo 156 del Cod1g? ~ederal de Procedimien os Penales y de aplicación análoga en 
e~ta. etapa del proced1m1ento penal, desea inter ogar a su representado al tenor de las 
s~~u1ent~s pre~untas: PRIMERA.- Que diga el eclarante  
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 SEGUNDA- Que diga el declarante/  
 
 

   
  . CUARTA.- Que 

diga el declarante ·    

. QUINTA- Que diga el declarante  
  

 
. SÉPTIM .- Que diga el declarante  

 
 

  
 

. OCTAVA- Que diga el de larante  
 
 

  NOVENA- Que 
diga el declarante   

   
  

 
   

  DÉCIMA:\Q. ue diga e declarante  
   
    

 " 

·;}~.;~~~ ··~ \ . 

:~f"'<Con la declarpción ministerial   
  

  " 

; ;~,..~i:.h~· ''. '" 
... -.. ~ ~ -. :J~r, 

r-. ~ -.,¡\CiL- - ' , · -'.. -. ~ 

~ ..J~~.-,.1,a declara · n ~inis~erial  
      

  "· 

Con la declaración ministerial 

. ~' ll 
~ 
\¡ 

1.·y;·'. . \ . ,:.} .. 
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Sin que·. s. ea óbice para tener por      
   

     
  

 
 

  
 , 

por lo que al   
  
  

  
 

 

1 
Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia f úmero 480, sustentada por el 

S~gundó T~unal Colegiado del Cuarto Circuito, onsultable en el Apéndice del 
Semanario Jfudicial de la Federación 1917-1995, tomo 1 Materia Penal, que textualmente 
dice: j 

¡ 
1 

"CONFESIÓN, FALTA DE.- Cuando del conjun de circunstancias se desprende 
una presunción en contra del inculpado, debe él proba en contra y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada con rueba alg9na, pues admitir como 
válida la manif.ción unilateral, sería destruir t do el mecanismo de la prueba 
presuncionaJ'}/~fitar la impunidad de cualquier ac sado, volviendo ineficaz toda una 
caéf~ de presuh~iones por la sola manifestación del producente, situación jurídica 
inadriJft#,ble"; de Jo que se evidencia que el resultadrmatería/ le es atribuible a los hoy 
inct.JJ#p~s, ya que sí hubiere omitido su actuar n se habría logrado consumar la 
cor?®.: _·. ~ delictiva de acción en estudio y en consecu ncia no se habría afectado el bien 
juríd{<JJJ protegido por la norma . 

.,,, .. 
,~ 

. ,., ... ".-1 \r.,,. ~ 

0'-L R~~¡~~~\:í·~~,~-era es aplicable al pres~nte caso a jurisprudencia siguiente, visible 
en~~ _pag¡red.Jr!5.~1\1del Tomo XIV, Septiembre d 2001, Tesis: Vl.1º.P. J/15, del 
S~~ Jucli'cial de la Federación y su Gaceta; I 
ln'le~ ¡ 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NE~, T/VA DE SU PARTICIPACIÓN EN 
EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFIC ENTE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN U CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTA_D_O. DE PUEBLA).. De conformidad con el artículo 193 del Código de 
Pro_ced1m1entos en Matena de Defensa Social, que establece: "El que niega está 
o~/Jgad~-a probar cuando su negación es contraria a una presunción legal o envuelva la 
af1rmacton expresa de un hecho. "; la sola negativa del inculpado de haber participado en 
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el delito o delitos que se Je imputan, resulta insuficiente para desvirtuarflos elementos de 
cargq. que existen en su contra en el proceso penal; máxime que cfurante la secuela 
procesal no aportó prueba alguna para acreditar su versión defensiva,_!' ipues admitir como 
válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a su dicho sobre lfls demás pruebas. 

De igual manera es aplicable al presente caso la jurisprudentia siguiente, visible 
en la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tes~: Vl.1°.P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

   
 

  
   

  
    

   
  

 
 

 . 
; 

· . Los· -medios de prueba arriba    
   

    
       

. Sirveitte ap yo la Tesis de los Tribunales 
C~te.giac:tps de Circuito, visible a fojas 592, del Seá1anar o Judicial de la Federación, 
N~vena--Época, Tomo 11, Septiembre de 1995, que a ja letra dice, con las voces 
s~ntes:- ' 
. ü. '.L. C1 L tA Tü~ v í~' :;· '.1r:~ f 

Je r>:~~~v~J~;~9.~UNSTANCIAL, INTEGRACION 
1 
E LA-    

  
   

 
 

 
i 
! 

Así ~ismo la jurisprudencia número 2~6 que invoca en sus agravios el 
Represe.~tante Social Federal, publicado en el Apén ·ice al Semanario Judicial de ta 
Federacron 1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, págin 150, que a la letra dice; 

,; 
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B.-  
 

' 
 PF/l:>SR/CEG/EPM/018/~0.15,  

 
 
 

  
        

  
    

 
   con 

  
  
   

  
 

  
 

 por lo que   
     

   
  

 
   

 
 que de manera inmediata rocedimos a abordar a sus 

ocupantes, como lo marca la táctica policial, destacando  
 
 
 
 
 

  
   fue en ese momento  
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en ese momento  
 
 

    
 

  
  

los que se  
 
 
 
 
 
 

  
           

  
  con 

 
 
 
 

 , procediendo a su  
 
 
 
 

  
 
 

, co ;número  
 

  
  

    
     
  

  
 

 con número  
  

  
  

  
    

   
 , el segundo   

   INDICIO 6 A) ,8), C), D) 

í'" " . yo .. :, 

S1v 
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que se  
  

  
  

 · que lugar  
  

  
 
 

    
    
   

  
 del 

   
 

    
 

     
  

 por las  
  

   
  

    
    

 
 ', se observó a 

 
  

 
   
    

 
 la 

    
      por lo 
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 INDICIO A,   
  

   
 

  
INDICIO 81, 82, 83, 84 y BS   

  
 
 
 

  
       

INDICIO D,  
   

         
 

     
    

      
  
  

 , quien umf vez que se  
  

  
 

   
   

    
INDICIO G,  
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 con  

 
   

 
  

   
 

 en conoc·    
  el Articulo 3, fra ción XII' del Código Federal de 

Próc;:edi:mientos Paflales y el artículo 8, fracción XXIII de la Ley de la Policía Federal,  
    

 
 

  
   

  
  

 dentro de   
  

  
  

 
  además de  

 
 

  
    
  

 
r al cual  

  
  

 
     
     

 
   

, 
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pero   
   

  
   

 
 

  
 

  
  

 
  es  

 
 

  
 

  " y de  
   

 
    

  
 que se éhcuentra  

  
  

  
    

  , sé que  
  

   
  

 
  

 
     una  

  
 aproximadamente  

   
  

    
  
  
  

    
 actual es  
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. Quien  
    

  
  

 
  

 
 

  
  

 
 

 Por los  
 
 

  
r. P lo anterior'y en vista  

 
 

! 

Lo que se co:rfobora  PF/DINV/CiC/DGIDF/IP/1104/2015, 
     

      
   artículos 16 párrafo tercero, 

;'2,J~'.'1-9:4'.:?Partado A, párrafo segundo de la Const tución Política de los Estados Unidos 
~.fféxic~~s; artículo 8 de la Ley Federal de Res onsabilidades Administrativas de los 
~p~rv.i<;k>res Públicos; 15 y 19 de la Ley de la Policí Federal y 185 del Reglamento de la 
Policía Federal, y en atención al oficio SEIDO/UEI MS/FE-A/6719/2015  

        Previa 
qftc~¡~-~~f~E1POAUEIDMS/548/2015 en el cual  

 

 
   

  
 
 

  se  
 

   
   

 

r·/ 
',.1/)-:) 
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de aproximadamente  
  

 
  

 " 
¡ 
,I 

Medios  
 artículos 285, 287, último párr fo y 289 del Código Federal de 

Procedimientos.:Penales,  
 

  
  

 
 de que el hechos  

  
 
 

 con lo   
   

 
   

 
  

  resulta aplicable la 
diversa JúrisprUdenc.ia .de la aludida sala de nue tro máximo tríb:unal del país, visible en el 
re~.r~~ apéndk>~mo 11, Materia Penal, pági 190, con el t~bro y texto siguientes: . 

. _¡;-' ,;1·~. ··l~ 
. : ;· ~-;,\_~\ : ·~~.:, :"'-t ~·. , 
·;~:'~~ .::·.~-~e: ~ . . > • , 
":~(}Llqíf.S, TESTIMONIOS DE LOS.- Los di hos de /os agenf.~s de la autoridad sobre 
17,!,<;17.o_s· .-relacionados con el delito imputad , constituyen t~imonios sujetos a los 
(!firj.cif)ios y normas reguladores de la prueb9, dependientemeiite del carácter oficial de 
quienes ·declaran.". 

·s: ... -
  
  

 artículo 
3, fracción XII del Código Federal de Procedi ientos Penales y articulo 8, fracción XXIII 
de la Ley de la Policía Federal que a la letra icen "Artículo 3o.- Las Policías actuarán 
bajo la conducción y el mando del Ministerio P bÍico en la investigación de los delitos en 
térm.inos de lo dispuesto por el artículo 21 de la onstitución Política de los Estados Unidos 
Me~rcanos, Y quedarán obligadas a: XII. Entfi istar a /as personas que pudieran aportar 
alf!~n d~to ~ e~ement~ para la investigación n caso de flagrancia o por mandato del 
M_mi~teno :ub/Jco; Art1c':'lo 8. La Policía Fe ra/ tendrá fas atribuciones y obligaciones 
s1gwent~s. XX~//. E_?trev1star a /as personas q · pudieran aportar algún dato 

0 
elemento 

p~ra. la mvestJgacJOn en caso de flagrancia o por mandato del Ministerio p , b/' 
termmos de las disposiciones aplicables. De /as entrevistas que se practiquen ~e'~~ja~~ 
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 i 

Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registrada con el número 257, sustentada por la 
Primera.~1.a de I~ ~uprema Corte d~, Justicia de la Nación, vi ble. en la página 188, del Apéndice 
al Semanaho Jud1c1al de la Federac1on 1919-2000, tomo 11, m tena penal, de rubro y texto 
siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PR A TORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las decl raciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos d estimarse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso na/, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que Ja ley les tribuye, como testigos de 
los hecho~/lícitos que conocieron. 

_ Má_xime quEf   

  
 

s. ,, 

De lb anterior, ~e desprende la  
 

- ' \ 
,:· :~ Anteriores medios probatorios  

 
  

 
  

 
 

  
  

, p lo que  
    

   
 
 

  
 

    
  

   aproximadamente  
    

    
   

 

r_-.~ 'j 'J 

s.s;, 
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 las característica  
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 no es  
   

 
  

 
 

  
 
 

 por lo que  
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, que por   

   
 
 

  
  

  
  

 que el  
  

 
   

 
 
 

  
  

que el  
 
 
 

  
 

  que tenía que     
  

   
     

  
 

 la segunda  
 

  
  

  
 
 

  
no le  

 
     

 
 por que l  
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 que me   
 

  
  

   
 
 

 los hechos antes narrados an e el Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Fiscalía General del Estado de Investiga ón número- uno, en Iguala, dando 
inicio a la carpeta de investigación número 120600101 1216210915 ... " 

· kp que se engarza  
 
 

   
    

   
 

    
    

   y que el  
 

     
  

 
  que tenía  

    
  

  
   

  
    
 y lo 
  
  

   " 

.   
~rt1cul.os .2~5, 289 Y 290 del Código ederal de Pro~edimientos Penales 

 
 , 
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l artículo 289 de la Ley Proce 1 Penal,   

 
  
  

 
  

 
 
 

   
 

  que en  
  

  
 
 
 

  
 hacia na  

   
   

   
 
 

   
 

  
 al ahora indiciado  

 a i como  
   

 
  

   
    
   

 si como  
   

  
  

 
 

 _que    
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son plenamente   
 

 1 
En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio j risprudencial 11.20. J/8, sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circui , visible en Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la cual refiere: 

~ ': . ' 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DEC Es inatendible el 
,.argumento que niega valor probatorio a la de laración del páciente del delito, pues 
tanto equivaldría a sostener que era innec sario en la investigación judicial, el 
examen de la víctima de la infracción. n esas condiciones, la prueba de 
responsabilidad de determinados delitos qu , por su naturaleza, se verifican casi 
siempre en la ausencia de testigos, se difJ ultaría sobremanera, pues de nada 
serviría que la víctima mencionara el atrope/ si no se le concediera crédito alguno 
a sus palabras. La declaración de un o endido tiene determinado valor, en 

· pr;qporción al apoyo que le presten otras p ebas recabadas durante el sumario; 
· porsi sola podrá tener valor secundario, qu dando reducidd al simple indicio, pero 
· cuando se encuentra robustecida con otros datos de conviéción, adquiere valides 
preponderante" . 

. i<í ': 

:,. , .. J,.K> que se: robustece,    
 

       
 

    
  

  
 

  
   y le  

  
   

 
  posteriormente    

 
  

   
 
 

  
 en la   

  
 

 investigación 12060010101216210915 en 

Cyü 
Cc1.-
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la Fiscalía   
 

" 1  ! 

f 
Lo que se corrobora   

  
 

   
 

  
 

   
  de 

         siendo 
aproximadamente  

  
  

   
  

, uno de  
 

   
   
 , que ya  

 
  

 
    

     
   

 e en su    
     

    
  

   
 

  
e porque  

   
 

  
  

, posteriormente 
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, en ese momento  

 
 
 

  
  

  
  

  
 que se encontraba  

 
  

 
    
  

  
 un    
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 Postenorl1'}ente 1  
 

   
  

    
     aproximadamente  
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 un poco   

  
  

   
 

    era de las     
 

   
   

 
si lo  

 
  

 
    

  
  

      
  ese lugar  

" ~:: 

Loqu~ se adminicula    
 

  
   

   
     

   
 lo pude obse ar  

  
    

   
  

    
     

  de la  
   

 
   

 o cuando 
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  numerales 
285 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penale ,  

 
 
 
 
 

 de los hechos,  
 

  
  

 
 que habría   

 
 de los cuales se 

   
 

1 
.1 

llu~tra lo anterior, la Jurisprudencia la Ju~i~prudenciaÍ ~~6, sust~.ntada por la .otr~ra 
Primera Sala de la Suprema Corte de Just1c1a de la N~c1on, publiOada en el Apend1ce 
1917-2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, página 275, cpn el conteriido siguiente: 

¡ 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE DECLAftACIONES. Las 
dec/aracfon~s de quienes atestiguan en el proce o penal deben de valorarse por 

· · .· .,, la jurisdide!ll5Í1afi: teniendo en cuenta tanto lo elementos qe justipreciación 
· .· > · _9ort,cretamente '3specificados en las normas po 'tivas de la legislación aplicable, 
_ ' \co~ todas las ;demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 

· ~·- ~fl.~so lógico y'un correcto raciocinio, conduzc na determinarla mendacidad o 
·_,:~:;-- .:Yemcidad del testimonio sub júdice." 1 
.. -,f~ . 1 

.J\l    
  

  
 

   
 

, después  
  

  
 
 

.de volada  
   

   

  
·., 
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 por lo que el  

 
   

  
  

    
, donde est  

   
  

 
  

 
 

    
  

ciue estaba su amente  
 
 
 
 

  
  

  
  
   -

~,t'.'~-;: ·°'"""'1--~- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ~cto Segu do se procede a ponerle a la vista  
  

  
    

  
 

   
 

   
 de Procedimierttos Penales  

 
 
 
 

 Sí. SEGUNDA.- Que diga el decl ,ra11te  
  
 . TE~~ERA.- ue diga el declarante  

  
   CUARTA_ Que 

diga el declarante si  
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' } 
 .. QUINTA.- Que diga el declarante  

 
 

. SÉPTIMA.- Que diga el declarante  
 
 
 
 

 OCTAVA- Que diga el decl rante  
 
 

. NOVENA.- Que 
diga el declarante    

 
  

 
 

. DÉCIMA: Que diga el eclarante  
 
 

 " 
1 
1 

Con :Ja declaración    
      

 
·:.~~() z. -~ i 
~" ··¡~ ' ' ., ' 

·?~~±'la declaración  
  

 
' f)[' . ' ' 
, f¡L l.~"\'',._,_,,.. • 1 

.e , .... ,- ;_., - • f'' !1!-~~: ! ~~~ 

.ch.iuw;.: ·n 
·ciÍI: a ! ¡~Qn iiJJ~claración 

 
 

" 

Sin_ qu.e_sea óbice para  
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existe una ausencia    
 

 

 
 
 

  
 1 

1 
1 

' 1 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencii número 480, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en el Apéndice del 
S'emanario Judicial de la Federación 1917-1995, tom 11 Materia Penal, que textualmente 
d.&,>•,,., 1 

IC..,,f':·;\''..:'.' / 

~~~~·,;; i 
.. "CONFESIÓN, FALTA DE.· Cuando del conj nto de circunst8ncias se desprende 
una presunción en contra del inculpado, debe él pro ar en contra y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada on prueba alguna; pues admitir como 

· •. ~~jj(j~',:·iá'.;:manifestación unilateral, sería destrui. todo el mecanísmo de la prueba 
•pfiesunciqnal y facilitar la impunidad de cualquier cusado, volviendo ineficaz toda una 
. 9acfttr;Ja~,,qe presunciones por la sola manifestac n del producente; situación jurídica 
:itra'dmisttife"; de lo que se evidencia que el resul do material le es ~tribuible a los hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su actu r no se habría logrado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en con cuencia no se habtía afectado el bien 
iurídico protegido por la norma. 

"'·"'" ---~~ , ;~~··· 
,1\".,. ·~ • j,i,s ~ . • . . . 

· :~¿~~triáe igual manera es aplicable al presente aso la jurisprudencia l~iguiente, visible 
t .. ~~ra~ágina 1162, del Tomo XIV, Septiem re de 2001, Tesis: Vl'.1º.P. J/15, del 
~ario Judicial de la Federación y su Gace 
.. ~-.'i> 
:-.:~ ... 

\AL f>t L~'lHlÓl::.~q/ÓN DEL INCULPADO. LA EGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN 
OeflEtloDELITO QUS SE LE IMPUTA, ES /NS FICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS 

~ , 

arvE!EM~~J'P,~ f..ª CARGO QUE EXISTEN N su CONTRA (LEGISLACION DEL 
'{!,~~§~DO cli! PVEBLA). De conformidad con el artículo 193 del Código de 
-·Procedimientos dn Materia de Defensa So al, que establece: "El que niega está 

obligado·'9-f!!Jfobaf cuando su negación es cont aria a una presunción legal o envuelva la 
afirmación expresa de un hecho. "; la sola nega iva del inculpado de haber participado en 
el delito o delitos que se le imputan, resulta in ficiente para desvirtuar los elementos de 
cargo que existen en su contra en el proce penal; máxime que durante la secuela 
procesal no aportó prueba alguna para acredi , r su versión defensiva, pues admitir como 
válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas. 

Goq 
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De igual manera es aplicable al presente caso la/jurisprudencia sigulénte, visible 
en la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre def2001, Tesis: Vl.1° . .P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; ,J 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGA lVA DE SU PARTÍ;PIPACIÓN EN 
EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICI NTE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN S CONTRA (LEGl~LACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 .del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social, q e establece: "El que niega está 
obligado a probar cuando su negación es contraria a una presunción legal o envuelva la 
afirmación expresa de un hecho."; la sola negativa d I inculpado de haber participado en 

· ' ill'.C/.~jf.to o delitos que se le imputan, resulta insuficie te para desvirtuar los elementos de 
• "'.-,'>,•(' ·. ¡{, 

·~~;<~~·.':qt¡e existen en su contra en el proceso pen I; máxime que durante la secuela 
:· ~1llf~fiJ~$ál no aportó prueba alguna para acreditar su rsión defensiva, pues admitir como 
,;;, ".Jálli;t~1.~~ta, sería tanto como darle preponderancia su dicho sobre las demás pruebas. 

·. . . .:  
    

   
   

 Sirv de apoyo la Tesis de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, del S manario Judicial dé la Federación, 
Novena Época, Tomo 11, Septiembre de 1995, ue a la letra dice, con las voces 
siguientes:- .. • . 

\",~, ~- ' ... ~ 
. i ~ 

·r ' 

·t~!·>. ''PR"}JEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRAC ON DE LA.- Si bfon la prueba 
Cit4unstancial surge de la apreciación en su conjunt de los indicios obtenidos, mediante 
'e]~J!ifce de los indicios obtenidos una verdad r sultante, no debe olvidarse que su 
~'(;)Jfeíátenación legal exige como condición lógica n cada indicio, en cada signo, un 
aeterminado papel incriminador, para evitar el in urrir en un grave error judicial, al 
t~'.!~!~s:se:talsos indicios para pretender construir 1 prueba de la responsabilidad. 
Oerech·0s hu,¡:í.:. 
~¡ :s ~ '.;~ C:.:;:L.- ..• :.:~· 

.. ·;;m Así mismo la jurisprudencia número 268 que invoca en sus agravios el 
~~~entante Social Federal, publicado en el A éndice·al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-199.5, Tomo 11, Materia Penal, pág na 150, que a la letra dice; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN ALOR INCRIMINATORIO DE LOS 
IN~ICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA ECHOS Y CIRCUNSTANCIAS que 
estan probados Y de los cuales se trata de despre der su relación en derecho inquirid 
esto es,_ ~un dato P?r complementar y~ ~na incógnit o por determinar, ya una hipótesis 
por verificar los mimos por la matenahdad del d lito que sobre la identificación del 
culpable Y acerca de las circunstancias del acto inc iminado ... " 

!f'., " • ,_ .... ,.¡» !"Y'' 
Gtc 
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Al respecto es procedente citar el siguiente crit' io jurisprudencia! sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, local zable en la página 710,d el Tomo XIV, 

·.· de julio de 1994, Octava Época, publicada en el Sem ario Judicial de la Federación, del 
tenor siguiente: 

'«-,.··: 

"PLAGIO o SECUESTRO. CONFIGU ~CION DEL DELiro DE. El 
bien jurídico protegido en el delito de plagio o ecuestro es la libérlad externa 
de las personas, la liberlad de obrar y move e, y como elemento subjetivo 
de1(ipo distinto del dolo se requiere que la privación ilegal de la líberlad 
personal del sujeto pasivo tenga por fina/ida el pedir un rescate b el causar 
daños y perjuicios al plagiado o a las persa as relacionadas con éste. En 
.otras .. palabras, es indispensable, para I configuración del delito de 
réferencia, que el sujeto activo no sólo quiera directamente la producción del 
resultado típico que es la privación ileg.al de a libertad del pasivo, sino que 
el ob]eto de dicha privación debe ser con el propósito de tratar de obtener 

\]~""f)r A'~ un resca~f! o de causar daños y perjuicios .. .': 

~~f:;;~ .. ,~· :,.\bida cu:~f~de  
    

   
  

  
  

 . 
~ erec.íos Yium,.7~{j~ • 

lervicfo~ a k Cam1J_, '. _. 

Vesti~c1ónla e~~icia de pluralidad  
 

   
 

  

De igual forma el bien jurídico  
 

  

r:;/ 
11 •• 1 ~f;) 

Gt l 
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En cuanto a la forma    
 artículo 13º fracción 111 (los qu lo realicen conjuntamente) todos 

del Código Penal Federal,  
  
  

 
 

  
  

 
  

  
por eleme tos  

 
  

   
  
  

 
 
 

por lo que las    
   

 
    

  
   

 
 
 
 

  identificar  
   

  
  

 . 

La agravante  
 

  
 
 

  
       

 
 así como 

C/<·1· \í. --~ 
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los  
   

 
  

  
  
  

  
    

 qu do acreditado  
 

   
  

 
 \ 

1 

. : ·': ., I· • 

·· L~s ·~ircunstancias  
 

  
 
 

 
 hacia \  

 
  

   
 

 en la parte  
  

 
   

  con  
 
 

hasta en tanto  
 
 
 

asi como  
  

 
    

, tamb1en  
 

. El resul!a~o  
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  . 

Por lo que respecta  
artículo 8 en  

  del CódiQ.() Penal Federal,  
  

 
  

  
   

 ide ron de manera  
  

   
    

 
  
   

    
) del Artículo 15 el Código Penal Federal,  

   
 

  

  
   

t e L~rr:c"1-~,,; :::; ... :r~~,i >;
1 

• \/ (•' : • I ,., , l ' 
; 1 .:;.:1 ~ · : tJ. 1'2 L,on;Jn11~aa 

d~!.w~~·1JactWtmayor abundamiento,   
  

 
 que integran  

   

Es aplicable eri este aspecto, la tesis emitid por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sem nario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, marzo de 2006, novena época, tomo XXI , página 206, con el título y sumario: 

. "~OLO Dl~ECTO. SUS ELEMENTOS. E) dolo directo se presenta cuando la 
mtenct0n del su1eto activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas 

f:·· 7 
~-) . .'i./"·" 



1 

! 

PGR 
i 

SUBPROCURADURÍ~aPECIALIZADA 
DE INVESTIGACION N 

¡ 

PROClJHADlJRJA (it:l-..i r:R!\l. DELINCUENCIA OR IZADA. 
Df IA RJ'.f'lJBI ICA 

UNIDAD ESPECIALiiADA EN 
INVESTIGACIÓN DE 1DELITOS EN 

• 

MATERIA DE SECUE TRO. 

/ 613 

fas consecuencias que, aunque no las busque, el sujet prevé que se producirán con 
seguridad. El dolo directo se compone de dos e/ement s: el intelectual y el volitivo. El 
primero parte de que el conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no 
puede quererse lo que no se conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo 
quería o aceptaba la realización de un hecho previs o como delito, es necesaria la 
constancia de la existencia de un conocimiento preví ; esto es, el sujeto activo debe 
saber qué es lo que hace y conocer los elementos e caracterizan su acción como 
típica, de manera que ese conocimiento gira en to no a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. or otro lado, el elemento volitivo 
supone que la existencia del dolo requiere no sólo I conocimiento de los elementos 

· · .. qbj~ti\16~;;'i''f1ormativos del tipo, sino también queT< r realizarlos. Es por ello que la 
. '(ff(~cció1l)"CJel sujeto activo hacia la consecución d un resultado. típico, sirve para 

.. ·.• :'l:J;J,téT,minar la. existencia del dolo. Así pues, se integra en el dolo directo el conocimiento 
(je·/8 situación y la voluntad de realizar/a." 

1 

._,_ ·., ',. 

 
. 

La probable responsabilidad   
   

 
 

  
    

  
   

  
   

 
 el artículo 15 racciones 111, IV, V, y VI, del Código 

P'enal f:~9~~~ •,ü '   
 

   
toda vez que  

 
  

 
  

 
 f~a~c.ión IV ~el artículo 95, del Código Fede 1 de Procedimientos Penales,  

 
  

  
srgurente Jurisprudencia: 
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"CUERPO DEL DELITO Y PRES TA RESPONSABILIDAD. 
PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMEN1i S.- Si bien es cierto que 
CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RES ONSABILIDAD resultan ser 
conceptos diferentes, en virtud de que el p mero se réfiere a cuestiones 
impersonales relativas a la verificación de n hecho tipificado por la Ley 
como delito, independientemente de la autor de la conducta, y la segunda 
radica en la atribución de la causación del re ultado a una persona, también 
lo es que, puede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar 
ambos extremos, ya que en ese caso, or un lado puede revelar la -: ~,~¡~:·· tencia de un hecho determinado com delito y por el otro atribuir la 

{<]!~{~ isión del ~uceso a un sufeto específico; por ta?to, tener por justificadas 
··· á .. as premisas con los mismos datos p batonos, lo que no trae como 

codsecuencia una violación de garantías." egundo Tribunal Colegiado de 
Circuito, Octava Época, Tomo 11, pá ina 302, apéndice de 1995, 
.}_1Jf(~prudencia Penal. 

'":f'.·' 

~;.  
        

    
  

: 
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Con el parte informativo número PF/DSR/CE /EPM/018/201 S, de  
  

   
  

   
  

 
  

 
 

  
 mplementando  
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 y visibles  
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se logra   

 
  

 
 
 

  
 

  , así como la  
 

   
   

   
 

 lectura  
  
  
  

 
  

          
 

 , con  
  

  
  

 
  

 a ser de  
  

  
   

  
 

  
 

 con  de 
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con las  
  

 
 
 
 
 

  
  

   
  que ijo   

   
  

  
   

    
  

  
 de  

  
   

 
 sí como  

 
   

 
    

  
  

 
 

, a  de la  
  

  
     

 
 

  
 

o por las  
   

 
   

   
 ant s citadas,  
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, el cual  
    

 
 
 

, quien  
    

  
  

 
  

   
 d 1 mismo modo se  

 
  
  

 
   

  

 
        
    

  
     

     con número 
   

  
        

  
 

  
 con  

 
  

   
 
 
 

 en la  
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 se les   
  

  
 
 
 

 el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
. 

 
  

 
   

  por este    
   

 
  
  

 
 Averiguación Previ PGR/SEIDO/UÉIDMS/548/2015,  

   
 
 
 
 

 el articu!o 8, fracción XIII de la Ley de la Policí~ Federal, 
 
 
 
 
  
 
 
 

  
, a los  

  
 
 

  
  el cual es  
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; ese mismo    

 
  

 
   

  
   

   
  

 en  
     

    
     

  
 

  
 es el 

"   
  

    
  

   
 s para el  

   
 

   
 el de  

   
   

  
  

  
 

 on  
 

 d aproximadamente  
 
 

  
  , tiene aproximadamente  
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  es  
   

  
   

   el de un  
     

 
 

;      
       

 
  

   de 
 

el cual  
  

 
  

 
 
 

 que  
 
 

 Por lo anterior y  
  

  " 
'·~·\~'-· . ''"~  .·. , ·,~~'.·.·:;:t~~>.¿f 

· :;_t~~iQ;-t~e  número PF/DINV/CIC/DGIDF/IP/1104/2015, 
  

   
 16 párrafo tercero, 

· , ?~.y,¡1~?~a:~.rmufüa!, párrafo segundo de a Constitución Política de los Estados Unidos 
, ,:M~~~~~5\9@l a_rtí~ulo 8 de la Ley Federal e Responsabilidades Administrativas de los 

Serv1a5res Publlcos; 15 y 19 de la Ley de a Policía Federal y 185 del Reglamento de la 
Policía Federal, y en' atención al oficio SEi O/UEIDMS/FE-A/6719/2015  

       Previa 
A.P.'.GR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 en el al  

 
 
 

,¡; 
~: .. , y~.~ -~.) 

Gi,0 
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 de Paso  

     
  

 
   y la exigenqi,a  

  
    

   ... " 
. ~: 

.,· :Medio~ .prQbatorios    
   artículos 285, 287, último árrafo y 289 deÍ Código Federal de 

 

. ~ró~~o;~~tos Penales,  
  

   
  

 
 es su ceptible de   

  
 
 
 

      
 

 de manera inmediat  
 
 

, resulta aplicable la 
. ., '--Oivetsa jurisprudencia de la aludida sala de nues ro máximo tribunal del país, 'visible en el 

. T,t?ferido apéndice, Tomo 11, Materia Penal, págin 190, con el rubro y texto siguientes: 
· '. J :+ L.i : .. •. ·: . "'i'. 

~·~:.~.,~.;·; 1~~ 1 .!td,'iJS. . 

, J'POLICl,~1n~frJSTIMONIOS DE LOS.- Los die s de los agentes de la autoridad sobre 
. -)J~f,tqs relacionados con el delito imputado, constituyen testimonios sujetos a los 

principios y normas reguladores de la prueba, in ependientemente del carácter oficial de 
quienes declaran.". 

 
  

  artículo 
3, fracc1on XII del Cod1go Federal de Procedimi ntos Penales y articulo 8, fracción XXIII 

f~
. "'· .. . ' 

'·,; J .~~ 

~'?,,) 
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de la Ley de la Policía Federal que a la letra dicen "Artíc lo 3o.- Las Policías actuarán 
bajo la conducción y el mando del Ministerio Público en la investig~ión de los delitos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constituci' Política.~:te los Estados Unidos 
Mexicanos, y quedarán obligadas a: XII. Entrevistar a la personas que pudieran aportar 
algún dato o elemento para la investigación en caso flagrancia o por mandato del 
Ministerio Público; Artículo 8. La Policía Federal tendf"< las atribuciones y obligaciones 
siguientes: XXIII. Entrevistar a las personas que pudier. n aportar)algún dato o elemento 
para la investigación en caso de flagrancia o por m ndato defMinisterio Público, en 
términos de las disposiciones aplicables. De las entre 'stas que $e practiquen se dejará 
constancia y se utilizarán meramente como un registro e la inveS,~gación, que para tener 
valor probatorio, deberán ser ratificadas ante la a toridad mfi:listerial o judicial que 
corresponda;", 

;,,, , Al i-~]jlecto es aplicable la Jurisprudencia registrada on el númer6¡257, sustentada por la 
ai,~·,>~rh;nera Sal~¡;de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, isible en la ~~gina 188, del Apéndice 
,f'.'.<i\~~ :$~manari<!> Judicial de la Federación 1919-2000, tomo 11 materia penáf~"de rubro y texto 
. · · ;s1~l11entes: "· 

.·::., 

iú~~~~*:Ji'OLICÍAS APREHENSORES, VALOR P OBATOR/O iE 
.T~~TIM()NIOS DE. Por cuanto hace a las d claraciones d~~/os agentes 
apfflhensores del acusado de un delito, lejo de estimarse cR!e carecen de 

. ~~-endencia para atestiguar en un proces penal, debe d§f;se a sus 
·· ·cmJ:Jlaraciones el valor probatorio que la ley I s atribuye, corri& testigos de 
los hechos ilícitos que conocieron. 

• Máxime que ,~n el caso, tal documento conti ne los datos nec~arios y suficientes 
.. J?P,f~.c coonocer directamente los nombres y apodos d diversos miembros;.d e la organización 
··· ctj~I de que se trata, en razón de la investí ación que realizaron los elementos 
'pc}~f{_$, así como la información que les propor ionaron los indiciadas al momento de 
s$r ~!1tr~yistados. . 
• · '¡· .. :'~'r ·e :'i ~~~~'~,) ~ .. :,,i¡ 
De., ,~ra,Jlterior, se desprende la posible comisión el delito de Secuestro en agravio de 
Dio.~nna Anel Echeverria Peralta. 

.. • :- . 1 

. _,. \\, \ff, L'. _1:.~ ;~;>~'-:'· : ¡' . 

.. ··.:~or~s'm~.q~s probatorios  
   

  
 
 

  
 
 

, la cual era  
  

   
   

  
 

l . ·, -¡·,· 
'·,'J ... ,,.(>.¡,.¡ 
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 las siguientes características      
 
 

  
    

 
 

   
  
    

 y es     
  

   
   

  
     

      
 que ah.ora  

  
   

    
 

  
  porque  

 
  
  

 
  

 
 
 
 

  que por que  
  

  
 , le pasan  

 
  
  

 
  

 
era  

 
  me 

 que.~i  
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 artículos 285, 289 y 290 del Código Fe erai de Procedimientos Penales, 

 
 
 
 
 
 

  
 

 artículo 289 de la Ley Pr cesal Penal, ..  
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¡ ·. 
momento que  

 
    

 
 

  
 

. .! 

En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurif
1
rudel"lcial 11.20. J/8, sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 1sible e.·n Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo VII, Enero de 1991, página 333, la ual refiere: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLA AClófJ' DEL. Es inatendible el 
argumento que niega valor probatorio a la decl ración ~el paciente del delito, pues 
tanto equivaldría a sostener que era innece río en 1/ti investigación judicial, el 
examen· de la víctima de la infracción. E esas ®>ndiciones, la prueba de 
responsabilidad de determinado~ delitos que, por su ít~,turaleza, se verifican casi 
siempre en la ausencia de testigos, se dífi ultaría s~remanera, pues de nada 
serviría que la víctima mencion~_rb el atrope// si ~o se. l~'.concedie~a crédito alguno 

· a<·~~-::, palabras. La declarac10n de un o nd1do t1efü~ determmado valor, en 
· propófción al apoyo que le presten otras p ebas recajwdas durante el sumario; 
pór síjsola podrá tener valor secundario, qu dando reduBido al simple indicio, pero 
cuancto se encuentra robustecida con otro dafos de cdhvicción, adquiere valides 
préponderante". 

/: 

).;::ia".' ~. -· - • ."f f 
':j.:,~~;' :\·: ~·'. ·::-: .• :: . 0~~· '.. . , 
:·>r~:\:lo ·. ~ue sé rob stece,  

    
 
 

ya que el ía    
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 ... " 

; 

Medios de convicción  numerales 
285 y 289 del Código Federal de Procedimientos P nales, .en  

  
  

 
 
 

   
 
 

  
   

   
   por elementos 

   
 

  . 

Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia la Juris udencia 376, sustentada por la otrora 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justici de la Nación, ·publicada en el Apéndice 
1917-2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, pági a 275, con el contenido siguiente: 

, '":!. T/GOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 
. · declaracion s de quienes atestiguan e el proceso penal deben de valorarse por 

<·. ~;:. ·.' ·. la jurisdicci na/ teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
. >~ ~·\i' -;:. concretamente especificados en las n rmas positivas de la -legislación aplicable, 
r:·~~;<.:/ como todas ·1as demás circunstancia objetivas y subjetivas que, mediante un 
; ; ~-~-:¡. proceso lógico y un correcto raciocini , conduzcan a determinar la mendacidad o 
.~<<7 veracidad del testimonio sub júdice." 

.. 1 
,. • _ r,i: 1 , ,,,.1 .. ,A.l'1·< .. •ra ,.:_...,L UL .._.,.,, ,~_ •. : ¡ :· •• · .... n 

O 
.... i;', ·•-'• .,.-' eretm.:5 :·,,_1,,,, ,. •·. . 

·<"ervlqicc .. $~ ?~~<:>_~:~ lo  
  

  
  
   
  

 
, me  

  
 el 
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a sé que   
    

  
  

 
     

   
  tne comento  

  
 
 
 
 

  
 

    
, por lo que  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Por lo que esta Representación 
'\~~l:;de la Federación, procede a ponerle a 1 vista los indicios puestos a disposición, 
:~~Jffqt.ie el declara11te manifestó solo reconoc el indicio marcado como el número 1. -
;;;~~.>-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto S uido se procede a ponerle a la vista  

 
   

  
   

  
  
 

      
   

 
PRIMERA.- Que diga el declarante si  

 
      

.- Si. SEGUNDA.- Que diga 1 declarante   
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~ 
(.,1Jl.\ 
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 TERCERA.- Que diga.· 1 declarante  

  
 
 

  
  

. SEXTA.- Que 
diga el declarante   

 
  
  
   

 
 OCTAVA.- Que diga el de la(~nte  

   
    

  . NOVENA.- Que 
éli~~·el · clarante  

   
 

  
  

. DÉCIMA: Que diga 1 dedltlrante  
  

Son todas las 
preguntas que deseo formular  

'·'.-~. . Con. '1:\eclaración ministerial de   
 

   ... " 
~1 ' 
.•,/ . -..-

Con la declaración   
 

  
, .,. 

:~·lcios ¿'. i·'.-·: · .... ~~ .~ .. ;.-j·¡(.~ ~~a 

es.1io~,eN.1! . . , *' Con la declarac1on 
 

 

 
 

los 
Sin. qu·e· sea óbice para   

\ 
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 con elementos que confirmen    

 
 

   
 

 

.J,.¿1 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudenc· núriiro 480, sustentada por el 
$,~gundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito con~lltable en el Apéndice del 
8.emanario Judicial de la Federación 1917-1995, to o 11 M .. ria Penal, que textualmente 
dice: >~ 

··;·-! 

"cc1!FESIÓN, FALTA DE.- Cuando del co~junto de,~rcunstancias se desprende 
una_pt~~!J~ción en contra del inculpado, debe él prbbar en cfl[:itra y no simplemente negar 
los tied/'16~ dando una explicación no corroborada! con pruef).~'.a/guna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destrtiJír todo ef. 'mecanismo de la prueba 

··J·· 
presuneional y facilitar la impunidad de cua/qui9,r acusado, .'ftolviendo ineficaz toda una 
cadtlf1:adde presunciones por la sola manifest~ción del producente, situación jurídica 
inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado material. le es atribuible a los hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su acttlar no se habría logrado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en cohsecuencia no se habría afectado el bien 

'V~~ico proteg~or la norma. . 
;"j"-: ,·,, '-,, .. , f 

:.~-~~\\)'.~.\ '·. _.... 1 .. 1 
... .., •\\'\<'. :-: ,, • 
:)~111·:)'.' ' ' . 
~~'\_!'.i ~:-~De igual mahera es aplicable al present caso la jurisprudencia siguiente, visible 
(f~;:ra página 1162, del Tomo XIV, Septie bre de 2001, Te~s: Vl.1º.P. J/15, del 
.·;;:~manario Judicial de la Federación y su Ga eta; 

\LDCL .. ~.-~ · .. . . . )' 

!;';-¡;,:;;¡:;~; ; . "DECLARACIÓN DEL INCULPADO. NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN 
:1vidljJ~}?f:LITO QUE SE LE IMPUTA, ES I SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS 
"~ii.f,'14§.MENTOS: DE CARGO QUE EXISTE EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 

l::~fADO DE PUEBLA). De conformi d con el artículo 193 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa ocia/, que establece: "El que niega está 
obligado a probar cuando su negación es c ntraria a una presunción legal o envuelva fa 
afirm~ción ex'?resa de un h~cho. "; la sola n ativa del inculpado de haber participado en 
el de/Jto o de/Jtos que se le imputan, resulta suficiente para desvirtuar los elementos de 
cargo que existen en su contra en el proc so penal; máxime que durante fa secuela 

\ 
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procesal no aportó prueba alguna para acreditar su ve ión defensiva, pues admitir como 
válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a u dicho sobre las demás pruebas. 

De igual manera es aplicable al presente cas la jurisprudencia siguiente, visible 
en la página 1162, del Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: Vl.1º.P. J/15, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA N GATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN 
EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSU /CIENTE PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN E SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 

• r:'. , ESTAOO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 193 del Código de 
f?rocefliniientos en Materia de Defensa Soc 1, qufI. establece: "El que niega está 

. qbligado a probar cuando su negación es cont ria a una presunción legal o envuelva la 
.'titirmación expresa de un hecho. "; la sola nega iva del Inculpado de haber participado en 
el delito o delitos que se le imputan, resulta in ficient(!j para desvirtuar los elementos de 

. ~%.~~::iílf1.I existen en. su contra en el proce penal; máxime que durante la secuela 
¡lrooe.Si.iífp aportó prueba alguna pata acredi r su versión defensiva, pues admitir como 
v1a/N:iii· éstl},, sería tanto como darle preponde . ncia a su.dicho sobre las demás pruebas . 

. . '     
  

  
  

. Sirve de ap~yo la Tesis de los Tribunales 
. Colegiados de Circuito, visible a fojas 59 , del Semanarí~. Judicial de la Federación, 
·. __ ~_:vena Épóc, .. ·_Tomo 11, Septiembre de .. 1995, que a 1a·\1etra dice, con las voces 
·siguientes:- · , . 

.. . í ~ • ! 
. •, . ·. .. ' 

~:, .. ~; ~ . 
¡···'·. • 

;<<.~~; "PRUEBA ·CIRCUNSTANCIAL, IN EGRACION DE LA.- Si bien la prueba 
:jCTrcunstancial surge de la apreciación en s conjunto de los indicios obtenidos, mediante 
, -~I enlace de los indicios obtenidos una erdad resultante, no debe olvidarse que su 

.L i,córtda't~~-~té>Á' legal exige como condici lógica en cada indicio, en cada signo, un 
·iTcí*~.r.~in.~do papel incriminador, para e tar el incurrir en un grave error judicial, al 
vi:io!':!~~l~r,~~¡J~~os indicios para pretender nstruir la prueba de la responsabilidad. 

?SU~cióJ1 

Así mismo la jurisprudenci número 268 que invoca en sus agravios el 
Representante Social Federal, publicad en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Tomo 11, Materia enal, página 150, que a la letra dice; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE B SA EN VALOR INCRIMINATORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE P.A: TIDA HECHOS y CIRCUNSTANCIAS que 
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Í 

están probados y de los cuales se trata de desprende~u relación en derecho inquirid 
esto es, aun dato por complementar ya una incógnita o r determinar, ya una hipótesis 
por verificar los mimos por la materialidad del delito que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incrimi ado ... " 

 
 

 , 
en términos del artículo 9, primer párrafo, del Códig Penal Federal. 

. La  
  

  
   

  
   de los hechos    

 
 

  
  
  al 69 bis del 

citado amiento jurídico, por lo que no a . edita alguna excluyente de culpabilidad. 

Sirve de apoyo la tesis 155, emitida p r la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en Apéndice al emanario Judicial de la Federación, 1917-
1995, tomo 11, en págin~ 88, bajo el rubro y exto siguientes: 

1 

.~:·:''"' 0:' . "E;~~ENTES, PRUEB : DE LAS. Las excluyentes de 
'·, :· . .~; :~ T_GU$ponsabilii:Jad criminal deben co probarse en forma plena para que el 
¿_:'.~ ;:t · ·ju~ador pueda otorgarles el v lor absolutorio que legalmente les 
7~:~. ~·,; · :.·~:~;·.d,airesponde." 

~mr~;~:~'" 
" . T_~u;n.b;én es ¡¡lpijcable la tesis emiti por el Tercer Tribunal Colegiado del 
c·r:-~:~fr-~µi!cr y_isible en el Semanario J dicial de la Federación, octava época, 
Jda ~e~Vt?fsegúndá'_parte-2, julio a diciembr de 1990, en página 530, que a la letra 
.1·¡ ¡¡~.:;;...t~,-v::: -r t: 1~--:;.>:.~~\;,,,,;-;.G 
~l.C ,~41;•h~-"':'"'·-~ ~ · -

~adet1es~ , 

"EXCLUYENTES DE RES NSABILIDAD. DEBEN PROBARSE 
PLENAMENTE. Para que las excluyentes tengan plena eficacia 
demostrativa, no deben estar con radichas con ningún otro elemento de 
prueba; por tanto, si en la especie o sólo no se acreditaron en forma plena 
/os hechos constitutivos de la ex uyente sino que además concurrieron 
notorias pruebas en contrario, es revela sin duda que las pretendidas 
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  asi como  
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Con ello,  
 fra ción 111 del articulo 13 del Código Penal Federal 

 . 
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Así,  
 

  
 

  
 artículo 

10 fracción 1, incisos a) b), c) y fracción 11 inci o d)  
 la Ley General para Prevenir Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en concorda ia con el 7° párrafo primero (hipótesis 
de acción) fracción 11 (permanente), 8° (hipótesi de acción dolosa}, 9º párrafo primero 
(hipólesis del que conociendo los elementos del po penal quiere la realización del hecho 
descrito por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo r alicen conjuntamente) todos del Código 
Penal Federal,  

       
 de  

  
  

  

Topo lo anterior,  
   
  artículos 279, 280, 281, 28 , 285, 286, 287, 289 y 290 Código Federal 

de Proéeaimientos Penales y  
 
 
 
 

  artícu 10 fracción 1, incisos a) b}, c) y fracción 11 
in;~~ d),   

   
  

   
 }, 9º párrafo primero (hipótesi del que conociendo los elementos del tipo 

p~~ q~«:!F~J~:~alización del hecho descrito por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen 
c~hfti/?'f~m.~nte) todos del Código Penal Fed al, siendo su participación como ha quedado 
;~~é'htlf~<;:reditada. 

,·vicios '1 \a :Jni1~rn:i 3:J 

11esjga~iendo importante  
  

 
 

. 

Al respecto se acude al principio e rige la jurisprudencia emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y dministrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
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publicada en el Semanario Judicial de ia Federación y u Gaceta, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 

'I,, ', 

:" -~:·:';'>~'-
- .. -, ) _,:_) 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PEN L. LOS JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GE ERAL, ABSTENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CO STANCIAS PROCESALES 
EN ACATO AL PRINCIPIO DE LE AL/DAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQU RESTRINGIR SU LIBERTAD 
NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL EST. O DE GUERRERO). Acorde 
con el artículo 50 del Código de Procedí ientos Penales para el Estado 
de Guerrero, el legislador procuró que I s resoluciones judiciales sean 
menos voluminosas y evitar confusion s que las hagan complejas e, 
incluso, onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre redacción de 
sentencias que deben observarse, no se desprende que el juzgador 
tenga el deber de reproducir en cada uno de Jos considerandos de la 
sentencia el contenido de las pruebas diligencias que forman parte de 
la causa penal. Por tanto, existe una c ara política legislativa que intenta 

: ,, ,.,: ;tlesterrar de Ja práctica judiciál la a raigada costumbre de transcribir 
· it;mecesariamente constanciasJ>roces les; de ahí que Jos juzgadores que 
,,,f icten resolucion_es en m_ateria penal deb~n, P?r regla g~neral, pro?urar 

. :. < ~ "~bsteperse de dicho hábito, en acato al prmc1p10 de legalidad que nge el 
·~ ~esempeño de toda autoridad. espe ialmente las jurisdiccionales, pues 

nq . puede desconocerse que se stá ante una potestad popular y 
soberana como la del legi~ador, que inexcusablemente debe ser 
respetada. Lo anterior no signitica q e se restrinja la libertad narrativa del 
autor de las resoluciones, quién en ocasiones requiere ilustrar, a través 
de una cita textual el sentido de sus ·razonamientos, pero no debe 
olvidarse _que ello puede lograrse, y demás de mejor manera, prefiriendo 
extractos de constancias -como Jo manda Ja norma-, mediante la 
utiliz,¡JCión de signos de puntua~ió idóneos, tales como las comillas, los 
pa~nt~s, los corchetes, los pu,nt s suspensivos y otros análogos". 

-~~~ ·T, 

'.i~ .Érfapoyo a lo anterior, es de aplicarse la J risprudencia emitida por el Segundo Tribunal 
~~:.: }~,~~iado del Décim~ Segundo Circuito, Novena Época, publica~a en el Sema~~rio 
'.1 ·:- ,:.,~d1c1al de la Federac1on y su Gaceta, To IV, Agosto de 1996, Tesis Xll.20. J/5, Pagina 
~t'".- '560, de rubro y contenido siguientes: 

;~}, ~- DE LA m:.:""::!:Ut·~ 

D~rtchos Eu1~1 : :rrpRUEBA CIRCUNSTANCIAL, / TEGRAC/ÓN DE LA. Si bien Ja 
;ti-vicie) .a i~ ·-: :::pwéb~ circunstancial surge de la preciación en su conjunto de los 
nvesíigación indicios obtenidos, mediante el en/ ce de unos con otros para obtener 

una verdad resultante, no debe o/ idarse que su concatenación legal 
exige como condición lógica en cada indicio, en cada signo, un 
determinado papel incriminador, ara evitar el incurrir en un grave 
error judicial, al articularse falsos dicios para pretender construir la 
prueba de la responsabilidad. ". 

De igual manera, es aplicable al caso, la J risprudencia 664 publicada en la Página 415 
.. ' 
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Tomo 11, del Apéndice 1917-1995, que dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. VALORA ION DE LA. La prueba 
circunstancial se basa en el valor incriminat río de los indicios y tiene, 
como punto de partida, hechos y circunsta ias que están probados y 
de los cuales se trata de desprender su re/a ión con el hecho inquirido, 
esto es, ya un dato para complement r, ya uná incógnita por 
determinar, ya una hipótesis por veri ·car, lo mismo sobre la 
materialidad del delito que sobre la identifi ación del culpable y acerca 
de las circunstancias del acto incriminado ". 

640 

 
  

  
 

  
preVi$'te en el artículo 9°, fracción 1, inciso a) n relación con el artículo 10 fracción 1, 
incisos a), b), c), y fracción 11 d},  Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de · la.1·ifr:acción XXI del artículo 73 de la Co · titución Política de los Estados Unidos 
M~li;W1os, en concordancia con el 7° párra q primero (hipótesis de acción) fracción 11 
(p~twl~nente), 8º (hipótesis de acción dolos ), 9º párrafo primero (  

 
ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen conju tamente) todos del Código Penal Federal. 

, .ErlJa realización del hecho que se les atribu fue a todas luces a título de dolo directo 
~'\~n{J.érminos de lo establecido en el artículo 8º (hipótesis de acción dolosa} y 9º del 
.~~éO!figo Penal Federal, que establece: 

!:->::!# 
· ''. ... Artículo 8º. Las acciones u omision s delictivas solamente pueden 

\L í• 1: l.:1 fW'Féalízaffie dolosa o culposamente. 
~:..:chos Hum~:~:·;, 

-vicios~'¡¿¡·~-.""" . -, 
•.J .... ~t 1 ..... \ ...... ~ .,. >J 

~süg¿ción Artículo 9º. Obra dolosamente el qu 
tipo penal, o previendo como posib 
acepta la realización del hecho descr.· 

conociendo /os· elementos del 
el resultado típico, quiere o 
por Ja ley ... " 

Por lo cual el injusto penal por el que se act alíza la acusación contra  
  

 
   

  

. \ .... "' 
"··~ .{ 
{' ·r, 

Gt\L 
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. 

DÉCIMO PRIMERO.-   
  

  
 

artículo 8,3 fracción 111, de la Ley Fed~ral de Ama de Fuego y Explosivos, y sancionado 
por el. numeral 11 in'ciso d), del misrho orden miento en concordancia con los artículos 

~ ... _¡ •• ¡ '.1 ' 

·: 7'\!~~ión) fracción 1, (instantáneo) ,8º (acció dolosa), 9º párrafo primero (dolo directo), 
, .· 1 ~º-.;fr~cción segunda (los que lo realicen p r si) todos del Código Penal Federal, en 

agravfb. de La Sociedad. 
. '.'tsti '' :! 

[·~·:lie·,i:_,• 

ARTICULO 83. "Al que sin el permiso corr spondiente porte un arma de uso exclusivo 
del Ejército, Armada o fuerza Aérea, se le ancionará: ... 

·::· ,i·~.111.- Con prisión de cuatro a quince año 
;~· · ~~ trate de cualquiera de las otras a 
}~ . . . 
. ~>'., Ley."~ 

--. -· . ..,, .. ' 
~,';'(~ . :::.d 

~;, 

;._.:.- En caso de que se porten dos o más arm 
en dos ~erceras partes. 

lAL r;~ LA PJi~:T. ·:~·A 

D~reC.:10$ rnrn1 .~ . .:: -: .-. 

y de cien a quinientos días multa, cuando 
s comprendidas en el artículo 11 de esta 

, la pena correspondiente se aumentará hasta 

,ervicio'f Wl'7'q~:'.;_fQ más personas, integ antes de un grupo, porten armas de las 
~estÍt!~rendidas en la fracción 111 del prese te artículo, la pena correspondiente a cada una 

~""ellas se aumentará al doble. 

Asimi~mo el artículo 11 de la referida ey señala: "Las armas, municiones y 
~at-=:rial para el uso exclusivo del Ejé cito, Armada y Fuerza Aérea, son las 
siguientes: .. 

d).- Pistolas, carabinas y fusile on sistema de ráfaga, sub
ametralladoras, metralletas y ametralladoras en todos sus calibres. 

('f' ' l.', : 
_, .... ~ 
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En esa tesitura,  
    
    

     
  : 

,('' .. ~i •, 

" ... Nos permitimos informar a usted,  
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 siendo el caso 
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 en ese momento  
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 , con  
  

  
  

  si el  
  

 
  

 
, 



/ 
I 

ESPECIALIZADA 

l'ROClHlADURiA (;[NERAI 
nr 1 A 1urt'J1-11 icA 

DE INVESTIGACI 
DELINCUENCIA RGANIZADA. 

• 

' 1 

UNIDAD ESPEC IZADA EN 
INVESTIGACIÓ DE DELITOS EN 
MATERIA DE S 

644 

  
 

  
 

 con las  
  

 
 
 

 asentando que la  
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en Situación de   
 

  
  

    
 
 

  
que -aproximadamente  

 
  

  
  

  
    

   
  

  del cual se 
 

   
 

    
     

     Articul 3, fracción XII. del Código Federal de 
P?~edimientcl' ·. enales y el artículo 8, frac ón XXIII de la Ley de la Policía Federal,  

   
   

   
  

 
  

 
 de la  

   
 

  
 

, además de que  
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en ese  
  

  
  

  
  

 
  

 
 
 
 
 

   
 en la  

   

 
 
 

 
  
  

  
 . Sé que  

 
    

 
  

 
 

, nos  
 

  
    

 
 

  
de aproximada nte   

  
 

    
   

    
    ,  

aproximadamente   
  como los 
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 era de  

 
  
  

 
 a durante  

  
  

  
  

 
  

   
  

  de  de 

 
 

  a la  
 

  
   

  otros  
      

  
  

  El que  
 Por lo anterior

 
 

:..Uf.L~r,rr-~i;:n r, , .... _il 

i~IJ'1'(""' •• 

•. . ·i1.C ~}J.;ff,~~i\   
  
   

 
  

89 del Código Federal de Pro edimientos Penales, según lo dispone la tesis 
emitida ~or el '.~imer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, que se lee en el 
Semanario Jud1c1al de la Federación, acta a época, tomo XIII, de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro, página 587, que en lo c nducente expresa: 

\ 
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' "INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS OR: AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los 
agentes aprehensores, contenida en el part informativo que rindieron 
y ratificaron ante el representante social, cerca de que localizaron 
cierta cantidad de estupefaciente en un a obús de tránsito y que al 
interrogar a algunos de los pasajeros, · tos reconocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sí 
mismos este hecho y que tienen el caráct r de testigos presencia/es, 
por lo que su versión debe ser apreciad en términos del dispositivo 
289 del Código Federal de Procedimiento Penales y relacionarse con 
los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. ". 
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~0?i )~~'.~:::-
.::;_~ · ~~i~~e igual forma se realizó la inspección    

Ei\.EL~.LnI:~~J~,''~~·:"'~.-~. 2 .~·:J "· 

1 de Ctiechü's H1;n:<;<1 f ~ . . . .. 
1 

in~; 

Indicio 81 
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Indicio 6C 

Indicio 60, 

   
 " ' 

¡ 

1 

1 

         
  el artículo 16 y 208 del Código deral de Procedimientos Penales 

p~~~D valor probatorio pleno,  284 del 
rl:t!~~:~rdenamiento legal,  

  
   

  
    

    
    

  
 
 

 artí ulos 2 fracción 11 y 180 de La Ley 
adjetiva de la Materia, en relación con el artículo 4 fr cción 1, inciso A) subincisos b) y f) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d la República,  

          

    
  
  \ 

~~~)~~;~:··~·· __ -- : \' 

;,;~;;.f":-' -· Orienta el c~terio la tesis cuatro mil novecie tos veintidós, sustentada por el 
·~ .';"§~~r.!:~31.l~~~ffifl~legiado del Quinto Circuito, visi le en, Semanario Judicial de la 
"t\"F-eCteJC!.Cl. óa,,,,~Qctffi(a poca, Tomo XI, febrero de 199 , página 280, cuyo rubro y texto 

,4 ~ \i,i\""lo ',,.,;>:i'l,a:[.1g:¡~. ,.¡, 

~0"'~~,tttaft;,-1u4¡~f: 3 , . ' 

,l ~ -·~" .' a de \r.l;•··~·~- ' 
' 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES C 'STITUCIONALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓ PREVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR. - No es atendible el argumento de u inculpado en el sentido de 
que la inspección ocular y.fe ministerial practica as por el Ministerio Público 
Federal, carecen de valor probatorio porque se originaron en el periodo de 
~verigua_~ión y no fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de 
mstruccwn. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
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Procuraduría General de la República, en su 'rtículo 3o., fracción !, 
reglamenta las facultades que sobre el particular c, ncede la Constitución al 
Ministerio Público Federal, para allegarse de ·nedios que acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de m dios para buscar pruebas 
es una facultad de origen y eminentemente privat a del Ministerio Público, 
porque de no ser así, se encontrarla imposib litado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; consecuente, ente, a dicha institución le 
está permitido practicar toda clase de diligenci s tendientes a acreditar el 
cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilida del acusado. Dentro de tal 
potestad se halla la prueba de inspección, a cual puede ser la más 
convincente para satisfacer el conocimiento par. llegar a la certidumbre de 
la existencia del objeto o hecho que debe aprec, rse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corres onde a los funcionarios del 

· Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor prohato ·o a dichos actos; por lo que 
no se requiere "que sea cor¡firmada o pract cada durante el periodo de 
instrucción. " . 
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.. . Dictamen que  preceptos 221, 225 y 
234'':~del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 precepto 28 del mismo ordenamiento legal,  
  
   

  
 

. · 

Al respecto, sirve de apoyo la tesis j risprudencial 5339 cinco mil trescientos 
treinta y nueve sustentada por los Tribuna s Colegiados de Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Ga ta, Novena Epoca, Tomo 1, abril de 1995, 

·Ji!)n,.Página 175, cuyo rubro y texto indican: n 

·~~¿~~'.-':\ ~~o~ ñ 

~~_]\i~ , ~ "PORTACJÓN DE ARMA PROHJB '4. VALOR DEL DICTAMEN- El 
Z:~: ~'~ '~ dictamen pericial que en materia de ide tificación de arma defaego rindieron 
1 - .... : • :" ,• 

~i°'.'::< los peritos, no puede estimarse que r u/ta ins~ficiente por el hecho de no 
haber establecido la funcionalidad del rma, para determinar la peligrosidad 
de la misma, en virtud de que lo import nte tratándose del delito deportación 

DEL i Rtrrf·,.,. ~~e arma prohibida es determinar si son o no reservadas parq el uso exclusivo 
~os i1t·-· · "• .. a~A f;jér.cito y si es necesario el perm so expedido por la Secretaría de la 
S a ¡- ~··anlJs. Defensa Nacional. ". l 
.• "i..Oml.ir.:,. , - i 
?~JI ·--·<:a \ 

•· · .Qe igual forma, tiene aplicación la Jjsprudencia 256 dóscientos cincuenta y 
seis, visible en el Apéndice 1917-1995, Tomo \1. Primera Parte, página 188, cuyo tenor 
literal es: \ 

l 
l 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO ~E SU DICTAMEN. Dentro del 
amplio arbitrio que la ley y la jurispru ncia reconocen a la autoridad 
judicial para justipreciar los dictámen periciales, el juzgador puede 
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' ~ 

negarles eficacia probatoria o concederles h4sta el valor de prueba 
plena, eligiendo entre los emitidos en forrnt legal; o aceptando o 
desechando el único o los varios que se hu ieran tendido, según la 
idoneidad jurídica que fundada y razonadam,, nte determine respecto 
de unos y otros.". i 

' ,; 
j 
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:1 
,l 

Así como, el criterio del ~egundo Tribunal folegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federaciór, octava época, tomo X, octubre 
de 1992, página 404, del tenor literal siguiente: 

1 
; 

i 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉC /CA NORMATIVA· DEL 
CRITERIO DEL JUZGADOR. En tratándo e de la prueba pericial, es 
obvio que si el juzgador se auxilia de experto en determinada 
materia, gozando además de libertad de c ·terio para otorgarle el valor 

.. ,:/ft:onvictivo que merezca, lo verdaderame e importante al analizar el 
• f/ictamen, será la opinión técnica co reta y no la extensión, 
'fi..mp/iación o detalle de todos y cada un de los sistemas, métodos, 

•· W,-ocedimientos y demás movimientos y p sos segúidos por el perito, 
pues al fin de cuentas, dicha opinión técnic concreta, es lo que resulta 
real y legalmente comprensible para el ju gador, no conocedor de la 
materia motivo del dictamen.". 

! 

1 
Robustece a lo anterior, que el dictamen n~ ha sido objetado; y, por tanto, no 

.. ~ •. ntra en i~f,duda su validez. ¡ 
, • t· ..... ;}1_. .· . ' 
:·~~·~\ >i". Cobra apflcación, la jurisprudencia 1 a./J. 9 /2005, de la Primera Sala de la 

-'?J,J:~fftn~. Corte de Justicia de I~ Nación, publicad en el Semanario Judicial de la 
~ 1féQ~rac1on y su Gaceta, novena epoca, tomo XXII, s ptiembre de 2005, página 45, que 

l '"/:::r LJ:·f fá letra dice: \ 
: , r 1 

, ~ · t',l:':'M Kl«f,f\ifl\:\~t>~ \ ; •..• \, . . ., . . . 1 1 

Oerech~5)'ftli . ''DICT(VfENES PERICIALES NO OBJETA~OS. su VALORACIÓN. 
)tr ,·,i:, \: i1 ;~t: : · En relaci~n con la facultad de los Jueces pa apreciar las pruebas, la 
'.::.m~ü~~:. ,-_. . legislacióh mexicana adopta un sistema mix o de valoración, pues si 

bien concede arbitrio judicial al juzgador par apreciar ciertos medios 
probatorios (testimoniales, periciales o presu tivos), dicho arbitrio no 
es absoluto, sino restringido por determinada reglas. En tal virtud, el 
hecho de que no se objete algún dictamen pe · ial exhibido en autos, 
no implica que éste necesariamente tenga valor robatorio pleno, pues 
conf?rme _al principio de valoración de las prue~as, el juzgador debe 

· analtzar dicha proban_za par~ establ~c~r si co?tiere los razonamientos 
en los cuales el pento baso su opm1ón, as1 co~o las operaciones 
estudios o experimentos propios de su arte que ld.tllevaron a emitir s~ 

re-( 
l..1yJ 

~si 
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dictamen, apreciándolo conjuntamente con los me~s de convicción 
aportados, admitidos y desahogados en autos, aten endo a las reglas 
de la lógica y de la experiencia, exponiendo los fi damentos de su 
valoración y de su decisión. Por tanto, Ja falta de i pugnación de un 
dictamen pericial no impide al Juez de la e usa estudiar los 
razonamientos .técnicos propuestos en él, para est r en posibilidad de 
·establecer cuál peritaje merece mayor credibili d y pronunciarse 
respecto de la cuestión debatida, determinando egún su particular 
apreciación, la eficacia probatoria del aludido dict , men. " 

" 
¡ 
•/ 
.¡ 
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Así como, por las razones que lo informan, la tesis onsultable en el Semanario ~ Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t . o XVIII, octubre de 2003, 
página 997, con el rubro y textos siguientes: J 

"DICTAMEN PERICIAL -sic- EN BALÍSTi CA RENDIDO EN 
:~ VERIGUACIÓN PREVIA. TIENE PLENO VA OR PROBATORIO, 

·: .:;.~'J,..VNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LO ·RAZONAMIENTOS 
IN QUE SE BASÓ Y LAS OPERACIONES Y PERIMENTOS QUE 

· ,,GQNLLEVAN A IDENTIFICAR EL ARMA. S bien conforme a lo 
·. dispuesto por el artículo 220 del Código Fede I de Procedimientos 

Penales, siempre que para el examen de persa as, hechos u objetos 
se requieran conocimientos especiales se proc erá con intervención 
de peritos, y que quienes dictaminen serán dos o más, también lo es 
que de acuerdo con el numeral 221 del ordena iento citado cuando 
el caso sea urgente, como pudiera ser, entre otfi s, cuando se trate de 

.. . ::4~~ención en flagrante delito, supuesto es ue la autoridad, si 
. . p ·. ediera, deberá consignar al inculpado y eje citar la acción penal, 

· · bas rá el dictamen de uno solo; en con ecuencia, si en el 
procedimiento sólo existe el practicado por el es ecialista en la etapa 
de averiguación previa, es inconcuso que si el ju gador le otorga valor 

:: . 1 preponderante su determinación se ajusta a d récho, máxime si el 
, • dictamen contiene los razonamientos en que asó su opinión, así 

:;,: ' . pp~o.Jas operaciones y experimentos propios~· de su arte que lo 
. ~ , :- r,rf ;~,',llevaron a identificar el arma, al relacionarse ste tanto con la fe 

J,',."·-~- ~~-Yt1Jf.'.'>i'''Jn_ír1{ster~al practicada a la misma como con la Ita de objeción de 
\)~il>· 1'" ~ ,, \;'~·,;di<fh8 dictamen, pues es evidente que éste a quiera pleno valor 
St~\t\OS:; probatorio aunque sea singular.". 

1',r-,~¡.~~ ... .,,. 
.. 
l 
\ 

En ~,se c,o~texto, el material probatorio citado y valorado ent' rrafos precedentes, por su 
concatena?1~n logtoa y natural ha~en. prueba plena atento a lo dispue to por los artículos 285 y 
28_8 del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, para tener debid ente acreditado el 
primero de los elementos del cuerpo del delito en estudio, consistente\en la existencia de las 
armas cuyo uso se encuentra reservado al Ejército, Armada o Fudrza Aérea Nacional de 
las con~empladas en el artículo 11 fracción inciso d) de la Ley Fedéral de Armas de Fuego y 
Explosivos. '. 
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B) El segundo de   
   

 
 

 

De la interpretación  
 

     
   

 
 de uso   

   
    

 
  . 

r,""-.~· 1 ! .... 

' j 
En eseo'tderi de ideas,  

 
 

  
 

  

;:~:< " .. ,Nos permitimos informar a usted,   
 
 

  
  

     
    

 
 

 así como  
  

 
 

   
   

   
' . ·, 
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1 
 por lo que el    

  
 

  
 
 

  
 
 

 de  
   
  

 
 

 a su  
  

 
  

  
  

 de  
   

 
   

  
 que su  

  
 

  
 
 

   que se  
 

  
 

   
 co las  

  
  

  
  

 
 por lo que  
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, se solicitó al  
 

  
  

 
  

 
 igualmente al ea inuar  

 
 
 
 
 

  
 

  
   

 
, para  

  
  

  
 

   
  

 del  
  

   
  

 
 

 aprox adamante   
  

  
   

  
 

  
   

   ñalada por  
   

 
  

 el 
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 de  
  
  

  de   
   

  
 , siendo en ese momento 

qtl~    
  

  
  

   
   
   con un  

  
   

   
 

    
       
    

 en la bolsa   
  
    

  
   

   
    

   
   

  ahora sabemos  
 

  
 
 

  
  

 
 la 

segundad  
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 condiciones,  
 
 

  
 

   
  

s y el  
 

  
  

  

 
 

 Proc diendo de manera inmediata 
. a   

    
  

  
  

 
     

   
 
 

   
 

 Averiguación Previa PGR/SEIDO/U IDMS/548/2015,  
    

  
 

  
  Articulo 3, fracc ón XII del Código Federal de 

· ""' '9F>r&edimientos Penales y el artículo 8, fracción XXIII d la Ley de la Policía Federal,  
 
 
 
 
 

 en un 
  

  
 

(fa(. f\ 
'r.' ¡' 

,,_,: ) J... 

Ce.~) 
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en los  
 
 

  
    

 
 
 
 
 

 es de  
 
 
 

   
 en un  

  
 
 

  del  
   

 
  

o en la  
  

  
 

   al 
j~:.' ,i~:~   

 
 uno de sus  

    
  

 
     

 
  

 nos_ las      
  

  
  

  el de una 
 
 

  
 

   
  es de 

r;;/ 
y·~ 

eo e t-f 
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de aproximadamente  
 

    
 

   
   

   
  

 los dos últi os  
  

   
 

 
  

  
   

 
 

  .son de   
  

  
   

  
  

   
   
  de 

   
  

    
   

  
n en la  

   
     

    
 

  
.  que  

 Por lo ant~rior y en vista que  
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 artículr ... 145 del Código 

Federal de Procedimientos Penales convalido en todas y cada una.d~ sus partes. 
l 
! 

«" 

Máxime que en el caso,    
 

   . 

L~terior se fortalece con la tesis correspondiente al Tribunal Colegiado del 
DécimO::Ter~r Circuito, que se lee en el Semanario Judicial la Federación, octava 
época, fomt? 1\Z; segunda parte-1, de enero a junio de mil no ecientos noventa, en la 
página 341, que expresa: 

! 
"POLl,f;IA JUDICIAL FEDERAL, PARTE IN ORMATIVO DE. 
DA TOS QUE DEBE CONTENER. Como el parte formativo rendido 
y ratificado ante el Ministerio Público Federa por los agentes 
Pf!l!<JJ~~os que investigaron al quejoso, con ituye una prueba 
testi#Jlf(:lial escrita conforme a lo establecido po el artículo 289 del 
cócfigo:;Federal de Procedimientos Penales, qu contiene los datos 
'1~9((--§'~(itos y suficientes para conocer los hecho que dieron motivo a 
Ja. ;f*Pf(fl#ensión, debe estimarse que tiene plena validez legal si en tal 
documento se precisan los datos, hechos y re erencias de la droga 
afecta a la averiguación previa, sin que sea nec sario que se precisen 
todos los detalles del operativo policíacos que ichos agentes llevaron 

~ i~ t!W8't>o,. 1 ÁA' ,,J:-,_ ' . 

,:'!:{~.' ~ - "> ' 
;~~t.~ -¡,. .. ' 4 i 
r:':l~~>e\• 1 ~ 1 
·-~ '\'  .. 
'\~·~ill~    

  
  

    
: 

'~rE.:~r1'.~\u:-- · ; 
~?"1\l]JY;"v•·.. , ¡ 

; ~ . : ~ ~ rt~ ·. ~: J.,/.' o ~ l 
ncws~la- 1 .. 'D~ • .:..'J..:>:1'~ • , 
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 aproximadamente  
 
 

    
 

  
  además quiero manifestar que  

  
  
  

  
 

  
 

 a una  
que es su deseo declarar ; D E C L A R A  

   
    

    
   
    

 
 

 en donde me co ento·  
  

 
  

 
 
 
 

   le comente     
  

  
 

  
   

  sin saber 
 
 
 

 y en ese   
   

   
 

 , pero 
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 por lo después   
 

  
 
 

, es todo lo qu,, quiero manifestar. - - -
Por lo que esta Representación Social de la Federación, procet a ponerle a la vista los 
indicios puestos a disposición, a  

 
  

 
  

 
  

 
 

  por el 
é\lrtjcul0. 1.q9,i~I Código Federal de Procedimientos Pena s y de aplicación análoga en 
esta eta·pa·l!fel~procedimiento penal, desea interrogar a. representado al tenor de las 
siguientes preguntas: PRIMERA.- Que diga el declaran  

 
  
  

 
 TE~~ERA.- Que iga e_I ?eclarante  

  
 CUARTA.- Que 

qig.a-"-el declarante  

 
  SEXTA.- Que 

dJi~r~~lc~    
   

 
 
 

  
 OCTA~A.- Que diga el d léfante  

     
 

   . NOVENA.- Que 
diga el declara~~e   

 

r·rv:/~ 
~v 

CGiºv 



i 
¡ 
! 

i 

,f. 
/' 

• i. ! I• ~ '. "1:, 1 

¡' 

,:,' 
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 DÉCIMA: q\Je diga el declarante  

   
 

 

I . I 
1 

Por su parte  
 

  :  

.\ 

" ... Que     
       

 
    

  
  

   
   

     
  SEGU A. Que diga el declarante  

 
 TERCERA.- Que iga el declarante  

 
 CUARTA.- Que diga el declarante   

  
       

 
. SEPTIMA.- Que 

dig~Wic.~~   
  

    
 

  
 

 

Siendo al respecto aplicable la tesis sustentada p r el Segundo Tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito visible en Semanario Judicial de la F deración, Octava época, tomo XI, 
Mayo de 1993 Página: 308 que a la letra indica; · \ 

~ ; 

'\,,_.' 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES 
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i 

INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE CA GO QUE 
EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE P EBLA). 
De coeformidad con el artículo 193 del Código de Procedimientos e Materia de 
Defensa Social, que establece: "El que niega está obligado a probar uando su 
negación es contraria a una presunción legal o envuelva la a.firmaci 'n expresa 
de un hecho. "; la sola negativa del inculpado de haber participado n el delito o 
delitos que se le imputan, resulta insuficiente para desvirtuar los el mentos de 
cargo que existen en su contra en el proceso penal; máxime que d rante la 
secuela procesal no aportó prueba alguna para acreditar su versi n defensiva, 
pues admitir como válida ésta, sería tanto como darle preponder ncia a su dicho 

668 

sobre las demás pruebas". / 

Además c;te aplicar al caso la tesis, que aparece publicat.

1

a en la página 286, del 
Tomo 11, 1995, Octava Época, sustentada por los Tribunales Co egiados de Circuito, bajo 
el rubro: 

1 
·) 

"coJkstóN, FALTA DE: Cuando del conjunto d circunstancias se 
desprtilf:Je una presunción en contra del inculpado debe él probar en 
contra .9¡, no simplemente negar los hechos dando una explicación no 
corroborada con prueba á/guna, pues admit como válida la 
maq/{J · ción unilateral, serla destruir todo mee ismo de la prueba 
pres'Ufil na/ y facilitar la impunidad de cualquie acusado, volviendo 
'Jniiiica oda una cadena de presunciones por la s la manifestación del 
prodoo .: te, situación jurídica.inadmisible". 

···!_···~--
·: ·~ 

.). 

_.':~-:> ·Si;llien es cierto que   
   

  
 

    
 

   
 

, no on suficientes  
 

     
 

 

Cabe men~ionar  
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toda vez que el   
 

  
  

 
  

 
  
  

 Sirve de sustent a lo anterior la siguiente tesis 
jurisprudencia! visible en el Tomo XXIII, febrero de 200 ; Pág. 396[J); 9a. Época; 1a. 
Sala; S.J.F. y su Gaceta; bajo el rubro: 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE I TEGRA ESE DELITO 
CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO E CUAL UIER PARTE 
DEL VEHiCULO Y CON INDEPENDEN ~ DEL NÚMERO DE 
M V/MIENTOS UE EL SUJETO ACTIVO ESA REALIZAR PÁRA 
ALLEGÁRSELA. Tratándose del delito de pprtación de arma de fuego 
p,!IJvisto en el artículo 83 de la Ley Fede~al de Armas de Fuego y 

'·.f'if .. , 

'E. >fll> .. /osivos, al vocablo ''portar" debe darseJun significado amplío que 
~.~~traduzca en llevar consigo el arma ptphibida, pues en caso de 

·· Jf#f!rpretar dicho elemento literal o gra ticalmente se llegaría al 
. exf remo indeseable de considerar que es ilícito se configura cuando 

sin re~1J.,zar mayor esfuerzo que el que le permita el movimiento 
"': h'.> ''-. giratorib_'{fle su cuerpo, el sujeto activo se podere del artefacto bélico, 

",,~-~:-.. ····~··· ,' .. '.'::··,:~_-.:,··.!/~.-.;..< :~;~1~1zt;;,:e~~~~n~t~;zro::,,~e,:,::;i•:: : ;;:,~e~~~;~ e~ b'°cJ~e~~ 
__ :, _ _~1 Constitucí6n Política de los Estados Unid Mexicanos, como de la ley 
' :, -;'· de la materia, consistente en inhibir la ortación de armas ante la 

-;;-:);;- inseguridad, temor y encono social que enera; máxime que el bien 
.- .,.. , /'dffi~.\',hrotegido en este · caso es la eguridad y la paz de la 
Jt~l N, i .• coleR~ht_ídad. En ese tenor, y tomando en enta que el señalado delito 
~ Q,;rccno) \\~~e los llamados de peligro, ya que la c nducta que lo integra implica 
~tL 1c\o~ ?ii'1Cffésgo para la seguridad y la paz soc I ante la posibilidad de que 
. \ ~~A.:'fiJS.ujeto activo con facilidad se allegue , arma cuando así lo decida, 
• ~ ... en razón de su cercana disponibilidad, " 'su/ta inconcuso que el ilícito 

mencionado se configura cuando el ar, se encuentra en cualquier 
sitio del vehículo, ya sea la cabina, la g antera, la cajuela trasera, el 
motor, etcétera, independientemente del úmero de movimientos que 
el sujeto deba realizar para a/legársela.". \ 

. ¡ 

\ '¡ 

C) Por otra parte,    
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, sin embargo   
 

  
  

 
 

l que  
 
 

s algún d*umento  
 

  
  

 · : 
! 

• Po(ta~ los  
   

   
 

 
   

     
. 

,: ., '. -, 

. · .. ":. 
;•', 

1 

, ::io expuesto' encuentra apoyo en la JurisprudenÓ:i sustentada publicada en el 
Se~hario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena'~ poca, tomo V, Junio de 1997 
mif oovecieri.~q~ .nqventa y siete, página 223, bajo la voz: ' 

'.~, '.' ~:;~~-~.r',"'· 

~~ :> . .-· .. 
.. .. , "PRUEBA.J/NDICIARIA, CÓMO OPERA LA, N,MATERIA PENAL. 
,.,. ·' ,. · .. ~n materia penal, el indicio atañe al mundo de ~áctico porque es un 
............ ~ .. ,, ·hecho acr~itar que sirve de medio de prueba, a po para probar sino 

para presumir la existencia de otro hecho sdonocido; es decir, 
existen sucesos que no se pueden demostrar e 'irJanera directa por 
conducto de los medios de prueba regulafi cómo la confesión, 
testimonio o inspección, sino solo a través d I esfuerzo de razonar 
logísticamente, que parte de datos aislados, e se entrelazan entre 
sí, en la mente, para llegar a una conclusión.". 

j 

'. Por tanto,  
 

r:":V 
º/ 
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  11 incisos d) del 

mismo ordenamiento legal,  
  

 

 

t!"- D) ~a. probab}e responsabilidad   
  

  articulas 168, penúltimo 
párra,fo y uro del código adjetivo federal de la materia, articules 8, 9, 
párrafo primero (hipótesis de quien conoce los elementos "el tipo penal y quiere la 
realización del hecho descrito por la ley) y 13, fracciones 111 (hi ótesis de quien lo realicen 
conjuntaniente}, todos del Código Punitivo Federal,  

  
 artículos 284, 285, 286, 

287, 288 ,~y 289 del Código Federal de Procedimient s Penales,  
 preceptos 279 Yi 290 del cuerpo de leyes a 

comento ..  
   

   
. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia sust tada por el Segundo Tribunal 
Colegiado ~exto Circuito, consultable en el Seman rio Judicial de la Federación, 

~ ¡,,...octava época:~~mo VI, segunda parte-1, julio a diciem re de 1990, en la página 341, t. • . 
·::.;, cayo rubro y t~'xto son: , 
: ..... · ·. \ 

---- ~-~ .. 
. " "CUÉRPO DEL DELITO Y PRESUNTA l/ESPONSABILIDAD. PRUEBA 
.·. POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien e cierto que el cuerpo del delito y 
.. · " ... lf!J)l,esunta responsabilidad resultan ser conc ptos diferentes, en virtud de que 
'· '. T·~.:i_; , .. '. 'el p~mero se refiere a cuestiones imperson les relativas a la verificación de 
:w~: - ·.t'lilí1 hecho tipificado por la Ley como delito i dependientemente de la autoría 
'"'" ''.~de· 1a= conducta, y la segunda, radica en I atribución de la causación del ~ ; 'f ! '.~ 

.,. .. '"' . resultado a una persona; también lo es que puede suceder que un medio de 
~~ ... ~_.,,..,... convicción sirva para acreditar ambos extfi os, ya que en ese caso por un 

lado puede revelar la existencia de un hech determinado como delito y por el 
otro atribuir la comisión del suceso a un suj to específico; por tanto, tener por 
justificadas ambas premisas con los mism datos probatorios no trae como 
consecuencia una violación de garantías.". ¡ 

¡ 
~ 

. Lo ~nterior es así, al haberse actualizado en ~especie los extremos a que se 
ref1e~e el parrafo tercero del artículo 168 del Código Fe eral de Procedimientos Penales 
consistentes en: · ' 

' \ 
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a) La participación en el delito; 
b) La comisión dolosa: . 
e) No existe acreditada a favor de los indiciados alguna chusa de licitud; y, 
d) La culpabilidad de los agentes. 1 

i 
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~ .. ;Esto es así,     
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1 
De ahí que   

 
  

  
  

  
    

 la presenté  
 
 

l. 

,, 
! 

;,, . Todos los anteriores  
     

 
     

 

. 

1 
'! 

' ' . t'• • · 'ALrespe,~to se acude al principio que rige la jurispr encía emitida por el Primer 
Trit)~11a.I .. 9o!~g,ljdo en Materia Penal y Administrativa d. 1 Vigésimo Primer Circuito, 
pul;)Hq~da en :e1 .Semanario Judicial de la Federación y su , aceta, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: f 

J 

l~~~~.~ 4flREsol;F¡c10,NES EN MATERIA PENAL' . L s JUZGADORES AL 
DICTARflAS DEBEN, POR REGLA GENER L, ABSTENERSE DE 
TRÁNSC'RIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS \ 

, · ' PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO E LEGALIDAD QUE 
' . "·. . . ·; RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO l LIQUE RESTRINGIR :•,,t 

SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACI N DEL ESTADO DE 
GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del e digo de Procedimientos 
P~nales para el Estado de Guerrero, el /eg s/ador procuró que las 

,·.!J:. ¡E u. R'!IJl~lU?.1i,ones judiciales sean menos 110/umíno as y evitar confusiones 
d~ Dmchcs Hi.!l~rr'(ªs hagan comp~~jas e, incluso,_ onerosa.; sin embargo, entre las 
. , ~ . . ~ , feJJf?~. sobre redac:c1on de sentencias que ben obs~rvarse, no se 
:'J Sti vi~ios ~. 'ª .U~{Y~Plde que el 1uzgador tenga el deber d reproducir en cada uno 
t !nvestJga\.100 de los considerandos de la sentencia el co tenido de /as pruebas y 

diligencias que forman parte de la causa pe al. Por tanto, existe una 
clara política legislativa que intenta desterra de la práctica judicial la 
arraigada costumbre de transcribir innec sariamente constancias 
procesales; de ahí que los juzgadores qu dicten resoluciones en 
materia penal deben, por regla general, pro urar abstenerse de dicho 
hábito, en ~cato al pri'!cipío de legalidad q e rige el desempeño de 
toda autondad, especialmente las jurisdic íonales, pues no puede 
desconoce:se que se está ante una potesta opular y soberana como 
la del leg1slador, que inexcusablemente e/6e ser respetada. Lo 

6}< 
c1s 
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'I 

1 
anterior no significa que se restrinja la libertad narrat a del autor de 
las resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, a través de una 
cita textual el sentido de sus razonamientos, pero n debe olvidarse 
que ello puede lograrse, y además de mejor m era, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo manda la nori a-, mediante la 
utilización de signos de puntuación idóneos, tales omo las comillas, 
lo~ paréntesis, Jos corchetes, los puntos sus ensivos y otros 

11 análogos.". r 
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CtJ. 
!:?(-mento subjetivo  

 previsto en el articulo 
83 fracdión 111 de la Ley Federal de Armas de fuego y E plosivos, en relación con el 
artículo 11 incisos d) del mismo ordenamiento legal es 1 dolo directo, con sus dos 
componentes: cognoscitivo y volitivo.  

      
  

 

Elemento subjetivo  
 

  
   

    
  

  
 
 

  
    

    
      

  
 

'

;,. • ..- , 
1

, n~f\~q,y9.~9 anterior se citan los criterios su tentados,por la Primera Sala de la 
u t~Üprem::r <;grté de Justicia de la Nación, publicad en el Semanario Judicial de ta 
ri.:~efltf~á~0Jil:i?'sÚ:Gaceta, novena época, tomo XXII de marzo 2006, página 205, de 
¡·_(f~~~~¡yJ~~os~aiguiéntes: 

a ú~ '.;\\H)i:tig¿j~(~DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN EDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se resenta cuando el sujeto 
activo, mediante su conducta, quiere prov car directamente o prevé 
como seguro, el resultado típico de un delit . Así, la comprobación del 
~olo requier~ ~ecesariamente la acreditac , n de que el sujeto activo 
llene cono?1m1ento de los· elementos obje "vos y normativos del tipo 
penal Y qwere la realización del hecho de rito por la l~y. Por ello, al 
~er. e_I dolo un elem~nto subjetivo qu ~tañe a la psique del 
md1V1duo, la P_rueba idónea para acredi to es la confesión del 
agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse con 

&{ 
e ·1-C, 
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la prueba circunstancial o de indicios, la cual consis e en que de un 
hecho conocido, se induce otro desconocido, media te un argumento 
probatorio obtenido de aquél, en virtud de una opera . ión lógica crftica 
basada en nonnas generales de la experiencia , o en principios 

·1.,._.:p_j;ntíficos o ,técnicos .. En efecto, para la valoración e las prue.bas, el 
( , ~LNIQ!!dor goza de libertad para emplear todo los medms de 
~<111W'i!l/;J.igación no reprobados por la ley, a fin e demostrar los 
'' ~elerri.,,,.,tos del delito -entre ellos el dolo-, por lo qu puede apreciar en 
•. cohciencia el valor de los indicios hasta poder onsiderar/os como 

prueba plena. Esto es, los indicios -elementos es · cía/es constituidos 
por hechos y circunstancias ciertas- se utiliza como la base del 
razonamiento lógico del juzgador para consi rar como ciertos, 
hect:ws diversos de los primeros, pero relaciona s con ellos desde la 
óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisit primordial de dicha 
pr~.ba e_s la certeza de la circunstancia indicia a, que se traduce en 
qú~· u.·.na vez demostrada ésta, es necesario rete ria, según las normas 
de lógica, a una premisa mayor en la que se ontenga en abstracto 
la di , efusión de la que se busca certeza. Con ecuentemente, al ser • ~4'~. 

el do1,o un elemento que no puede demostrar. e de manera directa
excepto que se cuente con una confesión del ujeto activo del delito
para acreditarlo, es necesario hacer uso de I prueba circunstancial 
que'<~ apoya en el valor incriminatorio de los i dicios y cuyo punto de 
partid~ son hechos y circunstancias ya proba s. ". 

675 

, Sirve d&~!lapoyo la Tesis consultable en Serna rio Judicial de la Federación, 
. QuintaÉ·poéa,'t~mo XXVII, Página: 710, que a la letra 

k~ ..... , 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjeti , lo único que puede probarse, 
es si existen o no, razones que demuestren e conocimiento que se tiene de lo 
ilegal de un hecho u omisión, que es lo qu en lo que el dolo consiste. La 
prueba presuntiva no está excluida por la I para probar este elemento del 
cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo p dría probarse por la confesión.". 

.- --. >_, De lo.·~~uesto se acredita    
  

 
 

  
 

 
\'1::it\I f E U RFf'l'ltlJ('~ 

y S~r1 :i0s ~' ;,~ ~;.f,\&l,i~o. la tesis 1 a. CVl/2005 de la Primer Sala de la Suprema Corte de 
:, !;,vc~td}t1tt~icia de la· Nación, publicada en el Semanario Judi al de la Federación y su Gaceta, 

i'iovena época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 20 que indicá: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta 
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cuando la intención del sujeto activo es perseguir difi ctamente el 
resultado típico y abarca todas las consecuencias que, unque no las 
busque, el sujeto prevé que se producirán con segu idad. El dolo 

· '~airecto se compone de dos elementos: el intelectual el volitivo. El 
. primero parte de que el conocimiento es el presupuest de la voluntad, 
toda yez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para 
establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la alización de un 
hecho previsto como delito, es necesaria la constanci de la existencia 
de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo ebe saber qué es 
lo que hace y conocer los elementos que caracteriz n su acción como 
típica, de manera que ese conocimiento gira en tor. o a los elementos 
objetivos y normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por 
otro lado, el elemento volitivo supone que . la xistencia del dolo 
requiere no sólo el conocimiento de los e/ef en tos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizar/ s. Es por ello que la 
dirección del sujeto activo hacia la consecución d un resultado típico, 
sirve para determinar la existencia del dolo. Así ues, se integran en 
el dolo directo el conocimiento de la situacitn y la voluntad de 
realizarla.". 

1 

676 

LÚego,, los medios de prueba reseñados en térmi os de los artículos 279, 284, 
285,'.2ª8;··asa: y 290 del código procesal de la materia y uero,  

    
 

  
 

     
 
 

  
 ' 

~·

í:[ ~.:\ RB(:iuáRkar  
  

   
    

  
 

  

Al efecto tiene aplicación lo establecido en el iguiente criterio jurisprudencia! 
sustentada por_ el Pri'!1~r Tribunal Colegiado del Vigési o Primer Circuito y consultable 
en el Semanar~o Jud1c1al de la Federación, Octava Épo a, Tomo XIII, Enero de 1994 
que a la letra drce: · 

(_ ... ?ºl/( 
; 
~ro 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIO DE LA. La prueba 
s·: 

circunstancial se basa en el valor irtcriminatorio e los indicios y tiene, 
como punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y 
de los cuales se trata de desprendér su relación on el hecho inquirido, 
esto es, ya un dato para corpplementar, , a una incógnita por 
determinar, . ya una hipótesis :por verificar lo mismo sobre la 
materialidad del delito que sobre }a identificaci n del culpable y acerca 
de las circunstancias del acto inririminado. " •i 

677 

' ,;; í 

~Sí 'éomo la Jurisprudencia emitkia por el S¡

1

gundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Segu. ndo Circuito, consultable er'I.: el Semanari Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IV, Agosto de 1996 Págimr 560, en la q e se lee: 

.~ 1 

"PRUE,BA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRA ION DE LA. Si bien la 
prueba circunstancial surge de la apreciac1 , n en su conjunto de los 
indicios obtenidos, mediante ehenlace de u s con otros para obtener 

.. · • u-. verdad resultante, no debe· olvidarse q e su concatenación legal 
· é1·'· e como condición lógica en cada in icio, en cada signo, un 
d.. erminado papel incriminaddr', para evit r el incurrir en un grave : : ~r. ·v r judicial, al articularse falsos indicios ara pretender construir la 
p · eba de la responsabilidad. ". " 

;-,n~.k~. ~.-..f 
"):; .. ,,. 

c~":<.;1r_ Y la diversa sustentada por el Segú~do Tribu 
~i~lé en Apéndice de 1995, del Tomo 11, ~arte TC 
Ef}dcili, que expresa: •· 

. ~ . 

al Colegiado del Cuarto Circuito, 
, Tesis 663, Página 415, Octava 

. '~~ 
'?1' 

':PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORT. CIA DE LA. La moderna 
: ;[ U ;:,:~?JiiglSJAción en materia penal ha relega a segundo término la 

·:e~!~ H1
1c:;?der¡laración confesoria del acusado, a I que concede un valor 

·1 ;~¡:;~ r. :~ Cnff;Jd.olf!,W-io que cobra relevancia sólo cuando stá corroborada con otras 
.. .. ·r;~~ pruebas, y, por el contrario, se ha elevad al rango de "reina de las , · .... .:.1.1sd ... l·Jfl 

pruebas': la circunstancia/, por ser más té ica y porque ha reducido 
los errores judiciales. En efecto, dicha pru ba está basada sobre la 
inferencia o el razonamiento, y tiene, como unto de partida, hechos o 
circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirí o; esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determin r, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre /a 
identificación del culpable y acerca de la circunstancias del acto 
incriminado.". 

~' 
' \ 

V 
c,1q 
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Igualmente,  
  

 fracciones IV, VI y VI, del artícu o 15 del Código Penal 
Federal.   

  
 

  
   

  
 
 
 

   
 fracciones VII, VIII y IX1 del artículo 15 del Código 

Punitivo Federal. 1 

' ' 

SiNe de apoyo la tesis 155, emitida por la PrimeriSala de la Suprema Corte de 
Justicia de fa Nación, visible en Apéndice al Semanario J. dicial de la Federación, 1917-
1995, tomo 11, en página 88, bajo el rubro y texto siguien' s: 

I' 

~EXCLUYENTES, PRUEBA D.E LAS. Las excluyentes de 
• 're~P.onsabjlidad criminal deben comprobarse n forma plena para que 

, ,,, / '1· el )Úz~r pueda otorgarles el valor absol orio que legalmente les 
· ><~;.. corresp~de. ". i! 

:·~~-~~) '! ii 
,,. li 

¡· ,1 • ~,,, /i 
" ••. ,.J. 11 

· ';:/'Y~mbién es aplicable la tesis emitida por el T~.i er Tribunal Colegiado del 
_S_~xt6 Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, 
tomo VI, se~unda parte-2, julio a.diciembre de 1990, h página 530, que a la letra 
seffia1a2 •. :~.:~;--uf:,¡tA ' 11 

' ' ! 

-: . .:1;hcs Hun1anas i' 
' 11 

~í ;icios a la Comunida~ · li 
,;.~estigación "EXCLUYENTES DE RESPONSAS/LID . DEBEN PROBARSE 

PLENAMENTE. Para que·, las excluyent s tengan plena eficacia 
· · demostrativa, no deben estar contradichas on ningún otro elemento 

de prueba; por tanto, si en ta especie no ólo no se acreditaron en 
forma plena los hechos constitutivos de la e luyente sino que además 
concurriero~ notorias pruebas 'en contrario, ;sto revela sin duda que 
las pretendidas excluyentes no -son más qu un medio defensivo del 
quejoso que de ninguna manera podría 1

, declararse legalmente 
opuestas.". ; 

\ 
\ 

i. 
Todo lo anterior, haciendo un enlace natural y lógi~o jurídico de los elementos de 

prueba que conforman la presente causa, adquieren vl!lor probatorio conforme a lo 
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establecido en los preceptos legales 40 y 41 de la Ley Federal ontra la Delincuencia 
Organizada, en relación con los diversos 279, 280, 281, 284, 2, . , 286, 287, 289 y 290 
Código Federal de Procedimientos Penales y nos conducen de.· a verdad conocida a la 
que se busca, afirmándose categóricamente que IRVIN JESÚ MARTÍNEZ ALONZO 
Y/O IRVIN JESÚS MARTfNEZ ALONSO Y FABIÁN LANDA E PINOZA, realizaron en 
el mundo fáctico las conductas delictivas prevista y sancionada·' or el artículo 83 fracción 
111 de la ;Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en r !ación con el diverso 11 
incisos d) dermismo ordenamiento en concordancia con los art' u los 7°, (acción) fracción 
11, (permanente) 8º (acción dolosa), 9º párrafo prime·ro (d lo directo), 13º fracción 
segunda (los que lo realicen por si) todos del Código Penal , ederal, en agravio de La 
Sociedad. 1 

Siendo importante    
    

 
 

 ¡: 
t 

' ¡: 

· . Af .'r~S?ecto se acude al principio que rige la jurispr dencia emitida por el Primer 
· Tribunal: Gol~giado en Materia Penal y Administrativa 1 Vigésimo Primer Circuito, 
·· public¡ad~:ei;t,~I Semanario Judicial de la Federación y su,, aceta, novena época, tomo 
XXIII, mayo-® 2006, página 1637; que señala: :; 

,: 

1

~'.,>:1. "REiSO( CIONES EN MATERJA PENAL. LOb. JUZGADORES AL 
. :·;~) ?-, DICTA AS DEBEN, POR REGLA GENERAi,· ABSTENERSE DE 
:~·i~·, ~;~ . TRANS RIBIR INNECESARIAMENTE 'i CONSTANCIAS 
iir/i~~- PROCESALES EN ACATO AL' PRINCIPIO -LEGALIDAD QUE 
;:f¿,5, RIGE SI.( DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IM /QUE RESTRINGIR 
_ _,. ~U LIB/fRTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓ DEL ESTADO DE 

\l. DF: LU':)::~~ROJ. Acorde con el artículo 50 del Cód o de Procedimientos 
i;rec:ics huíih~~,ale~ ~ara. el. ~stado de Guerrero, el ~egisl dor P_rocuró qu~ las 

. . , : · ;: r~~Qt¡..¡ff¿!es JUd1c1ales sean menos volummosa y evitar confus10nes 
:r11~ 1 0~.~:i 3·'-(W~~1~h gan complejas e, incluso, onerosas; s n embargo, entre las 

nvesUgaetQn reglas s re redacción de sentencias que deb n observarse, no se 
- despren que el juzgador tenfla el deber de re roducir en cada uno 

de los considerandos de la sentencia el canten ·do de las pruebas y 
diligencias que forman parte de la causa penal. . or tanto, existe una 
clara_ política legislativa que intent~ .de~terrar de~a práctica judicial la 
arraigada costumbre de transcnblf mnecesar. mente constancias 
procesales; de ahí que los juzgadores que di en resoluciones en 
m~t~ria penal deben, l?ºr. r~gla general, procurar~

1 

abstenerse de dicho 
habito, en acato al pnnc1p10 de legalidad que ri e el desempeño de 
toda autoridad, especialmente las jurisdicciona s, pues no puede 
desconoce~se que se está ante una potestad pop .. ar y soberana como 
la del legislador, que inexcusablemente debe :i. ser respetada. Lo 

l". ,,.,..., ,• 
: i-<} 
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j 
anterior no significa que se restrinja la libertad narra iva del autor de 
las resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustra , a través de una 
cita textual el sentido de sus razonamientos, pero o debe olvidarse 
que ello puede lograrse, y además de mejor m nera, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo manda la no ma-, mediante la 
utilización de signos de puntuación idóneos, tales omo las comillas, 
los paréntesis, los corchetes, los puntos su ehsivos y otros 
análogos." . 
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o~b.IMA SEGUNDA.-        
  

  
 

  
 artículos 7°, (acció ) fracción 1, (instantáneo) 8º 

(acción dGlosa), 9º párrafo primero (dolo directo), 13º f acción segunda (los que lo 
re~licen por si) todos del Código Penal Federal, en agravi de La Sociedad. 

" 

ARTIC. U. LO 9. "Pueden poseerse o portarse, en los té~inos y con las limitaciones 
es~~I~~!~ por esta Ley, armas de las característic1s siguientes: ... 

. . ~ 

,, 111.-R.evQIV,f;tres en calibres no superiores al .38" Espetal quedando exceptuado el 
calibre .35711 Magnum ... " 

!{(:.~ ·~~ 
·, {-. \ 
/2'-~t. ; 
~~~'su parte el articulo 81 establece: 

~.,,_ ....... t ~r ... 

. ~;~~ sancionara con penas de dos a siete años prisión y de cincuenta a 
,: cf(:)scientos días multa, a quién porte un arma de las c mpl'endidas en los artículos 

· ,.,~g y 10 de esta Ley sin tener expedida licencia corres · ondiente. En caso de que se 
, , ~r,ten dos ot"-cmás armas, la pena correspondiente se aumentara hasta en dos 
,•, 't~.r<(:e~~s partes." 
J~¡tr;n .. ·~ , . . . ,; . "' 

••. "'. ,. .,·\'q.J.d,1'& • ... ,.,,..1'l!I;¡ j ¡_¡.,,¡, .. e< 1 
,.;1.,n:.+1"" 

.n'!~súgaciúrlDe los numerales anteriores, se desprenden que\1os elementos que integran el 
cuerpo del delito son: ; 

l 
a).- La existencia de un arma de fuego. I 
b).- Que se porte dicha arma de fuego sin licen~ia. 

1 

\ 
e).- Que se realice sin el permiso de la Autor~dad correspondiente y sin 

pertenecer a las instituciones castrenses. · 
1 . 
' I 
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En esa tesitura,   
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 que con dirección   
    

   
 

  
    

   
    

  
   

   
   

    
    

    
  dando se uridad  
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, quien señaló   
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que no    
  

 
 
 

   
  

 
    

 
 

  
  
  
  

. Derivad de lo anterior  
  
  

 
  

  
      

  
  

  
 

     
   
   

  
 

  
  

  
 , con las coordenadas  
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 de una  

 
 
 
 

  
  

Articulo 3, fra ción XII del Código Federal de 
Protjédimientos Penales y el artículo 8, fracción XXII de la Ley de la Policía Federal,  

 
 

    
  

 
 
 
 
 
 
 
 

  , .además de que  
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 a su mando   
  

 
  

 
  

  
  

 
  

, al parecer era 
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de la   
 
 
 

    
  

   
 

    . Por lo anterior y en vista  
    

 Puesta a disposición  
 
 
 

 , en términos del 
/disp~~itivo 289 deryódigo Federal de Procedimient s Pénales, según lo dispone la tesis 
/emitid,~ por el Primer Tribunal Colegiado del Déci o Primer Circuito, que se lee en el 
i(SémaPlario Judicial de la Federación, octava época, mo·Xlll, de junio de mil novecientos 
):íoyenta y cuatro, página 587, que en lo conducente exptesa: 
'. ~- ~:' ~"' 

t;~; ~ .'..> -
. . . . "INFORMES POLICIACOS RATIFICAD S POR AGENTES DE LA 
.~:·~·;;:,y;:° i · . ··AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE E ACUERDO CON LAS 

REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONI L. La manifestación de los 
agentes aprehensores, contenida en el p e informativo que rindieron 
y ratificaron ·ante el representante socia acerca de que localizaron 
cierta cantidad de estupefaciente en un utobús de tránsito y que al 
interrogar a .algunos de los pasajeros, , stos reconocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que los citado agentes conocieron por sí 
mismos este hecho y que tienen el carác w: de testigos presencia/es, 
por lo que su versión debe ser apreciada en términos del dispositivo 
289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse con 

~/ 

vsq 
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los demás datos que arroje el proceso, para decidir /~ cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. ". ¡ 

;' 

I ¡ 
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Dé'i~~~'tfcirma se realizó la  

Indicio A 

- .... 
. . '"~ 

"'"': ~ ..... ~ ~ ,. 
!(,•t 

.-;;c,'i .'.Indicio 83" 
' . . , 

/ICJO ... J/3\.·-~:..;~ ·~,. 
s üga. i6n -" ' 

Indicio 84, 
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Indicie:> 14, 

. '.

i.n;~ickfl5,; ·
'"

, , ,~ 

Indicio 5 

.. ;•,. 
.. ·~"":.-="·e,.,..) :---

"· · Jt¡Cl.í~io 6A 

.:fhdicio 68,
. .

.. '. :,,: : /. ~·. . 

~. 1 .' ., • -· , . 

'.··::1ñdlCio.6C"
,·r.;, Ü;:¿Ji:.!~.. ., 

Indicio 60,
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Actuaciones          
el artículo 16 y 208 del Código Federal de Rro dimientos Penales 

poseet!l   284 del 
mismQ or.denaniiento legal,  

  
    

   
 

  
 numeral 208 del orde amiento legal en cita,  

 
 
 

 2 f cción il y 180 de La Ley 
adJetiva de fa Materia, en relación con el artículo 4 fracción 1 inciso A) subincisos b) y f) 
de. la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R pública,  

          
  

 

  
  J 

¡ 

. Or:i~rt~~J~el criterio la tesis cuatro mil noveciento veintidós, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XI, febrero de 1993, 'gina 280, cuyo rubro y texto 
son: 

....... 

·.·. 

~ ~-. 

"Af'INilRIO PÚBLICO, FACULTADES CO I TITUCIONALES DEL, 
EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN 'REVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR. - No es atendible el argumento de un i culpado en el sentido de 
que la inspección ocular y fe ministerial practicada ·por el Ministerio Público 
Federal, carecen de valor probat(>rio porque se o iginaron en el periodo de 
averiguación y no fueron confitmadas ni prac icadas en el periodo de 
instrudción. Al respecto debe rftencionarse qu la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su articulo Jo., .fracción !, ;. "' · .... ·. - . 

", reglamenta las facultades que sobre el particular ·oncede la Constitución al 
MiniSierio Público Federal, para allegarse de medios que acrediten la 
responsabilidad de los irifractores. El valerse de dios para buscar pruebas 
es una facultad de origen y eminentemente priva/ va del Ministerio Público, 
porque de no ser asi, se encontrarla imposib litado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; consecuente ente, a dicha institución le 
está permitido practicar toda clase de diligenci tendientes a acreditar el 
cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilida del acusado. Dentro de tal 
potestad se halla la prueba de inspección, l cual puede ser la más 
convincente para satisfacer el conocimiento par llegar a la certidumbre de 
la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
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Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acqión penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos;/por lo que 
no se requiere "que sea con.firmada o practicada durante el /periodo de 
. instrucción. ". . ¡ 

¡ 
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". Indicio 13,    

  
  

   
  

ico. ndicio 15,  
    

  
 

  
 

     
 

  
  

 
  

  
    

    
  

  
  

  
 lndi io 6C,  

  
  

   
    

   
    

 , 
    Ley Federal de Armas de 

· Fuego y Explosivos las considera en su;;artículo 11, i ciso d). SEGUNDO:  
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 preceptos 221, 225 y 
234 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 precepto 285 del mismo o~ enamiento legal,  
 
 

  
 

Al respecto, sirve de apoyo la tesis jurispruden ial 5339 cinco mil trescientos 
treinta y nueve sustentada por los Tribunales Colegí dos de Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove a Época, Tomo 1, abril de 1995, 
página 175, cuyo rubro y texto indican: 

"PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA. VA OR DEL DICTAMEN.- El 
dictamen pericial que en materia de identificad n de arma de.fuego rindieron 
los peritos, no puede estimarse que resulta i 'l{/iciente por el hecho de no 
haber establecido la.funcionalidad del arma, p ra determinar la peligrosidad 

· de'i!/b misma, en virtud de que lo importante tr ándose del delito deportación 
de drma prohibida es determina.,. sí son o no r servadas para el uso exclusivo 
del Ejército y si es necesario el permiso e edido por la Secretaría de la 
D~fensa Nacional. ". 

De igual forma, tiene aplicación la Juris 
·.·, .. _se. is, visible:,e1Apéndice1917-1995, Tomo 11, 
· ~iteral es: , 
'. :..-; 

.' .·.:~ ;:~ 

udencia 256 doscientos cincuenta y 
rimera Parte, página 188, cuyo tenor 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO E SU DICTAMEN. Dentro del 
amplio arbitrio que la ley y la jurispr, encia reconocen a la autoridad 
judicial para justipreciar los dictáme es periciales, el juzgador puede 

DE LA R.F·(·p¡rf19garles eficacia probatoria o conc derles hasta el valor de prueba 
chos Hum;w _ plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o 
:ios a la,.. ", 1 _.~ese~han~o ~!_único o los varios q e se hubierán rendido, según la 
. . . l·Om .... i""1<Jone1dad 1und1ca que fundada y ra onadamente determine respecto 

.!g.JC!Oíl de unos y otros.". 

Así como, el criterio del Segundo ibu11al Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la F deración, octava época, tomo X, octubre 
de 1992, página 404, del tenor literal siguient 
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"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA DEL 
CRITERIO DEL JUZGADOR. En tratándose de la pr: eba pericial, es 
obvio que si el juzgador se auxilia de un experto . n determinada 

, ... ,.materia, gozando además de libertad de criterio para otorgarle el valor 
" eqnvictivo que merezca, Jo verdaderamente import /'}te al analizar el 

dictamen, ·será la opinión técnica concreta y no la extensión, 
ampliación o detalle de todos y cada uno de los istemas, métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos se uidos por el perito, 
pues al fin de cuentas, dicha opinión técnica concn ta; es lo que resulta 
real y legalmente comprensible para el juzgador no conocedor de la 
materia motivo del dictamen.". 
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Robuste"'! a lo anterior, que el dictamen no ha tdo objetado; y, por tanto. no 
er:itra·Em juicio de duda su validez. } 

¡ 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1 a./J. 90/ 05, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Feger~c;.ión y, $~:,~aceta, novena época, tomo XXII, se tiembre de 2005, página 45, que 
a 11á;1etra dice:' · · 

•', . 

. "D/C~ÁMENES PERICIALES NO OBJEJ'. DOS. SU VALORACIÓN. 
En relación con la facultad de Jos Jueces ara apreciar las pruebas, Ja 
legislación mexicana adopta un sistema ixto de valoración, pues si 
bien concede arbitrio judicial al juzgador ara apreciar ciertos medios 
proba~ (testimoniales, periciales o p esuntivos), dicho arbitrio no 
es absolt!lb, sino restringido por determi adas reglas. En tal virtud, el 
hecho de que no se objete algún dictam n pericial exhibido en autos, 
no implica que éste necesariamente ten valor probatorio pleno, pues 
conforme al principio de valoración de I s pruebas, el juzgador debe 
analizar dicha probanza para establecer si contiene los razonamientos 
en los cuales el perito basó su opinió , así como las operaciones, 

~AL DE U:· :est~diOf o experimentos propios de su rte que lo llevaron a emitir su 
)en~chi1;. Hu::,dictamen, apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción 
QiVicio.:: , ¡;; r fJporl~dos, admitidos y desahogados e autos, atendiendo a /as reglas 

1~ ¡fi • .ª . .. "·cH!'ftYIOgica y de la experiencia, expo iendo los fundamentos de su 
i! ~acron valoración y de su decisión. Por tanto, Ja falta de impugnación de un 

dictamen pericial no impide al Ju de Ja causa estudiar Jos 
razonamientos técnicos propuestos en él, para estar en posibilidad de 
establecer cuál peritaje merece may r credibilidad y pronunciarse 
respecto de la cuestión debatida, de rminando según su particular 
apreciación, la eficacia probatoria del ludido dictamen." 
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Así como, por las razones que lo informar;¡, la tesis constable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena·· época, tomo. VIII, octubre de 2003, 
página 997, con el rubro y textos siguientes: 

¡ 

"DICTAMEN PERICIAL -sic- E/N BALÍSTIC RENDIDO EN . ~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA. TIEN~ PLENO VAL R PROBATORIO, 
AUNQUE SEA SINGULAR, SI C9NTIENE LOS ~ZONAMIENTOS 
EN QUE SE BASÓ Y LAS OPE1',CIONES Y E. ERIMENTOS QUE 
CONLLEVAN A IDENTIFICAR ~L ARMA. Si bien conforme a lo 
dispuesto por el artículo 220 def Código Fede I de Procedimientos 
Penales, siempre que para el exhmen de pers as, hechos u objetos 
se requieran conocimientos espéciales se proc derá con intervención 

i~!~f!Je peritos, y que quienes dictarf,inen serán d o más, también lo es 
··• · que de acuerdo con el numeral 221 del orde amiento citado cuando 

el caso sea urgente, como pudii!Jra ser, entre tras, cuando se trate de 
detención en flagrante delito;, supuesto e que la autoridad, si 
procediera, deberá consignar ~/ inculpado y ifercitar la acción penal, 
bastará el dictamen de uno solo; en onsecuencia, si en el 
:Procedimiento sólo existe el practicado por I especialista en la etapa 
de averiguación previa, es inconcuso que s e/juzgador le otorga valor 
R.f~ponderante su determinaciqn se ajust a derecho, máxime si el 
dictamen contiene los razonamientos en que basó su opinión, así 
como las operaciones y experimentos ropios de su arte que lo 
llevaron a identificar el arma, al relacio arse éste tanto con la fe 
ministerial practicada a la misma como on la falta de objeción de 
dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiera pleno valor 
probatorio aunque sea singular.". 

- ~\ :2   
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En ese orden de ideas,     
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, realizándole  
   

 
  

 
 
 
 

   
   

   
 

   
 

, el cual quedo  
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los cuales se    

 
 
 
 

  
  

   
 
 

  
  

 
  

  
, que se había 

      
    

  
 

  
  
  

 

    
  manifestando lo siguiente:   

       
  

   
 

    
  
  

 
    

       
  

     
    

     
    

, quien se .  
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encuentra   
 

 
 

  
   

 
 

 son de   
  

   
 

  
  

    
  del  

  
  

  
  

      
    

    
     

   , otros  
  

 
  
  

  
  
 . " 

. ~ . ' ... ' 

.': \ 
¡,~ 

, :0/ 
f"iíesta a disposición  

  artículo 145 del Código 
-.~eder~~:~~-~1.ocedimientos Penales   

" ~ 
. '' 

. .'~_·.:  
 

. 

. , l 

, . Lo anterio'. s~ fqrtalece con la tesis correspondiente al Tribunal Colegiado del 
Dec1mo Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
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época, tomo V, segunda parte-1, de enero a junio de mil novecient!!)s noventa, en la 
página 341, que expresa: ' 

1 

i 

"POL/CIA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFORAfA TIVO DE. 
DA TOS QUE DEBE CONTENER. Como el parte inforr(mtivo rendido 
y ratificado ante el Ministerio Público Federal pt, los agentes 
policíacos que investigaron al quejoso, constitur, una prueba 
testimonial escrita conforme a lo establecido por el artículo 289 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que e ntíene los datos 
necesarios y suficientes para conocer los hechos q e dieron motivo a 
la aprehensión, debe estimarse que tiene plena va idez legal si en tal 
documento se precisan los datos, hechos y re fe ncias de la droga, 
afecta a la averiguación previa, sin que sea nece rio que se precisen 
todos los detalles del operativo policíacos que di os agentes llevaron 
a cabo.". 

I 
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     que para  
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inculpado   
 

PF/DSR/CEG/EPM/018/2015 de esta  
 
 
 

  
 

   
  

 
  

 
 

  
 en el  

 
 
 

  
 

    
   

 
  

 
 
 

 que viene   
 
 
 
 
 
 

   
  
  

    
  
  , para ver que  

     
     
   

  
   

    es todo lo que quiero manifestar. __ ~ 
Por lo que esta  
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r el derecho a declarar  
   

  
 

  
  CUARTA- Que 

diga el declarante   
 

  
  

  
  

 
 
 

  
 OCTAVA.- Que diga el eclarante  

     
  

  
 

  
  

 
  

 . DÉCIMA: Que d a el declarante  
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: ' 

" ... Que no es mi deseo declarar   
  

    
 

  
 
 
 

  
 

  
 .. TERCERA.- Que ga el declarante  

  
  

 

     
  

  SEPTIMA.-Que 
diga el· ·de:!~ rante    

  
  
  

   
  

 ". 
-~. •'\ .> \' ' '. "'>' ~ 

:·:}? ·~ Siendo~ respecto aplicable la tesis sust tada por el Segundo Tribunal Colegiado 
>¿jJílQuinto Circuito visible en Semanario Judici 1 de la Federación, Octava época, tomo XI, 

-;-~Mayo de 1993 P~gina: 308 que a la letra indic . 
1 

:j r~ :~· ~~~ '.· ,>~~A 

... ~·- .. '· . - . "iJECLARACIÓN DEL INCULPA O. LA NEGATIVA DE SU 
'~ ,,,! PÁftTielPACIÓN EN EL DELITO QUE Si LE IMPUTA, ES 

;vr,:;~;:·~ 1N$U'FICIENTJJ.PARA DESVIRTUAR L S ELEMENTOS DE CARGO QUE 
i~~;,, ·@ST§N EN SU CONTRA (LEGISLACJ 'N DEL ESTADO DE PUEBLA). 

De conformidad con el artículo 193 del Có go de Procedimientos en Materia de 
Defensa Social, que establece: "El que nieg está obligado a probar cuando su 
negación es contraria a una presunción leg l o envuelva la afirmación expresa 
de un hecho. "; la sola negativa del inculpa de haber participado en el delito o 
delitos que se le imputan, resulta insu.ficien para desvirtuar los elementos de 
cargo que existen en su contra en el proces penal: máxime que durante la 
secuela procesal no aportó prueba alguna p ra acreditar su versión defensiva, 
pues admitir como válida ésta, seria tanto co'itw darle preponderancia 'a su dicho 
sobre las demás pruebas". 
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. Además de aplicar al caso la tesis, que apareqe publicad~ en la página 286, del 
Tomo 11, 1995, Octava Época, sustentada por los Tribunales Colqgiados de Circuito, bajo 
el rubro: / 

"CONFESIÓN, FALTA DE: Cuando del conjunto d circunstancias se 
desprende una presunción en contra del inculpado debe él probar en 
contra y no simplemente negar los hechos dando una explicación no 
corroborada con prueba alguna, pues admit r como válida la 
manifestación unilateral, sería destruir todo mee nismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquie acusado, volviendo 
ineficaz toda una cadena de presunciones por la ola manifestación del 
producente, situación jurídica inadmisible". 

Si bien es cierto que   
 

  
  

 

  
 

 que se les  
    

       
  

 
 '¡! 

~-·~· l; - ,A- 1 .. ' . ,..,- ' .. -. ~ 

\ 

.·~· Cabe mencionar que en  
   

   
    

    
  

  
 Ley Federal de Armas de Fu go y Explosivos la contempla en su 

artículo 9 fracción 11,   
 

  
 

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente t sis jurisprudencia! visible en el Tomo 
XXIII, febrero de 2006; Pág. 396[J]; 9a. Época; 1a. ala; S.J.F. y su Gaceta; bajo el rubro: 
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"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE INTEG ESE DELITO 
CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO EN CUA · UIER PARTE 
DEL VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DE ' NÜMERO DE 
MOVIMIENTOS UE L SUJETO ACTIVO DEBA LIZAR PARA 
ALLEGARSELA. Tratándose del delito de portació de arma de fuego 
previsto en el artículo 83 de la Ley Federal de rmas de Fuego y 
Explosivos, al vocablo "portar" debe darse un si ificado amplio que 
se traduzca en llevar consigo el arma prohibid , pues en caso de 
interpretar dicho elemento literal o gramatical ente se llegaría al 
extremo indeseable de considerar que ese ilícit se configura cuando 
sin realizar mayor esfuerzo que el que le p rmita el movimiento 
giratorio de su cuerpo, el sujeto activo se apod e del artefacto bélico, 
lo cual contraviene la intención del legislador, ef/ejada en el proceso 
legislativo que originó las reformas tanto el artículo 1 O de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M xicanos, como de la ley 
de la materia, consistente en inhibir la port ción de armas ante la 
inseguridad, temor y encono social que gen ra; máxime que el bien 
jurídico protegido en este caso es la se uridad y la paz de la 
colectividad. En ese tenor, y tomando en cue ta que el señalado delito 
es de los llamados de peligro, ya que la con eta, que lo integra implica 

· un riesgo para la seguridad y la paz social nte · 1a posibilidad de que 
el sujeto activo con facilidad se allegue el rma puando así lo decida, 

, en razón de su cercana disponibilidad, res Ita inconcuso que el ilícito 
mencionado se configura cuando el arma se encuentra en cualquier 
·sitio del vehículo, ya sea la cabina, la gu tera, la cajuela trasera, el 
motor, etcétera, independientemente del úmeto de movimientos que 

. -.~1 ·eto deba realizar para a/legársela.''. 

708 

"·"'f.t-1·. 
:-'1~. '"t. 

. ~" ' ') '~' .::\ :,c,·· '. . ·-·~' 
·\:'; :;. ·\ ·. Cf Po~ tra parte,   

    
  

   
     

     
    

     
  

          
     

numerales 24, 5, fracción 11 y 29 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos),  

 
 
 

   
 
 

~· 
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. ' 

¿ 

por tanto    
   

  

 
  

  
    

  

• 

,1 
'; 

Lo expuesto encuentra apoyo e(l la Jurisprude1'1,ci~a ustentada publicada en el 
,. ,..$ .... em. anario Judicial de la Federación y slJ Gaceta, nove~a · oca, tomo V, Junio de 1997 
. · m.fl;,r:iovecientos noventa y siete, página 223, bajo la voz·: ,, 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA; EN MATERIA PENAL. 
En materia penal, el indicio atañe al mundo di lo fáctico porque es un 
hecho acreditar que sirve de medio de prueb ·, ya no para probar sino 

· p~'ra presumir la existencia de otro hech b desconocido; es decir, 
· 'e1isten sucesos que no se pueden demost ~r de manera directa por 
<;;pnducto de los medios de prueba reg ares como la confesión, 
: testimonio o inspección, sino solo a trav s {Je/ esfuerzo de razonar 
logísticamente, que parte de datos aislad s, ~ue se entrelazan entre 
sí, en la mente, para llegar a una conclus · n.1 

"'.°'0.~ J:" .... 
·~ ~---... : ._.._._ ....... _.. . ' ·, ' ;_; ·.~ 

';;:1;~'.:.' '._ ·f.lor tantop e°" base  

      ~   
  

  
  

. ' 

~ D~ re i~tH;~,, ~.J~1.Ym;~c .. 

Servk~:$0f::~~~b~e    
  

  

    
  

 
     

 artículos 284, 285, 2a
6

: 

,., [kT 
~( ;) 

~il( 
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287, 288 y 289 del Código Federal de Procedimientos enales, siguiendo los 
lineamientos establecidos en los diversos preceptos 279 y 2 O del cuerpo de leyes a 
comento.   

  
 

. 
1 
J 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia suste tada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, consultable en el Seman io Judicial de la Federación, 
octava época, Tomo VI, segunda parte~1, julio a diciem re de 1990, en la página 341, 
cuyo rubro y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA ESPONSABILIDAD. PRUEBA 
POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien s cierto que el cuerpo del delito y 
Ja presunta responsabilidad resultan ser con eptos diferentes, en virtud de que 
el primero se refiere a cuestiones imperso a/es relativas a la verificación de 
un hecho tipificado por la Ley como delito independientemente de Ja autoría 
de Ja conducta, y la segunda, radica en la atribución de la causación del 
resultado a una persona; también lo es q e puede suceder que un medio de 
c0r.yicción sirva para acreditar ambos ex remos, ya que en ese caso por un 
. látl<¡ puede revelar la existencia de un he ho determina.do como delito y por el 
otrq atribuir la comisión del suceso a un ujeto específico; por tanto, tener por 
justificadas ambas premisas con los mi os datos probatorios no trae como 
· consecuencia una violación de garantía . " . 

""'". Lo anter~. · s así, al haberse actualizado en la especie los extremos a que se 
r.·er. .. · ~-el párrafo·,~,~ cero del artículo 168 del Códi o Federal de Procedimientos Penales, 

·.consistentes en: .·.; 

'.:<: .. ·.. · e) La partiJpación en el delito; 
_.t ,/·/J;f} La comisión dolosa: 
· ~3:~·'.Y g) No existe acreditada a favor de los in iciados alguna causa de licitud; y, 

· h) La culpabilidad de los agentes. 

: .I_: .. ·. - ~ '' ' '.. ·. ~l&J 
;¡·c<•=:J;sto:es:  
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 artículo 9 fracción 11   

  
 
 
 

 ¡f 

Así, por cuanto  
 

  
artículo 9 fracción 11 de la Ley Fe eral de Armas de fuego y 

Explosivos, y sancionado en el 81 del ordenamiento legal c· do  
 

  
    

     
 

  
     

    
  

 
o en consid ación  

 
 
 

  
'·· 

. . ' . . , . 

.. . . ;·~:(Je ahí que    
   

  
    

  
    

       
  

  
  

 

Todos los  
 

7y 
~l) 
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Penales, por lo que  
 

 j 
f 
e 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprude cía emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del ,' igésimo Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su G · ceta, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que seña.la: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LO .JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERA , .ABSTENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS 
PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO S LEGALIDAD QUE 
RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IM LIQUE RESTRINGIR 
SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACI N'DEL ESTADO DE 
GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del C 'digo de Procedimientos 
Penales para el Estado de Guerrero, el le sléi,dor procuró que /as 
resoluciones judiciales sean menos volumin as y evitar confusiones 
que las hagan complejas e, incluso, onerosa ; sin embargo, entre las 
reglas sobre redacción de sentenci(3s que ebeh observarse, no se 
desprende que el juzgador tenga el deber d reproducir en cada uno 
·de fds considerandos de la sentencia el c tenido de las pruebas y 
.difígencias que forman parte de la causa p na/. Por tanto, existe una 

· · clara política legislativa que intenta desterr, r de la práctica judicial la 
. arr~lfJ,'fJ_da costumbre de transcribir inne esariainente constancias 
próce'§a/es;. de ahí que los juzgadores q e dicten resoluciones en 
materia penal deben, por regla general, p!i curar abstenerse de dicho 
hábito, en acato al principio de legalidad ' ue rige el desempeño de 
. .toridad, especialmente las juris · cionales, pues no puede 
desc9· erse que se está ante una potest d popular y soberana como 
la detl egislador, que inexcusablement debe $er respetada. Lo 

'· ~,, • · anteric:J' ·no significa que se restrinja la Ji rtad narrativa del autor de 
.~.< ..... -.;.· .. ·.:::·i'.J'}. 't'. las reso(uciones, quien en ocasiones req ·ere ilustrar, a través de una 

_ 1 cita textual el sentido de sus razonamie os, pero no debe olvidarse 

,, 
•:,. 

que ello puede lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo ma da la norma-, mediante la 

.¡•#/i.~~(!9ió;i de ~ignos de puntuación idón s, tales como las comillas, 
. ·/os parentes1s, los corchetes, los p tos suspt:msivos y otros .. .. ....,..,. (.'.' .er: , '. ·· aná/()gos. " . 

. ''(: ·~, ~~ ~-··. :~· ~ ·~: ).~-~::l.~_'::'"'.·: " 
~I elemento subjetivo   

 
9 fracción 11 de la Ley Federal de Armas de fueg y Explosivos,  
artículo 81 del mismo ordenamiento legal  
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. Elemento subjetivo    
 

  
 

   
 

  
   

  
, para a vetar  

   
  

   
  

 

· .. . En apoyo a lo anterior se citan los criterios stent~dos por la Primera Sala de la 
. 's.wprema Corte de Justicia de la Nación, publica os en el Semanario Judicial de la 

. ··. F~E!;ración y su Gaceta, novena época, tomo X 111, de ··marzo 2006, página 205, de 
rull)r~s y textos siguientes: 

~-',' 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACI N MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo e presehta cuando el sujeto 

· f:K;tivo, mediante su conducta, quiere rovocar '(:Jirectamente o prevé 
c~mo seguro, el resultado típico de un e/ito. Así¡ la comprobación del 
f/Olo requiere necesariamente la acre itación d~ que el sujeto activo 

·<Nene conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo 
""Penal y quiere la realización del hech descrito pbr la ley. Por ello, al 
ser el. dolo un elemento subjeti que atape a la psique del 
indi o, la prueba idónea para creditarlo ~s la confesión del 
age .'. '61 '!elito. Empero, an~e s~ .ª sencia, puede_ comprobarse con 
la,,,,_, ~~ c1rcunstanc1al o de md1c1 , la cual consiste en que de un 
hech Onocido, se induce otro des nocido, mediante un argumento 
prob . río obtenido de aquél, en virt d de una opéiación lógica crítica 
basad~ en normas generales de la experiencia o en principios 
cientfflbos o técnicos. En efecto, pa la valoración.de las pruebas, el 
juzgadbr goza de libertad para emplear todos los medios de 

·:¡;¡u J·'·:f'!Fffi~tigación no reprobados por a ley, a fin de demostrar los 
~bs hi¡:;, ;( ..,,~1e'ñlf3"!to~ del delito -entre e_llo~ f!I Jo-, por lo que P.u~de apreciar en 

.'. . - luCf?[J<:J_,enc1a el valor de los md1c1os asta poder considerarlos como 
~~a~ ta Cf'lrr~~lena. Esto es, los indicios - lementos esenciales constituidos 
~j*, por h hos y circunstancias ciert - se utilizan como la base del 

razona iento lógico del juzgador para considerar como ciertos, 
hechos diversos de los primeros, pe o relacionados con ellos desde la 
óptica causal o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha 
prueba es la certeza de Ja circunsta cía indiciaria, que se traduce en 
que un_a ~ez demostrada ésta, es nec sario referirla, según las normas 
de la log1ca, a una premisa mayor en a que se contenga en abstracto 
la conclusión de la que se busca ce za. Consecuentemente, al ser 

~LS 
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el dolo un elemento que no puede demostrarse de !f,anera directa
excepto que se cuente con una confesión del sujeto~ctivo del delito-
para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prqe a circunstancial · 
que se apoya en el valor incriminatorio de los indicio y cuyo punto de 
partida son hechos y circunstancias ya probados.". / 

~irve de apoyo la Tesis consultable en Semanario/Judicial de la Federación, 
Quinta Epoca, Tomo XXVII, Página: 710, que a la letra dice· 

. 
"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, o único que puede probarse, 
es si existen o no, razones que demuestren el e nacimiento que se tiene de Jo 
ilegal de un hecho u omisión, que es lo que f) lo que el dolo consiste. La 
prueba presuntiva no está excluida por la ley¡ para probar este elemento del 
cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo p ría probarse por la confesión. ". 

. , , _ De lo explilesto     
  
    

        
    

artículo 9 fracción 11 y sancionado por el artículo 81 la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos . 

.A~L. qs~.mo, la tesis 1 a. CVl/2005 de la P mera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia·de:la'Nación, publicada en el Semanario udicial de la Federación y su Gaceta, 
f~mo XXIII, marzo de 2006, págin 206 que indica: 

~· ·<·~; .. _ . . 
b:: : " "DOL(J DIRECTO. SUS ELEMENf . El dolo directo se presenta 
~:i .. 1,. cuandQ la intención del sujeto activ es perseguir directamente el 
Jf #' resultado típico y abarca todas las co secuencias que, aunque no las 
, busque, el sujeto prevé que se pro ucirán con seguridad. El dolo 
·~~ ... . ,,.r-r'<.iirea,to se compone de dos element : el intelectual y el volitivo. El 
~ ', \ . \ t'· ' . 1 .• ; ~ ~ .I· "ª"'> 
.,. • .. 

1 
.' •• • pdmero parte de que el conocimiento s el presupuesto de la voluntad, 

:ic11::; riu,~'rii:for;JJ>;Yez que no puede quererse lo q no se conoce, por lo que para 
cj'.!;I a \;,¡ i.,t;JieS.fiM1ecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de un 
~.ación hecho previsto como delito, es necesa ia la constancia de la existencia 

de un conocimiento previo; esto es, el ujeto activo debe saber qué es 
lo que hace y conocer los elementos e caracterizan su acción como 
típica, de manera que ese conocimien o gira en torno a los elementos 
objetivos y normativos del tipo, no así especto de los subjetivos. Por 
otro lado, el elemento volitivo supo e que la existencia del dolo 
requier~ no só~o el. conocimiento los elementos objetivos y 
m::rma~~vos del t~po, sm? también quere a/izarlos. Es por ello que /a 
d~recc10n del su1eto activo hacia la consecución de un resultado típico, 
sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, se integran en 
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realizarla.". 
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Luego, los medios de prueba reseñados en términos de ó artículos 279, 284, 
285, 288, 289 y 290 del código procesal de la materia y fuero,   

 
  

 
   

  
 

  
  

 

J 
Al valorar en conjunto  

    
  
  

         
  

  
   

f 

Al efecto tiene aplicación lo establecido en 1 sig{:Jiente criterio jurisprudencia! 
s~!~ntada por ~ir:n~r Tribunal Coleg~~do del Vi · simó;:Primer Circuito y consultable 
81.1-:~:~emanar~o 1Jd1c1al de la Federacron, Octav Époce,. Tomo XIII, Enero de 1994, 
q~:~r~ letra dice: 

~~\~·i·~ ': ~:~ ' 
~'.xi~'-'./ · 

~J;· "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALO ACIOM;DE LA. La prueba 
~-. circunstancial se basa en el valor incrim natorio d'iiilos indicios y tiene, 
. ,-,::: : , ,rf¿.º.'!1<?Punto de partida, hechos y circun tancias qiJe están probados y 
l ''. '· '~-' f:. r · 'i:hNosrbuales se trata de desprender su elación con el hecho inquirido, 
ten,~:-; ;-i:;m&(§to es, ya un dato para comple ntar, ya una incógnita por 
bos \i iJ C;n~tfttftjinar, ya una hipótesis por erificar, lo· mismo sobre ta 
~W:;ri¡¡ materialidad del delito que sobre la ide ificación del culpable y acerca 
· de las circunstancias del acto incrimin ~o." 

.\ . 

, . Así como la. J~risprudencia emitida por \~I Segundo Tribunal Colegiado del 
Decrmo Segundo C1rcu1to, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IV, Agosto de 1996 Página: 560, en la que se lee: 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE - . Si bien la 
prueba circunstancial surge de la apreciación en su e, 'njunto de los 
indicios obtenidos, mediante el enlace de unos con otri s para obtener 
una verdad resultante, no debe olvidarse que su con , tenación legal 
exige como condición lógica en cada indicio, en ·. ~ada signo, un 

' t 
determinado papel incriminador, para evitar el inc " ir en un grave 
error judicial, al articularse falsos indicios para pret flder construir la 
prueba de la responsabilidad. ". · 
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Y la diversa sustentada por el Segundo Tribunal Co .9iado del Cuarto Circuito, 
visible en Apéndice de 1995, del Tomo 11, Parte TCC, Tes · 663, Página 415, Octava 
Época, que expresa: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCI DE LA. La moderna 
legislación en materia penal ha relegado $,egundo término la 
declaración confesoria del acusado, a la e concede un valor 
indiciario que cobra relevancia sólo cuando est dprroborada con otras 
pruebas, y, por el contrario, se ha elevado a rango de "reina de las 
pruebas", la circunstancial, por ser más técni a y porque ha reducido 
~,~s errores judiciales. En efecto, dicha prue a ~stá basada sobre la 

· · ,, /fí!ferencia o el razonamiento, y tiene, como p nti;i;de partida, hechos o 
Ól:rcunstancias que están probados y de los. __ fouales se trata de 

_,_•- ~ ·~der su relación con el hecho inquirí ; es,to es, ya un dato por 
n. . . . compí~r, ya una incógnita por determin r, ya una hipótesis por 
.,~:~{(' verificiR-~· lo mismo sobre Ja materialidad del{delito que sobre la 

t~~t~~!z:) identificación del culpable y acerca de I cií:aunstancias del acto 
\~::~--\·\) ~' incriminado.". 
-~~~'1 "'. .. 
~ ~-~ .... JJ··,, 
~?" ./~~· .·/l,t 
·d-;-.~ (:í; 
~ J:.~ y.r.v' 
·-" _,.{;;.:; . .. 
¡;;~; lgual111ente  

   
  fracciones IV, VI y VI del a.rtículo 15 del Código Penal 

Pé'8~t#{    
         
       

   
  

 
 

  
    

  
 fracciones VII, VII y IX, del artículo 15 del Código 

Punitivo Federal. 

-· 
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Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Primera Sala de la luprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en Apéndice al Semanario Judicial de la/Federación, 1917-
1995;·tomo 11, en página 88, bajo el rubro y texto siguientes: i ( ¡ 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las ex uyentes de 
responsabilidad criminal deben comprobarse en forma lena para que 
el juzgador pueda otorgarles el valor absolutorio que egalmente les 
corresponde.". 

1 

También es aplicable la tesis emitida por el Tercer Trib nal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federa 1ón, octava época, 
tomo VI, segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en págin 530, que a la letra 
señala: 

,: "EifcLUYENTES DE RESPONSABILIDA-l:J. D BEN PROBARSE 
PLENAMENTE. Para que las excluyentes te gan plena eficacia 
demostrativa, no deben estar contradichas oon ingún otro elemento 
de prueba; por tanto, si en la especie no so/o no se acreditaron en 
fonila pieria los hechos constitutivos de la exolu ente sino que además 
có'n~urrieron notorias pruebas en contrario, es o revela sin duda que 

:./·'~:~l«' , .. la ... ~ . .. · ~. , :;· .~.· . .;.. · excl~yentes no son más ~u~.· n medio defensivo del 
·• . : ·'qpJfJps.o gtJ~c: de nmguna manera podnan declararse legalmente 

· · "·' . · · rrótestaf ''. ; .. , 
' .. ~~) .. ·~·"' 

'.Jl •. ' 

' ' 'J 
'·, 

¡ 

. ;. :  
 

 legales 40 y 41 de la L ~~Federal contra la Delincuencia 
r ~ 

Org~níz~(fa.  279, 280, 2 11 284, 285, 286, 287, 289 y 290 
c98J#i~l:~e~~~:ff!l dé. P~ocedimiento~ ~enales y    

  
     

 
    

s artículos 7°, (a ció'ti) fracción 11, (permanente) 8º 
(acción dolosa}, 9º párrafo primero (dolo directo), 3º fracción segunda (los que lo 
realicen por si) todos del Código Penal Federal, en ag avio de La Sociedad. 

Siendo importante  
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Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia~itida por el Primer 
Tribu.na! Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigés o Primer Circuito, 
publie;ada en el Semanario ~udicial de la Federación y su Gaceta novena época, tomo 
XXIII, ~ayo de 2006, página 1637; que señala: : 

/ 
' / 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS J ~ADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, A STENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE C.ÓNSTANCIAS 
PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE EGALIDAD QUE 
RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLI l..JE' RESTRINGIR 
SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN El,. ESTADO DE 
GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del Códi de Procedimientos 
Penales para el Estado de Guerrero, el legisl dor. procuró que las 
resoluciones judiciales sean menos voluminosa y ~vitar confusiones 
que las hagan complejas e, incluso, onerosas; in émbargo, entre las 
reglas sobre redacción de sentencias que de en ·óbservarse, no se 
desprende que el juzgador tenga el deber de eproducir en cada uno 
de los considerandos de la sentencia el con nido de las pruebas y 

, ' : idiligencias que forman parte de Ja causa pe l. Ppr tanto, existe una 
~- clara política legislativa que intenta desterra de Ja>práctica judicial la 

arraigada costumbre de transcribir innec sariamente constancias 
'procesales; de ahí que los juzgadores qu dict~n resoluciones en 
materia penal deben, por regla general, pro urar abstenerse de dicho 

"·"·~ , ; .. .,ii·~ábito, en acato al principio de legalidad ue rige el desempeño de 
-~-:,, 1.~1~~ ·-'toda autoridad, especialmente las jurisdi cionales, pues no puede 
.-... ~~~:'?,,>f·· -,C/esconocerse que se está ante una potest d popular y soberana como 

:: __ ··;,-.~.',~,.,_~.·~~.:.;:~.~ ••. ·<~ .• :,:.~.~.~;:~.·-,·~.;-~ :nt~~~:~~s~f:~~caq~~ei~:x~:~~~J:~:~~ 
1

:ae:~a~r9:ti:::~t=~~~r ~~ 
__ ·.. ~,,~ las resoluciones, quien en ocasiones req ' re ilustrar, a través de una 

_ ~ . . cita textual el sentido de sus razonamie 'os, pero no debe olvidarse 
·· ~"' que ello puede lograrse, y además d . mejor~ manera, prefiriendo 
. 'd y: !), ;;_n~~JtUCJ;, ex_t:act'?~ de c'?nstancias -com~, lo. IT?ª da la ·norma-, mediant~ la 

·· · · · . , ut1l1zac1on de signos de puntuac1on tdon os, tales como las com11/as, 
· !\_-;·>;:··;:; }1u,ru:r:s, /os paréntesis, los corchetes, los p ntos suspensivos y otros 

•' •. ,.,,:r;r,c ., ¡, í>-r·;;~:rhrAana'logos" ,.~~: .,..,._,. •• ~ .... ,:..i.. ,..l(tl, .... ~~·-·u .. 

lnYe:>tigación 
DÉCIMA TERCERA.- Elementos que integ n  

  
 

artículo 83 fracción 111, en relación con el artículo inciso d) de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en concordancia con el árrafo primero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de acción 1 sa), 9º párrafo primero (hipótesis 
gel que c(;>nociendo los elementos del tipo penal qu re la realización del hecho descrito 
por la ley) Y 13º f~acción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal 
Federal, se acredita con los siguientes medios de prueba: 
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Por conducta,   
 

  
   

 
  

 
 

   
          

    
 

  de la presencia  
   

 
 

     
    

   
 

 : 
. , :<: 1/1,'l¡ 

~ L~('),•~1~,...__~ ""i. 
•' " :.o•,;;;.;\ .j~ ~ 
• .. ·!., jo?,;- :1\1· ,rfl 
~s.,. ~-1.::0~'--'h~ 

"~~':'!~Eruna. ~¡~~fié~  artículos 34, párrafo primero, y 168, párrafo 
, ~ ,. ·~~~nt:Jbc;·?t~l.C:%iigo Procesal de la Materia y Fuero,  

    
  

    
   

  artículo 11 inciso d) de la Ley Fede 1 de Armas de Fuego y Explosivos, 
que a la letra señalan: 

Artículo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma del uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

l." 

11 ... 

111.- Con prisió~ de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se 
trate de cualqwera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 
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Por su parte el numeral 11 de la Ley especial en comento establece: / 
,J 

Artículo 11. Las armas, municiones y materiales para el uso ex~usivo del 
Armada y Fuerza Aérea, son los siguientes: l 
a) ... 

b) ... 

c) .. . 

d) .. . 

:f 

l 
1 
J 
/ 
J 
r J 

¡¡ 
i : 
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Ejército, 

. Rroyectiles~ete, torpedos, granadas, bombas, minas, 
,_.., .. r ... , 

de profundidad, 
lanz§tl~mas ''"Y:,Y similares, así como los aparatos, art:ific' s y máquinas para su 

· lanzamiento. · 

( ... ) 
I j 

Elem~Qt<>,~e:.:c~rácter objetivo.   
   
  

  
  

   
    

  
'I 

'~ :~': 
~--~ f1/f¡ : 

::.'{/ El tipo penal en estudio,  
 

  
  

  
 
 

  ara la consumación  
 
 

  
 

    
 

JA-O 
1"'L1-
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~·¡"¡¡¡Ci;PRIMERo DE LOS ELEMENTOS  
  : 

' ' . j 

yqp.,la.-1la¡,~ff· Ministerial      
  

  
  articulo 208 del Cód o Federal de Procedimientos 

~: 1';PéhaM-s;"'~e  

Indicio A 

Indicio 81 

Indicio 11, 
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Indicio 13 
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Indicio 14, 

"l.rí cio 5 

Indicio 6A 
l l-,..--,--.----+-:.c:.:...=...

rwf!foio 68, 
; ··•· 

. .... ': • 
. :· olndfoio 6C 

.. ,. .. 
· .· 'lgfli~•Q" 611,' 

·· 
, ' . ' ' . 

: ·~ '-?:?-~ /,· ,(>. • • • ; ' 

~    
  

  
  

 
    sustentada por el 
~:~~~ndo Tril;.tunal Colegiado del Quinto Circuito, :visible en la Pagina dos mil 
, ~'e'.·tit.4atfocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, rocedentes Relevantes, Volumen 
!:vlti~,f~~l/\péndice al Semanario Judicial de la Federació correspondiente a los años 1917 
·es!i.q§:f¡~oo: d:ryo·tubro y texto son: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONS ITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección acula y Fe Ministerial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor pro atorio porque se originaron en el 
periodo de averiguación y no fueron confirmad s ni practicadas en el periodo de 
instrucción. Al respecto debe mencionarse que Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gener~I de la República en su artículo 3 fracción 1 reglamenta las facultades que sobre 
el particular concede la Constitución al Ministerio · blico Federal para llegarse a medios 
que acredite la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar 
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pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa}del Minitsrio Público, 
porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir .~'.los Tribun les a ejercer 
la Acción Penal; consecuentemente, a dicha institución le estél'.:permitido racticar toda 
clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del idelito de Ám ilícito y la 
responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se haya I~ prueba ' inspección, la 
c~ puede ser la más conveniente para satisfacer el cono~imiento ara llegar a la 
ceitiCl~bre de la existencia del objeto o hecho que debe apre~iarse, la ue puede recaer 
en pet~nas, cosas o lugares, y su prácticá corresponde a lo~:funcion rios del Ministerio 
Pública en la Diligencias previas al ejercicio de la Acción Pen.~I. otorga do la Ley Objetiva 
pleno valor probatorio a· dichos actos, por lo que no se req~lere "Qu sea conformada o 
practicada durante el periodo de Instrucción". 

J 
' 

Corroborando la exclusividad   
 
 

   
  

      
  

   
  

    
   

  
  

. QUINTO: Los  
       
     
      

   
  ... " 

-~ ''1 .. ---.- .. .. ·· . .;;,...,. 

:}i. í)::'.tA~e:··111~t>r acreditación de la existencia  
   

     
     

  
 , 

Dictámenes a los que     artículo 
288 d~I .Código Fed~ral de Procedimientos Pe les,   

  2 4 del propio código,  
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En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurispr.·u.~encia dosc~·e os c.incuenta 
y seis, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Cc)ne de Justicia de la Nación, 
Visible a fojas ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, M~terial Penal, d 1 Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a k>'s años 1917- 00, cuyo texto 

1 es:~. .o/ 

¡ÍÍ(~. ! 
.. ·.,~t., f 

"P!klfOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAME"IJ,.oentro del mplio arbitrio que 
~ ' " 

la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judiciaLpara justipre iar los dictámenes 
periciales, el juzgador puede negárles eficacia probatoria o canee rles hasta el valor 
de prueba plena, eligiendo entre Jos emitidos en forma)~gal, o acep ando o desechando 
el único ó los varios que se hubieran rendido, según' idoneidad ju, ídica que fundada y 
razonadamente determine respecto de unos y otros.". / 

. ; :.~•- las probanzas hasta aquí reseñadas, se prueb,a la exist cia del arma de fuego 
:. '.:,;-ht~da y puesta a disposición de esta autoridad, lé cual una ez que fuera analizada 
,,~or él Perito Técnico de la materia resultó ser de las de uso excl ivo del ejército, armada 

. " Y fue~: aérea nacionales. I 

.1 ,. ·~pf~üánto hace al SEGUNDO ELEMENTO   
    

oficicfrPF/ R/CEG/EPM/018/2015, de 
  

 
 
 

    
      
      
  

 

  
    

   
 

 con dirección   
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 alguna, a la par  
   

   
   

  
 
 
 

    
 

 una vez que se le hizo  
   
     

     
  

          
   

 
 
 

  
 al sujet ·~ue  

 
   

  
     

  
  

 
  

 
 

  por lo que  
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 5; igualmente al continuar   

   
 

    
 
 

 
 
 

  
 
 

  
 

   nuev men~e a  
   

 
   

    
 
 

  
 
 

  
 pero que   

    
   
     

 
   

    
    

   
 
 
 
 

el cual anteriormente  
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, le dio   
   

 
 
 

  
 
 

  
   

 
 

 INDICIO 81,  
 
 
 

  
  

 
   

   
   

  
 
 

  
  

 INDICIO E, el cual 
 
  

 
 

 
 INDICIO F, así mismo  
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 INDICIO 11, 12, 13, 14 e 15,   

   
   

      
   

     
 
 

 aproximadamente a las  
      

  
    

 
 

   
 

  
  

 Averiguación Previa PGR/SEI /\.!EIDMS/548/2015,  
   

  
     

       
    

   
   

  
  

   
   

   
  

 de la  
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 para las  
   

    
    

     
    

    
  

      
  
   
  

 
 

  
   

en 
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      con  
    

 , de aproximadamente 

 



PG·R 
PROClJRADlJRiA GJ:N fRAI. 

J)f l A IHPt°IBUCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN , 
MATERIA DE SECUESTRO. 

730 

 
  

  
 

   
  

 
  

 
 

o era de  
 

    
  

  
 

  
    

 
, por  

   
 

     
 

  
  

 
  

  
 

 que también le  
 

  
  

 
   

   
 

  
  ... " 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurispru ncia 257, emitida por la Primera Sala 
de 1.a. Suprema Corte ?,e la Justicia de la Nació , visible en el Apéndice al Semanario 
Jud1c1al de la Federac1on 1917-2000, materia pe · 1, tomo 11, página 188, cuyo rubro y 
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DE 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer Tribu al Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, visible en la página 587, Apéndice del Serna. ario Judicial de la 
Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales C . iados de Circuito, 
cuyo N_Pro y texto, son como sigue: "INFORMES POLICIACOS .•.. .. TIFICADOS POR 
AGE~ DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE AC ERDO .CON LAS 
REG(As\E LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " ; 

,· 

Ta!llbién resulta aplicable la diversa jurisprudencia de la aludida ~la de nuestro máximo 
tribunal del país, visible en el referido apéndice, Tomo 11, Materf')Penal, página 190, con 
el rubro y texto siguientes: 

1,:· ,· ,. ,; '\ , 

, , ·~~()LICIAS, TESTIMONIOS DE LOS.· Los dichos de los ag 
': 'he~hp.s relacionados con el delito imputado, constituyen 
pntr~~ios y normas reguladores de la prueba, independiente 

. . " ·\ ·, ~) 

quienes declaran.". 

es de la autoridad sobre 
~stimonios sujetos a los 
'ente del carácter oficial de 

Testimoniales que,   
artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penal  

  
  

l artículo 289 del códi o a9jetivo  
  

 
 

     
      

    
  

 
     

     
   

   
         

   
  

 de sus  
  

 
, 

",:'}Á ¡r.._ 
'Y)') 
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. / 

J 
! 

Si viene cierto  
   

 
  

   
 

 
  / 

,, 1 ' ,, . ·~:~'.:~;i.:' ! 

Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia número 480, sus ntada por el Segundo 
Tribunal· Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en el éndice del Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, qu textualmente dice: 

"'' ... I· 
¡" 1.r-· \ 

l',,\ \. \ ,.,__ '\ 

"~9,_f!FESIÓN, FALTA DE.- Cuando del conjunto de circun tancias se desprende una 
' '. ·; '.~¡:fü:~$uncíón en contra del inculpado, debe é/. probar en con a y no simplemente negar 

·los hechos dando una explicación no corroborada con prueb alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo e mecanismo de la prueba 
presuncíonal y facilitar la impunidad de cualquier acusad volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación dei roducente, situación jurídica 
inadmisible"; de lo que se evidencia que el resultado ma erial le es atribuible a Jos hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no : s habría logrado consumar la 

~0 ~ conducta delicJtya de _acción en estudio y en consecuen a no se habría afectado el bien 
·:c.. · ':z.iJ.!.rídíco proteglj:Jo por la norma. 
~. ,'· .. "''· ('\ ' l 
~J;._~~< .. :,. ~:~j_-~.. . j 
,\!JU;.~·'7:,y\1. ~ 
~'~~} .'\'{1~11 \ c.. 

0t~ERCER ELEMEN_TO   
  

 l articulo 11 inciso d) de la L. y Federal de Armas y Explosivos, 
~': ., 1  

 
  

  
 

             
 
 

. 

) 
,,/ 

En ~poyo a la anteri~r consideración, resulta aplicable, la jurisprudencia número 
doscientos setenta y cinco, sustentada por la Primera Sal de la Suprema Corte de 
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Justicia de- la Nación, visible a fojas doscientos y siguiente, del Apéhttice al Semanario 
Judicial de la Federación, 1917-2000, del tenor literal siguiente: /, 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL,  
 
 
 

  
  

:¡ 
· f;inalmente, y en abundancia e argumentos,    

    
   

 
 
 

  
 

Por lo tanto, conforme al articu!o 168 del Código Fed, al de Procedimientos Penales, 
 
 

 :.11 inciso d) de la Ley. Federal de 
•"\ 

Armas de Fuego y Explosivos, en concordancia con .:-,1 7° párrafo primero (hipótesis de 
acción) fracción 11 (permanente). 8º (hipótesis de ~1 

:;bión dolosa), 9º párrafo primero 
-¡Sllipótesis d~ conociendo los elementOs del tipo ~- . nal quiere la realización del hecho 
-~q~s~rito por la~léy) y 13º fracción 111 (los que lo realic· ~,conjuntamente) todos del Código 
J;>enal Federal. -'' 

·~·~r-~~,.,~ 
~ .¡-r,~~ ~;, . ~-· 

.?'RÉSULTADO.-  
 

     
  

   
  

 

NEXO CAUSAL o ATRIBUIBILIDAD EN LA e NDUCTA.-  
 
 
 

~r¿ 
l. 

r 
1')-./ 
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. / 

PUESTA EN PELIGRO DEL BIEN JURIDICO TUTELADO¡    
· 

SUJE10 1~CTIVO.-  
   

  
 

a. 

 
  

 
 

' : .::;MEDIO$·eOMISIVOS.-    
  

   . 

'' 1 

· ,. FOR,MA:oe INTERVENCIÓN DEL SUJETO ACTIV .-   
   

      
     83 fracción 111, en 

relación con el artículo 11 inciso d) de la Ley Feder 1 dé~':Armas de Fuego y Explosivos, 
   artículo 13, 

fracción 11 del Código Penal Federal,  
           

 
·~.'14' /..-i- :~~:,/'::~ 

•'¡, · .. ,' 
' ~ ·, \ 

-..:-. '. : .. : ...... ~. ' ,,. -~-. 
. ,.·.: ,;;'~óRMA DE REALIZACION DE LA CONO CT~i; DEL SUJETO ACTIVO.  

  
 

 
    
   

     
  

--~ 
\i c" 1"·1 c·11~-1 ....... J .... ,,,,··.·.s.1,. 1 

) I ,Ji; • . ,1: 1·.: I '"! t 
. ' 1 

de 1nvestJla:wn . . 
CONSUMACION DEL DELITO.-   

 
 

 
  del artículo 7º fracción 11 

del Código Penal Federal. \ ' 

/ 
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CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR, TIEMPO y MODO.- delito n e.studio no  
 
 

  
 
 

  
  

 
   

  
  

  
   

  
     

; :\, ,--'._.Cq11 base a lo anterior,   
     

  
l artículo 11 inciso d) de Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, en concordancia con el 7° párrafo prim ro((hipótesis de acción) fracción 11 
(permanente), 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º ártafo primero (hipótesis del que 

~· ~ 

conociendo los elementos del tipo penal quiere la r aliiación del hecho descrito por la 
ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen conjuntame tej,todos del Código Penai Federal; 

 
  

~~ .. ~... ' 

··_\ ·-"' ''\\i 
· ".~J_.o expues(o encuentra apoyo en la Jurispru encía sustentada publicada en el 

_ J3emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, avena época, tomo V, Junio de 1997 
• ··. !1mil novecientos noventa y siete, página 223, bajo la voz: 
•j 

L"~~é~·NDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN ATERIA PENAL. En materia penal, el 
!tJdi:Cio atañe al mundo de lo fáctico porque es u hecho acreditar que sirve de medio de 

":-::1:: 3 :?lN.~~,~1 .Y.~~o para probar sino para presumir 1 existencia de otro hecho desconocido; 
"Ü .. Ñ~.s decir, existen sucesos que no se pueden d ostrar de manera directa por conducto 
.i ga~~é los medios de prueba regulares como la con esión, testimonio o inspección, sino solo 

a través del esfuerzo de razonar logísticame e, que parte de datos aislados, que se 
entrelazan entre sí, en la mente, para llegar a na conclusión". 
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83 fracción 111, en relación con el artículo 11 .inciso e) de la Ley ed~ral de Armas de 
Fuego y Explosivos, en concordancia con el 7º párrafo primer (hil)ótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º p' raf()' primero (hipótesis 
del que conoci~ndo los elementos del tipo penal quiere la reali cióp del hecho descrito 
por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente toqos del Código Penal 
Federal, se acredita con los siguientes medios de prueba: 

,··, 

   
. 

,,, · .'"1>r conducta,   
 

  
 

   
  

  
 
 
 

  
  
 el  

 
  

   
   

    
    
  
    

 

   
   

    1 fue  
 

    
,,, .. ;¡~.· Naciona ·f' 
J'~tAvd i 

~· 

 artíc los 134, párrafo primero, y 168, párrafo 
segundo, del Código Procesal de la Materia y ero,  
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' 
 

 
 los a culos)~3 fracción 111, en 

relación con el artículo 11 inciso c) de la Ley Federal de Arm s de fuego y Explosivos, 
que a la letra señalan: · 

Artículo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte u armé del uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

l. .. 

11. .. 

':·~.1¡:~>;'_·,~111.- Con prisión de cuatro a quince anos y de cien a q inie,~os días multa, cuando se 
SV<F·;,trate de cualquiera de las otras armas comprendidas e el ~rtículo 11 de esta Ley . 
. ~-~:E·!:·-~·~',:', 

. ' . (. .. ) 

:
1
• /'Por su parte el numeral 11 de la .Ley especial en co 

•. / ....... ·, ' 

.. 1· •.. · . Art,ículo 11. Las armas, municiones y materiales ará;: el uso exclusivo del Ejército, 
".': ' Armada y Fuerza Aérea, son lo$ siguientes: 

a) ... 

b) .. . 

e) .. . 

· · ~9y.ectiles-coh~ torpedos, 
.. 1.~ál~~mas . y slrf¡lares, así 
• :1~zan1i,ento . 
. : :~~. ~·,_ . -

.+~- .. ~ .:-'- '. .,'~ !>~! 

}ht~~·: 

granadas, bom as, ~minas, cargas de profundidad, 
como los apa tos, :'.~artificios y máquinas para su 

·o:- • "; 

.~~-\:. .~; .. ·· .. n,~p;i_·;r;: ~~~·; -~ 

_: D~~~J~ih~1~. carácter objetivo.   
 
 

  
 

   
  

r,L 
•lJ V 
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 para la  
  

 
    

   
 ni de mayores  

  .l ~-
{~·· ' '·· . i ,·.,,if 
,;:-,. -

;/; ( i[)er·1~$r,~~rnerales anteriores,    
   

1.-  
 

 

.,
... .~ 

, - . '·"' .... 
. ----~ -. : ·. 

'~: ~<~~(·:; \_- ~-:~_-

·   
 

 
: 

--·-:. !'~ 
•"::..;.·_ ..... 

·:: .. ·~--

_Con la la Fe Ministerial de    
  

 
  artículo 208 el Código Federal de Procedimientos 

1?s11~e.S~~ S~''DA·FE. de tener a la vista lo siguien e: jf ...... ;¡ 

Indicio A 

Indicio 81 
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• , .. ,~ Indicio Eitt

ln<Ucio 68,

: l~icio 6C 

La diligencia  el artículo 
284 del Código Federal de Procedimientos Pe ales,  

 
r el artículo 21 Constitucional, ademá ,  

 el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.  
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Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible eri la Pagina dos mil 
cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 

'' 
3, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación corresp9ndiente a los años 1917 
a 2000, cuyo rubro y texto son: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIO ALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es aten ble el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular y Fe Mi isterial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio p. rque se originaron en el 
periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni pr Ji ticadas en el periodo de 

·:::·'.~!" ,f 2. instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley gánica de la Procuraduría 
\f11m·~~;,;;;;~eneral de la República en su artículo 3 fracción 1 reglam nta las facultades que sobre 
.:;;e;:> ~,:.;el particular concede la Constitución al Ministerio Público F deral para llegarse a medios 

. ' : que acredite la responsabilidad de los infractores. El v erse de medios para buscar 
. , :~ruebas · e.s una facultad de origen y eminentemente p vativa del Ministerio Público, 

porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para cudir a los Tribunales a ejercer 
.. ;é;.: . f*f~~~ipn Penal; consecuentemente, a dicha instit1.:1cJ,ón e está permitido practicar toda 
<r . . · · : .. oltt.se de diligencias tendientes a acreditar el cu~rp del delito de un ilicito y la 
"'· : './· . . r~~ppnsabilidad del acusado. Dentro de tal potestacfse aya Ía prueba de inspección, la 

' ; cual i puede ser la más conveniente para satisfac~;r e conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que deb apreciarse, la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresp9n a los funcionarios del Ministerio 
Público en la Diligencias previas al ejercicio de la Ac;;tió Penal, otorgando la Ley Objetiva 
pleno valor probatorio a dichos actos, por lo que n6.'s requiere "Que sea conformada o 
practicada durante el periodo de Instrucción". 

'':-· , · -Qorroborand~a   
 

   
  

  
 

      
      

    
 

    
  
   

 
 : Los  

 
  
  ... " 

~f :¡; 
1L\fL 
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Y que mayor a reditación de  
  

  
 

  
 

Dictámenes a los   artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 numeral 234 del. ropio código,  
 
 
 

a. 

'E.n' i:ípoy-0 a la consideración precedente, se cita la JUt sprudencia doscientos cincuenta 
y s-eiS!o~ustentada por la Primera Sala de la Supretn Corte de Justicia de la Nación, 
Viiii::íf~"'ª fojas ciento ochenta y ocho, del Tomo A( Material Penal, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiehte a los años 1917-2000, cuyo texto 
es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTJ.t.. N. Dentro del amplio arbitrio que 
la ley y la jurisprudencia reconocen a Ja autoridad j~di ial para justipreciar los dictámenes 
periciales, el juzgador puede negarles eficacia prdl:, toria o conceder/es hasta el valor 
de prueba pl~na, eligiendo entre Jos emitidos en tcf ... · legal, o aceptando o desechando 
etúnico o los~arios que se hubieran rendido, seg& idoneidad jurídica que fundada y 
razon.,adamente determine respecto de unos y otro~ . . 

· .. 
!,lf 

   
 
 

 . ·: · 
[.

1t<C ,~(:::: .. ·.~:. 

, ·:- íV~ C ~~~· > .: .i r.\-+·:\ :S\Íi:~).;,t.::1 

i, e:s~,;;.RQr cuanto hace al  
   
 

 
 

  
 
 

   
 y  
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 lo anterior al  

 
 

    
   
   

     
       

    
 

  
  

 dando seg ridad  
 
 
 
 

  
       

   
  

  
 , así co o  

  
    

  
      

     
  

 
 

   
 

quien  
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o en ese momento que  

 
  

  
    

  
  

   
 

 
   

   
 

 af continua  
 

  
  

 
  

 
  
  

 
  

  
 se encontraban y   

      
     

      
   

   
   

 
  

 
 

  
l aproximadamente  
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 en ese momento a  
   

 
 
 

  
  

  
 

  
   

 

  
 

 una    
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 quedand :¡  
 

 
  

    
    

  
con las 
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 de  

 
   
  

  
 

  con la leyenda  
     
  

   
 
 

  
  

 
 INDICIO 11, 12, 13, 14 e 15,    

 
   

   
     

 
 
 

   
    
  , e que el  

  
  

  
  

  
 
 

   
  Averiguación Previa PGR/SEIDO/U IDMs/548/2015,  
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 Articulo 3, fracción XII del Código Federal de 
Procedimientos Penales y el artículo 8, fracción XXIII de la Ley d la Policia Federal, el 

 
 

  
 

  
  

 
     

 
 como le   

 
   

 
   
      

 
     

    
 

  
s por él en   

  
 

  
  

 
  

     
   

    
   

  
  

   , viv en  
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, antes que   
 

    
  
   

    
 
 

  
 
 
 

  
, siempre  

   
 
 
 

   
  

 
 ~ Y es  

 
  

        
  

 
  

  
  nos  

  
     

    
   
   

   
  

 
  

  en la  
  , el 
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. Por.:lo nterior y  

   
" 

,. I 
,ÍJ 

,: \ ( ~ 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurispn.,1dencia ?5i, emitida por la Primera Sala 
dé I~ Suprema Corte de la Justicia de la Naci~r;i. visible n el Apéndice al Semanario 
Judi6ial de la Federaeión 1917-2000, materia penal, t6m 11, página 188, cuyo rubro y 
texto indican: "POLICÍAS APREHENSORES, 1 

. V. LOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " 

.. />·, .·.;.·.,¡(:~ 

',' : ,As.· ... í.•.:l'fl1.a .. - ." m~ tiene . apl~caci~~ la tesis sus~entada- por.·:·:.· el. rimer Tribunal. Cole~i~do del 
· 

1 C'.>~t1m Primer Circuito, v1s1ble en la página 587, Apél)d e del Semanario Jud1c1al de la 
Fed ·,. ión, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y:f · unales Colegiados de Circuito, 

;, ·· cayo%· bro y texto, son como sigue: "INFORffAES Pb CIACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORAR DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 

También resulta aplicable la diversa jurisprudencia deJ aludida sala de nuestro máximo 
ri¡--. tribunal del país.,, visible en el referido apéndice, Tom4 1, Materia Penal, página 190, con 
' :····~~-r;ubro y text°'(guientes: ·, 

' ' . ~' ' 

--; '-
. ( "~ 

. "·:· ·'' (' .. -~ , . ., 

. ,,!_'P_QLJCIAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos dfi, s agentes de la autoridad sobre 
'. --'.'h~chos relacionados con el delito imputado, const uyen testimonios sujetos a los 

.~ ~;;·principios y normas reguladores de la prueba, indepen ientemente del carácter oficia/ de 
quienes declaran.". 

·~/. ;., ~;. ·. ~- .\ i~~r::~ \· · , 
, : :- ~ '. . - ., 

, • , -·· •• • •• 1 ¡.;' 

>'  
r'C·S~~.sitfü:~ulo 289 del Código Federal de Procedimientos Pe ·· 1es,  
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  de sus   

  

  
 

    
    

     
  

• ~·!:::\ ' 
''1' 
\!!· . 

. \ 

·~\·:\,\'' ';'- ~ 

.~f.~t::; . . 
}~~¿te°specto resulta aplicable la jurisprudencia núme o 480, sustentada por el Segundo 
~~it"rib_u~al ~~l~~~do d~I Cuarto Circuito, consulta?! • en el Apéndice del Se~anario 
¿)1},~.~~~~1Federac1on 1917-1995, tomo 11 Materia Penal, que textualmente dice: 

• Uuffií\í\GJ, 
·e1)~-ret.nQ1'1 .,.,;. 
J 1 , 'l.'\1ª1\r1¡"- J 

- - ·.".' \)' ,.'!• _...,,,.. 

~ S~nr!Q~E_ESIÓN, FALTA DE.- Cuando del conjunto d circunstancias se desprende una 
R_\r·;~'iflfféión en c()lif(ra del inculpado, debe él probar n contra y no simplemente negar 

los hechos dando una explicación no corroborada con rueba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir to o el mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acu ado, volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación el producente, situación jurfdica 
inadmisible"; de Jo que se evidencia que el resultado atería/ le es atribuible a los hoy 
inculpados, ya que si hubiere omitido su actuar no se 'habría logrado consumar la 
conducta delictiva de acción en estudio y en consecue ia no se habría afectado el bien 
jurídico protegido por la norma. 
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El TERCER ELEMENTO  
   

 artículo 11 inciso c) de la Ley Federal de Arrrjas y Explosivos, 
   

 
    

 
 

   
            

  
 

 
. 

r \ ~ (_,., 
, e: r ··¡ ! 

E'r) , 1~~o~si la anterior consideración, resulta aplicable, la j risprudencia número 
'i. doscientos setenta y cinco, sustentada por la Primera Sal de la Suprema Corte de 

·· Justicia de la Nación, visible a fojas doscientos y sigúiente, del péndice al Semanario 
Judicial de la Federación, 1917-2000, del tenor literal siguiente: 

• 1 • ~ : 

"PRl.J~A CIRCUNSTANCIAL, "VALORACION "DE LA. La rueba circunstancial se 
basa éh el valor "incrir'ninatorio de los indicios y tiene, como pu to de "partida, hechos y 
circunstancias que están probados y de "los cuales se trata d desprender su relación 
con el hecho "inquirido, esto es, ya un dato por complement r, ya una "incógnita por 
determinar, y.a una hipótesis por verificar, lo "mismo sobre la aterialidad del delito que 
sobre la "i,dentificación del culpable y acerca de las circunstanc as "del acto incriminado". 

~,,-... ~ 1 ,. • '""ti.; ., 
~' ,.·_~-,,_ ·1 
':;L,Finalryiente, ·y «en abundancia de argumentos,  

   
   

  
  

   

      
  

 
)ervic¡cs J- !~: r~·:.;r;t~J:~.:_,; 

tvestig~~-;¿·n . 
Por lo tanto, conforme al artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

 
 

por el artículo 83 fracción 111, en relación con el artículo 11 i~ci o c) de la Ley Federal de 
Ar~~s de Fu~?º y Explosivos, en concordancia con el 7° pár fo primero (hipótesis de 
a~c1?n) _fracc1on 11 (per~anente), 8º (hipótesis de acción do sa), 9º párrafo primero 
(h1pot.es1s del que conociendo los elementos del tipo penal qui . e la realización del hecho 
descrito por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen conju amente) todos del Código 
Penal Federal. 

r¡'vf 
1:/t 
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RES'OLTADO.-  
  
   

  
  

, como lo  la  
 

   
 
 

  
 puesto  

   

~·;·. ' 1·;¡;:_1/.     
   

:1~··: /' 

SUJETO ACTIVO.-    
 
 
 

 ~ 
~>_\: 't.~.---* •. :.., 

_{;;,~~<~~o-1.Ps COMISIVOS.-   
 

 . 
~~-~~- 9 

~L.~,b-~!(~"~J~+~RVENCIÓN DEL SUJETO ACTI d.- La forma de intervención  
 
 

   
 artículo 11 inciso c) de la Ley Federa dé Armas de Fuego y Explosivos, 

  artículo 13, 
fracción 11 del Código Penal Federal,  

            
 

FORM~ DE REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA DEL SUJETO ACTIVO.  
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 artículo 9°, párrafo primero del Código Penal Feder ,  

  
 

 . 

CONSUMACIÓN DEL DELITO.-   
 
 

  
  del artículo 7° fracción 11, 

'tdel Código Penal Federal. 

t~ 

., NSTANCIAS DE LUGAR TIEMPO M DO.-  
   

  
    

      
 

     
  

   
  

 
  

 
      

      
  

    

Gt./f1 : 
"º~ 1-.,,-
~--·-~- Con base a lo anterior,   

         
   

n el artículo 11 inciso e) de la L::ey Federal de Armas de Fuego 
JYl\.\OS •Y .&(ploshtds, ~n concordancia con el 7° párrafo p imero~t(hipótesis de acción) fracción 11 
~ciópermanente)1 8º (hipótesis de acción dolosa), º pári"afo primero (hipótesis del que 
- conociendo las elementos del tipo penal quiere 1 realización del hecho descrito por la 

ley) Y 13º fracción 111 (los que lo realicen conjunta nte) todos del Código Penal Federal; 
 

. 



/ 
! 
1 
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1 
Lo expuesto encuentra apoyo en la Jurisprudencia s stentada publicada en el 
S~manari~ Judicial de la Fe?eraci~n _Y su Gacet~, novena é oca, tomo V, Junio de 1997 
mil novecientos noventa y siete, pagina 223, baJo la voz: . · 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERI . PENAL. En materia penal, el 
indicio atañe al mundo de lo fáctico porque es un hecho reditar que sirve de medio de 
prueba, ya no para probar sino para presumir la existen ia de otro hecho desconocido; 
es decir, existen sucesos que no se pueden demostrar e manera directa por conducto 
de los medios .de prueba regulares como la confesión, t timonio o inspección, sino solo 
a través del esfuerzo de razonar logísticamente, que arte de datos aislados, que se 
entrelazan entre sí, en la mente, para llegar a una con osión". 

 

. Gpmo se ha  
 

  artículo 8°, en su primer supuesto, sie o  
 

   numeral 9°,  Código 
Penaí-'Federal,   

  
  

 
 

   
  . 

·.·;_ ... • \ ' 

~¡'~ . 

¡.,_:-:g ./1 . 
i?.!1/.. Asimismo,   

   
   

  
 

 
 o de los hechos  

   
 

. º~_ig~al f_or~a,  
 

  
, ya que el  
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 con el orden jurídico establecido. 

Procediendo con  
   

   
 
 
 

 le era exigible  
  

 

 . 

.. •'·.¡.,:' Además,   
    

  
 

 que este   
  

  

Por·'6flnteriormente expuesto y con fundamen o en los artículos 21y102 apartado 
·~A de la ConSlttución Política de los Estados Unidos exitanos; 50 fracción 1 inciso a) de 

'·' :., fa._Ley OrgániG\1 del Poder Judicial de la Federación, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 6, 1 o, 134, 
:;:};i36 fracción l 'del Código Federal de Procedimient s Penales; 4 fracción 1 Apartado A 
-~,i~:\h~·iso c), Apartado B incisos a) y c) de la Ley Orgá ica qe Procuraduría General de la 
,~jffepública, es de resolverse y se: 
,. 

RESUELVE 

.tig.a~~"' PRIMERO:   
 

A.   
  

         
 el artículo 2 acción VII (Secuestro previsto 

en los art1culos 9 Y 1 O, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
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de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del ículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos) sancion do por el diverso 4 fracción 
11 inciso b) de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con 
los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 0 (aéción dolosa), 9° párrafo 
primero (dolo directo) y 13 fracción 111 (los que 1 realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal. 

B.  
 

   
 artículo 11 inciso ) dela Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, en concordancia con el º párrafo primero (hipótesis de 
acción) fracción 11 (permanente), 8º (hipótes s de acción dolosa), 9º párrafo 

.. . primero (hipótesis del que conociendo los el mentes del tipo penal quiere la 
~ ..., re~lización del hecho descrito por la ley) y 1 º fracción 111 (los que lo realicen 
·--i •• ~ conju_Qtamente) todos del Código Penal Fede 1 

: ,.;.'-

'1 . <\. 

· · ·e:  
 
 

1 art¡culo 83 fracción 111, de la Ley 
'Federal de Arma de Fuego y Explosivos, y s ncionado por el numeral 11 inciso 
d), del mismo ordenamiento en concorda ia con los artículos 7°, (acción) 
fra~ 1, (instantáneo) 8º (acción dolosa), 9 párrafo primero (dolo directo), 13º 

. fra _ ... ~ segunda (los que lo realicen por si) t dos del Código Penal Federal 

D:.  
   

 artículo 9 
fracción 11, de la Ley Federal de Arma de Fue o y Explosivos, y sancionado por 
el numeral 81, del mismo ordenamiento en oncordancia con los articulas 7°, 

,~(&Gcron)'-fracción 1, (instantáneo) 8º (acción olosa),: 9º párrafo primero (dolo 
·directo), 13º fracción segunda (los que lo reali en por si) todos del Código Penal 

~)~ r~ e\:.. ·Federal 
::· '.: :.:"'.,. •.. :-:i 

. - -~· .:•;' lfl\'e')·"~;..;.u~ ... 
· .,.; E:  

  
  

 artículo 11 inciso c de la Ley Federal de Armas de 
Fu~~o Y Exp!~sivos, en concordancia con el 7 párrafo primero (hipótesis de 
a~c1on) fr~c~1on _ 11 (permanente), 8º (hipótesis e acción dolosa), 9º párrafo 
pn~ero. ~h1potes1s del que ?ºnaciendo los ele ntos del tipo penal quiere la 
real!zac1on del hecho descrito por la ley) y 13º acción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 
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F.   
 
 

 artículo 
9º, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracció 1, i'1cisos a) b) y c) todos 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delit s ~n Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 1 Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el º párrafo primero (hipótesis 

. de acción) fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis d acción dolosa), 9º párrafo 
primero (hipótesis del que conociendo los eleme tos del tipo penal quiere la 

., rea,liz,ación del hecho descrito por la ley) y 13º fr cdón 111 (los que lo realicen 
1 

, ronjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

I"', ''" "}iG.  
   

 
 

el artículo 9°, fracción 1, inciso a) y b) en relació cori el 10 fracción 1, incisos a), 
b) y c) todos de la Ley General para Prevenir y ancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI el artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7° párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (per nente), 8º (hipótesis de acción 

·. ~. 

, . .,._,,~"" ·W1·· losa), 9º párrafo primero (hipótesis del que c naciendo los elementos del tipo 
'·"'.>., . p, al quiere la realización del hecho descrito p r la ley) y 13º fracción 111 (los que 

', !'CJ ealicen conjuntamente) todos del Código P nal Federal. 
·~ ,·,·. 

·:-..' t! 
i:..~~·' ·,~·t ~ 

~;;,_,:}~¡ H.   
   

      
~-· ':, -~-. ·;_/. ·~. ?' • · . : f  · 
, .. , ,  artí ulo 9°, fracción 1, inciso a) en 
.>.:,r-,:·, "' 1'<".;:;:_;.-, reJac¡pn con el artículo 10 fracciones 1, incisos ), b}, c), y fracción 11 inciso d), 
1,1,,1c.~ ·~.'~ ,,., · '):Sor lo que respecta ANIBAL RUBIO ROMER , todos de la Ley General para 
esU~~~~c;•, Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de ecuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con el 7° párraf primero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de acci n dolosa), 9º párrafo primero 
(hipótesis del que conociendo l,os elementos del tipo penal quiere la realización 
del hecho descrito por la ley) y 13º fracción 111 (lo que lo realicen conjuntamente) 
todos del Código Penal Federal. 

l.  
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 artículo 9º, fracción 1, inciso a), en relación con e 10 fracción 1, incisos a) b) y 

c) todos de la Ley General para Prevenir y Sancio ar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del rtículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en c cordancia con el 7º párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (perman nte), 8° (hipótesis de acción 
dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del que con ciendo los elementos del tipo 
penal quiere la realización del hecho descrito por 1 ley) y 13º fracción 111 (los que 
lo realicen conjuntamente) todos del Código Pen Federal. 

SEGUNDO.-  
 artícu s 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican 1 134, 194 y 195 del Código 
¡§~·raT de Procedimientos Penales,  

  

,,···· 

: hA)   
     

  
  

artículo 9°, fracción 1, inciso a), en relaci n con el 10 fracción 1, incisos a) 
b) y c) todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción xx· del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, e concordancia con el 7º párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (per anente), 8º (hipótesis de acción 
dolosa), 9º párrafo primero {hipótesis del que oneciendo los elementos del tipo 

- ;, 

-~penal quiere la realización del·hecho descrit por la ley) y 13º fracción 111 (los 
__ ?· que lo realicen conjuntamente) todos del Cód o Penal Federal. 
- ' 1 

B)   
 
 
 

l artículo '9°, fracción 1, inciso a) y b) en rela "ón con el 10 fracción 1, incisos a), 
b) y c) todos de la Ley General para Prevenir Sancionar los Delitos en Materia 

::te·~ ;~.1 ~ co.i;,,· . ~ge Secuestro, Reglamentaria de la fracción X 1 del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, concordancia con el 7° párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (per anente), 8º (hipótesis de acción 
dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del que oneciendo los elementos del tipo 
penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13º fracción 111 (los 
que lo realicen conjuntamente) todos del Códi o Penal Federal. 

C)  
 
 
 

~.!~'. 
(\.) . 

n ( [' 
f~ ¡ 
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artículo 9º, fracción 1, inciso a) en relación con el arti ulo 10 fracciones 1, incisos 
a), b), c), fracción 11 inciso d) todos de la Ley Gener 1 para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamen ria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Es dqs Unidos Mexicanos, en 
concordancia con el 7º párrafo primero (hipó esis de acción) fracción 11 
(permanente), 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del 
que conociendo los elementos del tipo penal ieré la realización del hecho 
descrito por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos 
del Código Penal Federal, 

D)  

 

 
 

.artículo 9°, fracción 1, inciso a), en relación on el 10 fracción 1, incisos a) b) y 
c) ·. todos de la Ley General para Prevenir y ncionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XX del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, n concordancia con el 7° párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (p rmanente), 8º (hipótesis de acción 
d01osa), 9º párrafo primero (hipótesis del q conociendo los elementos del tipo .. •1.¡, ! /'}' 

',\ . J'eiJal quiere la realización del hecho descrit por la ley) y 13º fracción 111 (los que 
lo1'ealicen conjuntamente) todos del Códig Penal Federal. 

Solicitando que   
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J;:-:TERCERO.-     
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QUINTO.-   
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SEXTO.-  
  . 

s'éPTll!llO.-  
  

 
  

. 
J' 

•.•• '..·•. 1 ,.. :Q~J~YO~-  
    . 

¡ · L ¡ :'.:·~. 1 1. \ ... :· ~ 

:\' '!' ¡' ' 1 ~\' • 

· .· · · Nd\ZeNo.- Se solicita  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVEST19'ACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGÁNIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESflGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE.SECUESTRO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
S.E.I.D.O. . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAqION D~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

i 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINn'CINCO DIAS DEL •' ! 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL $US~ITO LICENCIADO 

, AGENTE DEL MINI$1°ER/o PÚBLICO DE LA 
" ' FE~~N, ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZAD~: EN/ INVESTIGACION DE 

D~l:~osi· EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA /SUBRPROCURADURIA 

EsPcCIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA/ ORGANIZADA, QUIEN 

ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN y DAN FE DE LO ACTUADO. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - -

i~ . - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS ·ONSTANTES DE 759 
',' ~· 
·;.¿;~SETECIEITAS CINCUENTA Y NUEVE FOJAS U (:ES, SON FIEL EXACTA 

'•····· 

'''; t·'. u~l?.FP~99.UCCION DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEG ;N EL TOMO 11 DE LA 

; :'·:·.:;·::J\\f.tRfGrACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/5 2015, LAS CUALES TUVE 

1:.;\. i A LA'VISTA y CON LAS QUE FUE DEBIDAMENTE ca EJADA y COMPULSADA, EN 

TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 206 Y 208 L CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. - - - - - - - - - - - - - - - i- ------------------
" "--as·~~.[------------- DAMOS FE-!---.---------------

'.!\~ 
''·.·>~ , .... , ... 

. ·-!> ¡ ·. . )' 
" ' ' t ' ; -~ 
~' . . : ' .. 

'· ~ . , .. . ~ . 

L
\1 " 1 f '.tt;:..lNt~L·f·N ,.l: 

1..r\f'.~ll .:·, 1),'.1. 

·>·· i'., .• ~ .. t't 1f·iV1:.s f:\.:;¡:~ ·: »~Jl· .. 
1Hi~R\A !)!; $C<IJ'dj;''f~~:.:, 



B]) e··,~ .I") 
Et .• J '-

'.' ,'; .· 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .. j' · 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN :. 1 . f. 

!-'ROU !H.ADURÍA GU-J L RAt 
!)l 1 ¡\ ltrt'l 11\l i(r\ 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
S.E.l.D.O . . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE/ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. . 

¡ 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS TREHff"A DIAS DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRIT9/ LICENCIADO  

  AGENTE DEL MINISTERip PÚBLICO DE LA 

FEDERACION, AOSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA.~ INVESTIGACION DE 
J • 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA i SUBRPROCURADURIA 

• ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENC~ ORGANIZADA, QUIEN 

, ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y /DAN FE DE LO ACTUADO. 
i ¡ 

• 

1v .. 1;~ .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - /- - - - - - - - - - - - - - - - - -_ .. /,;..;_, ·. t~!:' ;~·. 

~, "'··~· - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATicA CONSTANTES DE 760 

,· f SFrECIENTAS SESENTA FOJAS UTILES, SON F L EXACTA REPRODUCCION 

DE 1,..AS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL TOM 11 DE LA AVERIGUACION 
. ; 1 '" ~; .::11i•c.•· 

.: . :JfR.~IA PGR/SEIDO/UEIDMS/607 /2015, LAS CUALES TUVE A LA VISTA Y 

i .. · .': tcff\,(¡~S QUE FUE. DEBIDAMENTE COTEJADA Y C MPULSADA, EN TERMINOS DE 

LOS ARTÍCULOS 206 Y 208 DEL CÓDIGO DERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PEN~~~.: .. -. -.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l.' ----~¡·_:t! __________ DAMOS FE-----------------------

1'·-. 

;;.t -- ... '-~ 

AGENTE DE
ADSC

. 

. . 
,¡ 

' . ' •· 



EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, 
, SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE GUERRERO, CERTIFICA: QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, 
CONSTANTES DE SETECIENTAS SESENTA Y UN FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN FIELMENTE, CON 
SUS CONSTANCIAS Q 5/2016, CUYA 
EXPEDICIÓN FUE AUT  •.. J .. g~~UE SE 
CERTIFICA PARA LOS : ..t.';;,. .. '~~-

·~'7\ 

'~ 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHCY> HUMANOS, 

PREVENCIÓN Df L DFl llO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 359 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - -

• -----------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consecutivo número 359 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), mismo que consta de 

764 (SETECIENTAS SESENTA Y CUATRO) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de 

mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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